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I N D I C E  

Págs. 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (PE) 

CONTESTACIONES 

PE 3.855-11 Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ricardo Squella Martorell, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre previsiones para remediar el mal estado del 
Palau de Can Mercadal, en Menorca («B.O.C.G.n, Serie D-60, PE 3.855-1, de 15 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4367 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre previsión por parte del Ministerio de Cultura de un 
plan de restauración en un próximo futuro de la Alhambra de Granada (uB.O.C.G.», 
Serie D-60, PE 3.845-1, de 15 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre importe total de las indemnizaciones pro- 
metidas por el Gobierno español a los propietarios de los vehículos de carga y de 
turismo, danados a consecuencia de los últimos atentados terroristas ocurridos en el País 
Vasco-Francés (“B. O. C. G.» ,  Serie D-60, PE 3.840-1, de 15 de noviembre de 1984). . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre cantidades de drogas aprehendidas por los 
Cuerpos de Seguridad del Estado en los nueve primeros meses de 1984 («B. O. C. G.n, 
Serie D-60, PE 3.837-1, de 15 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre posible colapso de ambulatorios y hospita- 
les por la supresión de 1.800 plazas de médicos, en la Seguridad Social (uB. O. C. G . n ,  
Serie D-59, PE 3.730-1, de 13 de noviembre de 1984). 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ignacio Gil Lázaro, del 
Grupo parlamentario Popular, sobre medidas que piensa adoptar el Ministerio de Justi- 
cia para permitir que el Director de la Cárcel Modelo de Valencia disponga de los 
medios necesarios para poder garantizar la integridad física de los reclusos en el interior 
del establecimiento (uB. O. C. G.r,  Serie D-60, PE 3.824-1, de 15 de noviembre de 1984) , , 
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Núm.. Pág.. 

PE 3.815-11 

PE 3.793-11 

PE 3.788-11 

PE 3.811-11 

PE 3.767-11 

PE 3.790-11 

PE 3.789-11 

PE 3.787-11 

PE 3.754-11 

PE 3.046-11 

PE 3.838-11 

PE 3.823-11 

PE 3.795-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Paullno Montesdeoca Sén- 
chez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre estado de tramitación en que se encuentra 
la proyectada reforma de la legislación de Arrendamientos Urbanos (UB. O. C. G.B, Serie 
D-60, PE 3.815-1, de 15 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, del C N ~ O  Parlamentario Popular, sobre efectivos, en personal, de la Guardia Civll, 
Policía Nacional y Cuerpo General de Policía, actualmente en la provincia de Barcelona 
(aB. O. C. G.B, Serie D-60, PE 3.793-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, del Grupo Parlamentario Popular, sobre número en que se han reducido los efectivos 
de la Guardia Civil en la provincia de Cerona, en los meses transcurridos del presente 
ano 1984 (aB. O. C. C.B, Serie D-60, PE 3.788-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Mollna Cabrera, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre centros privados que mantienen conciertos con la 
Seguridad Social y capacidad de camas de los mismos en la Comunidad Autónoma de 
Cartilla-La Mancha (aB. O. C. C.., Serie D-60, PE 3.81 1-1, de 15 de noviembre de 1984). , 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre motivos que han provocado el aplazamiento 
de las negociaciones entre las empresas Enagás y Sonatrach sobre el contencioso hispa- 
no-argelino del gas natural (aB. O. C. C.» ,  Serie D-59, PE 3.767-1, de 13 de noviembre de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre actuaclones que se han emprendido por el 
Estado en la provincia de Barcelona para la conservación y recuperación del patrimonio 
histórico-artístico (aB. O. C. G.B, Serie D-60, PE 3.790-1, de 15 de noviembre de 1984). . , . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre actuaciones que se han emprendido por el 
Estado en la provincia de Barcelona para la conservación y recuperación del patrimonio 
histórico-artístico (aB. O. C. CB, Serie D-60, PE 3.789-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre número de casas cuartel de la Guardia Civil 
en la provincia de Gerona que van a ser cerradas durante el preaente ano 1984 
( U &  O. C. C.*, Serie D-60, PE 3.787-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas del Gobierno ante la decisión de 
las organizaciones agrarias al rechazar el Decreto regulador de la campana olivarera 
(uB. O. C. G.., Serie D-59, PE 3.754-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Luis Alvarez Alvarez, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre reelección de Presidentes de Federaciones 
( ~ € 3 .  O. C. G.B, Serie D-48, PE 3.046-1, de 25 de septiembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, del Grupo Parlamentario Popular, sobre tardanza en la expedición de los títulos de 
Bachiller Superior (aB. O. C. C.., Serie D-60, PE 3.838-1, de 15 de noviembre de 1984). . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ignacio Gil Lázaro, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre acequia de Escalona, en el JÚcar (UB. O. C.  C.m, 
Serie D-60, PE 3.823-1, de 15 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Antonio Montesinos 
Garcla, del Grupo Parlamentario Popular, sobre profesores no numerarios despedidos 
(aB. O. C. C.*,  Serie D-60, PE 3.795-1, de 15 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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PE 3.809-11 

PE 3.798-11 

PE 3.833-11 

PE 3.820-11 

PE 3.836-11 

PE 3.814-11 

PE 3.893-11 

PE 3.867-11 

PE 3.822-11 

PE 3.827-11 

PE 3.830-11 

PE 3.831-11 

PE 3.832-11 

PE 3.848-11 

PE 3.850-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Abel Matutes Juan, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre red de difusión en Baleares (aB. O. C. G.n, Serie 
D-60, PE 3.809-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Alberto Durán Núñez, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre deficiente funcionamiento de la cadena DECCA del 
Norte (UB. O. C. C . » ,  Serie D-60, PE 3.798-1, de 15 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ignacio Gil Lázaro, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre reconocimiento de los cítricos como productos no 
sensibles de las negociaciones con la CEE («B. O. C. G.»,  Serie D-60, PE 3.833-1, de 15 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Manuel Romay Becca- 
ria, del Grupo Parlamentario Popular, sobre tráfico en la circunvalación de Santiago de 
Compostela (uB. O. C. G.»,  Serie D-60, PE 3.820, de 15 de noviembre de 1984) . . . < . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre túnel de la Meridiana, en Barcelona 
(«B. O. C. G.»,  Serie D-60, PE 3.836-1, de 15 de noviembre de 1984) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don César Huidobro Diez, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre Escuela Oficial de idiomas de Burgos 
(UB. O. C. G.»,  Serie D-60, PE 3.814-1, de 15 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Santiago Carrillo Solares, 
del Grupo Parlamentario Mixto, sobre conflicto suscitado respecto a las quinlelas futbo- 
lísticas («B. O. C. C.n, Serie D-60, PE 3.853-1, de 15-11-84) . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Horacio Fernández Inguan- 
zo, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre instalación de un cementerio de residuos de 
materiales radiactivos en Juzbado (Salamanca) («B. O. C. G . n ,  Serie D-60, PE 3.867-1, 
de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ignacio Gil Lázaro, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre deficiencias en el Hospital Francisco de Borla, de 

. . . . . . . . . . . . . . .  

Candía (Valencia) (UB. O. C. G.n, Serie D-60, PE 3.822-1, de 15 de noviembre de 1984) . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ignacio Gil Lázaro, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre prestaciones a minusválidos y deficientes 
(UB. O. C. G . » ,  Serie D-60, PE 3.827-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ignacio Gil Lázaro, del 
Grupo parlamentario Popular, sobre nombramiento del Delegado Regional de RTVE en 
la Comunidad Valenciana («B. O. C. C . » ,  Serie D-60, PE 3.830-1, de 15 de noviembre de 
1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ignacio Gil Lázaro, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre tierras afectadas por la riada de octubre de 1982 en 
la Comarca de la Ribera («B.O.C.G.», Serie D-60, PE 3.831-1, de 15 de noviembre de 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ignacio Gil Lázaro, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre obras de defensa del Júcar en la localidad valencia- 
na de Riola («B. O. C. G.n, Serie D-60, PE 3.832-1, de 15 de noviembre de 1984). . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Ignacio Llorens Torres, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre inversiones aprobadas para 1984 referidas a 
Lérida y su provincia (UB. O. C. G.»,  Serie D-60, PE 3.848-1, de 15 de noviembre de 1984) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Ignacio Llorens Torres, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre criterios que han determinado la supresión del 
carácter de acción especial del Gobierno en las comarcas de La Segarra y Las Ganlgas, 
de Lérlda («B. O. C. G.M, Serie D-60, PE 3.850-1, de 15 de'noviembre de 1984) . . , , , , . . , . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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NÚmr. PBgs. 

PE 3.812-11 

PE 3.819-II 

PE 3.780-11 

PE 3.784-11 

PE 3.783-11 

PE 3.799-11 

PE 3.807-11 

PE 3.801-11 

PE 3.804-11 

PE 3.806-11 

PE 3.856-11 

PE 3.857-11 

PE 3.860-11 

PE 3.865-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Molina Cabrera, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre razones por las que han sido rescindidos o no 
renovados, algunos contratos colectivos firmados por el Consejo Superior del Tribunal 
Tutelar de Menores y la Orden Religiosa Terciarios Capuchinos y otros extremos 
(uB. O. C. C.n, Serie D-60, PE 3.812-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Isaíes Monforte Francia, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre funcionarios de clase A que pasarán a prestar sus 
servicios en las Comunidades Europeas («B. O. C. G.., Serie D-60, PE 3.819-1, de 15 de 
noviembre de 1984) . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Angel del Rey Caste- 
llanos, del Grupo Parlamentario Popular, sobre colectivo de ambulancias en la provincia 
de Ciudad Real (uB. O. C. G.»,  Serie D-59, PE 3.780, de 13 de noviembre de 1984) , . , , . . , 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Manuel Romay Becca- 
da ,  del Grupo Parlamentario Popular, sobre paso subterráneo en la carretera Curtis- 
Labacolla (UB. O. C. C.n, Serie D-60, PE 3.784-1, de 15 de noviembre de 1984) . , , . , . , , 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Manuel Romay Becca- 
ria, del Grupo Parlamentario Popular, sobre puntos kilométricos 442 y 443 de la Nacio- 
nal VI, Madrid-La Coruña (uB. O. C. G. 18,  Serie D-60, PE 3.783-1, de 15 de noviembre de 
1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfeiíu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre financiación de las transferencias hechas a la 
Generalidad de Cataluna (uB. O. C. G . n ,  Serie D-60, PE 3.799-1, de 15 de noviembre de 
1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre aeropuert e Urge1 (uB. O. C. C.., Serie 
D-60, PE 3.807-1, de 15 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre Jornadas de manipulación portuaria de mercancías 
peligrosas (UB. O. C. G.n, Serie D-60, PE 3.801-1, de 15 de noviembre de 1984). , , . , , , , , , . 
Contestadón del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre establecimiento de un mando único en la lucha 
contra el tráfico y consumo de droga (uB. O. C. C . a ,  Serie D-60, PE 3.804-1, de 15 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre creación de un nuevo Juzgado de Guardia en 
Barcelona (UB. O. C. G.n ,  Serie D-60, PE 3.806-1, de 15 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ricardo Squella Martorell, 
del Gmpo Parlamentario Popular, sobre centros de titularidad estatal con deficiencias 
en el profesorado en este momento ( u B . 0 .  C. G.n, Serie D-60, PE 3.856-1, de 15 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ricardo Squella Martorell, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre incidente ocurrido durante la grabación de las 
fiestas de Sent Joan en Ciudadela (Menorca) (uB. O. C. C.*, Serie D-60, PE 3.857-1, de 15 
de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, del Grupo Parlamentario Popular, sobre emanación del gas dioxina en la combustión 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
llá, del Grupo parlamentario Popular, sobre beneficiarlos de prestaciones de subnormali- 

de basuras (uB. O. C. C.*, Serie D-60, PE 3.860-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . .  

dad (UB. O. C. G.n, Serie D-60, PE 3.865-1, de 15 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Núms. Pbgs. 

PE 3.736-11 

PE 3.786-11 

PE 3.794-11 

PE 3.839-11 

PE 3.858-11 

PE 3.859-11 

PE 3.861-11 

PE 3.862-11 

PE 3.863-11 

PE 3.864-11 

PE 3.866-11 

PE 3.841-11 

PE 3.813-11 

PE 3.846-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
Ilá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre resultado de las conversaciones entre 
EE.UU. y España para establecer cuotas a las importaciones de acero español 
(«B. O. C. C.)) ,  Serie D-59, PE 3.736-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo parlamentario Popular, sobre becas para cursar Formación Profesional 
(«B. O. C.C.», Serie D-60, PE 3.786-1, de 15 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada ~ Q F  qon .Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre datos,~qug. dan las estadísticas de criminali- 
dad, actualmente, en la escalada de ?la detincuencia en la provincia de Cerona 
(«B. O. C. G.n, Serie D-60, PE 3.794-Jt, de 1 5  de noviembre de 1984) . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre servicio telefónico automático en Santa 
María de 01ó («B. O. C. C . » ,  Serie D-60, PE 3.835-1, de 15 de noviembre de 1984). . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre hospitales de la Seguridad Social donde hay 
<<listas de espera» para el tratamiento a los pacientes («B.O.C.G.», Serie D-60, PE 
3.858-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre guardería infantil en el Polígono Gornal en 
la ciudad de Hospitalet («B.  O. C. G . » ,  Serie D-60, PE 3.859-1, de 15 de noviembre de 
1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamento Popular, sobre inversiones públicas en la provincia de Gerona 

. .  

(«B. O. C. C . » ,  Serie D-60, PE 3.861-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre número de atracos a establecimientos 
farmacéuticos en Gerona capital y su provincia durante los nueve primeros meses del 
año en curso («B. O. C. G.»,  Serie D-60, PE 3.862-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre inversiones públicas en la provincia de 
Barcelona («B. O. C. G.» ,  Serie D-60, PE 3.863-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre número de atracos a establecimientos 
farmacéuticos en Barcelona capital y su provincia durante los nueve primeros meses del 
ano en curso («B. O. C. C.»,  Serie D-60, PE 3.864-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre calabozos municipales («B.  O. C. C.» ,  Serie 
D-60, PE 3.866-1, de 15 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre número de efectos impagados («B.  O. C. C . » ,  
Serie D-60, PE 3.841-1, de 15 de noviembre de 1984). . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Antonio Trillo y López 
Mancisidor, del Grupo Parlamentario Popular, sobre aeropuerto de Alvedro en La Coru- 
ña («B. O. C. G.»,  Serie D-60, PE 3.813-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas que va a emprender el Gobierno para que 
los jornaleros andaluces puedan justificar las sesenta peonadas exigidas, para poder 
acogerse al seguro de desempleo («B. O. C. C . » ,  Serie D-60, PE 3.846-1, de 15 de noviem- 
bre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

4390 

4391 

4392 

4393 

4393 

4394 

4394 

4395 

4393 

4396 

4396 

4397 

4399 

4400 
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Núms. Pdgs. 

PE 3.868-11 

PE 3.844-11 

PE 3.647-11 

PE 3.642-11 

PE 3.854-11 

PE 3.885-11 

PE 3.952-11 

PE 3.690-11 

PE 3.909-11 

PE 3.921-11 

PE 3.923-11 

PE 3.930-11 

PE 3.936-11 

PE 3.943-11 

PE 3.880-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre libro de texto en relación con insultos a las Fuerzas 
Armadas (rB. O. C. G.a, Serie D-62, PE 3.868-1, de 19 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre Instituto Nacional de Empleo, gestión de prestaclo- 
nesen Sevilla (YB. O. C. C.w, Serie D-60, PE 3.844-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . .  

Contestaclón del Goblerno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre choque de un submarino nuclear soviético y el 
carguero *Bratsvo* (UB. O. C. G.u, Serie D-60, PE 3.847-1, de 15 de noviembre de 1984). . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre coordinación entre los políticos de ensenanza y 
empleo (aB. O. C. C.*,  Serie D-60, PE 3.842-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Goblerno a la pregunta formulada por don Isaías Zarazaga Burillo, del 
Grupo Parlamentarlo Popular, sobre organización de la presentación y cata de vinos 
aragoneses en Madrid (uB.O.C.G.u, Serie D-60, PE 3.854-1, de 15 de noviembre de 
1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona Ludivina García Arias, del 
Grupo Parlamentario Socialista, sobre situaciones del personal docente del MEC plan- 
teados al comenzar el curso escolar («B.O.C.G.*, Serie D-62, PE 3.885-1, de 19 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Ignacio Llorens Torres, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre número de parados (uB. O. C. G.B. Serie D-62, 
PE 3.952-1, de 19 de noviembre de 1984) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Rodrlgo de Rato Figaredo, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre repercusiones económicas en Ceuta y Melilla 
por la aplicación del Plan META (*B.O. C. C.u ,  Serie D-59, PE 3.690-1, de 13 de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestaclón del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre Instituto Nacional de la Sedeta en Barcelo- 
na (aB. O. C. G.w Serie D-62, PE 3.909-1, de 19 de noviembre de 1984). . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre fondos para la adquisición de libros escola- 
res de Barcelona (UB. O. C. C.*, Serie D-62, PE 3.921-1, de 19 de noviembre de 1984) . , . . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, del Grupo Parlamentario Popular, sobre fondoa para la adquisición de libros escola- 
res de Gerona (UB. O. C. C.*, Serie D-62, PE 3.923-1, de 19 de noviembre de 1984) . . . . . . .  

Contestaclón del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, del Grupo Parlamentario Popular, sobre relaciones de España con Israel 
(uB. O. C. G.*, Serie D-62, PE 3.930-1, de 19 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestaclón del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, del Grupo Parlamentario Popular, sobre retribución a las aportaciones de capital 
(uB. O. C. G.*, Serie D-62, PE 3.936-1, de 19 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, del Grupo Parlamentario Popular, sobre inmueble8 para la instalación de la Secreta- 
ría de Estado para la Adminlstraci6n Pública (rB. O. C. G.r, Serie D-62, PE 3.943-1, de 
19 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge RoJas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre barco espanol detenido por Senegal (UB. O. C. G.*, 
Serie D-62, PE 3.860-1, de 19 de noviembre de 1984) . . . .  

4400 

440 1 

440 1 

440 1 

4403 

4404 

4404 

4405 

4405 

4405 

4405 

4406 

4406 

4406 

4407 
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Núms. Págs. 

PE 3.891-11 

PE 3.883-11 

PE 3.872-11 

PE 3.897-11 

PE 3.896-11 

PE 3.898-11 

PE 3.903-11 

PE 3.875-11 

PE 3.904-11 

PE 3.902-11 

PE 3.901-11 

PE 3.881-11 

PE 3.878-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Luis Alvarez Aharez, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre inversiones realizadas en Madrid, por el Minis- 
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de las previstas en los Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1984 ( « B .  O. C. C . ) ) ,  Serie D-62, PE 3.891-1, de 19 de noviembre de 
1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona Ludivina García Arias, del 
Grupo Parlamentario Socialista, sobre política educativa en Asturias. Anejo. La docu- 
mentación aneja se encuentra en la Secretaría General («B.O.C.G.», Serie D-62, PE 
3.883-1, de 19 de noviembre de 1984) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Gabriel Elorriaga Fernán- 
dez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre condiciones de la versión del avión F-18 
que va a comprar España («B. O. C. G . » ,  Serie D-62, PE 3.872-1, de 19 de noviembre de 
1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Joaquín Sisó Cruellas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre número de solicitudes de subvención yio préstamos 
para la denominada línea de modernización de explotaciones y para las comarcas de 
ordenación de explotaciones que se han presentado en lo que va de ano ante el IRYDA y 
otros extremos ( (<B.  O. C. C . ) ) ,  Serie D-62, PE 3.897-1, de 19 de noviembre de 1984) , , . , , . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Joaquín Sisó Cruellas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre número de solicitudes de préstamos yío subvencio- 
nes derivadas de la aplicación de la Ley 49/1981, de 24 de diciembre, del Estatuto de 
Explotación Familiar y de los agricultores jóvenes que se han presentado ante la Direc- 
ción General de  Investigación y Capacitación Agraria en lo que va de ano (aB. O. C. G . ) , ,  
Serie D-62, PE 3.896-1, de 19 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Torres Hurtado, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre red de carreteras en las Alpujarras (((B. O. C. C . » ,  
Serie D-62, PE 3.898-1, de 19 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre reorganización de IBERIA ( « B .  O. C. G . » ,  Serie 
D-62, PE 3.903-1, de 19 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlos Ruiz Soto, del Grupo 
Parlamentario Popular, sobre insuficiente cuantia de los honorarios de médicos titulares 
(«B.  O. C. G.) ) ,  Serie D-62, PE 3.875-1, de 19 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfeliu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre Centros de Investigación alimentada del Consejo 
Superior de  investigaciones Científicas (<(B. O. C. G . ) ) ,  Serie D-62, PE 3.904-1, de 19 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfeliu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre razones por las que el Ministerio de Justicia admite 
que puedan quedar Juzgados sin titular a causa de los traslados, en Barcelona 
( « B .  O.C.G.)), Serie D-62, PE 3.902-1, de 19 de noviembre de 1984).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre prohibición del uso del colorante amaranto o E-123 
en los alimentos («B. O. C. C . » ,  Serie D-62, PE 3.901-1, de 19 de noviembre de 1984). . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre abastecimiento de leche en Huelva y Sevilla 
( « B .  O. C. C.),, Serie D-62, PE 3.881-1, de 19 de noviembre de 1984) . , , . . , , . , , , . , . , , , , . , . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre adscripción demanial del Hospital Clínico de San 
Carlos al  Ministerio de Sanidad y Consumo («B. O. C. G.N, Serie D-62, PE 3.878-1, de 19 
de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

4408 

4410 

4415 

4415 

4416 

4418 

4418 

4418 

4419 

4420 

4420 

442 i 

442 I 

435Y 



Núms. Págs. 

PE 3.882-11 

PE 3.879-11 

PE 3.892-11 

PE 3.922-11 

PE 3.917-11 

PE 3.916-11 

PE 3.915-11 

PE 3.907-11 

PE 3.911-11 

PE 3.951-11 

PE 3.905-11 

PE 3.929-11 

PE 3.925-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre unidad maternal de  la Seguridad Social en 
Aranjuez (uB. O. C. C.» ,  Serie D-62, PE 3.882-1, de 19 de  noviembre de  1984) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre inversiones previstas en Sevilla por el Ministerio de 
Transportes. Anejo. La documentación aneja se encuentra en la Secretaría General 
(uB. O. C. G.», Serie D-62, PE 3.879-1, de  19 de noviembre de  1984) . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Oscar Alzaga Villaamil, de 
Grupo Parlamentario Popular, sobre inversiones para Madrid del Ministerio de Trans- 
portes. Anejo. La documentación aneja se encuentra en la Secretaría General 
(«B.  O. C. G.n, Serie D-62, PE 3.892-1, de 19 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, de Grupo Parlamentario Popular, sobre si se ha disminuido el número de farmacias, 
en turno de guardia por la noche, para disminuir así el número de  establecimientos 
farmacéuticos atracados (uB.O.C.G.n, Serie D-62, PE 3.922-1, de  19 de noviembre de 
1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre número real de  drogadictos en España 
(uB. O. C. C.», Serie D-62, PE 3.917-1, de 19 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, del Grupo Parlamentario Popular, sobre leyes, ordenanzas o reglamentos del mar 
que determinan las áreas de  pesca en nuestras aguas jurisdiccionales en las que los 
barcos de la flota pesquera española pueden faenar (uB. O. C. C . » ,  Serie D-62, PE 3.916- 
[ , d e  19 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre ordenanzas marítimas o leyes que han sido 
aplicadas para que pesqueros procedentes del País Vasco hayan abandonado súbitamen- 
te las aguas litorales de  Cataluña («B. O. C. C.^^, Serie D-62, PE 3.915-1, de 19 de noviem- 
bre de 1984. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
llá, del Grupo Parlamentado Popular, sobre importe de la asignación de los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1985, a la Iglesia Católica de España («B. O. C. C.)), Serie 
D-62, PE 3.907-1, de 19 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre inversiones por la Junta de  Construcción en 
la provincia de Barcelona (.B. O. C. G . » ,  Serie D-62, PE 3.911-1, de 19 de noviembre de 
1984). . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre inversiones realizadas en la provincia de 
Barcelona («B. O. C. C . n ,  Serie D-62, PE 3.951-1, de 19 de  noviembre de  1984) . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
Ilá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre inversiones realizadas en la provincia de 
Cerona («B. O. C. C.», Serie D-62, PE 3.905-1, de 19 de  noviembre de 1984) 

Contest ción del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 

(uB. O. C. G . » ,  Serie D-62, PE 3.929-1, de 19 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre profesionales y artistas que el Ayuntamien- 
to de  Barcelona eximió del pago del IRTPF («B. O. C. C.» ,  Serie D-62, PE 3.925-1, de 19 
de  noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . .  

IIá, d e  F Grupo Par lamentar io  Popular,  sobre cadenas privadas d e  televisión 

4422 

4423 

4423 

4423 

4423 

4425 

4425 

4426 

4426 

4427 

4428 

4428 

4428 

- 4360 - 



Núms. Págs. 

PE 3.912-11 

PE 3.935-11 

PE 3.910-11 

PE 3.945-11 

PE 4.002-11 

PE 3.938-11 

PE 3.950-11 

PE 3.946-11 

PE 3.927-11 

PE 3.934-11 

PE 3.939-11 

PE 3.944-11 

PE 3.947-11 

PE 3.948-11 

PE 3.949-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre inversiones por la Junta de Construcción en 
la provincia de Gerona ( « B . O . C . G . » ,  Serie D-62, PE 3.912-1, de 19 de noviembre de 
1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre desequilibrio en el comercio exterior 
( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-62, PE 3.9351, de 19 de noviembre de 1984) . . .  . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre salida de España de plata del tesoro 
( U B .  O. C. G.) , ,  Serie D-62, PE 3.910-1, de 19 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
iiá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre ayuda al Tercer Mundo («B.  O. C. G.n, Serie 
D-62, PE 3.945-1, de 19 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre inversiones en el Plan de Empleo Rural 
(“B.  O. C. G . » ,  Serie D-65, PE 4.002-1, de 27 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre subsidio de desempleo agrario en Andalucía 
y Extremadura (aB. O. C. C.,,, Serie D-62, PE 3.938-1, de 19 de noviembre de 1984). , , . , . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre programa de actuación en las zonas de 
montaña ( « B .  O. C. C.)), Serie D-62, PE 3.950-1, de 19 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre enfermedad “del legionario)) (“B.  O. C. G . » ,  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre alternativa del Gobierno de confirmarse lo 
dicho por el Ministro portugués del Mar ( « B .  O. C. C.)), Serie D-62, PE 3.927-1, de 19 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo parlamentario Popular, sobre muertes producidas como consecuencia del 
consumo de drogas contaminadas o adulteradas ( “ B .  O. C. C.», Serie D-62, PE 3.934-1, de 
19 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre limitación en la libertad de recetar los 
médicos de varios ambulatorios de Madrid ( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-62, PE 3.939-1, de 19 
de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre reestructuración policial ( « B .  O. C .  C.),, 

Serie D-62, PE 3.946-1, de 19 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Serie D-62, PE 3.944-1, de 19 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre condiciones en que se venderán unidades 
navales a Marruecos ( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-62, PE 3.947-1, de 19 de noviembre de 1984) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre empresas del INI a las que afectará el 
proceso de privatización ( “ B .  O .  C. G . ) ) ,  Serie D-62, PE 3.948-1, de 19 de noviembre de 
1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas para reducir las pérdidas del INI 
( « B .  O. C. C.»,  Serie D-62, PE 3.949-1, de 19 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

4429 

4429 

4430 

4430 

443 1 

443 1 

4432 

4433 

4433 

4434 

4434 

4434 

4435 

4435 

4435 
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Númr. Págs. 

PE 3.906-11 

PE 3.942-11 

PE 3.940-11 

PE 3.933-11 

PE 4.016-11 

PE 3.908-11 

PE 3.989-11 

PE 3.888-11 

PE 3.884-11 

PE 3.894-11 

PE 3.893-11 

PE 3.887-11 

PE 3.890-11 

PE 3.889-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, del Grupo Parlamentario Popular, sobre si los criterios del Gobierno español y del 
francés en loa trámites de indemnizaciones a los propietarios de vehículos y mercancías 
destruidos en España y Francia son los mismos (wB. O. C. G.m, Serie D-62, PE 3.906-1, de 
19 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre déficit acumulado del Fondo de Garantía 
Salarial (UB. O. C. C.m, Serie D-62, PE 3.942-1, de 19 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre Plan de Empleo Rural (aB. O. C. G . » ,  Serie 
D-62, PE 3.940-1, de 19 de noviembre de 1984). . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre libertad de los miembros del uizarran 
(aB. O. C. C.m, Serie D-62, PE 3.933-1, de 19 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
Ilá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre exenciones fiscales de la artesanía 
(rB. O. C. C.m, Serie D-65, PE 4.016-1, de 27 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre ceses que se han producido en la Formación 
Profesional (*B. O. C. G.r, Serie D-62, PE 3.908-1, de 19 de noviembre de 1984). . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre automóviles IVA (aB. O. C. C.n, Serie D-65, 
PE 3.989-1, de 27 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Botanch Dausa, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre inversiones realizadas en Cerona por el Ministerio 
de Agricultura, Perca y Alimentación de las previstas en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1984 (*B. O. C. C.», Serie D-62, PE 3.888-1, de 19 de noviembre de 1984). . , . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ciriaco de Vicente Martín, 
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre nombramiento del Director del Colegio Públi- 
co *Vicente Alexalndrem de Las Rozas, de Madrid (aB. O. C. G.m, Serie D-62, PE 3.884-1, 
de 19 de novlembre de 1984) . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Angel Castroviejo Calvo, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre infrautilización en el aeropuerto de Alicante 
(*B. O. C. G.*, Serie D-62, PE 3.894-1, de 19 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Angel Castroviejo Calvo, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre nuevo régimen de horarios en el aeropuerto de 
Alicante (aB. O. C. G.*, Serie D-62, PE 3.893-1, de 19 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Luis Ruiz Navarro 
Ameno, del Grupo Parlamentario Popular, sobre auditona de la Mutua Patronal numero 
120 (UB. O. C. G.r, Serie D-62, PE 3.887-1, de 19 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Manuel Gallent Nicola, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre inversiones realizadas en Alicante por el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación de las previstas en los Presupuestos Generales del 
Latado para 1984 (*B. O. C. G.m, Serie D-62, PE 3.890-1, de 19 de noviembre de 1984). . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Manuel Callent Nicola, del 
Crup0 Parlamentario Popular, sobre inversiones realizadas en Valencia por el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación de las previstas en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1984 (aB. O. C. G.r, Serie D-62, PE 3.889-1, de 19 de noviembre de 1984). . . .  
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4438 
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4439 
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4443 

4443 
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Núms. Págs. 

PE 3.886-11 

PE 3.869-11 

PE 4.035-11 

PE 4.031-11 

PE 3.994-11 

PE 4.043-11 

PE 3.961-11 

PE 3.970-11 

PE 3.982-11 

PE 3.983-11 

PE 3.996-11 

PE 3.995-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Isaías Monforte Francia, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre deuda del Gobierno marroquí por una corbeta y 
cuatro patrulleras suministradas por Espana (“B. O. C. G . » ,  Serie D-62, PE 3.886-1, de 19 
denoviembrede 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Pablos Panos Martí, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre supresión de la importación argelina de ajos espano- 
les (“B.  O. C. G.11, Serie D-62, PE 3.869-1, de 19 de noviembre de 1984) . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre si piensa el Gobierno aprovechar el viaje del 
Ministro de Defensa a Argentina para firmar contratos de venta de armas («B. O. C. G.» ,  
Serie D-65, PE 4.035-1, de 27 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre veracidad de un posible encuentro entre milita- 
res españoles y argelinos para analizar las repercusiones del pacto libio-marroquí 
( t i  B. O. C. G. l) ,  Serie D-65, PE 4.03 1-1, de 27 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre construcción de una gran base aeronaval por la 
OTAN, equipada con armamento nuclear, en la ribera norte de la Ría de Arosa 
( « B .  O. C. C . » ,  Serie D-65, PE 3.994-1, de 27 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre si podrán beneficiarse los espanoles no residentes 
en Cataluña si precisan de trasplante de rinón, trasladándose a Cataluna («B. O. C. G . » ,  
Serie D-66, PE 4.043-1, de 7 de diciembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Joaquín Sisó Cruellas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre número de solicitudes de subvenciones para la ad- 
quisición de maquinaria agrícola para la promoción de industrias en zonas declaradas de 
preferente localización industrial agraria o mejora de los medios de elaboración de vino y 
mostos, se han presentado en lo que va de ano ante la Dirección General de Industrias 
Agrarias y Alimentarias y otros extremos (aB. O. C. G . » ,  Serie D-65, PE 3.961-1, de 27 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo parlamentario Popular, sobre exposición en Madrid sobre «el origen y evolución 
del hombre)) y otros extremos ( ( (B.  O. C. G.n, Serie D-65, PE 3.970-1, de 27 de noviembre 
de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas para que sean atendidas las denuncias por 
deficienciasen las prestacionessanitarias del INSALUD(iiB.0. C.C.)>, Serie D-65, PE 3.982- 
I ,de27denoviembrede 1984) . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Rodrigo de Rato Figaredo, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre criterios para la distribución de subvenciones 
entre las Asociaciones de Consumidores y las Corporaciones Locales y otros extremos. 
Anejo. La documentación aneja se encuentra en la Secretaría General («B. O. C. C . » ,  Serie 
D-65, PE 3.983-1, de 27 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre criterios objetivos del INSALUD para la suspen- 
sión de determinados fármacos que figuran entre las prestaciones de la Seguridad Social 
(UB. O. C. G.», Serie D-65, PE 3.996-1, de 27 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre declaración de la Península como zona libre de 
armas nucleares («B. O. C. G.n, Serie D-65, PE 3.995-1, de 27 de noviembre de 1984) . . . . . .  
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4447 

4447 

4447 

4448 

4448 

4449 

4449 

4450 
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Núrns. Págs. 

PE 4.010-11 

PE 4.021-11 

PE 3.991-11 

PE 4.020-11 

PE 4.033-11 

PE 4.012-11 

PE 4.011-11 

PE 3.976-11 

PE 3.959-11 

PE 3.960-11 

PE 3.962-11 

PE 3.955-11 

PE 3.980-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre acusaciones al Gobierno espariol en la prensa de 
Argelia («B.  O. C. G.» Serie D-65, PE 4.010-1, de 27 de noviembre de 1984) , , , . . , . , . , . , . . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre toneladas de pescado importadas («B. O. C. C . » ,  
Serie D-65, PE 4.021-1, de 27 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas que contempla el Plan de Saneamiento 
de la Empresa Nacional Bazán («B. O. C. G . » ,  Serie D-65, PE 3.991-1, de 27 de noviembre 
de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre posibles indemnizaciones de familiares de victi- 
mas de atracos en el gremio de joyería ( « B .  O. C. C.» ,  Serie D-65, PE 4.020-1, de 27 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre st el Plan Estratégico Conjunto sufrió modifica- 
ciones con motivo del acuerdo Iibio-marroquí («B.  O. C. G . » ,  Serie D-65, PE 4.033-1, de 27 
de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre reconsideración del traslado forzoso y desapari- 
ción del régimen estatutario del personal médico ( « B .  O. C. G.», Serie D-65, PE 4.012-1, de 
27 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestactón del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre cooperación con Guinea Ecuatorial 
(HB. O. C. G.» ,  Serie D-65, PE 4.01 1-1, de 27 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por Rodrtgo de Rato Figaredo, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas económicas en las llamadas Zonas de Ur- 
gente Reindustrialización (ZUR) y otros extremos («B. O. C. G . » ,  Serie D-65, PE 3.976-1, 
de27denoviembrede 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Isaías Zarazaga Burillo, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre programas que va a desarrollar el Ministerio de 
Agricultura para apoyar en el futuro la reconversión del vinedo en Aragón ( « B .  O. C. C.>), 
Serie D-65, PE 3.959-1, de 27 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don isaías Zarazaga Burillo, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre política de ayudas llevada a cabo hasta la actualidad 
en Aragón en los programas de reconversión del vinedo («B. O. C. C . » ,  Serie D-65, PE 
3.960-1, de 27 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Joaquín Sisó Cruellas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre número de solicitudes de subvenciones para la ad- 
quisición o modernización de maquinaria agrícola que se han presentado ante el SENPA 
en lo que va de ano y otros extremos («B.  O. C. C.n, Serie D-65, PE 3.962-1, de 27 de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Horacio Fernández inguanzo, 
del Grupo Parlamentario Mixto, sobre situación del «Centro de Servicios de clasificación 
y distribución de productos siderúrgicos. de ENSIDESA (HB. O. C. G . » ,  Serie D-65, PE 
3.955-1, de 27 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jose Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre futuro de AVIACO (UB. O. C. G.»,  Serie D-65, PE 
3.980-1, de 27 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Núms. Págs. 

PE 3.954-11 

PE 3.958-11 

PE 4.039-11 

PE 3.977-11 

PE 4.038-11 

PE 3.973-11 

PE 3.984-11 

PE 3.965-11 

PE 4.029-11 

PE 4.030-11 

PE 3.964-11 

PE 3.963-11 

PE 3.985-11 

PE 3.937-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Enrique Beltrán Sanz, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre casa-cuartel de la Guardia Civil de Cortes de Areno- 
so (Castellón) («B. O. C. C. ) ) ,  Serie D-65, PE 3.954-1, de  27 de  noviembre de 1984). . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Felipe Benítez Barrueco, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre realización de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1983 y 1984 en todas las provincias españolas en materia de deporte («B. O. C. G . » ,  
Serie D-65, PE 3.958-1, de 27 de noviembre de 1984) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Santiago Carrillo Solares, del 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre situación de los Hospitales de la Seguridad Social en 
Ciudad Real (UB.  O. C. G . » ,  Serie D-65, PE 4.039-1, de 27 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Alberto Durán Núñez, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas para combatir la polución marítima 
(UB. O. C. C.) , ,  Serie D-65, PE 3.977-1, de 27 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Hipólito Cómez de las Roces, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre retribuciones de sustitutos adscritos al trabajo 
de los Juzgados («B. O. C. G . » ,  Serie D-65, PE 4.038-1, de  27 de noviembre de 1984) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Rodrigo de Rato Figaredo, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre proyectos de construcción de buques para la 
Armada Española para el próximo ejercicio fiscal de ros extremos (aB. O. C. G . M ,  
Serie D-65, PE 3.973-1, de 27 de noviembre de  1984) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Miguel Ramón izquierdo, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre Consorcios para la gestión e inspección de las Contri- 
buciones Territoriales ( “ B .  O. C. C . » ,  Serie D-65, PE 3.984-1, de 27 de noviembre de 1984) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Angel del Rey Castella- 
nos, del Grupo Parlamentario Popular, sobre situación actual de la Residencia de Ciudad 
Real y Puertollano y otros extremos (((B. O. C. G . » ,  Serie D-65, PE 3.965-1, de 27 de no- 
viembre de  1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . <  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlos Ruiz Soto, del Grupo 
Parlamentario Popular, sobre convocatoria de plazas en Centros de Salud (aB. O. C. G . ~ I ,  
Serie D-65, PE 4.029-1, de 27 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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los trabajos y hecho posible la puesta en marcha de una 
biblioteca provisional instalada en los locales de la Delc- 
gación de  Cultura de la Comunidad Autónoma, reciente- 
mente inaugurada. 

3. Se pretende, una vez terminada la obra, proceder 
al  almacenamiento v traslado de los fondos bibliográfi- 
cos, una vez que éstos estén técnicamente preparados, tal 
y como se dice anteriormente.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamcnto del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 3.845-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre previsión por parte 
del Ministerio de Cultura de un plan de restauración en 
un próximo futuro de la Alhambra de Granada, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

[<Las funciones y responsabilidades tanto de la Junta 
de Andalucía como del Ministerio de Cultura respecto de 
la Alhambra están establecidas en el Real Decreto 864/ 
1984, de traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucia. Por otro lado. su 
reciente declaración como monumento de Patrimonio 
Mundial introduce nuevos elementos a considerar. 

En virtud de esto van a activarse dos proyectos pcn- 
dientes (v procedentes de la programación nacional), uno 
de nuevc millones para las Torres Bermejas y plaza de 
entrada, y otro de cuatro millones para el Palacio de los 
Abenccrrajes, que se ejecutarán el año próximo. 

En cuanto al plan para el futuro, por parte del Ministc- 
rio de Cultura se está iniciando actualmente su estudio 
debido a lo reciente de la declaración como Patrimonio 
Mundial, para su posterior análisis conjunto con la Co- 
munidad Andaluza. )) 

Lo que envio a V. E. a los cfcctos prcvistos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 3.840-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 

ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre importe 
total de  las indemnizaciones prometidas por el Gobierno 
español a los propietarios de los vehículos de carga y de 
turismo, dañados a consecuencia de los últimos atenta- 
dos terroristas ocurridos en el Pais Vasco-Francks, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobicrno. cuvo contenido es el siguiente: 

((El Real Decreto-ley 11/1984, de 18 de julio, prcvi. un 
procedimiento, a petición de parte, para indemnizar los 
daños y perjuicios derivados de acciones violentas con- 
cretas, sufridas en territorio español, por medios de 
transporte extranjeros de mercancías o colectivos de 
viajeros. Por ello, no existe un compromiso de rcsarci- 
miento cuantitativamcntc determinado. sino el que al- 
cance a cubrir todos y cada uno de los hechos comprcn- 
didos en los supuestos de aplicación del Real Decreto-ley 
y por los cuales se presente la correspondiente solicitud 
de indemnización. 

Estas características impiden que se sepa de antemano 
la cuantia total de las indcmnizaciones, habida cuenta, 
además, de que el procedimiento establecido por el men- 
cionado Real Decreto-ley en su articulo 4, que se remite 
al articulo 122.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, prc- 
vc un año de plazo para efectuar las reclamaciones co- 
rrespondicn tcs. 

Hasta el momento actual se han hecho efectivas o in- 
dcmnizacioncs por un importe total de 732.854 FF más 
8.000.000 de pesetas. En fechas próximas se procederá a 
satisfacer o t ras  2 2  obligaciones, por un total de 
1.662.108.99 FF, más 24.770.466 pesetas, más 301.940 co- 
ronas danesas. Estos pagos se efectúan con cargu al cri.- 
dito especial de 150.000.000 de pesetas que con el carác- 
ter de ampliable ha sido habilitado por el Gobierno para 
que el Ministerio del Interior pueda ejecutar lo dispuesto 
en el citado Real Dccrcto-lcy.~~ 

Lo que envio a V .  E. a los cfcctos previstos en e l  articu- 
lo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 3.837-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta Iormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá. pcrtcnc- 
cicnte al Grupo Parlamentario Popular, sobre cantidades 
de droga aprehendidas por los Cuerpos de Seguridad del 
Estado en los nueve primeros meses de 1984, tengo la 
honra de  enviar a V.  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

«Las cantidadcs de droga aprehendidas por los Cucr- 
pos y Fuerzas de Seguridad del Estado, en los nueve pri- 
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meros meses de este ano y el valor e11 pesetas de las 
mismas son las siguientes: 

Hcioina . . . . . . . . . . . . .  175.953 3.1 67.154 
Cocaína . . . . . . . . . . . . .  323.869 3.887.428 
Hasctiich . . . . . . . . . . . .  48,421,545 14.527.663 
Haschich (aceite). . . . .  243.510 720.334 
Cana  b i s , gr i I'a , 

iiiarihuaiia . . . . . . . .  7.081.317 10.62 I .975 
LSD . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.635 dosis 3.708 )) 

Lo que envio ;I V .  E. a los electos prc\.istos cii el articu- 
lo I Y O  del Reglniiiciito clcl Congreso. 

Madrid, 3 de diciciiibic de 1984.-EI Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.730-11 

Escriio. Si..: Eii it!lacióii con la pregunta lorniulada por 
cI Diputado doii Ecluaido Taixigoiia Corbcllá, pcrtciic- 
ciciitc al Gi-upo Pai.laiiieiitni.iu Pop~ilai-. sobi.c posible co- 
lapso de aiiibulatoiios \ .  tiospitales por la supresión de 
I .800 plazas de ii1c;dicos el1 la Scguritlacl Social, tcripo la 
1iuiii.a de cii\.iai. LI V .  E. la coiiicsíacióii loimiulada por el 
Gobici.iio, cuyo contenido es c l  siguiente: 

(( 1 .  La política saiiitai'iii pi'opugiiada por el Miiiiste- 
rio de Saiiicind \. Coiisuiiio, txisndn en ciiici-ios iiitcriia- 
ciotialineiitc ac,eptaclos, ticiidc ;I potenciar los scr\,icios 
p1.cstados por la ¿itcncióri priniai~ia de salud, adccuindo- 
los ii l a s  iicccsidadcs de la población, como niciudo niis 
cl'icaz de Iiacci. cl'ccti\,o el dci.cchu coiistituciorial ii la 
piutcccióii de In salud de toda la población. 

Eii e1 iiiiirco cspucsto e11 el puiito anterior la asis- 

de atcncioiics que cubre las iicccsidadcs clc asistencia 
detectadas y no cubiertas por el iii\,cl de atciición prinia- 
rin. 

3. En coiitraposicióii a la politicü sanitaria pr-ccuniza- 
da por el Ministerio clc Saiiiclxl y Consunio. rcspnldada 
por iiiultiples organizaciones sanitarias iiitciriacionalcs y 
dcsari-ollada por iiiiiiicrosos paises cui~opcos occidcntn- 
les, el Iiisaiud ha basado el1 el pasado el dcsaiTollo de sus 
servicios sanitarios cii la atención nil'dica especializada, 
hospitaloccntiista y gciicixioi.a de importantes dcsigual- 
dadcs CI1 cl acccso de lu pobluciór1 a los scr\~icios snriiía- 
rios. 

Asimismo, pi-obablcnicntc con el intento de pal iar  las 
deficiencias que la organización de la atención primaria 

1. 
tciic in cspc'c i a I i zada se coi1 l'oi~iiia colllo u t i  scgu rido t i  i \,e I 

creaba, nos encontramos con una situación en la que se 

ha niantenido un nivel intermedio de asistencia, forniado 
por los ambulatorios de cspccialidadcs de cupo e intcgra- 
do por Especialistas con baja dcdicación horaria a la 
consulta (ciento cincuenta minutos de consulta diaria), y 
s in  vinculación formal con los scr\,icios hospitalarios, e n  
el que  el  número de especialistas se calculaba prcscin- 
dicndo de criterios poblacionalcs o de morbilidad, ba- 
sándose en la crcaci8n mecánica de plazas en relación al 
número de titulares adscritos a los ml'dicos generales del 
sector o subsector. 

La actuación del Ministerio de Sanidad y Consumo 
en ivlacióri a la planilicación de los recursos de personal 
de salud ha sido desde la toma de posesión de la actual 
administración, coherente y responsable con los plantca- 
inicntos de política sanitaria enunciados en los aparta- 
dos I \ '  2. 

En este sentido se han llevado a cabo di\,cisas actua- 
ciones entre las que cabe destacar: 

4. 

a )  La creación y dotación de personal de los Centros 
de Salud, e n  el que c,jei-cen sus funciones los Equipos de 
Atención Primaria, lormados por mcdicos generales, pe- 
diatras, ATS. Asistentes Sociales, ctcl'tcrri. 

Oidcn Ministerial de 2.5 de abril de 1984, por la 
que se dictan normas para la jcrarquización dc las insti- 
tuciones Sanitarias abiertas de la Seguridad Social. por 
la cual los actuales especialistas de cupo se pueden intc- 
grar, sobre bases \duntai . ias ,  en los sci.\.icios jet-arquiza- 
dos, con uii tioiario de dedicación de cuarenta horas se- 
rna n a I es. 

c )  Creación de un  sistema de inlorniación en los 110s- 
pitales dc la Seguridad Social, basado cn el dcsarix~llo 
del n u c w  iiiodclo de gestión, que permita la evaluación 
de las necesidades de ~~ccursos  humanos en relación a las 
demandas percibidas \ '  el iuidirnicnto de los scr\icios. 

b )  

5. Solaiiiciitc desde esta perspectiva global, es decir, 
obcdcciciido a ciitcrios sensatos de politica sanitaria, y 
i-espondiendo a una inlorniación liablc y adecuada pai.a 
c\.aluar las necesidades, puede contcinplarsc la recoii\'ci'- 
sión o aniortiiación de plazas de mcdicos especialistas, 
de lo que 110 pucdc in lc i i iw que se aiiiorticc u n  número 
dctcriiiiiiado de plazas de iiicdicos, puesto que se han 
pro\.isto una importante cantidad de plazas de medicina 
gciieral. Por tanto, la \,aloración i d i z a d a  de 2.000 pla- 
zas de nicdicos amortizadas no  rcspoiidc a la realidad, 
puesto que de estas plazas tcóricanicntc amortizablcs no  
se han restado aqucllas incrcnicntadas en  la atención 
primaria, ni l a s  que se cubran por el ejercicio del dere- 
cho de opción a la jcrarquimción por los especialistas de 
cupo. 

6 .  La cilra de aprosiniadamcntc 20.000 ml'dicos en 
paro o subcniplcados es una realidad deri\.ada, en parte. 
de la ausencia de planilicación del número de cstudian- 
tes adiiiiiidos a las lacultadcs de Medicina, puesto que la 
iiiíioduccióii del «núnierus clausus. se realizó en  e l  cur-  
s o  1978-79. Esta cifra de desempleo o subempleo mkiico 
pucdc y debe ser reducida si se tiene en cuenta que, si 
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bien en España el número de médicos generales y espe- 
cialistas es - e n  general- suficiente para atender las 
necesidades de la población, el número de médicos odon- 
tólogos y médicos de salud pública es inferior a las nece- 
sidades estimadas para la población española. En este 
sentido el Ministerio de Sanidad y Consumo ha estableci- 
do un convenio de colaboración con las Escuelas de Esto- 
matología tendente a incrementar el número de médicos 
admitidos en estas Escuelas para acceder a la especiali- 
dad de Estomatologia, potenciando -por otra parte- la 
formación de incorporación de médicos dedicados a la 
salud pública, administración e inspección de servicios 
sanitarios. D 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Vlrgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.824-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ignacio Gil Lázaro, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a medidas que 
piensa adoptar el Ministerio de Justicia para permitir 
que el Director de la Cárcel Modelo de Valencia disponga 
de los medios necesarios para poder garantizar la inte- 
gridad física de los reclusos en el interior del estableci- 
miento, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguien- 
te: 

«El Ministerio de Justicia ha sido consciente, desde el 
momento de la toma de posesión del actual Gobierno, de 
la deficiente situación existente en el Centro Penitencia- 
rio de Valencia, en el que, entre los años 1980 v 1982, 
sólo se habían realizado obras menores por valor de 
3.245.080 pesetas. 

Las principales medidas adoptadas, desde 1983, para 
paliar tal situación abarcan un doble orden de actuacio- 
nes, según se refieran a obras necesarias v a dotaciones 
de personal. 

En el primer aspecto, durante los ejercicios 1983 y 
1984, se habrá invertido un total de 86.232.201 pesetas 
en obras mayores y 5.590.772 pesetas en obras menores, 
destinados a mejorar el nivel de seguridad en el Estable- 
cimiento, así como a facilitar mejores condiciones de vi- 
da humanizadas en el interior del mismo. Ello significa 
que la actividad inversora se habrá incrementado, du- 
rante los años 1983 y 1984, de forma sustancial respecto 
a la habida en el periodo 1980-1982. 

En el segundo de los aspectos citados, el centro Peni- 
tenciario acogía en noviembre de 1982 un total de 965 
internos (preventivos y penados) siendo su plantilla de 

102 funcionarios. De ellos estaban específicamente desti- 
nados a funciones de vigilancia 65, cifra que, teniendo en 
:uenta el régimen de horario, define una relación media 
de 44,6 internos por funcionario. en tal ámbito. 

Por contra, las medidas adoptadas por el Ministerio de 
Justicia han determinado que en noviembre de 1984 se 
mcuentran internados 700 reclusos (preventivos y pena- 
dos), ascendiendo la plantilla a 137 personas. 

Adscritos a funciones de vigilancia se encuentran 87 
Funcionarios, resultando, considerado el régimen horario, 
una relación media de 24,l internos por funcionario, con- 
siderablemente inferior a la existente en 1982. 

N o  obstante haber mejorado la situación en los térmi- 
nos referidos, el Ministerio de Justicia es consciente de la 
necesidad de adoptar nuevas medidas dirigidas a satisfa- 
x r  las insuficiencias del Establecimiento, las cuales han 
de abarcar las siguientes áreas: 

1 .  Régimen y tratamiento. Se actuará en orden a: 

a)  Agilizar con carácter urgente la clasificación de in- 
ternos penados y su traslado a Centros de Cumplimiento. 

b) Descongestionar las galcrias con periódicos trasla- 
dos a Castcllón de la Plana de internos preventivos. Ya se 
ha comenzado a trasladar algunos, continuándosc en fa- 
ces sucesivas, hasta agotar la actual posibilidad de accp- 
tación de aquel Centro. 

Reforzar las medidas disciplinarias en lo que pcr- 
mite la Lev el Reglamento, en lo que se refiere al cum- 
plimiento de sanciones y a la aplicación de los artículos 
34 v 35 del Reglamento Penitenciario, que desarrollan el 
articulo 10 de la Ley Orgánica General Penitenciaria. 

d) Incrementar los cacheos en profundidad v de for- 
ma periódica en las distintas galcrias, con el fin de rcti- 
rar todos los objetos prohibidos y ,  en especial, los «pin- 
chosu que pudieran tener determinados internos, corri- 
giendo disciplinariamente con rigor a los poseedores de 
los mismos. 

e )  Potenciar el uso de las galcrias con los internos que 
su capacidad determine, de tal forma que se evite drásti- 
camente el que unas esten aglomeradas frente a otras 
que permiten una mavor recepción de internos. 

0 Alentar a los funcionarios en el mejor cumplimicn- 
to de sus obligaciones, indicándoles formas concretas de 
gestión de su servicio en cuanto a un mayor control de 
determinados internos conflictivos, que permitan su ais- 
lamiento o traslado con criterios de objetividad máxima. 

Establecer, de una forma clara, información que 
lleve a los internos a un conocimiento de sus obligacio- 
nes y derechos, con el fin de evitar hechos v situaciones 
que provocan inseguridad y desconocimiento, fácilmente 
utilizable por una minoria de reclusos, en especial con 
los nuevos ingresos. 

h)  Dotar de medios culturales, recreativos y depor- 
tivos, ya presupuestados, que rompan el ocio diario de 
una parte importante de la población interna que no tra- 
baja, potenciando los medios que en estos momentos tie- 
ne el Centro (Biblioteca, Escuela, video, campo de fútbol 
en patios, frontón, etc.) 

c) 

g) 
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2.  A l  margen de las obras de reforma del Cen- 
tro, ya encargadas, el Ministerio de Justicia ha incluido, 
en el desarrollo de su política penitenciaria, la necesidad 
de construir un nuevo Centro Penitenciario para Valen- 
cia, con una concepción acorde a la exigida por la Ley 
Orgánica General Penitenciaria. En este sentido, se ha 
realizado un estudio-memoria que permitirá encargar, 
próximamente, un proyecto destinado a acoger en torno 
a 1 SO0 internos. Asimismo, se están realizando gestiones 
para la adquisición de los terrenos correspondientes. 

A estos efectos el Proyecto de Presupuestos Gencralos 
del Estado recoge una dotación de 1 .O00 millones de pe- 
setas para el año 1985. 

Se  dotará, en el plazo de menos de un 
mes con 12 plazas más: 7 del Cuerpo Especial, actual- 
mente en la Escuela de Estudios Penitenciarios y 5 del 
Cuerpo de Ayudantes procedentes de distintos Centros. A 
ello hemos de anadir otra previsión de cara a 1985, con 
funcionarios contratados por un plazo de tres o seis mc- 
ses, que serán sustituidos con funcionarios de carrera con 
cargo a los presupuestos de Personal de 1985, una vez 
que se celebren las próximas oposiciones, prontas a con- 
vocarse. 

Junto a este personal penitenciario, el Delegado del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma y Gobierno Civil 
de Valencia ha considerado la procedencia, dentro de los 
niedios de que dispone, de que colaboren miembros de 
las Fuerzas de Orden Público en los alrededores del Cen- 
tro, los cuales evitarían el continuo arrojar de pelotas 
conteniendo drogas, armas blancas y de otro tipo que, en 
ocasiones y coi1 relativa impunidad, pueden hacer llegar 
a los patios, por encima de los muros, personas del exte- 
rior. 

La actuación decidida cn los distintos aspectos men- 
cionados traerá consigo necesariamente una mayor esta- 
bilidad por todos deseada, en el Centro Penitenciario de 
Valencia.. 

Obras. 

3. Personal. 

Lo que envio a V .  E. a los cl'cctos previstos en el artícu- 
lo 190 del  Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.815-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Paulino Montesdcoca Sánchez, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a estado 
de tramitación en que se encuentra la proyectada refor- 
ma de la legislación de Arrendamientos Urbanos, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada p8r 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<<Una Comisión mixta de los Ministerios de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo y de Justicia trabaja intensamente 

en la redacción de un Anteproyecto de Ley que sustituya 
al vigente texto refundido de 24 de diciembre de 1964 
con soluciones dignas de tal nombre que concilien los 
intereses en presencia y el interés público. 

Dada la complejidad de los problemas a resolver, y 
como ponc de manifiesto el Informe de la Comision espe- 
cial del Congreso de los Diputados, se hace difícil fijar o 
determinar una fecha para la terminación de los trabajos 
preparatorios y,  por ende, para su conversión en Proyec- 
to de Ley v remisión a las Cortes Genera1es.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos prcvistos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.793-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtcne- 
ciente al Grupo parlamentario Popular, relativa a efecti- 
vos en personal de la Guardia Civil ,  Policía Nacional y 
Cuerpo General de Policía, actualmente en la provincia 
de Barcelona, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«Los efectivos de que dispone la Guardia Civil en la 
provincia de Barcelona ascienden a 2.543 hombres, desti- 
nados cn la capital y provincia. Con relación al 31 de 
diciembre de 1983 existe un aumento de 335. 

En lo que respecta a la Policía Nacional prestan sus 
servicios en la citada provincia 5.145 funcionarios, ha- 
biendo disminuido el número con respecto al pasado ano 
en 255. 

El Cuerpo Superior de Policía dispone, en el mismo 
territorio, de i .O15 funcionarios, que suponen un aumen- 
to dc 16 con respecto al 31 de diciembre del pasado ano.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Rcglanicnto del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario dc Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.788-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertenc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a núme- 
ro en que se han reducido los cfectivos de la Guardia 

- 4371 - 



Civil en la provincia de Gerona en los meses transcurri- 
dos del presente año 1984, tengo la honra de enviar a 
V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

NDurante el corriente año han disminuido en 136 los 
miembros de la Guardia Civil destinados en Gerona. Esta 
disminuci6n de efectivos, que no de plantilla, refleja un 
desajuste temporal, habitual en cualquier Comandancia, 
por bajas, terminos de destino o traslado y que irán sien- 
do cubiertas paulatinamente. Ello no supone menoscabo 
en las tareas encomendadas a estas Fuerzas, salvo en el 
mayor esfuerzo personal de sus componentes. Por la mis- 
ma razón, no cabe especular sobre una posible sustitu- 
ción de la Guardia Civil por otras fuerzas, al no existir 
áreas de su competencia que puedan quedar desatendi- 
das.» 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en cl articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Vlrglllo Zapatero Górnez. 

PE 3.811-11 

Excmo. Sr.: En rclación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Molina Cabrera, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a centros priva- 
dos que mantienen conciertos con la Seguridad Social y 
capacidad de camas de los mismos en la comunidad Au- 
tónoma de Castilla-La Mancha, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

(4 1 .  Los Centros Hospitalarios privados con los que el 
INSALUD tiene suscrito concierto, en la Comunidad Au- 
tónoma de Castilla-La Mancha, se relacionan a continua- 
ción: 

Provincia de Albacctc 

Cooperación Médico Quirúrgica “Nuestra Señora del 

Sanatorio “Santa Cristina”: 59. 
Rosario”: SO. 

Provincia de Cuenca 

Shnatorio “San Julián”: 35. 
Clínica\“San José”: 56. 

2. La utihzación futura de los Centros hospitalario: 
privados, por el INSALUD, de la Comunidad Autónoma 
que nos ocupa estará en función de las necesidades que 
hayan de atenderse en cada momento con medios ajenos 
en las distintas provincias, tomando como punto de refe- 

rencia el índice de 2,5 camas de agudos por 1.000 habi- 
tantes, que se considera adecuado. 

3. Las tarifas concertadas para hospitalización en los 
Centros Privados antes mencionados de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha son las siguientes: 

Provincia de Albacete 

Cooperación Midico Quirúrgica “Nuestra Señora del 
Rosario”: 4.029 pesetas. Pendiente aplicación tarifa 
1983. 

Sanatorio “Santa Cristina”: 4.029 pesetas. Pendiente 
aplicación tarifa 1983. 

Provincia de Cuenca 

Sanatorio “San Julián”: 1.350 pesetas. Tarifa de 1979, 
no aceptada por el Centro. por lo que no se ha revisado. 
Se hospitalizan mus pocos enfermos; sólo los dializados 
que lo precisen. 

Clínica “San José”: 4.029 pesetas. Pendiente aplicación 
tarifa 1983. 

El coste de cstanciaidia y de camaldia en las Institucio- 
nes Hospitalarias de la Seguridad Social se calcula tc- 
niendo en cuenta toda la asistencia sanitaria que en ellos 
se presta. Esta asistencia no es comparable ni en especia- 
lización ni en exploraciones con la prestada en los Cen- 
tros privados concertados por el INSALUD en la Comuni- 
dad referida; además, hay que tener en cuenta que en los 
Hospitales del INSALUD existen consultas externas, ur- 
gencias, docencia e invcstigación, que rcpcrcutcn en los 
costos, que, lógicamente. tampoco son comparables. . 

La utilización de los Centros Sanitarios Privados con- 
certados por la Seguridad Social lleva consigo una rcmu- 
neración, mediante un sistema de tarifas, que está en 
función de una previa calificación de cada Centro, en 
cuyo momento sc tienen en cuenta todas las circunstan- 
cias quc cn cl mismo concurren, dc acuerdo con la Reso- 
lución de la Se’crctaria de Estado para la Sanidad de 1 1  
de abril de 1980.» 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 3.767-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, re- 
lativa a motivos que han provocado el aplazamiento de 
las negociaciones entre las empresas Enagás y Sonatrach 
sobre el contencioso hispano-argelino del gas natural, 

- 4372 - 



tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido e4 el siguiente: 

((Despui's de las multiplcs reuniones de negociación 
habidas entre los responsables de las Administraciones 
argelina y espanola en relación con el contrato de gas 
natural, de las numerosas olcrtas de la parte espanola 
sin contraofertas argelinas, Sonatrach clc\xj en el mes de 
julio pasado una dcnianda de arbitraje a la Cámara de 
Comercio Internacional de Ginebra. 

Con fecha 27 de septiembre de 1984, Enagis formaliza 
la contestación a la demanda \ '  formula u n a  rcconvcncio- 
nal, CQ la que  csponc una sólida argumentación basada 
en ct propio dc i~c l io  argelino con el f in  de neutralizar la 
fundamcntación de la parte contiwia obtener la deses- 
timación total o, al menos, en parte sustancial, de las 
pretensiones argelinas. 

Con ello, \ '  una \TL nombrados los tres árbitros, se 
constituye dcfiniti\,amcntc el Tribunal con sede en Ginc- 
bra, q u i e n  debe determinar las i.cglas y las normas de 
pi.ocedimicnto para los triiniitc's sucebi\.os del arbitraje. 
Asimismo, cl Tribunal decidirá el momento que considc- 
re oportuno para establecer, en la llamada Acta de Mi- 
sión, todos los cxtrcnios \ cuestiones planteadas por las 
partes que deben ser objeto de decisión de los árbitros. 

De todas I'oimias, la5 cmprcsas Eiiagiis \ '  Sonatrach no 
h a n  iiitcri-uiiipido sub contactos, por lo que no cabe des- 
cartar la posibiliclad de llegar ;I uii acuerdo amistoso.» 

Lo que  cii\.ío a V .  E. a los electos prc\.istos en el articu- 
lo 190 del Reglaniciito dcl Congiuo. 

Madrid, 3 de dicicnibic de IL)X.I.-EI Sccrctario de Es- 
tado. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.790-11 

Escnio. Si..: En i.claci<jn con la prcguiiia loi-mulada por 
el Diputado don Eduardo Tni-rapoiia Corbcllá. pcrtcnc- 
cicntc al Grupo P a i h m n t a r i o  Popular, i.clativa a actua- 
ciones que se han emprendido por el Estado en  la pro\.in- 
cia de Gci.ona para l i i  consenación recuperación del 
patrimonio histórico-ai.tistico, tengo la honra de enviar a 
V .  E.  la contestación lorniulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

(< I ." Es necesario recordar que  la conservación del Pa- 
trimonio Histórico-Artistico dc Cataluña es competencia 
csclusi\a de la Generalidad, de acuerdo con lo cstableci- 
do en el Real Decreto 1010/81, de 27 de Icbrcro, sobre 
traspaso de funciones servicios del Ministerio de Cultu- 
ra  a la Generalidad de Cataluña. 

2. N o  sc ha invertido nada durante el primer semes- 
tre de 1984, pudiendo decir que durante dicho ano se han 
transferido 210.892.000 pcsctas a la Generalidad de Cata- 

luna para conservación v recuperación del Patrimonio 
Histórico Artístico. 

3:' Se invirtió en 1983 la cantidad de 786.837 pcsc- 
las. )) 

Lo que  envío a V .  E. a los efectos previstos en el arti- 
culo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.789-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, rclati\.a a actua- 
ciones q u e  se han emprendido por el Estado en la provin- 
cia de Barcelona para la conservación y recuperación del 
patrimonio histórico-artístico, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, c u y  
contenido es el siguiente: 

(( l .  La conservación del Patrimonio Histórico-Artisti- 
co de Cataluna es competencia csc1usii.a de la General¡- 
dad, dc acuerdo con lo establecido cn el Real Decreto 
1010/8 1 ,  de 27 de Icbrero, sobre traspaso dc Iuncioncs y 
scriricios del Ministerio de Cultura a la Gcncralidad de 
Cata I u t ia .  

2:. En el primer semestre de 1984 se invirtieron 
43.446 pcsctas. 

En dicho ano 1984 se han transferido 2 10.892.000 pese- 
tas a la Gcncralidad,de Cataluña pata conservación del 
Patrimonio Histórico-Art 1st ico. 

Durante el ano 1983 se ¡niirticron 1.967.280 pese- 3:, 
tas.>, 

Lo que cn\,ío a V .  E. a los electos prc\.istos en cl artícu- 
lo 190 del Rcglarncnto del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-EI Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.787-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertcne- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, relativa a númc- 
ro de casas cuartel de la Guardia Civil en la provincia de 
Barcelona que van a ser cerradas durante el presente año 
1984, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
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formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguícn- 
te : 

((Durante el año 1984 solmente ha sido suprimido el 
puesto de Figols, sin que exista provecto de suprimir nin-  
gún otro. 

En la actualidad están en funcionamiento 101 casas 
cuartel y en construcción o próxima a su iniciación las 
de: 

- San Felíu de Codina, cuyas obras fueron adjudica- 

-Tonellas de Foix, adjudicadas el 4 del mes en  curso.» 
das el pasado 29 de septiembre. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.754-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtcne- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, sobrc medidas 
del Gobierno ante la decisión de las organizaciones agra- 
rias al rechazar el Decreto regulador de la campaña oli- 
varcra, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguien- 
te: 

.La cosecha de aceite de oliva será excelente en la 
campana 1984í85; también lo fue. y del mismo orden. e n  
1982í83. La proximidad de ksta en el tiempo y el haberse 
aplicado en la misma el procedimiento regulador ante- 
rior son hechos que hacen de esta campaña una buena 
referencia. 

En 1982í83, con unas disponibilidades de aceite de oli- 
va para la campaña del orden de los 850 millones de 
kilogramos, se produjo una fuerte caída de los precios en 
origen, motivada, íundamentalmentc. por una oferta ma- 
siva por parte de los productores. Pese a que la Adminis- 
tración estuvo comprando aceite hasta el último mes de 
la campaña, los precios se mantuvieron en general por 
debajo del de garantía. 

En consecuencia, se hacía preciso revisar el esquema 
regulador anterior de forma que se potenciase la eficacia 
de  los medios empleados para afrontar una campana que 
apunta unas disponibilidades de aceite de oliva del or- 
den de los 1.000 millones de kilogramos. 

Por ello, para la presente campaña se han introducido 
elementos de corrección en la normativa reguladora, que 
implicando en su desarrollo a los principales interesados 
en el éxito de la misma, los productores, permita una 
adecuación de la oferta a la demanda previsible. Para 

ello, se ha incorporado la obligatoriedad de la inmovili- 
zación previa por los almazareros de una cantidad cqui- 
valente, al menos, a la que se ofrezca en venta al FORP- 
PA en régimen de garantia. 

Las compras del FORPPA en régimen de garantía y las 
inmovilizaciones temporales por parte de los producto- 
res (inmovilizaciones que pueden acogerse a financiación 
al 13 por ciento de interés anual) van a permitir una 
adecuación de la oferta a la demanda, esencialmente en 
el inicio de la campaña, que permita la estabilizacibn del 
mercado y asegure unos adecuados niveles de renta a los 
productores, teniendo siempre en cuenta los intereses de 
los consumidores. 

En cualquier caso, el productor tiene asegurada la vcn- 
ta de sus aceites al FORPPA en regimen de garantía. La 
posibilidad de que este Organismo pueda adquirir hasta 
un 50 por ciento de la producción de la campaña supera, 
con mucho, los porcentajes de compras practicados en 
campañas antcriorcs. A s í ,  en la ya mencionada de 1982/ 
83, con un volumen record de producción de 666,I millo- 
nes de toneladas, el FORPPA adquirió 28 1 .O00 toneladas 
-todo lo que se le ofert6-. lo que rcprcscnta un 42 por 
ciento de la producción total. 

El Gobierno ha valorado, pues. el desarrollo previsible 
de la campana y no espera que del mismo se produzca 
una grave crisis e n  el scctor, s ino todo lo contrario. 

N o  todas las organizaciones Profesionales Agrarias se 
han mostrado criticas respecto al Real Decreto de rcgula- 
ción de la campniiii olcicola 1984í85. 

~*s;icto conocimiento de las normas 
de regulación, cl FORPPA ha celebrado dos sesiones in- 
formativas, los dias 24 y 25 del pasado mes de octubre. 
con los representantes de los dos principales grupos coo- 
perativos de l  scctor, UTECO-JAEN y CORDOLIVA. así 
como con los presidentes de las principales cooperativas 
olivareras de Jaen.l) 

Para un dctalliitlo 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.046-11 

Excmo. Sr.: Como continuación de nuestro cscrito de 
fecha 3 de octubre de 1984 (nuestra referencia CPE/3087). 
tengo la honra de enviar a V. E. como sustitución al últi- 
mo párrafo de la contestación, formulada por el Gobicr- 
no, a la pregunta del Diputado don José Luis Alvarez 
Alvarez, del Grupo Parlamentario Popular, sobrc reelec- 
ción de Presidentes de Federaciones, cuyo contenido es el 
siguiente: 

U El estamento federativo gozaba de amplia mayoría. 
Así ,  de un total de  4.250 miembros en  el conjunto de las 
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Asambleas Generales de todos los deportes, los deportis- 
tas no alcanzan a 100 y los entrenadores y árbitros juntos 
tampoco llegan a 100. Los clubs no llegaban al millar de 
representantes y el resto, 3.000 miembros, lo eran de las 
propias Juntas de Gobierno y los Presidentes de las Terri- 
toriales o Provinciales ligados orgánicamente a las Jun- 
tas de Gobierno y al Presidente. 

El actual Decreto modifica esta situación tan poco re- 
presentativa y establece: 

a)  Auténtica participación de los estamentos que 
componen cada deporte. 

b) Adaptación a las necesidades y estructura de cada 
deporte. 

c) Participación real de las Federaciones Territoriales 
en la gestión federati\ii. clc acuerdo con los Estatutos de 
Autonomía. 

En el nuevo Pleno Fodcrativo: 

- No hav miembros natos de los mismos, siendo to- 
dos por elección. 
- En esta elección participan, como beneficiarios ac- 

tivos v pasivos del voto, todos los clubs, todos los depor- 
tistas v todos los jueces v entrenadores federados. 
- El estamento de los clubs está presente con un má- 

ximo del 52 por ciento. 
- El estamento de jueces v entrenadores está presen- 

te con un 18 por ciento. 
- El estamento de deportistas está presente con un 

mínimo del 30 por ciento del Pleno. 

Con ello se obtendrá que el mínimo total de miembros 
de los Plenos Fcderativos de todos los deportistas aumen- 
tará hasta 8.500 aproximadamente, y los estamentos es- 
tarán representados, aproximadamente, por: 

Clubs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.300 
Deportistas., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.300 
Jueces . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  600 
Entrenadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  600 

El Decreto de Estructuras Federativas mejora la fun- 
cionalidad de las Federaciones, clarifica, aumenta v es- 
tructura las representatividades de los estamentos que 
componen cada deporte, con lo que se estabiliza v pro- 
fundiza en la democratización del deporte federado en 
nuestro país.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 3.838-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre tar- 
danza en la expedición de los títulos de Bachiller Supe- 
rior, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((El Ministerio de Educación y Ciencia ha puesto en 
práctica desde hace menos de un año un sistema para 
solucionar el retraso que por distintas causas se produce 
en la confección y entrega de los títulos. En este período 
de tiempo se ha normalizado prácticamente la expedi- 
ción de títulos de Bachillerato anteriores al curso 82/83 y 
tramitados a través del Centro de Proceso de Datos del 
Departamento. 

Hay que señalar que se han expedido un total de 
357.418 títulos de BUP anteriores al curso 82/83, y en 
este momento no queda ninguno pendiente de tramitar 
referido al período mencionado. 

La totalidad de los títulos expedidos hasta el presente, 
comprendidos todos los niveles académicos y en el perío- 
do señalado, es de 1.176.000 y se ha previsto que, me- 
diante el sistema actual, el tiempo que puede transcurrir 
desde la recepción de las propuestas de expedición de los 
títulos hasta la confección de los mismos en el Centro de 
Proceso de Datos, no sea superior a un mes.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 3.823-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ignacio Gil Lázaro, relativa a Acequia 
de Escalona, en el Júcar, tengo la honra de enviar a V .  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

(( 1 .  La reconstrucción de la acequia de Escalona se 
emprendió sin demora, por lo que los riesgos de la cam- 
pana de 1983 se pudieron dar  sin pérdida de cosechas. 

En cuanto a la construcción del azud, ha sido necesa- 
rio realizar previamente una serie de estudios, habiendo 
sido va adjudicada la obra cuyo replanteo se está ejecu- 
tando. 

2. En el año 1986.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
i d o ,  Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.795-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta forniulada poi. 
el Diputado don Juan Antonio Montcsinos Garcia, relati- 
va a Profesores no Numerarios despedidos, tengo la hori- 
ra de enviar a V.  E. la contestación lorniulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  Todos los Profesores no Numerarios de niveles tio 

universitarios, han tenido la oportunidad de acceso a los 
Cuerpos docentes por medio de pruebas restringidas cc- 
Icbradas cntrc 1977 y 1983 y a travcs de un turno cspc- 
cial de reserva de la oposición libre en este último año. 

Se ofrece a su scnoria este dato: el n i \ d  de concurrcn- 
cia en algunas pruebas restringidas en las que podiaii 
participar estos Prolesores no Numerarios ha llegado íi  

ser de 0.84 aspirantes por plaza y en la oposición libre de 
28,7; cauce este último que han utilizado graii pai-te de 
los Profesores a los que se ha otorgado prclcrcncia en los 
nom bra m icn tos de i n tcri nos. 

;QuC ha sucedido este curso? Pues ha uccclido que el 
Ministerio de Educación y Ciencia, en justicia. tia cubici-- 
to las vacantes existentes primando, sobre los contrata- 
dos c interinos del curso anterior, a todos los Prolesores 
que superaron las pruebas de acceso en el ano 1984, y 
que todavia no son funcionarios de carrera. 

Esta opción se ampara en las consideraciones siguicn- 
tcs: 

a) Se trata en ambos supucstos de Prolesores que no  
son aún funcionarios y por ello carecen de cualquici- cu- 
bcrtura de cniplco. 

Por ello, los Profesores aprobados en las oposiciu- 
nes de 1984, y mientras no  se produzca su nombramicn- 
to, pueden considerarse "profcsorcs en  paro" e n  la mis- 
ma condición que los pertenecientes al colectivo de con- 
tratados e interinos del curso anterior, del que, por otro 
lado, varios de ellos forman parte. 

N o  obstante el Ministerio de Educación y Ciencia cstri 
realizando un autcntico esfuerzo por buscar una salida al 
objeto de incorporar, en la medida posible, a este colccti- 
\'o a las tareas docentes y en este sentido se están mantc- 
nicndo diversas entrevistas con los representantes de las 
Organizaciones Sindicales del sector. De hecho, durante 
el curso actual, ya se ha procedido y se sigue procediendo 
al nombramiento de Profesores interinos de este colecii- 
vo, siendo como en el caso de la F.P. muy significativa la 
incorporación. 

En segundo lugar, hay que subrayar que la Disposición 
Adicional Cuarta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de lafuncibn Pública, extingue 
la contratación temporal en regimcn de derecho admi- 
nistrativo, debiéndose acudir al nombramiento corno in- 

b) 

terinos en el caso de que existan plazas vacantes. Eso es, 
en definitiva, lo que como ya se scilala anteriormente, se 
está llevando a cabo. 

Dcbc, asimismo, subrayarse que el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia no ha despedido a ningún Profesor n o  
Numerario. Tengase en cuenta que los contratos que se 
tormalizaron con los Profesores no Numerarios se lleva- 
ron a cabo en regimen administrativo de colaboración 
temporal, efectuándose por tanto, por una duración dc- 
terminada quc constaba claramente e n  las claúsulas con- 
tractuales que los Profesores conocían y aceptaron de an- 
temano. En consecuencia. n o  se ha rescindido ningún 
contrato sino que &tos han linalizado. 

Por lo quc se rcficrc a las Comunidades Autónomas 
con competencias educativas asumidas. en alguna corno 
en el  caso de Galicia, no existen otros Profesores no Nu- 
merarios que los de Lengua Gallega, y c'stos tienen una 
lunción permanente rcconocida presupuestariamente co- 
mo tal. 

En las otras Comunidades Autónomas y corno consc- 
cucncia de la mo\ilidad del profesorado de carrera, csis- 
ic posibilidad de colocación inmediata de un numero 
muy amplio tanto de aprobados en expectativa como de 
Profesores no Numerarios. 

Tal como se ha csprcsado antcrioimcntc, no puede 
hablarse de rescisión de contratos en  este supuesto; resci- 
s ión .  unicarncntc, in \wablc  cuando se revoca un com- 
pixmiisu contractual en vigor. Los contratos de colabora- 
ción tcniporal de cste personal han agotado el plam para 
el cual lucron susci3tos \ '  no han sido rcno\.ados. Y por 
supuesto se ha cotizado a la Seguridad Social por cada 
uno de los interesados durante todo el periodo en cl que 
ha pcrmanccido en vigor el correspondiente contrato, 

con devengo del derecho legal a la percepción de la pres- 
tación por desempleo. 

El señor Montesinos Garcia parece querer olvidar 
que recientemente ha cido promulgada la Lcy 30í84, de 
Medidas para la Rcl'orma de la Función Publica 
("B. O. E." del 3 de agosto), cuya Disposición Adicional 
Cuarta, ya citada. preceptúa textualmente: "A partir de 
la entrada en vigor de la presente Lcv n o  podrán cele- 
brarse por las Administraciones Públicas contratos de co- 
laboración temporal en regimen de derecho administra- 
t ivo".  

Consccucntemcntc. todas las previsiones que el Minis- 
terio de Educación y Ciencia pudiera albergar, a pai-tii- 
del curso 1984-85, relativas a la aplicación de lo cstablc- 
cido tanto en la Disposición Adicional Tercera corno en 
la Disposición Transitoria del Real Decreto-Ley 4 l Y 8 3 .  
de 4 de agosto, han sido sustancialmente alcctadas por el 
mandato contenido no sólo en la ya repetidamente rncn- 
cionada Disposición Adicional Cuarta de la Ley 30/1984 
sino 1ambii.n e n  el Real Decreto-Ley 12/84, de 30 de agos- 
to, de Medidas Urgentes para el comienzo del curso esco- 
lar 1984-85 en el que no se contempla la situación de este 
profesorado, señalándose, por anadidura (Disposición Fi- 
nal Primera), que tanto lo cstablccido en el Real Dccrcto- 
Ley como en las disposiciones que se dicten a su amparo, 
se adaptará a la Ley 3011984. 

2.  

3 .  

4 .  
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No obstante, como el señor Diputado va sabe, la Dispo- 
sición Transitoria Sexta de la Lev 30/1984, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, establece que 
“todo el personal que haya prestado servicios como con- 
tratado administrativo de colaboración temporal o como 
funcionario de empleo interino podrá participar en las 
pruebas de acceso para cubrir las plazas de nueva crea- 
ción. En todo caso estas convocatorias de acceso deberán 
respetar los criterios de mc‘rito y capacidad, mediante las 
pruebas selectivas que reglamentariamente se dctcrmi- 
ncn en las que se valorarán los servicios electivos prcsta- 
dos por este personal”. 

En base a esta Diposición, el Ministerio de Educación 
\ ’  Ciencia está estudiando la posibilidad de convocar 
pruebas selectivas en las que se recoja la participación 
de este profesorado no numerario.)) 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de IY84.-EI Secretario de Es- 
iado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.809- 11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
cl Diputado don Abel Matutes Juan, sobre la red de dilu- 
sión en  Baleares, tengo la honra dc enviar a V .  E. la con- 
tcstaci6n loriiiulada por el Gobierno, cuyo contcnido cs 

el siguicntc: 

<<Cuando exista en el Ente Público RTVE la disponibi- 
lidad presupuestaria necesaria para ejecutar el proyecto 
con consolidación y mejora de la Rcd de RTVE en Balca- 
res, prc\isto en principio para los anos 1984 y 1985. 

Con los medios que actualmente tiene el Ente Público 
RTVE aplicados cn su Rcd de Dilusión, se ha dispuesto 
un sistema que permita la mejor Litili/ación de los cqui- 
pos \ ’  el mejor sci-\,icio de ninntciiiiiiicmto de los mismos. 

El luncioiianiicnto y la cobertura clc televisión en Ba- 
leares, en particular, en las islas de Ibiza, Formcntera y 
Menorca serán me,jorados cuando se disponga de los cre- 
ditos pi-csupucstarios para realizar las inversiones prc- 
vistas en las nuevas inlracstructuras y cquipamicnto dc 
niici-oondas como para encargados locales y tc‘cnicos de 
las instalaciones.,) 

Lo que envío a V. E. a los clcctos prc\,isios en el artícu- 
lo I Y O  del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Vlrgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.798-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alberto Durán Núnez sobre deficiente 
funcionamiento de la cadena DECCA del Norte, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<( 1. Debe señalarse que la cadena DECCA del Noroes- 
te está sufriendo un proceso de transformación v mejora, 
lo que ha dado lugar a ciertas irregularidades de funcio- 
namiento. 

independientemente de lo anterior, el temporal de 
viento de los días 3 y 4 de octubre produjo averias en las 
antenas radiantes, así como frecuentes cortes en el sumi- 
nistro de energía elcctrica, lo que ocasionó problemas en  
el funcionamiento. 

2. Se está procediendo a una revisión general de las 
instalaciones, así como a la adquisición de nuevos cqui- 
pos. )) 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.833-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ignacio Gil Lázaro sobre reconocimiento 
de los cítricos como productos no sensibles de las nego- 
ciaciones con la CEE, tengo la honra de enviar a V .  E.  la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

((El Gobierno, como ya contestó en su dia al señor Di- 
putado, sigue como regla general de la negociación para 
la adhesión de España a la CEE en materia agrícola el 
que durante el período transitorio la convergencia de las 
agriculturas española y comunitaria debe realiLarse en el 
contexto de los principios de progresividad, reciprocidad 
y equilibrio. 

En lo rclcrcnte a la sensibilidad de los citricos, el Go- 
bierno español ya expresó su postura en la dcclaración 
espanola de 24 de julio y 3 de septiembre. Dicha postura 
es la siguiente: 

- El sector de cítricos no debería en ningún caso ser 
objeto de la aplicación de mecanismos propios de los 
productos sensibles. 
- El sector de los cítricos, dado el grado de organiza- 

ción v control de mercados existentes v el carácter defici- 
tario de la producción comunitaria v no habicndose ma- 
nifestado una sensibilidad especial en los intercambios 
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recíprocos, no se dan razones para aplicar medidas de. 
transición específicas.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artfcu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, VirgiUo Zapatero Gómez. 

PE 3.820-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Manuel Romay Beccaria sobre trá- 
fico en la circunvalación de Santiago de Compostela, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

a 1. Tres mil millones de pesetas en  1984, de los cua- 

2. Año 1985: 1.020 millones de pesetas; 
año 1986: 1.020 millones de pesetas, y 
año 1987: 960 millones dc pesetas. 

les 280 corresponden a expropiación. 

3. El comienzo de las obras se prevé dentro del próxi- 
mo año y su terminación a finales del ario 1987.~ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero C6m.z. 

PE 3.836-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá sobre Tú- 
nel de la Meridiana en Barcelona, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

.El túnel de la Meridiana viene siendo tratado desde 
1967 debido a problemas de estabilidad tanto en su ci- 
mentación como en el revestimiento surgidos con oca- 
si6n de la construcción de la Avenida Meridiana y en los 
que han concurrido otros factores como insuficiencia de 
desagües en la zona derecha de la vía. 

En 1971 ante el progresivo deterioro del túnel se proce- 
di6 a un reconocimiento exhaustivo de la obra, empren- 
dibndose, en consecuencia del mismo, una serie de actua- 
ciones selectivas sobre problemas puntuales de mayor 
urgencia, además de acometerse con carácter de repara- 

ción definitiva una serie de obras en los distintos tramos, 
todo lo cual ha supuesto el empleo, por parte de RENFE, 
de 1971 hasta la fecha, de una cifra superior a los dos 
millones de pesetas. 

Por lo que se refiere a las soluciones provisionales to- 
davía existentes, consisten, sobre todo, en cimbrados de 
urgencia, que será necesario sustituir por soluciones defi- 
nitivas por no servir, dada su naturaleza, para asegurar 
la estabilidad a largo plazo del túnel. 

En estos momentos se encuentra totalmente elaborado 
el proyecto de solución definitiva del tramo de Moncada, 
pendiente de la necesaria asignación de crédito presu- 
puestario para poder empezar la obra. Se encuentra en 
fase de elaboración los proyectos correspondientes a la 
reparación total de los restantes tramos. 

RENFE es consciente de la importancia del túnel y su 
transcendencia respecto a las comunicaciones de Barce- 
lona y viene manteniendo vigilancia sobre el mismo con 
mediciones y auscultaciones técnicas de carácter fre- 
cuente para comprobar la evolución de sus condiciones 
de estabilidad, con vistas a mantener, en todo caso, la 
indispensable seguridad, sin que se pueda garantizar to- 
talmente la ausencia futura de cortes de circulación tan- 
to en la vía férrea como en la autovía.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 3.814-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don César Huidobro Díez sobre Escuela Ofi- 
cial de Idiomas de Burgos, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

a 1. La Escuela Oficial de Idiomas de Burgos, creada 
por Real Decreto de 15 de octubre de 1982, cuenta desde 
1." de octubre de 1984 con el siguiente profesorado: 

Catedráticos en prácticas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Profesores Agregados Numerarios . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Profesores Agregados Interinos. .................... 5 
Profesores Agregados en prácticas. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 

Dicho número de profesores, que es el que corresponde 
a la plantilla del Centro, cubrió las necesidades del mis- 
mo en el curso 1983/84, con 1.773 alumnos matriculados. 

No obstante, en 26 de septiembre último, la Dirección 
General de Personal y Servicios del Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia envi6 un escrito al Director de la Escuela 
para que comunicara el número de profesores que esti- 
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maba necesarios, por encima de la plantilla del Centro, 
contestándose con fecha 5 de octubre siguiente que la 
Escuela necesitaba cuatro profesores más. 

Este aumento de profesorado es consecuencia del in- 
cremento de la matrícula formalizada en el mes de sep- 
tiembre, cuyo número se eleva en el curso 1984í85 a 
2.200 alumnos. 

La demanda de profesorado requerido por el Centro se 
atendió con la mayor urgencia posible, destinándose el 
26 de octubre a la Escuela de Burgos los cuatro profeso- 
res solicitados. 

2. Con respecto al personal de Administración y Ser- 
vicios, la plantilla del Centro consta de dos auxiliares 
administrativos y de dos subalternos. En la actualidad 
prestan servicio en la Escuela un auxiliar y dos subalter- 
nos.contratados y en breve se procederá a la cobertura de 
la vacante existente. 

El propósito del Ministerio de Educación y Ciencia 
es consignar, dentro de las limitaciones presupuestarias 
existentes, las suficientes dotaciones de personal para 
atender las necesidades de estos Centros docentes. En 
este sentido, el objetivo es llevar a cabo, en la línea que 
marca la Ley 30184, una clasificación de todos los puestos 
de trabajo a fin de cjcterminar con exactitud las necesi- 
dades de cada una de las escuelas. 

Asimismo, el Ministerio de Educación y Ciencia, por 
medio de una Resolución de la Subsecretaría de 21 de 
septiembre de 1984 ("B. O. E." de 16 de noviembre) ha 
procedido a regularizar la actividad económico-adminis- 
trativa de las Escuelas Oficiales de Idiomas al objeto de 
lograr un eficaz control de dicha actividad v un mavor 
grado de eficacia v transparencia de la gestión de los 
recursos v medios materiales asignados para sus fines 
docentes. B) 

3.  

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.853-11 

Excmo. Si-.: En relación con la pregunta loirnulada por 
el Diputado don Santiago Carrillo Solares, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Mixto, relativa a conflicto susci- 
tado respecto a las quinielas futbolísticas. tengo la honra 
de enviar a V .  E. la contestacibn formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Los Clubs de Fútbol, a travcs del Comité Ejecutivo de 
la Liga Profesional, han planteado la necesidad de una 
mayor participación en la recaudación de las quinielas 
para el fútbol, por parte de la Administración. 

A este respecto, se han requerido, del citado Comité, 

una serie de datos relativos a la situación económica dc 
todos y cada uno de los clubs, como asimismo sobre el 
destino de los medios que solicitan y garantías dq utiliza- 
ción y saneamiento a largo plazo, aspectos que fueron 
tratados en reunion mantenida entre los representantes 
de la Liga Profesional y el titular del Ministerio de Cultu- 
ra. 

La Administración ha iniciado, con este primer contac- 
to, unos cauces de diálogo que permitirá el estudio de 
toda la problemática en la que está inmerso el fútbol 
profesional, una vez que éste facilite la información nece- 
saria y concrete aspectos importantes sobre el tema, 
cuestiones que son previas para la toma de decisiones. 

A la espera de que se produzcan nuevas sesiones de 
trabajo entre la Administración y el Comité de la Liga, 
aún no se puede hablar de porcentajes de participación 
en la recaudación de las quinielas por parte de los clubs, 
como exclusiva forma de una posible financiación de la 
cuestión, aunque sí es cierto que, en las conversaciones 
mantenidas, los clubs han planteado esta posibilidad.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.867-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Horacio Fcrnández Inguanzo, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Mixto, sobre instalación 
de un cementerio de residuos de materiales radiactivos 
en Juzbado (Salamanca), tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuvo conteni- 
do es el siguiente: 

((Entre las Resoluciones aprobadas por el Congreso de 
los Diputados en su Sesión Plenaria del día 28 de junio 
de 1984, con motivo del debate sobre el Plan Energético 
Nacional de 1983, figura una sobre el sector eléctrico en 
la que se insta al Gobierno. entre otras cosas. a remitir a 
las Cortes Generales antes del mes de junio de 1985, un 
provecto de Ley sobre emplazamientos de almacena- 
miento de residuos radiactivos y nucleares de alta, media 
y baja actividad. Asimismo, se insta al Gobierno para 
que se cree una empresa pública encargada de la gestión 
de residuos nucleares v radiactivos, para su transporte, 
almacenamiento v vigilancia. 

Actualmente, existen en operación las instalaciones 
que la Junta de Energía Nuclear dispone en Sierra Alba- 
rrana (Córdoba). En estas instalaciones, que gozan de las 
pertinentes medidas sobre seguridad nuclear y protec- 
ción radiológica, así como de los reglamentarios permi- 
sos administrativos, se procede al almacenamiento de re- 

, 
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siduos radiactivos sólidos. Previsiblemente, estas instala- 
ciones serán insuficientes en el futuro para almacenar el 
volumen de  residuos radiactivos que habrán de gencrar- 

La solución adoptada en España para el almacena- 
miento definitivo de residuos radiactivos de alta. iiiedia 
y baja actividad; es el confinamiento en tierra. S in  cm- 
bargo, no hay actualmente definido ningún emplaza- 
miento para este cometido, ya que el procedimiento que 
regule estas actividades será establecido por la futura 
Ley de emplazamientos de almacenamiento de residuos 
radiac t i vos. )) 

se. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado. Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 3.822-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ignacio Gil Lálaro, sobre deficiencias cn 
el Hospital Francisco de Bor,ja, de Gandia (Valencia), 
tengo la honra de cn\*iar a V .  E. la contestación Lormula- 
da por el Gobierno cuyo contenido es el siguiente: 

(d  1 .  Por lo que se relicre al retraso de la ampliación 
del centro hay que decir que la situacibn ha sido conflic- 
tiva debido a que la empresa encargada inicialmente de 
las obras quebró y hubo de hacerse una nuct'a adjudica- 
ción a la Empresa ANFESA y nuevamente se produjo la 
quiebra de esta segunda empresa. 

Como consccucncia de lo anterior, en la actualidad. se 
han aprobado varios proyectos para la terminación de 
las instalaciones de Iavandcria, y las rclercntcs a Radio- 
logía cntrc estos proyectos podemos citar: 

- Un proyecto aprobado para la instalación \ '  funcio- 
namiento de aparatos, por importe de 40.1 1 1 ,794 pesetas 
que se está a la espera de adjudicación en el próximo 
mes de enero. Se ha abierto ya el plazo para la prescnta- 
ción de ofertas, y ya ha sido publicado en el «B. O. E.)). 
- U n  proyecto de 19.229.854 pesetas, para la puesta 

en marcha dc la instalación cli.cirica y funcionamiento 
de maquinaria frio y calor y una dcscalcificadora de 
agua (este proyecto está en fase de ejecución, se tiene 
prcvista la terminación de las obras para el mes dc enero 
o febrero del 85).  
- Otro proyecto de 2.179.373 pesetas para puesta en 

marcha de aparatos clcvadorcs (está en tase de cjccu- 
ción). 
- En fase de fiscalización por la Intervención General 

de  la Seguridad Social, un presupuesto de 2.865.237 pe- 
setas, para la terminación de la lavanderia. 

2. La Administración está realizando un gran esfuer- 
zo para la puesta a punto de todas las instalaciones como 
queda refléjado con más detalle en el punto anterior. 

Por lo que se refiere a la contratación de nuevo 
personal hay que decir, que i s ta  se ha hecho de una ma- 
nera provisional v en tanto se terminaban las obras para 
suplir en cierta medida las deficiencias antes citadas. 

De cualquier forma ese personal no excede de la totali- 
dad de la plantilla aprobada va que como queda dicho su 
contratación tiene carácter temporal. 

Para el funcionamiento definitivo se prev6 que sea 
en el primer semestre del próximo año 1985. El progra- 
ma de montaje de Radiologia hav que decir que el mate- 
rial ya está comprado y se está a la espera de la realiza- 
ción de los diferentes provectos que se expresan en la 
cuestión primera de esta pregunta.), 

3. 

4 .  

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo lY0 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virglllo Zapatero Cómez. 

PE 3.827-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ignacio Gil Lázaro, sobre prestaciones a 
minusválidos y deficientes, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Es  intención del Gobierno aumentar, en forma pro- 
gresiva y continuada, la cuantia del subsidio de Garantía 
de Ingresos Mínimos, de acuerdo con lo establecido en el 
desarrollo reglamentario por Real Decreto de 1 de febrc- 
ro de 1984 que regula el sistema de prestaciones sociales 
y económicas, previstas en la Ley 13í1982, de 7 de abril,  
de integración social de minusválidos. 

Para el ano 1985 se ha previsto en el Proyecto de Lcy 
de Presupuestos Generales del Estado un incremento del 
7 por ciento en la cuantía del subsidio de Garantía de 
Ingresos Minimos y en el subsidio por Ayuda de Tercera 
Persona. 

Es intención del Gobierno dar cumplimiento a lo pre- 
visto en la Disposición Adicional Skptima, en relación 
con el artículo 14.3, de la Ley 13í1982 sin agotar el plazo 
previsto en la misma, es  decir, procurar que el subsidio 
de Garantía de Ingresos Minimos alcance el 50 pur.cicnto 
del Salario Mínimo Intcrprofesional s in  esperar a abril 
de 1992.)) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 10 de dicicnibrc de 1Y84.-El Sccixiario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.830-11 

Excmo. Sr.: En rclacióii con la pregunta Ibrniulada por 
el  Diputado don Ignacio Gil Lázaro, sobre iionibraniiciito 
del Delegado Regional de RTVE en In Coniuiiidad Valen- 
ciana, tengo la honra de cii\.iai. a V .  E. la coiitcstacioii 
lormulada por el Director General clcl Ente Público 
RTVE. cuyo contenido es cI siguiente: 

"El Director GciicrLil del Eiitc Público RTVE cs  C I  p1.i- 
mero que desea el dcsai.rollo de las pi.cvisioiics liiadas cii 

el artículo 14 del Estatuto de la Radio y la Tclc\.isióii. 
Sin embargo, el problema que se presenta no es sólo el 
de nombrar el Dcdcgiido Territorial de RTVE e11 In C O I I ~ L J -  
iiidad Valenciana, sino el de iionibiw todos los Dclcgn- 
dos Tcrritorialcs de todas l as  Coiiiunidadcs Autóiioiiias. 
La necesaki organimción y estructura de las Dclcgacio- 
nes Tcrritoi.!iilcs supone n o  sólo cl costo de u n  Delegado; 
es el costo atlic:ioiial cii la inl'racstructurn, e n  la dotacióri 
económica rlc pcnona l ,  ctc., iiiultiplicado por toclaa l a s  

En la situación actual, RTVE i i o  pucdc 
afrontar la puesta en iiiarcha de l as  Dclcgacioiic~\ 1 . i . i  i i i o -  

rialcs, situación agravada últiinaiiicntc por la I ciir:tA.i clc 
las subvenciones que e.1 Estado oloryaha al Eiiic I'iiblicxJ 
RTVE.)) 

Lo que envio ii V .  E. a 10s clcctos pic\.istos cii e1 i i i . t i ~ ~ -  

lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de dicicnibi.c de IYXJ.-EI Sccrctario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.831-11 

Excmo. Sr.: En relación coii la prcguiita formulada por 
el Diputado don Ignacio Gil L i ~ a r o ,  sobre tierras alccta- 
das por la riada de octubre de 1982 e n  la Comarca de la 
Ribera, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno. cuyo contenido es el siguicn- 
te: 

" 1 .  Si. 
2. En las obras que se consideran de intcrcs general, 

que son todas las recogidas e n  las Ordenes Ministeriales 
correspondientes, la financiación v ejecución de las obras 
corre a cargo del Estado. 

La mayor parte dc las actuaciones están incluidas 
y otras en marcha.)) 

3. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos cn el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congrcso. 

Madrid, 10 de dicicnibrc de 1984.-EI Secretario de 
Estado, Virgiho Zapatero Gómez. 

PE 3.832-11 

Escmo. Sr.: Eii i.clación coii In pregunta lorniiilada por 
el Diputado don Igiiac.io Gil Láiaro. sobre obras de dc- 
Iciisa del  Júcar cii I;i' locxlidad \.alciiciana de Riola, tengo 
la horira de cti\.int. i i  V .  E. la contestación lormulada por 
el Gobicimo, cuyo contenido es el siguiciitc: 

(( l .  Eri la schióii del Coiiscjo de Minibti.os de fecha 28 
de niario de 198-1 se apiubo l a  I'iiiaiiciacióii de In obi.a al 
cien por cicii a cargo del Estado. A coiitinuacióii se co- 
iiicii~ó la t raiiii tac  ióii del cspcdic n te adnii iiist i.ati\,o para 
su contratación, habiciidose publicado la subasta en el 
"B. O. E.", de 8 de noviembre de 1984. 

2 .  El pi-ó'tiiiio año.» 

Lo que cn\,io a V .  E. a los clcctos prc\.istos eii el  ar t ícu-  
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 10 dc clicicnibi.c elc I98J.-EI Sccrctui.io de 
Estado, Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 3.848-11 

Escmo. Si..: Eii i.clacióii con la pregunta lorniulada por 
el Diputado cloii Josc Ignacio Llorciis Torres, sobre in\ ,cr-  
sioiics aprobadas para 1984 ixlciiduh a Lcrida \ '  su piu-  
viiicia, tciigo la honra de cn\.iar ;I V .  E .  la coiitcstación 
lormulada poi. el Gobicriio, cuyo cuitciiido es cl siguicn- 
te: 

« S e  adjunta rclaci<iii aobrc in\,crsioncs a realizar en la 
provincia de Lcrida cIui.;iiitc los años 1984, 1985, 1986 y 
lY87. 

El estado de cjccucióii clc lm in\,crsiorics públicas en la 
provincia de Lcrida para 1984 no podrá conocerse hasta 
linalizar el presente ejercicio.)> 

Lo que envio a V .  E. a los clcctos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-EI Secretario de 
Estado, Virgiho Zapatero Gómez. 
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LERlDA I yn4 IY85 IY$h 1967 

Ministerio de Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  144,s 125,O 145,8 - 

Ministerio de Defensa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  297,3 270,8 259.4 
Ministerio de Economía y Hacienda. . . . . . .  2,6 43,8 65,6 
Ministerio del Interior . . . . . . . . . .  220,o I24,9 20,8 62,6 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Socia l . .  9 2 3  41 ,9 4.2 
Ministerio de Industria y Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 5 l 6 , 7  - - 

Ministerio de la Presidencia 5.9 7 s8 O ,J - 

Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones I58,3 162,2 I20,6 278,3 
Ministerio de Cultura 129,s 2,7 
Ministerio de Adminis 47,9 - 
Ministerio de Sanidad y Consumo 4.4 22, l  3.8 4.6 

3.01 I .8 3.5273 3.293,Y 3.028.3 

2.353,6 Ministerio de Obras Pú 2.I51, l  2.687.9 
Ministerio de Educación v Ciencia 272.6 73,2 - - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- - 
- - 

. . . . . . . . . . . .  

- 

PE 3.850-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josi. Ignacio Llorcns Torres, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, relativa a criic- 
rios que han determinado la supresión del cariicicr de 
acción especial del Gobierno en las Comarcas de la Scga- 
rra y las Garrigas de Li.rida, tengo la honra de enliar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

(( l .  La primera de las preguntas fue ya formulada. en 
idénticos términos, el día 21 de octubre de 1983; \. la 
respucsta del Gobierno, de fecha 28 de noviembre de 
1983, aparece recogida en el BOLETIK OFICIAL DE LAS COR- 
TES CEKERALES,  Serie D. número 18, pagina 1.207. 

La Acción Especial persigue la linalidad de equipa- 
ra r  las áreas más deprimidas e n  los aspectos relativos al 
cquipamiFnto básico municipal con aquellas otras más 
favorecidas, para disminuir los elevados di.ficit de cqui- 
pamiento básico existente en el medio rural. 

En el caso concreto de la Comarca de “La Scgarra y 
Las Garrigas” y en el momento de la revisión de los indi- 
cadorcs sociocconómicos contenidos en la norma regula- 
dora de las comarcas de Acción Espccial -oc tubre  
1982-, los valores de los índices relativos de viviendas 
sin agua corriente y sin energía clbctrica eran del 6 y 2 
por ciento respectivamente, cuando la media a nivel na- 
cional de los municipios inferiores a 5.000 habitantes se 
situaba según el censo de edificios de 1980, en el 1 I ,42 
por ciento para lirs viviendas familiares sin agua corricn- 
te v en 5,79 por ciento para las viviendas familiares sin 
energía eléctrica; de lo que se ha dc deducir que el nivel 
de equipamiento alcanzado en estos servicios está muv 
por encima de la media nacional, todo ello con referencia 
a los municipios de similar poblacibn. 

2 .  

Por añadidura el Indice dc Dcpresicjn Comarcal, inic- 
grado por las sictc variables sociocconómicas que esta-  

blccc la citada norma rcguladora de la Acción Especial, 
ha superado el valor mínimo establecido para la dcclara- 
ciOn de Comarca de Acción Especial. 

Por todo ello se considera que se hati cuniplido los 
objetivos que niotivaron la declaración de accion cspc- 
cial para las citadas comarcas; sin perjuicio de que a 
travtis de los Planes Provinciales, sc complete la dotación 
de infraestructura y equipamiento municipales hasta cu- 
brir, para toda la población, los di\,crsos servicios n i in i -  
mos que establece la legislación de rcgimcn local. 

Las variables sociocconómicas analizadas en la rc- 
iisión de la Comarca de Acción Especial “La Segarra y 
Las Garrigas” son las que figuraban en la respucsta del 
Gobierno del 28 de noviembre de 1983. y las lucntcs uti- 
lizadas en la cuantilicación de dichas ur iab lcs  las si- 
guicn tcs: 

3.  

- Para la población municipal de hecho, cn 1965; I i is-  
tiiuto Nacional de Estadistica. 
- Para la población municipal de hecho, en 1981: Po- 

blaciones de derecho \ de hecho de los municipios cspa- 
ñolcs. Censo de población de 1981 del Instituto Nacioiial 
de Estadística. 
- Para la renta pcr cápita muiiicipal: Anuario del 

Mercado Español, 1977-BANESTO. 
- Para el presupuesto ordinario municipal de 1981: 

Ministerio de Hacienda. 

Y la Excclcntísima Diputación Provincial de Lciida, la 
información relativa a :  

- Población municipal de hecho con sesenta y cinco o 

- Número total de viviendas I’amiliarcs del munici- 
más años de edad. 

pio. 
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- Número de viviendas del municipio que no dispo- 

- Número de viviendas que n o  disponen de energía 

- Número total de alumnos de EGB, del sector esta- 

- Número de alumnos de EGB, en centros de menos 

nen de agua corriente. 

ckctrica. 

tal, en el municipio. 

de cinco unidades.. 

Lo que envio a V.  E. a los c(cctos previstos en el art icu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de IY84.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.812-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Juan Molina Cabrera, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular. sobre razones por las que 
han si+ rescindidos, o n o  renovados, algunos contratos 
colccii\.os firmados por el Consejo Superior del Tribunal 
Tutelar de Menores \ '  l a  Orden Religiosa Terciarios Ca- 
puchinos y otros extremos, tengo la Iionia de cn\.iar a 
V .  E. la contestación lorniulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

<,El Consc.io Supcrioi. de ProtccciOii de Mcnoi-es dispo- 
ne de 46 Centros de Protección en todo el territorio na- 
cional de los cuales sólo cn seis han dejado de prorrogar- 
se los contratos existentes, a l  caducar Cstos ii linalcs del 
pasado ano. 

Junto a ellos csisten niás de 700  Ccntius ausiliarcs, 
regidos en SLI gran niawria por Coniunidadcs o Grupos 
religiosos católicos que iiiariticncn su colaboración con el 
Consc,jo superior. 

El iiuc\'o contrato, susci'ito c'on la casi totalidad de l a s  
Coniunidadcs religiosas que  i.cgciitabaii Cciitiwi del Con- 
sejo Superior de Protección de Menores, l i ic t i ~ ~ i ! ~ i d o  con 
la CONFER, c o ~ i i o  rcpi'csciiiiiiitc de liis I I L I I I ~ L ' I ' O S ~ I S  Aso- 
ciaciones \ '  Congi.cg!acioiics i.cligiosas ;I la> q ~ i c  se les Iia- 
bia encomendado su dirección. Tales coii\.ei.sacioncs abo- 
caron, c o ~  satisl'acción por ambas purtcs, a uii Convenio 
-que todas ellas hati suscrito y taiiibicii los Terciarios 
Capuchinos-, pues el anterior quedaba dcsl'asado y ob- 
soleto, en oidcii a la colaboración que puecleii prestar en 
el l'utui.o estas Instituciones ixligiosas. En cI Boletin de la 
CONFER Nacioiial se dccia litcraliiiciitc " sc  hii consegui- 
do un Contrato aceptable". 

La CONFER, i.cspccto ii los pocos contixtos que queda- 
ban en suspenso, no quiso ii itciwiiir ni hacer rciviiidica- 
ción iilguiia. dejando al Coiisc,jo Superior de Protección 
de Menores la decisión sobre el problema sin q u c i w  mcz- 
clarsc dircctaiiiciitc en bI. 

N o  hay, por tanto, ni motivos políticos ni religiosos 

Las incidencias habidas en los distintos Centros han 
que havan influido en nuestra decisión. 

sido los siguientes: 

1 .  Colegio "Sagrado Corazón" de Madrid 

Los problemas que se suscitaron fueron, de un lado, 
que la organización no  se acoplaba adecuadamente a las 
normas organizativas v orientaciones pedagógicas dadas 
por el Scrvicio de Instituciones del Consejo Superior v,  
de ot1.0, que la plantilla de religiosos, administración v 
c d ~ c ~ l r i i ~ ~ ,  n o  se ajustaba a las características que dc- 
bcn tener actualmente este tipo de Centros v que se exi- 
gen para los contratos laborales. 

Actualmente, el director es Licenciado en Psicología, 
antiguo educador del Centro, a propuesta de la Cornuni- 
dad Autónoma de Madrid. No van a realizarse contratos 
de educadores que sustituyan a los religiosos por consi- 
derarse suficiente el personal existente. 

2 .  Colegio "Buen Pastor" de Zaragoza 

La problcinatica suscitada comprende: a)  que la orga- 
nización n o  se acoplaba adecuadamente a las normas 
organizativas y orientaciones pedagógicas dadas por el 
Scr\,icio de Instituciones del Consejo Superior; b) que la 
dirección que ha habido hasta linalizar el ano 1983, \ '  
algún educador, no daban las garantías exigibles para 
hacer clicaz la gestión y la oricntación del Centro; c) que 
las fugas de menores habían llegado a una proporción 
csccsi\,a que corroboraba lo antes indicado. 

Actualmente, el Director es educador del Centro antc- 
riormcntc, a propuesta de la Diputación General de Ara- 
gón. Se han realizado seis contrataciones de educadores, 
prc\,ia selección objcti\,a. para sustituir a los religiosos. 

3 .  Colegio "San Miguel de la Laguna" de Tcncrile 

Se realizó \,¡sita de inspección al Centro el 22 de no- 
\,icinbi.c de 1Y83, cmitic'ndosc amplio inlormc por el Ser- 
\.icio de inspección del Consejo Superior de Protección 
de Menores en el que constaba el mal funcionamiento del 
Colegio y la dcliciciitc atención prestada a los menores. 

Actualmente e1 Director es Licenciado en Psicologia, 
conii-atado a piupucsta de la Coniunidad Autónoma de 
Canarias.  Se hati coiitixtado tres educadores para susti- 
tuir ;i l o s  i.clipiosos, con Icctia de linalización del contra- 
to a 31 de diciembre de 1984, debiendo realizarse en 
diciembre In selección objcti\,a de estos puestos de tra- 
bajo. 

J. Colegio "San Fimicisco de Asís" de Torremolinos 
( MA I aga ) 

Se rcalizó \,¡sita de Inspección al Centro en 7-8 de julio 
de 1983, cmitic'iidosc amplio inlormc por el Servicio de 
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Inspección del Consejo Superior de Protección de Meno- 
res, en el que constaban las irregularidades del Centro: a) 
inadecuación del Director a los criterios generales del 
ConscJo Superior en organización pedagogía; y al que 
n o  quiso la Congregación religiosa sustituir; b) privile- 
gios para los religiosos respecto a los menores internados 
(comida diferente, ctc.); c )  sistema represivo inadecuado 
a nuestras normas humanizadoras. 

Actualmente, el Director a propuesta de la Comunidad 
Autónoma de Andalucia. Se han contratado dos cducado- 
res en sustitución de los religiosos, debiendo realizarse 
selección objetiva de tres educadores mas en el mes de 
diciembre. 

El coste de las sustituciones de las Comunidades Rcli- 
giosas supone menor gasto que dichas Comunidades Rc- 
ligibsas, puesto que las sustituciones realizadas con pcr- 
sonal laboral educador se han  efectuado con un númcro 
menor al de religiosos. los cuales pcrcibian unos cmolu- 
mcntos similares al personal laboral, a pesar de no rcu- 
nir algunas condiciones de titulación y selección objetiva 
cxigidas a los laborales, y ,  además se les proporcionaba 
casa-habitación, gastos de mantenimiento, luz, gas, agua, 
tclclono, etc. 
Todos los Centros rclbridos se han transferido a las 

Comunidades Aiitónonias ixspcctivas. por lo que los Pla- 
nes futuros de I’iiiicionamiento dependen csclusivamcntc 
de ellas.,> 

Lo que eii\.io ii  V.  E. a los cfcctos previstos en el articu- 
lo I Y O  del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 10 de diciembre de 1Y84.-EI Secretario de 
Esiiidu. Virglllo Zapatero Cómez. 

PE 3.819-11 

Esciiiu. Si..: En ivlacióii con la pregunta loi.mulada por 
el Diputado don lsaias Moiilorte Francia, del Grupo Par- 
lanicnini.io P o p u l ~ .  sobre los I’uiicionarios de clase a que 
pasarán a prestar sus servicios cn las Comunidades Euro- 
peas, tengo la honra de cntiiir a V .  E. la contestación 
loixnulrida por el Gobierno, cuyo contenido es el siguicii- 
te: 

(<Las  preiiiisas que anteceden a la formulación de las 
pivguntas no parecen ajustadas a la realidad por lo que 
se hace necesario coino cuest ión previa hacer algunas 
precisiones: 

A.  El Gobierno español no teiidri que designar entre 
500 y 600 funcionaiios de clase A puesto que la contrata- 
ción de los funcionarios españoles se llevará a cabo dircc- 
tamcntc por las Comunidades Europeas con las limita- 
das excepciones que se cspondran mas adelante. 

Se afirma quc el problema “es de gran importan- B. 

cia para todos los españoles puesto que estos funciona- 
rios van a ser los gestores de nuestros intereses en las 
Comunidades”, lo que es contrario al estatuto de la Fun- 
ción Pública Europea que establece en su artículo 1 1  la 
prohibición expresa de que los funcionarios comunitarios 
recibirán instrucciones de los Estados Miembros y la 
obligación de actuar en todo momento exclusivamente 
en bcncíicio dcl intcrcs de la Comunidad. 

En relación con las preguntas concretas se manifiesta: 

1 .I’ Ninguno. La contratación de personal español pa- 
ra trabajar como funcionarios de las Comunidades Euro- 
pcns es competencia exclusiva de las propias Comunida- 
des Europeas, con la excepción de un número reducido 
de altos funcionarios ( A l  y AZ) ,  para los que el Gobierno 
tendrá derecho de presentación, al igual que tuvieron los 
anteriores Estados candidatos cn  las ampliaciones prccc- 
dcntcs y que tienen los Estados miembros en caso de 
sustitución de los actuales. 

Las Comunidades Europeas organizarán dilcrcn- 
tes concursos para cubrir las vacantes que prcsupucsta- 
riamcntc hayan sido fijadas. De acuerdo con los prccc- 
dcntcs csistcntcs los concursos serán en unos casos de 
mcrito y en otros concurso-oposición, es decir. aporta- 
ción de titulos ! curriculum \ realización de unas pruc- 
bas orales y escritas. Dichos concursos serán publicados 
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas \ ’  prc- 
suniiblciiicntc en los periódicos españoles de mayor difu- 
sión. 

3:, Básicamente ser ciudadano español, estar en posc- 
sión de un titulo de licenciado de alguna facultad univcr- 
sitaria o escuela iccnica superior, dominio de un idioma 
comunitario y buen conocimiento dc otro, asi como limi- 
taciones de edad que podrán variar en función del grado 
dentro de la clase A .  

4:. Saltu para el grado de base A8, podra exigirse dos 
anos de cspcricncia profesional que podrá ser suplicada 
con la posesión del titulo de doctor. Por lo dcmás cuanto 
mayores sean los meritos que pueda aportar el intcrcsa- 
do en su curriculuni. en relación con el puesto concreto 
para el que \.aya a concursar, niayores scrrin tambicn las 
posibilidades que tendrá de ser seleccionado.. 

2:. 

Lo que envio a V .  E. a los clcctos previstos en el articu- 
lo 190 del  Reglamento dcl Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-EI Secretario de 
Estado, Vlrgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.780-11 

Escmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Angel del Rey Castellanos, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, relativa al colcc- 
t i w  de ambulancias en la provincia de Ciudad Real, ten- 
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go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  Se conoce perfectamente la problemática plantea- 
da  en relación con el transporte de enfermos por ambu- 
lancia y concretamente la situación existente en Ciudad 
Real. 

Con fecha 30 de septiembre de 1984 se han rescindido 
todos los conciertos existentes para el transporte en to- 
das las provincias, excepto en Cataluña y Andalucia. don- 
de las competencias del Insalud han sido transferidas. 

Por otra parte, con fecha 17 de noviembre de 1984 se 
ha convocado un Concurso a nivel nacional para la adju- 
dicación de  estos servicios de acuerdo con el pliego de 
condiciones, estudiado al efecto. 

La presentación de ofertas en la provincia de Ciudad 
Real finaliza el  12 de diciembre de 1984. 

2. En la provincia de Ciudad Real no se han podido 
satisfacer los transportes por ambulancia al haberse res- 
cindido todos los Conciertos con fecha 31 de diciembre 
de 1983 y no haber sido fiscalizado por la Intervención, 
al no haberse llegado a un acuerdo entre la Dirección 
Provincial del INSALUD y los enipresarios de ambulan- 
cias. 

En esta situación los servicios rcaliLados precisan de la 
convalidación por el Ministerio de Sanidad y Consurno, 
circunstancia que requiere un trámite complejo. 

En la actualidad se han sometido a convalidación mi- 
nisterial facturas por valor de 26.038.346 pesetas, v están 
pendientes de remisión para el trámite correspondiente 
el resto de las facturas. 

Estos servicios serán abonados tan pronto finalice 
el trámite de convalidación del gasto por el Ministerio de 
Sanidad y Consumo, según establece la normativa vigen- 
te. 

Los empresarios conocen la tramitación de esas factu- 
ras por lo que se preven perjuicios a los usuarios de am- 
bulancias.), 

3. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.784-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada poi 
el Diputado don José Manuel Romay Beccaria, sobre pa- 
so subterráneo en la carretera Curtis-Labacolla, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((1. NO. 
2. La solución que propugna Su Señoría en su pre- 

gunta ha sido ya estudiada conjuntamente por el Minis- 
terio de Obras Públicas y Urbanismo y el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones y se desechó por 
no considerarla conveniente tanto desde el punto de vista 
del funcionamiento de la carretera como del aeropuerto. 

3. Al  tratarse de un tema directamente relacionado 
con la prolongación de la pista de aterrizaje del Aero- 
puerto de Santiago, en el que ha asumido la competencia 
de su ejecución el Ministerio de Transportes, Turismo v 
Comunicaciones la solución se decidió conjuntamente 
entre ese Ministerio v el Ministerio de Obras Públicas y 
U r ba n i smo . )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en e l  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, VirgiI'J Zapatero Cómez. 

PE 3.783-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el  Diputado don José Manuel Romav Bcccaria, sobre 
puntos kilomktricos 442 y 443 de la Nacional VI,  Madrid- 
La Coruña, tengo la hon'ra de enviar a V.  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

(( 1 .  Sí. 
2. Las obras se iniciarán tan pronto se obtenga la 

disponibilidad de los terrenos previkndose que ello suce- 
da el próximo ano.» 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.799-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a financiación de 
las transferencias hechas a la Generalidad de Cataluña, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da  por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En el marco de las relaciones institucionales, la finan- 
ciación global de la Generalidad se determina en el seno 
de la Comisión Mix ta  de Valoraciones, prevista en la Dis- 
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posición Transitoria Tercera de su Estatuto de Autono- 
mía, mediante un acuerdo consensuado por ambas Ad- 
ministraciones. 

La financiación para el ano 1984 se fijó en una sesión 
de  dicha Comisión celebrada el 20 de febrero de este ano, 
y la correspondiente al  ejercicio de 1985 en otra sesión 
celebrada el día 27 de septiembre último. 

Según se señala en las normas contenidas en el mismo 
Estatuto lo que hay que garantizar a la Comunidad Autó- 
noma, en principio, son .10~ recursos suficientes para la 
cobertura del conjunto dc los servicios traspasados, nun- 
ca por áreas o sectorcs que sólo se toman como punto de 
partida para el cálculo de los indicados recursos, y que 
vistos aisladamente pueden producir el espejismo de que 
en su valoración vía gasto se opera sin tener en cuenta su 
real dimensión en una proyección hacia ejercicios econó- 
micos futuros, pero que por imperativo de la metodolo- 
gía utilizada, concretamente para el porcentaje de  parti- 
cipación de los ingresos del Estado, originan un efecto de 
sobre financiación que permite a la Generalidad dispo- 
ner de un margen de maniobra para sostener los aumen- 
tos previstos en el gasto, al transformarse por la propia 
mecánica del cálculo del porcentaje aquellas valoracio- 
nes vía gasto en una participación de los Tributos del 
Estado, cuyo índice de crecimiento es superior en más de 
dos veces, según la media que se pudo tener en los últi- 
mos anos al incremento porcentual de cualquier tipo de 
gastos según su naturaleza, tenidos en cuenta para el 
cálculo de las valoraciones. 

Finalmente hay que tener en cuenta, para esclarecer 
cualquier duda sobre un trato discriminatorio hacia la 
Generalidad de Cataluña, que el método que se aplica a 
la misma, para determinar la, financiación que le pueda 
corresponder, es el mismo que para el resto de las Comu- 
nidades Autónomas sometidas al marco de la Ley Orgá- 
nica de Financiación dc las Comunidades Autónomas.. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en cl articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.807-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfeliu, sobre Aeropuerto 
de la Seu de  Urgel, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

u La Dirección General de Aviación Civil. cumpliendo 
con sus cometidos de inspección, se encuentra al tanto de 
la situación en el Aeropuerto de Seo de Urgel, habiendo 

realizado la última inspección detallada del mismo el 
pasado mes de octubre. 

Puesto que la propiedad del Aeropuerto es privada y,  
por tanto, lo es igualmente la responsabilidad de mante- 
ner sus dotaciones para el cumplimiento de  la normativa 
sobre instalaciones aeroportuarias, se ha procedido a 
suspender las operaciones comerciales en el citado Aero- 
puerto, cuya concesión caduca por otra parte el próximo 
día 31 de diciembre de 1984. 

El Aeropuerto continúa, por tanto, abierto para opera- 
ciones de aviación general y deportiva en condiciones de 
vuelo visual. 

En su día, y una vez verificado por la Inspección del 
Estado que el Aeropuerto cuenta con los medios de man- 
tenimiento necesarios para garantizar las operaciones de 
vuelo de aviación comercial, se procederá a resolver so- 
bre su futura utilización con arreglo a la solicitud que, 
cn su caso, pueda presentar la empresa propietaria.m 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.801-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu sobre jornadas de 
manipulación portuaria de mercancías peligrosas, tengo 
la honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, c u y  contenido es el siguiente: 

 los hechos acerca de los cuales se interroga al Go- 
bierno sobre las medidas que piensa’adoptar para que no 
se produzcan son, según se desprende del propio texto de 
la pregunta. los siguientes: 

- La supuesta falta de atención por parte de la Admi- 
nistración hacia las 11 Jornadas de Manipulación Portua- 
ria de Mercancías Peligrosas, celebradas en Barcelona los 
días 17, 18 y 19 de octubre de 1984. 
- El igualmente supuesto incumplimiento absoluto 

de toda la normativa existente en materia de seguridad 
en el trabajo portuario y falta de toda previsión en tal 
sentido. 

No obstante, en ninguno de los dos casos se aporta 
dato alguno que apoye la realidad de los hechos de que 
se trata, sino que ambas afirmaciones tienen por todo 
fundamento la alusión a “algunas referencias aparecidas 
en los medios de información” o a vagos comentarios 
cuyo origen no se especifica. 

Frente a ello pueden hacerse constar los siguientes he- 
chos concretos: 
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1.  Asistieron a las Jornadas de que se trata el Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Barcelona y 
los Subdirectores Generales de Relaciones Laborales, os- 
tentando la representación de Director General de Tra- 
bajo, y de Productividad y Seguridad e Higiene, el cual 
desarrolló una ponencia sobre "Estudio comparativo de 
la normativa vigente en materia de seguridad e higiene 
en los puertos con la normativa de la OIT". 

La Inspección de Trabajo v Seguridad Social viene 
desarrollando, en colaboración con el Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo las funciones de 
fiscalización y asesoramiento que por Lev le correspon- 
den. 

3. Durante el ano 1983 v los meses transcurridos de 
1984 se han realizado, por parte del Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene el Trabajo, 41 cursos de forma- 
ción en materia de seguridad e higiene, con destino a 
trabajadores portuarios v con participación de más de 
mil alumnos. 

En fecha 17 de julio d( 19d4 se firmó un Convenio 
de Cooperación en materia de Seguridad e Higiene en los 
Puertos, entre los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y de Obras Públicas v Urbanismo que articula la 
colaboración en esta materia del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, la Dirección General 
de Puertos y Costas, la Organización de Trabajos Portua- 
rios y la Inspección de Trabajo v Seguridad Social. En 
estos momentos se está llevando a cabo. por iniciativa de 
la Comisión Mixta creada en dicho Convenio, una recogi- 
da  de datos tales como índices de accidentabilidad, enu- 
meración de riesgos más comunes, funcionamicnto de los 
Comités de Seguridad e Higiene, ctcctera, que permitan 
un mejor conocimiento de la situación actual v sirvan de 
base a la programación de futuro. 

De todo lo expuesto cabe concluir que el Gobierno no 
piensa que se estén produciendo los hechos apuntados en 
el texto de la pregunta, proponitindose continuar, perfec- 
cionándola e intensificándola en lo posible, la tarea que 
se viene desarrollando en materia de Seguridad e Higic- 
ne en el trabajo portuario.)) 

2.  

4 .  

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en  el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre dc 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrgillo Zapatero Gómez. 

PE 3.804-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a establecimiento 
de un mando único en la lucha contra el tráfico y consu- 
mo de droga, tengo la honra de enviar a V .  E. la contesta- 

ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El artículo 126 del Texto Constitucional establece que 
la Policía Judicial depende de los Jueces, de los Tribuna- 
les y del Ministerio Fiscal en sus funciones de averigua- 
ción del delito y descubrimiento y aseguramiento del de- 
lincuente. De la misma forma, los artículos 284 y siguien- 
tes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal ponen a dispo- 
sición del Ministerio Fiscal para cualquier investigación 
a la Policía Judicial, y el artículo 4, 3, del Estatuto Orgá- 
nico del Ministerio Fiscal le permite disponer del auxilio 
de las Autoridades de cualquier clase y de sus agentes. 

Por ello puede afirmarse que el Fiscal General contra 
la droga cuenta va con las atribuciones mencionadas por 
el señor Diputado.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso, 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virglllo Zapatero Cómez. 

PE 3.806-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfcliú, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre creación de un nue- 
vo Juzgado de Guardia en Barcelona, tengo la honra de 
enviar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

((La creación de un segundo Juzgado de Guardia, tanto 
en Barcelona como Madrid, tuvo por causa determinante 
no  sólo la necesidad de satisfacer una auténtica exigencia 
social, sino tambitin v sobre todo la de cumplir la Consti- 
tución que proclama como principios fundamcntalcs la 
oralidad v la inmediación para alcanzar una Justicia 
más ágil y cfectiva, principios que podrán alcanzar un 
mejor desarrollo v aplicación en los Juzgados de Guardia 
de Barcelona con la creación referida. 

Existía un verdadero clamor popular para que se agili- 
zaran los trámites en los Juzgados de Guardia, e ,  incluso, 
los propios Jueces, repetida v públicamente, habian he- 
cho notar que en la prestación de tan importante servicio 
se encontraban desbordados por el cúmulo de asuntos 
que tenían que despachar. 

La medida adoptada por el Ministerio de Justicia no 
resulta, pues, en modo alguno, "contraproducente", ni 
ha sido adoptada "en forma unilateral", pues si, de un 
lado, responde a la necesidad, unánimemente sentida, de 
mejorar el servicio de guardia en los Juzgados, es dc 
observar, de otro, que la Orden Ministerial fue favorable- 
mente informada por el Consejo General del Poder Judi- 
cial, con todas las consecuencias que deben anudarse a 
tal informe. 
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Por consiguiente, el Ministerio de Justicia no estima ni 
procedente ni acertada la inaplicación de la Orden Mi- 
nisterial, que, por el contrario, debe ser aplicada en sus 
propios términos para conseguir el fin que la justifica, 
cual es la satisfacción del interks colectivo de los ciuda- 
dan0s.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrgillo Zapatero Gómez. 

PE 3.856-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Squella Martorell, sobre cen- 
tros de titularidad estatal con deficiencias en el profeso- 
rado en este momento, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contcstacih lormulada por el Gobierno, cuso contenido 
e5 el siguiente: 

<<Al  objeto de proccdcr a un riguroso orden de coloca- 
ción para la cobertura de las vacantes de los Institutos de 
Bachillerato. el Departamento de Educación y Ciencia ha 
adoptado últimamente los siguicntcs criterios: 

En primer lugar, ofertar las vacantes o sustituciones a 
los opositores aprobados en la convocatoria celebrada en 
1984 según el orden de la lista de aprobados por asigna- 
turas. En segundo lugar, adjudicar las vacantes a los pro- 
fesores no numerarios de cursos anteriorcs a partir de 
listas, ordenadas por antigucdad, provinciales, de Comu- 
nidad v nacional. Dichos criterios han podido suponer en 
algún momento cierto retraso en la cobertura dc algunas 
sustituciones. N o  obstante. y por lo que respecta a las 
posibles deficiencias de personal docente en Ciudadella, 
se señala lo siguiente: 

En el Instituto de Bachillerato de Ciudadella, en el me5 
de septiembre se cubrieron todas las vacantes. Por otra 
parte. se produ,jo una sustitución en Matemáticas que fue 
cubicrta el dia 29 de octubre. 

En la sección de F. P. de Ciudadella existía una lacante 
de Tecnología Administrativa que fue cubierta el  19 de 
noviembre, y en el Centro San Juan Bosco existían dos 
vacantes que fueron cubiertas respectivamente el 6 v el 
19 de noviembre. 

El propósito del Ministerio de EducaciGn y Ciencia cs 

cubrir a la mayor brevedad posible todas las vacantes 
que por sustituciones se van produciendo a lo largo del 
ano; ahora bien, parece conveniente que la adjudicación 
de csas vacantes se haga con arreglo a los criterios ante- 
riormente expuestos a finde dotar a este procedimiento 
de la mayor claridad v transparencia.)> 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en cl artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.857-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Squella Martorell, sobre inci- 
dente ocurrido durante la grabación de las fiestas de 
Sant Joan en Ciudadela (Menorca), tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación formulada por el Director 
General del Ente Público RTVE, cuyo contenido es el 
siguiente: 

l( l .  La escena del intento de violación (que no viola- 
ción como afirma el señor Diputado), en el interior de 
una cuadra de Ciudadela, estaba incluida en el guión 
definitivo de la serie aprobado en la Junta de Guiones de 
TVE. Dicha sccuencia fue incluida por el director, y tam- 
bien guionista de la serie, don Adolfo Aristarain, que 
comparte la responsabilidad en los guiones con los seño- 
res Domcnec Font y Manuel Vázquez Montalbán. 

N o  se ha tomado ninguna medida especial para 
evitar la situación a que alude el señor Diputado. porque 
TVE entiende que una cosa es la ficciBn y otra cosa es la 
realidad. Siempre que se ha producido una situación si- 
milar se parte, como en este caso, del respeto profundo 
de las tradiciones dc todos los pueblos de España. 

3. TVE es consciente de la importancia que tienen las 
tradiciones populares en todos 10s pueblos de España, y 
buena prueba de ello es la extensa filmografia que TVE 
ha producido alrededor de las mismas. 

TVE piensa incliiir las imágenes citadas porque las 
considera necesarias para la buena comprcnsion del ar- 
gumento de la película.)) 

2. 

4. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 3.860-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
21 Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo 
Parlamentario Popular, sobre emanación del gas dioxina 
cn la combustión de basuras, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
iontenido cs el siguiente: 

((Los incineradores de residuos sólidos dc titularidad 
municipal deben regirse, aparte de las propias Ordenan- 
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zas Municipales, por la Reglamentación específica del 
Ministerio de industria y Energía, relativa a generadores 
de calor y control de emanaciones gaseosas. Los incine- 
radores de residuos explotados por actividades particula- 
res, como pueden ser fábricas, hospitales, etc., igualmen- 
te deben satisfacer aquella legislación. 

Las Administraciones Sanitarias conocen de la calidad 
del aire a través de la Red Nacional de Vigilancia de la 
Contaminación Atmosfkrica, establecida para los pará- 
metros más generales de la contaminación, como son los 
óxidos de azufre y las partículas sólidas. 

En el caso particular de la dioxina en  las emisiones 
gaseosas desde incineradores cabe señalar que es muy 
improbable que se produzcan cuando se traten residuos 
urbanos. N o  obstante, pequeñas cantidades de productos 
orgánicos en cuya descomposición pudiera aparecer dio- 
xina, desprendería la misma. En los incineradores indus- 
triales esta posibilidad pudiera ser más probable en las 
industrias dedicadas a la síntesis dc la química orgánica, 
si bien los especialistas dc las mismas conocen sobrada- 
mente los procesos de transformación, por lo que no es 
previsible que se presenten tales eventos. 

No existe ningún procedimiento legal específico para 
controlar el destino final de los residuos solidos o líqui- 
dos potencialmente tóxicos, estando en  curso de prcpara- 
ción una Ley General para el control de productos quími- 
cos y un Decreto sobre residuos tóxicos y peligrosos, am- 
bos en estado muy embrionario.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos e n  el  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre dc 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgllio Zapatero Gómez. 

PE 3.665-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobrc bc- 
neficiarios de prestaciones de subnormalidad, tengo la 
honra de enviar a V. E.  la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<(La prestación de subnormales cngloba las diferentes 
minusvalias contempladas en el baremo establecido e n  
la Orden de 8 de mayo de 1970, que son: ciegos, sordos, 
motóricos, oligofrénicos y paralíticos cerebrales. 

El total y la distribución de los beneficiarios de las 
prestaciones de subnormalidad, se detalla en cuadro 
adjunto. 

La política del Gobierno referida a este colectivo es la 
de mantener la normalización del minusválido dentro de 
su medio procurando no institucionalizar más que en 
aquellos casos de reconocida gravedad. 

A este respecto los centros con que cuenta el Inserso en 
la actualidad son: 

- Cuatro Centros de Recuperación de Minusválidos 
Físicos, de ámbito nacional, ubicados en Salamanca, San 
Fernando (Cádiz), Albacete y Lardero (La Rioja), con las 
plazas siguientes: 

400 internos. 
276 mediopensionistas 
170 externos. 

- Cinco Centros de Atención a Minusválidos Psiqui- 
cos, dos de el los de ámbito nacional, v tres de carácter 
provincial, ubicados en: Santa Faz, en Alicante; Fuentes 
Blancas, en Burgos; Monte Mario, en Béjar (Salamanca); 
Reina Sofía, en San Martín de Valdeiglesias (Madrid) y 
Arganda del Rey, en Madrid. El total de plazas es de: 

297 internos. 
2 10 mcdiopcnsionistas. 

- Cinco Centros ocupacionales, de ámbito provincial, 
localizados en las siguientes provincias: El Cid, en  Bur- 
g o ~ ;  Javier Pena, en Alrncria; Miajadas, en  Cáccres; La 
Laguna, en Santa Cruz de Tcncrife v Santa Coloma de 
Gramanct, en Barcelona. 

El total de plazas atendidas es de: 

40 internos. 
22 1 mediopensionistas. 
30 externos. 

- U n  Centro de Grandes inválidos, de ámbito nacio- 
nal, en Alcukscar (Cáccres), con 116 plazas, entre interna- 
do y mcdiapcnsión. 

La previsión para 1985 es de apertura de los siguientes 
Ccn tros: 

- Tres Centros de Atención a Minusválidos Físicos, en 
Plascncia (Cáccres); Guimar (Tcncrifc) v Linarcs (Jaén). 
- Dos Centros de Grandes Inválidos, e n  Cuadalajai-a 

y Pozo Blanco (Córdoba). 
- Un Centro Ocupacional, en  Irucga (La Rioja), cn 

concierto con el  ISFAS. 

Los beneficiarios de la prestación de subnormalidad 
son atendidos en centros de la administración institucio- 
nal, local, estatales y privados. La dispersión de medios 
impide conocer con exactitud las cifras de beneficiarios, 
por lo que cualquier dato podría no  ser indicativo de la 
realidad. )) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 
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BENEFICIARIOS DE LAS PRESTACIONES DE 
SUBNORMALIDAD 

(A 31 de diciembre de 1983) 

ANDALUCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Córdoba . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  

Jaén . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  
Málaga . . . . . . . . . . . . .  
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ARAGON . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ASTURIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

BALEARES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CANARIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Palmas, Las. ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Santa Cruz de Tenerife . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CANTABRIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CASTILLA-LA MANCHA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Albac~te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Guadalajara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Toialcs 

38.324 

2.55 1 
5.490 
4.680 
4.423 
2.537 
4.059 
5.956 
8.625 

5.583 

919 
690 

3.974 

6.360 

2.450 

8.679 

4.442 
4.237 

3 . 047 

9.876 

2.178 
2.859 
1.200 

743 
2 . 896 

CASTILLA-LEON . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Avila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Burgos . . . . . . . . . . .  
León . . . . . . . . . . . . .  
Palencia . . . . . . . . . .  
Salamanca . . . . . . .  
Segovia . . . . . . . . . .  
Soria . . . . . . . . . . . . .  
Valladolid . . . . . . . .  
Zamora . . . . . . . . . .  

. . . .  

. . . .  

. . . . . . . .  

. . . . . . . .  

. . . . . . . .  
. . . . . . . . .  
. . . . . . . . .  
. . . . . . . .  
. . . . . . . .  

. . . . . . . . .  

. . . .  

. . . .  

. . . .  

15.653 

1.325 
. . .  2.118 
. . .  3.375 
. . .  1.139 
. . .  2.131 
. . .  942 
. . .  596 
. . .  2.566 
. . .  1.461 

CATALUNA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23.944 

Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.203 
Gerona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.856 
Lérida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.685 
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.200 

Totales 

COMUNIDAD VALENCIANA . . . . . . . . . . . . . . . .  19.286 

Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.824 
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.365 
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11 . 097 

EXTREMADURA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.2 15 

Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.797 
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.418 

GALICIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.966 

Coruiia. La . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.794 
Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.494 
Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.244 
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.434 

MADRID . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.981 

MURCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.519 

NAVARRA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.594 

PAISVASCO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.261 

Alava . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.191 
Cuipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.553 
Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.517 

RIOJA. LA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.282 

191 
22 1 

Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Melilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTAL NACIONAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  194.432 

PE 3.736-11 

Excmo . Sr . . En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá. pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular. relativa a resul- 
tado de las conversaciones entre EE . U U  . y Espatia para 
establecer cuotas a las importaciones de acero español. 
tengo la honra de enviar a V . E . la contestación formula- 
da por el Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

.El 21 de septiembre pasado. el Presidente Reagan to- 
mó la decisión de encargar al U . S . Trade Representative 
(USTR) negociar con los paises exportadores de produc- 
tos siderúrgicos a los EE . U U  . "Acuerdos de Restricción 
Voluntaria". estableciendo un tope del 18. 5 por ciento 
del consumo aparente americano a las importaciones de 
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, dichos productos. Estos acuerdos deberán concertarse en 
un plazo de noventa días, a partir de la fecha de la decla- 
ración del Presidente y no afecta, por tanto, únicamente 
a las exportaciones españolas, sino también a los otros 
países suministradores. 

Esta medida impuesta por las autoridades americanas 
se encuadra dentro de la política proteccionista que si- 
gue dicho país Últimamente y que viene impuesta en 
gran medida por las presiones ejercidas por una serie de 
empresas americanas ante la Administración y que han 
adquirido especial relevancia en el sector siderúrgico, 
afectado, especialmente por la competencia a que se so- 
meten las exportaciones de terceros países. Por otro lado, 
el enorme déficit de la balanza comercial americana es 
otro de los factores que están incluyendo sin lugar a du- 
das. en esta política. 

La limitación de las importaciones de productos side- 
rúrgicos al 18,s por ciento del consumo aparente ameri- 
cano dará lugar a una disminución importante de sus 
importaciones que en los momentos actuales alcanzan 
niveles muy superiores y ,  por tanto, afectarán también 
en este sentido a las exportaciones españolas. Sin embar- 
go, debido a que estas últimas están sometidas a la apli- 
cación de unos derechos compensatorios y antidumping 
muy elevados, el llegar a acuerdos de autolimitación con 
los EE. U U .  puede considerarse el menor de los males, 
puesto que ello podría implicar la no aplicación de estos 
derechos cuyo nivel alcanzado últimamente podría Ile- 
var a hacer prácticamente inoperante cualquier intento 
ex portador. 

En estos momentos la Secretaría de Estado de Comer- 
cio está llevando a cabo conversaciones con el U .  S.  Tra- 
de Representative para llegar a acuerdos de este tipo y 
asegurar así un nivel mínimo de exportaciones siderúrgi- 
cas.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.766-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre be- 
cas para cursar Formación Profesional, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Se supone que la pregunta se refiere a las becas con- 
cedidas por el Instituto Nacional de Asistencia y Promo- 
ción del Estudiante para estudios de Formación Profesio- 
nal, como consecuencia de la convocatoria contenida en 
la Orden Ministerial de 28 de diciembre de 1983 

(«B. O. E.» ,  de 3 de enero), así como a las ayudas especia- 
les de Formación Profesional de primer grado convoca- 
das por Orden Ministerial de 12 de marzo de 1984 
(«B. O. E.», del 17). También se supone, por el contrario, 
que no se refiere la pregunta a las posibilidades de estu- 
diar Formación Profesional mediante los internados que 
ofrece el Ministerio de Educación y Ciencia a los alum- 
nos del limitado ámbito de los Centros de Enseñanzas 
integradas, continuadores del antiguo servicio de Univer- 
sidades Laborales, a las que en cambio se refiere otra 
pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, a propósito de tres becas de la provincia de Almerfa. 

Este supuesto, las becas para Formación Profesional de 
Segundo Grado del curso 1984-85, son las siguientes: 

Aibacete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . .  

Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cáceres . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Gerona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Jaén . . . . . . . . . . . . .  
León . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  

La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

490 
897 
979 
320 

1.463 
256 

3 .O48 
1.486 

632 
1.63 1 

35 1 
892 

2.015 
1 .543 

329 
289 

2.464 
360 
753 
319 

1.774 
689 
678 
43 1 
809 

5.121 
1.618 
1.704 
1 .O37 

519 
1.139 

294 
3 

851 
885 
980 
584 
273 

3.230 
127 
606 
386 
674 

2.902 

- 4391 - 



Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 17 
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  387 
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.936 
Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21 
Melilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  51.111 

Es de advertir: 

a) No figuran las provincias del País Vasco porque 
con esta Comunidad Autónoma se pactó que las becas de 
niveles no universitarios serían convocadas y otorgadas 
por el Gobierno Vasco. 

b) Las cifras consignadas corresponden a becas con- 
cedidas en principio, que serán consolidadas cuando el 
alumno beneficiario pruebe haber cumplido los requisi- 
tos académicos para su disfrute. 

c) El importe total que supone la concesión de las 
becas consignadas es de 1.256.787.000 pesetas. 

Respecto de las ayudas especiales para Formación Pro- 
fesional de Primer Grado (nivel obligatorio y gratuito), la 
convocatoria de marzo de 1984 era cerrada en el sentido 
de referirse al número tasado de 40.000 ayudas. En estos 
momentos, se conoce el dato de un total de 41.830 peti- 
ciones, de las que 1.830 tendrán que ser desestimadas, y 
las 40.000 ayudas a conceder tendrán la siguiente distri- 
bucion provincial: 

Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Burgos . . . . . . . . . . . . .  
Cáceres . . . . . . . . . . .  

Castellón . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ciudad Real . . . .  . . . . . . . . . . . . .  
Córdoba. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Cuenca . . . . . . . . . . . .  
Gerona . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Guadalajara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  
Jaén . . . . . . . . . . . . . .  
León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  
Lérida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Málaga . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Navarra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

688 
758 
989 
389 

1.662 
123 

2.371 
870 
464 

1.295 
244 
983 

1 .O80 
858 
287 
389 

1.677 
207 
884 
198 

1.437 
394 
540 
284 
618 

2.337 
1.556 
1.238 
1.261 

352 

Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Las Palmas,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pon tevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Tenerife . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Me1 i 1 la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

728 
308 
758 
596 
539 
76 1 
533 
193 

2.960 
87 

61 I 
295 
542 

2.214 
627 
334 

1.470 
6 
4 

Total.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.000 

El importe a que ascienden estas 40.000 ayudas es de 
1.192.218.000 pesetas.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Vlrgllto Zapatero Cómez. 

PE 3.794-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Dipiitado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a datos 
que dan las estadísticas de criminalidad, actualmente, en 
la escalada de la delincuencia en la provincia de Gerona, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.La evolución de la delincuencia en la provincia de 
Gerona ha sido diferente, como es natural, en relación a 
las distintas zonas consideradas. Así en las denominadas 
zonas urbanas los índices han disminuido en un 7 por 
ciento en relación al pasado aho, sin embargo en las zo- 
nas rurales se ha producido un incremento debido esen- 
cialmente a la elevación de las cifras de delitos contra la 
propiedad. En cambio, es también en estas zonas donde 
se dan índices menores de delincuencia con un porcen- 
taje de un 34,lO por ciento del total de los delitos cometi- 
dos. 

En el conjunto de la provincia, los delitos contra la 
propiedad suponen el 95,89 por ciento de las transgresio- 
nes totales, suponiendo el resto porcentajes que no llegan 
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al 1 por ciento, salvo en el caso de los delitos contra la 
libertad y seguridad, que ascienden al 1,21 por ciento. 

En lo que respecta a las medidas concretas y sin entrar 
ahora en las actuaciones de carácter general que ya han 
sido expuestas en numerosas ocasiones, cabe setialar las 
siguientes: 

-Plan Provincial de actuación de Seguridad Ciudada- 
na. 

-Plan de Seguridad de la Costa Brava con incremento 
durante la temporada veraniega del número de efectivos 
de las Fuerzas de Seguridad en la Costa, que tuvo como 
resultado un descenso del 14 por ciento del índice de 
criminalidad en dicha zona. 

-Plan de Seguridad Especial para las principales po- 
blaciones del interior: Gerona, Figueras y Olot. 

-Plan Especial de Lucha Anti-droga con actuación es- 
pecial de equipos anti-droga en poblaciones conflictivas. 

-Creac ión  de un Gabinete de Seguridad Ciudadana en 
el Gobierno Civil.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.835-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre ser- 
vicio telefónico automático en Santa María de Oló, tengo 
la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((La automatización del servicio telefónico en Santa 
María de Oló, que estaba prevista en el mes de junio del 
presente año, se ha retrasado por haberse detectado gra- 
ves problemas en el funcionamiento de unos repetidores 
de baja frecuencia de nuevo diseno mediante los que se 
constituían los circuitos entre Manresa y Santa María de 
01ó. 

La automatización del servicio telefónico en estas con- 
diciones habría dado lugar a una deficiente calidad en 
las comunicaciones, por lo que se optó por demorarla en 
tanto se preparaba un sistema MIC entre ambas pobla- 
ciones que sustituirá a los citados repetidores. 

En la actualidad se está trabajando tanto en la prepa- 
ración del portador para dicho sistema como en la insta- 
lación del mismo, por lo que podemos prever la automa- 
tización del servicio telefónico en la villa de Santa María 
de 016 para el próximo mes de enero de 1985.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgillo Zapatero G6mez. 

PE 3.858-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a hospi- 
tales de la Seguridad Social donde hay «listas de espera. 
para el tratamiento a los pacientes, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

G 1 .U Con la introducción del Nuevo Modelo de Gcstión 
Hospitalaria, en el presente ano, se ha comenzado la re- 
cogida sistemática de datos, aunque éstos no son hasta el 
momento todo lo extensos y completos que sería de de- 
sear, ya que el término listas de espera esconde diferen- 
tes realidades no todas ellas fáciles de definir. 

En un estudio recientemente realizado se ha podido 
comprobar que las listas de espera que constan en los 
registros de los diferentes Servicios Hospitalarios son 
más abultadas que las listas de espera reales, lo que hace 
aparecer la situación más negativa de lo que es en reali- 
dad. 

En general, los principales problemas al respecto apa- 
recen en los macrohospitales, antes llamados Ciudades 
Sanitarias. Así se ha podido detectar que existen nueve 
Hospitales con problemas de cierta gravedad en cuanto a 
espera se refiere, que podríamos calificar de ((puntos ne- 
gros» y sobre los cuales se han realizado los estudios 
oportunos, incluidas inspeccioncs o auditorías y que 
cuentan con un plan para paliar L ~ I  problema. 

N o  obstante, en este tema rna\'quc hablar de Hospita- 
les sería más correcto hablar dc Servicios concretos, ya 
que hay Hospitales con problemas serios en consultas 
externas y de hospitalización en algunos Servicios, otros 
que sólo tienen problemas en hospitalización quirúrgica, 

Los Servicios que sufren con relativa frecuencia el pro- 
etc. 

blema son en términos generales de dos tipos: 

1, Servicios quirúrgicos sobrecargados con casos de 
cirugía menor y en los que la presión asistencia1 deriva- 
da  de la existencia de un gran número de casos urgentes 
provoca listas de espera alargadas pero s610 para casos 
no urgentes. Estos Servicios son habitualmente los mis- 
mos en todos los Hospitales grandes: Cirugía General y 
Digestivo, Oftalmología, O. R. L.. Traumatología y Urolo- 
gía. 

2. Servicios de reciente implantación en los grandes 
Hospitales y cuyo desarrollo asistencial es limitado por 
ser incluso recientes en el campo científico. Son los Ser- 
vicios, por ejemplo, de Reumatología, Alergia, Ortopedia, 
Cirugía Maxilofacial, Cirugía Plástica y Reparadora, etc. 
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En este tipo de Servicios, a diferencia de los anteriores, 
el problema es igual de agudo en las demoras para con- 
sultas externas. 

2.0 Es muy dificil calcular el número total de enfer- 
mos que se encuentran realmente en lista de espera. A la 
actual Administración Sanitaria le preocupa mucho este 
tema y se está actuando sobre el mismo a través del 
citado modelo de Nueva Gestión Hospitalaria, habiéndo- 
se tenido también en cuenta el Plan de Humanización de 
la Asistencia Hospitalaria, implantado en 45 Hospitales 
del Insalud y previsto extender al resto de la Red de este 
Instituto en 1985. En este Plan se considera la reducción 
de las listas de espera como uno de los instrumentos 
para la mejora de la calidad de la atención hospitalaria. 
Para lograr dicha reducción se prevé el análisis de las 
listas por las Direcciones de los Hospitales en orden a la 
planificaci6n y adopci6n de las medidas necesarias en 
cada caso. 

En una consideración global del problema en España, 
puede apreciarse que estamos en mejor situacioh que la 
que se da en otros paises europeos con sistema sanitario 
semejante al nuestro, y que las listas de espera que tene- 
mos no son altas, salvo en algunos casos que como se ha 
seiíalado se han identificado como puntos negros. En 
cualquier caso las listas de espera siempre son mejora- 
bles. 
En definitiva, de los estudios de rendimiento de los 

Servicios hospitalarios, del cumplimiento de los objeti- 
vos del Nuevo Modelo de Gesti6n Hospitalaria, así como 
de la mejora de la Atención Primaria (con la consecuente 
disminución tanto de las urgencias, como del número de 
enfermos que acuden a los Hospitales), se derivará una 
reducci6n a sus justos términos de las listas de espera 
que en cualquier caso habrán de estar formadas por en- 
fermos no urgentes, como ocurre en la actualidad, y cuyo 
tiempo de espera habrá de ser razonable. 
3.' Respecto a las especialidades en las que se produ- 

cen listas de espera, cabe remitirse a lo informado al 
contestar la cuesti6n primera, añadiendo únicamente 
que el 90 por ciento de los enfermos en espera para hos- 
pitalizaci6n son quinírgicos, ya que en la inmensa mayo- 
ría de los servicios médicos no quirúrgicos apenas hay 
demoras significativas., 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu. 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-EI Secretario de 
Estado, Virpiüa Zapatero Córner. 

PE 3.859-11 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá sobre guar- 

dería infantil en el Poligono Gornal, en la ciudad de Hos- 
pitalet, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

a 1. Debe señalarse que el Consejo de Ministros en la 
reunión celebrada el 27 de abril de 1983 autorizó la ce- 
sión gratuita de una parcela de 1.91 1 metros del Pollgono 
Gornal de Hospitalet de Llobregat, a favor del Ayunta- 
miento de dicha localidad. 

Por resolución de la Dirección General del IPPV de 30 
de septiembre de 1983 se adjudicó provisionalmente di- 
cha parcela al Ayuntamiento y se solicitó de dicha Corpo- 
ración el compromiso de aceptación de las condiciones 
de adjudicación como paso previo a la adjudicación defi- 
nitiva, compromiso que hasta la fecha no ha sido remiti- 
do por el Ayuntamiento. 

De acuerdo con lo fijado en el Plan Parcial, la 
Guardería debe ubicarse en el terreno cedido provisio- 
nalmente al Ayuntamiento al que anteriormente nos he- 
mos referido. , 

2 .  

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.861-1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá sobre in- 
versiones públicas en la provincia de Gerona, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestaci6n formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*Se adjunta relación sobre inversiones a realizar en la 
provincia de Gerona durante los años 1984, 1985, 1986 y 
1987. 

El estado de ejecución de las inversiones públicas en la 
provincia de Gerona para 1984 no podrá conocerse hasta 
finalizar el presente ejercicio., 

Lo que envlo a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrgílo Zapatem Cómcz. 

- 4394 - 



Milloncs dc pcscius cn 1984 

Gcrona 
1984 1985 1986 1987 

Ministerio de Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ministerio de Defensa . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  
Ministerio de Economía v Hacicn 
Ministerio del Interior . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ministerio de Obras Públicas 
Ministerio de Educación v Ciencia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . .  

Ministerio de Industria y Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ministerio de Agricultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ministerio de la Presidencia del Gobierno 
Ministerio de Transportes, Turismo y Com 
Ministerio de Cultura . . 
Ministerio de Sanidad y Consumo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . .  
. < . < . <  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

65,O 
16,4 

232,9 
I80,7 
910,3 

4,6 
37,3 

118,5 
2 ,o 
7 ,O 

465,4 

4 3  
- 

182,3 
I0,4 

400,9 
229,2 
837,l 

29,8 
- 

- 

- 
- 

297,6 

4 2  
- 

46,9 
177.0 
43 1,7 
213,6 
73 I ,8 

16,7 
- 

- 

- 

O ,6 
1Y4,7 

4,3 
- 

104,2 
187,4 
I5,6 

I17,7 
993,4 

27,8 
18,8 

- 

- 
- 

163,3 
I,8 

12,8 

2.044 ,Y I.991,5 1.817,3 I .642,8 

PE 5.862-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pertcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 
atracos a establecimientos farmackuticos en Gcrona ca- 
pital y su provincia durante los nueve primeros meses 
del ano en curso, tengo la honra de enviar a V.E.  la 
contestación formulada por el Gobierno, cuvo contenido 
es el siguiente: 

«Durante los n e v e  primeros meses del año en curso 
sólo se han registrado en Gerona dos atracos a establcci- 
mientos farmacéuticos, uno en Gerona capital, en el que 
los autores se apoderaron de 30.000 pesetas, y el otro en 
San Julián de Ramoix, valorándose el producto de lo 
robado en 20.000 pesetas. 

En ninguno de los dos se produjeron lesiones ni violcn- 
cia contra las personas presentes en los locales.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vtrgiho Zapatero, Cómez. 

PE 3.863-1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
cl Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá sobre in- 
versiones públicas en la provincia de Barcelona, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

.Se adjunta relación sobre inversiones a rcaliLar en la 
provincia dc Barcelona durante los años 1984, 1985, 1986 
y 1987. 

El estado LIC c-jccución de las inversiones públicas en  la 
provincia dc Barcclona para 1984 no  podrá conocerse 
hasta finalizar el presente ejercicio.. 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento dcl Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

- 
Millones dc pcscias cn 1984 

Barcelona 
1984 1985 1986 1987 

_____ ~~ 

Ministerio de Asuntos Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I,8 1,6 I,6 1,6 
Ministerio de Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .  I48,l 1.798,8 I .909,7 625,l 
Ministerio de Defensa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I34,4 161,4 250,5 157,8 
Ministerio de Economía y Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  238,9 124,9 152,O 151.6 
Ministerio del Interior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  804,7 438.0 817,6 503,2 
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Barcelona 
Millones de pesetas cn 1984 

1984 1985 1986 1987 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 3.864,8 
Ministerio de Educación y Ciencia . . 953,l 
Ministerio de Trabajo y Seguridad So 479,3 
Ministerio de Industria y Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  205,3 
Ministerio de Agricultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.0 
Ministerio de la Presidencia del Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 54,O 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones . . . . . . . . . . . . . . .  3.2653 
Ministerio de Cultura . . . . . . . . . . . . . . .  40,5 
Ministerio de Administración Territorial . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  448,3 
Ministerio de Sanidad y Consumo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58.4 
Diversos Ministerios . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500.0 

2.647,5 
850,2 
588,l 
281,2 

7,3 
146.9 

3.490,l 
261,6 
296,5 

37,l 
520,9 

2.189.7 
1 .092,3 

495,3 
8,8 

16,7 
0,9 

3. I86,8 
271,2 
401,4 

27,4 
520,9 

I .779,7 
975,6 
209,3 

23, l  
2 0 3  

4.483.8 
224, I 
401,4 

32,7 
520,9 

- 

12.309,4 11.652,l I1.342,8 10.1 10,7 

PE 3.864-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, re- 
lativa a número de atracos a cstablecimicntos f a r m a c h  
ticos en Barcelona capital y su provincia durante los nue- 
ve primeros meses del ano en curso, tengo la honra de 
enviar a V .  E. la contestación Iormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

[(El número total de asaltos a farmacias motivados por 
robo de estupefacientes fue de 29 en Barcelona-capital y 
17 en el  resto de la provincia. 

N o  habiendose r e a l i d o  una valoración de los lárma- 
cos sustraídos, cuyo precio n o  suele ser elevado. En estos 
hechos cl importe de lo robado en metálico ascendió a 
23 1.335 pesetas en el primer caso y 475.700 pesetas en el 
segundo. 

Con ocasión de los actos mencionados resultaron con 
lesiones tres personas en Barcelona-capital y cuatro en el 
resto de la provincia.. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrgllio Zapatero Cómez. 

PE 3.866-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertenc- 

ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a cala- 
bozos municipales, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

U 1 .I’ En el Provecto de la Lcv Reguladora de las Bases 
del Regimen Local aprobado por el Pleno del Congreso 
de los Diputados v en su disposición final 5.” dice: 

“ A  partir de la entrada en vigor de csta Ley, los Muni- 
cipios Cabeza de Partido Judicial en que no exista csta- 
blccimiento penitenciario alguno, asumirán en regimen 
de competencia delegada, la ejecucibn del servicio de de- 
pósito de detenidos a disposición judicial, corrcspondicn- 
do la custodia de dichos detenidos a la policía municipal 
en funciones de policía judicial. 

El Ministerio de Justicia pondrá a disposición de los 
Municipios a que se refiere el párrafo anterior, los me- 
dios económicos suficientes para el mantenimiento de 
los detenidos, en los terminos previstos por la legislación 
penitenciaria.” 

Con csta nueva regulación sobre la materia viene a 
resolverse el problema planteado a las Corporaciones Lo- 
cales en cuanto al mantenimiento de los detenidos en los 
depósitos municipales al encomendarse al Ministerio de 
Justicia la dotación de medios económicos suficientes en 
esta materia. 

El Gobierno conoce de forma exacta el número de 
calabozos o depósitos municipales de detenidos existen- 
tes, que en el momento actual se eleva a la cifra de I .343, 
de los cuales I .O49 dependen directamente de los Munici- 
pios. 

Asimismo, el Gobierno conoce el estado de conserva- 
ción, salubridad, así como la seguridad de que los mis- 
mos gozan, no ignorando que es preciso realizar algunas 
actuaciones en torno a su mejor acondicionamiento \ 

adopción de medidas de seguridad.» 

2:’ 
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Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.841-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre nú- 
mero de efectos impagados, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«La Estadística de Efectos Protestados para el año 
1983 dio la cifra de 5.615.232 efectos protestados por un 
importe de 1.290.167.840.000 pesetas. 

El número de efectos protestados en los seis primeros 
meses del año 1984 es de 2.710.984 a los que corresponde 
un importe de 602.873.587.000 pesetas. 

Se adjunta como Anexo tabla con los datos mensuales 
de dichos efectos protestados asi como la clasificación de 
los mismos en letras de cambio, cheques o talones v otros 
efectos y que se incorporó a esta estadística a partir del I 
de abril de 1983.)) 

Lo que envio a V .  E. a los cí'ectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

EFECTOS PROTESTADOS 1984 

~ ~ ~ ~~~~ 

LETRAS DE CAMBIO CHEOCES O TALONES OTROS EFECTOS 
MESES 

N u n i c w  1 ni poric ( n i  I Ich N u nicw 1 riipui.ic. í ni i Ica) K unici'o 1 rii poric ( 111 i I I , ~ )  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Enero 470.289 102.71 1.732 19.675 4.676.166 88 2.313.014 
Febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  420.932 95.659.640 21.542 4.994. I 72 127 1.343.283 
Marzo . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  448.585 97.027.893 23.025 5.1 54.833 63 33 1.837 
Abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  388.140 83.426.385 19.167 4.460.01 1 71 l .  143.281 
Mayo. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  476.829 103.165.180 20.920 5.565.038 121 1.547.327 
Junio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  381.726 84.120.684 19.579 4.097.304 105 l .  135.807 

TOTAL..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.586.501 566.1 11.514 123.908 28.947.524 575 7.814.549 

TOTALDEEFECTOSPROTESTADOS junio de 1984- los cfectos protcstados durantc el primer 
trimestre de 1984 ascendían a: 

Nunicro 
Irnporic 
(rnilcr) 

Letras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.586.501 566.1 11.514 
Cheques . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  123.908 28.947.524 
Otros efectos. .  . . . . . . . . . . . . .  575 7.8 14.549 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.710.984 602.873.587 

Iiiipolic 
Kitniel-o en pcsciua 

Letras de cambio. . . . . . . . . . .  1,339,806 295.399.265 
Cheques . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64.242 14.825.171 
Otros efectos. . . . . . . . . . . . . . .  278 3.988.134 

De acuerdo con los últimos datos publicados por el Madrid, 26 de noviembre de 1984.-El Director Cene- 
Instituto Nacional de Estadística -.Boletín. de mayo/ l ral. 
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VIII. SERVICIOS FINANCIEROS 

11. SUSPENSION DE PAGOS Y QUIEBRAS 

(Conclusi6n) (*) 

ACTIVIDAD ECONOMICA DEL OUEERAW 

1 no t i t u- Agr icu I -  
tura, ga- Energla .  no ener- Tranrfor- cio. hüi- ciones fi-  

n a n c  ic I O t m  ser- Otrar in- n a d e r l a .  agua, mi- 
TOTAL r i iv icu i -  n c r a i e r  

tura, ca- energCti- 
za, perca. coa 

Comer- Minerales 
Tranapor- 

ANO 

Mes g t t i c o s .  m a c i 6 n  
- 

indus- de meta*/ 
irias qui-1 le's ci6n pro- nes mecA*l turema 

micas ductos 
etc¿tera 

- - - 1 2 3 1 4 1982 .-Media mensual 12 - - 
1 1 4 2 6 1983.4dem id 13 - - - 

1 4 2 7 1983.-Marzo.. 14 - - - - 

. . . . . . . . .  1 1 - 2 5 Abril.. 9 - - - 

1 1 5 4 3 Mayo 15 1 
1 9 1 10 I 1 Junio 23 - - - 

5 1 5 1 Jul io . .  13 - - 
Agosto - - 
Septiembre. 19 - 
Octubre.. i i  - - 
Noviembre 13 - - - - 

1 3 2 2 Diciembre. 10 1 

Febrero 14 1 1 4 2 1 4 

. . . . . . . .  - - 

. . . . . . . .  - - 

- - 
. . . . . . . . . .  - - - - 
. . . . . . . . . .  - 

. . . . . . . . .  - - - i 

. . . . . . . . .  - - - - - - - - - 
. . . .  - - - - 2 4 5 2 6 

. . . . . .  - 3 2 4 - 1  1 
2 3 5 2 1 

1 

2 2 5 1 

- 1 
. . . . .  - 

- . . . . .  - - - 

. . . . . . . .  - - - 2 1984.-Enero.. 12 - - 
- 1 . . . . . . . .  - - 

(') Nota: Cifras modificadas v definitivas. 

12. PROTESTO DE LETRAS DE CAMBIO, CHEQUES Y OTROS 

12.1. NUMERO DE EFECTOS PROTESTADOS 

(Importe de los mismos en miles de pesetas) 

ANO 

Mes 
- 

~~ 

Número Imporie 

1979.-Media mensual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1980.-Idem íd . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1981.-Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1982.-Idem íd . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1983.-Idem í d . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1983.-Enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

42 1.335 

455.349 
473.285 
475.291 
453.309 

467.75 1 
394.450 
482.124 

~~ 

90.606.98 1 

97.9 19.448 
97 .055.760 

100.650.409 
102.975.383 

103.847.652 
86.839.144 

109.456.026 
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12.1. NUMERO DE EFECTOS PROTESTADOS 

(Importe en miles de pesetas) 

ANO LETRAS DE CAMBIO CHEOCES OTROS EFECTOS 

Me> Numero Importe Nunicru Importe Númcru Impuric 
- 

1983.-Julio ( " ' ) ,  . . . . . . . . . . . . . . . 456.767 109.948.912 19.277 4.388.24 1 80 5.155.724 
Agosto ("') . . . . . . . . . . . . . . 477.248 100.869.468 16.504 3.8 12.580 146 776.04 1 
Septiembre. .  . . . . . . . . . . . 418.817 101.937.047 15.702 3.642.920 56 1.143.259 

Octubre . .  , , . . . . . . . . . . . . 491.367 115.991.21 1 20.796 5.050.734 126 976.977 
Noviembre , , . , . , . . , , . . . 372.12 1 84.294.2 13 -20.375 4.999.357 92 1.070.673 
Diciembre, , , . . . . . . . . . . . 490.608 108.667.398 21.350 5 .O 16.724 88 1.934.376 

88 2.3 13.014 
Febrero . , . , , . . , , . . , , . . . 420.932 95.659.640 21.542 4.994.172 127 1.343.283 
Marzo.. . . . . . . . . . . . . . . . . 448.585 97.027.893 23.025 5.154.833 63 33 1.837 

1984.-Enero.. . . , , , . , . , . . . . . . . 470.289 102.71 1.732 19.675 4.676.166 

( ' )  CiItaa  tcciilicadar \ d d i n i i i \ ~ i i r .  
FL'Eh'TE DE INFORMACION: I K E .  rcguii iiilui.iiiiiLluti laciliiada pul la\ K u i a r i i i \  A pntiii ' dc abril de 1983. cata criadiaiica -ic dcsglusa CII I c t I a s  

dc canihio, chcquca L I  i;iIoiic\ \ o i w r  clcciur (Iibrariis\, ~ i l c r ,  pogni-es a la orden. c ic . ) .  

PE 3.813-11 

Esciiio. Si..: Tengo la honra de enviar a V .  E .  la contcs- 
tacióii formulada por don JosC; Aritoiiio Trillo y Lópcz 
Mancisidor, sobre Aeropuerto de Alvcdro e11 La Coruña, 
tengo la honra clc cn\.iar a V .  E. la contestación formula- 
d a  por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

c, 1. Eii relación con dicha pregunta se puede contcs- 
t a i .  que el Gobicimo piensa niantcricr los mismos niveles 
de trálico y de operaciones que se cstan realizando en el 
iiioiiiciito actual. sa1i.o que deniandas posteriores indica- 
sen la ricccsidad de I lc \w adclniitc ampliaciones. 

2 .  La Orden Miiiistciial de 26 de junio de 1978 
("B. O. E." dc 30 de iuiiio de 1978), establece una  nueva 
clasil'icación de ac iquc r tos ,  atendiendo a critci.ios de 
carac t cris t icas 1 isicas , \.o1 u mcn de t rilico , i ii\,crsioiics 
rca I izadas, mc.joras tccii icas introducidas, i mportancia 
en el coiitcxto de la red y su luiición cri el entorno, a los 
dilci-ciitcs clcctos contemplados en la legislación vigente 
e11 materia de clasilicación de aeropuertos. En su artícu- 
lo i," y dentro de los aeropuertos de categoría tercera. 
ligura el aeropuerto de La Coruña.  

Esciicialmcntc esta clasilicación tiene carácter adnii- 
riistrativo, para pciupciór i  de tasas c ingresos acropor- 
tuarios. 

El Real Decreto 287811982 clc 15 de octubre, aprueba la 
estructui'a orgánica del Organisnio Autónomo "Aeropucr- 
tos Nacionales". En  su artículo decimotercero. con ob,jc- 
to de conseguir una óptima adecuación funcional en  la 
e.jccución de los fines cnconicndados al Organismo y se- 

ñalados en el articulo segundo del citado Real Dscrcto, 
se establece una clasificación de aeropuertos, de carácter 
orgánico, s in  perjuicio de la anterior, en  la que el acro- 
puerto de La Coruña figura en el Grupo 'D. 

En este momento no se están realizado obras de 
ampliación. N o  obstante. por los Centros Directivos del 
Ministerio de Transortcs, Turismo y Comunicaciones, 
competentes en la mater ia ,  se han realizado, y continúan 
rc\fisándosc, estudios tendentes a la definición de posi- 
bles alternativas de ampliación, sin haberse llegado a 
conclusiones concretas, esperándose alcanzar en un  pc- 
riodo prudencial. 

El Acuerdo r e a l i d o  entre la Compañía Aviaco y el 
Ayuntamiento de La Coruña, entrado e n  vigor en  no- 
viembre de 1983, suponía la garantía del -90 por cicn- 
t e -  clc ocupación del F-27: es decir, 44 plazas. 

Durante el pcriodo no\icmbrc 1983 a marzo 1984, se 
ha lacturado al Ayuntamiento de La Coruna, por valor de 
unos 43 millones de pesetas aprosimadamcntc. y se esta 
pendiente de que se haga electivo dicho pago. 

5 .  Continuando en \mipor el Acuerdo de noviembre de 
1983, el Ayuntamiento, tendrá qus realizar cl pago que le 
corresponde por dicho acuerdo, en función de lo señalado 
en la pregunta anterior. 

La Cuenta de explotación del Aeropuerto de La Co- 
ruña, correspondiente a los pasados años 1982 y 1983, 
arroja los siguientes resultados que expresan significati- 
vamente su rentabilidad: 

Resultados de explotación (sin incluir amortizaciones): 
1982: 110 millones dc pesetas de pkrdidas. 
1983: 122 millones de pesetas dc ptirdidas. 

3. 

4. 

6. 
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OTROS DATOS 
I n grcsor Gasios L'nidadc:. 
ioialcs ( s4o  personal) de 

(miles de millones) (mi1c.b dc millones) trafico 

1982 . . . . . . . . 2.9 99,6 22.878 
1983 . . . . . . . . 2.5 103,s 13.673 

La rentabilidad es manilicstamentc negativa. En la ac- 
tualidad no hav motivos para suponer variaciones sus- 
tanciales. 

Por tanto, el Ministerio de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones considera bastante dudosa cualquier posi- 
bilidad de mejora que, en cualquier caso, conllevaría au- 
mento considerable en costos de inversión y amortiza- 
ción, sin contrapartida probable de aumento de ingrcsos 
por Unidad de Tráfico, va que, de producirse, o seria 
insuficiente. por la demanda estimada, o supondría una 
modificación importante en detrimento de otros acro- 
puertos de la Comunidad Autónoma o provincia.)) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 5.846-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrvnge Rojas, sobrc medidas 
que va a emprender el Gobierno para que los jornaleros 
andaluces puedan justificar las sesenta pconadas cxigi- 
das, para poder acogerse al seguro de desempleo, tengo 
la honra de enviar a V. E., la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Primero, que en cumplimiento de lo establecido cn  la 
Disposición Adicional del Real Decreto 513/1984. dc 29 
de febrero, por el que se regula el Plan de Empleo Rural 
para 1984, el Instituto Espanol de Emigración viene cer- 
tificando las jornadas trabajadas en faenas agrícolas 
temporales en el extranjero, previa presentación del con- 
trato de trabajo y del boletín de liquidación salarial. 

La mayoría de los jornaleros andaluces y extremenos 
que han regresado de Francia, tras participar en la cam- 
paña de vendimia, ha solicitado v obtenido de las Delc- 
gaciones Provinciales del Instituto Espanol de Emigra- 
ción las certificaciones que acreditan las jornadas reali- 
zadas en el extranjero. 

Segundo, que asimismo, v con el fin de garantizar la 
justificación de las jornadas trabajadas, se han adoptado 
medidas para subsanar las deficiencias en que hayan po- 
dido incurrir los empresarios agrícolas franceses a la ho- 

ra de extender el boletín de salario, asi como aquellos 
casos de omisión de dicho documento. En los casos de 
deficiencias, irregularidades u omisión del boletín de sa- 
larios, el instituto Espanol dc Emigración ha emitido los 
certificados acrcditativos de las ,jornadas trabajadas 
siempre que se haya presentado cualquier otro documcn- 
to que acreditase la duración del periodo trabajado.. 

Lo que envio a V. E., a los electos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-EI Secretario de 
Estado, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 3.868-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Vcrstryngc Rojas, sobrc libro de 
texto insultos contra Fuerzas Armadas, tengo la honra de 
enviar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

(<El texto a que hace referencia el scnor Vcrstryngc 
pertenece a un libro titulado "Antos. Lecturas y Comcn- 
tarios" publicado por la Editorial Anaya dc Salamanca, 
destinado al nivel tercero de EGB cn el que figura el 
fragmento que se adjunta, tomado a su vez de un libro 
denominado "Vcladas y fuegos de campamento" dc la . 
Editorial Tienda Scout de Salamanca. N o  es pues ningún 
libro de "texto" y tampoco lo "estudian en  la actualidad 
miles de niños de 8: ,  de ECB, sino un libro de lcctura, de 
3." de EGB". 

Una simple lectura de su contenido iiiiiicdiatamcntc 
cvidcncia lo desmedido e injustificado de las alirmacio- 
nes del señor Diputado, pues en el texto denunciado ni se 
ataca ni se insulta a las Fuerzas Armadas. 

Hay que entender, y ello no es difícil a poco quc se 
ponga en la lectura de estos párrafos un talante objetivo 
y desprovisto de prejuicios, que los mismos no  tienen 
otra intención que la dc Facilitar a los alumnos cjcrcitar- 
se en la lectura de textos convencionales. dialogados, pa- 
ra lo que se recogen expresiones interrogativas, cxclama- 
tivas, uso de signos auxiliares y ,juegos de palabras que 
desarrollan su capacidad lectora. 

Todo ello en un estilo claramente irónico, bien humo- 
rado y que procede de tradiciones populares conocidas 
aunque esa inspiración popular reviste el lenguaje, es 
cierto, de expresiones llanas, v quizas no del todo propia- 
das, en alguna ocasibn, pero, en manera alguna, olcnsi- 
vas para las Fuerzas Armadas, propósito que no puede 
menos que considerarse descabellado. N o  hav en el texto, 
ni en el contexto referencia alguna que aludan a las Fucr- 
zas Armadas espanolas, por lo que el desgarro del prc- 
guntante más bien parece retórico quc juicio ponderado. 

El Ministerio de Educación v Ciencia juzga inadecuado 

l- 
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el matiz distorsionador de la realidad que encierra la 
pregunta, que no ha tenido cn cuenta, evidentemente, el 
contexto en el que hav que situar el libro comentado ni a 
sus destinatarios. 

Y es ocioso señalar, señor Diputado, que el Ministerio 
de Educación v Ciencia, obviamente, no necesita se le 
recuerde su responsabilidad en la formación de los ninos 
cspanolcs que debe fundamentarse, prioritariamente, en 
el respeto a las instituciones v valores que garantizan la 
convivencia de la sociedad democrática.)) 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.844-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Vcrstryngc Rojas, sobre Instituto 
Nacional de Empleo, gestión prestaciones en Sevilla, ten- 
go la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, c u w  contenido es el siguiente: 

(( l .  Que, efectivamente, la información aparecida en 
la publicación del INEM de carácter mensual “INFO- 
REM” del mes de junio pasado referente a que en la 
provincia de Sevilla el valor de la demora en meses en el 
reconocimiento de l a s  prestaciones por desempleo era de 
entre uno y dos meses, es una información cierta. puesto 
que en pasado nics de mayo dicha demora era de 1 , i  
meses para la citada prwincia. 

2 .  Que, como consecuencia de la entrada en vigor de 
la Ley 3111984, de 2 de agosto, de Protección por Dcscm- 
plco, que extiende la duración de las prcstacioncs por 
desempleo y amplía, asimismo, el colectivo de bcncficia- 
rios además de introducir otras modificaciones, desde el 
pasado mss de agosto se ha producido un  importante 
aumento en el número de solicitudes de rcconociniiciitu 
o ampliacibn de prestaciones. Ello ha dctcrmiiiado el 
consiguiente incremento del numero de expedientes pcn- 
dientes de tramitar, y la ampliación, por tanto, de la 
demora en el reconocimiento de las prestaciones, que en 
el pasado mes de septiembre era de 2,s nicscs en la pro- 
vincia de Sevilla y para la primera quincena de noviem- 
bre se ha logrado reducir a 2 , O  nieses.» 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-EI Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.847-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Vcrstrvnge Rojas, sobrc choque de 
un submarino nuclear soviético y el carguero ((Bratsvo)), 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  El Gobierno considera coherente v digna su políti- 
ca exterior. 

2 .  El Gobierno carece de atribuciones sobre hechos 
ocurridos en aguas internacionales. 
3. Gran parte de las noticias de que se nutre la prensa 

mundial proceden de agencias de prensa nortcamcrica- 
nas. 

4. El Gobierno entiende que mantiene una postura 
clara y contundente sobre el tema de la OTAN y asi quc- 
dó de manifiesto en el Debate sobre el estado de la Na- 
ción.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 3.842-11 

Excmo. Sr.: En rclacióii con la prcgunta hrmtilada por 
el Diputado don Jorge Vcrstryngc Rojas, sobre coordina- 
ción entre los politicos de ensctianza y empleo, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( l .  El derecho constitucional a la educación sólo puc- 
de i w s c  limitado por el ordenamiento legal vigente, or- 
denamiento que efectivamente debe estar orientado al 
cunipliniiento niáximo dc los principios constituyentes. 
En la actualidad el Estado debe y puede garantizar un 
puesto escolar en la Universidad a todo alumno que cum- 
pla los requisitos legales establecidos, pero dcsgraciada- 
mente la articulación de dicho derecho en la opción pri- 
mera que realiza el alumno para algunos Centros csptlci- 
ficos (principalmente las facultades de Medicina, Vcteri- 
naria y Bellas Artes) no supone que pueda garantizarse, 
debido a la falta de disponibilidad de plazas. El Ministe- 
rio de Educación y Ciencia pretende arbitrar un conjunto 
de rncdidas que, a la tiora de seleccionar el exceso de 
demanda universitaria en dichos Centros, garantice la 
igualdad de oportunidades, al mismo tiempo está Ilc- 
vando a cabo una campana de información al alumno 
prcuniversitario, que permita la rcoricntación de esta dc- 
manda uni\wsitaria, a fin de que se vaya consiguiendo 
una mayor adecuación entre oferta y demanda y puedan 
cumplirse en su totalidad l a  filosofia constitucional sobre 
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el derecho de estudio. Es obvio que estas medidas se 
verán complementadas con u n a  adecuada politica de 
planificación e inversiones que vaya solucionando las dc- 
íicicncias existentes de oferta de plazas en aquellos Cen- 
tres que sufren mayor demanda. 

Este Ministerio comparte, por completo, la valora- 
ción que hace Su Scñoria relativa a la urgente e imprcs- 
cindiblc coordinación de la enseñanza, en todos los nivc- 
les, con la política de empleo desarrollada por el Gobicr- 
no, las empresas y,  en general, por la sociedad. Pues si 
bien es cierto que las funciones de la Universidad n o  
pueden reducirse a satisfacer las demandas del mercado 
de trabajo -según se recoge en  el articulo pi-imcro de la 
Ley de Reforma Universitaria-, es n o  obstante tambicn 
cierto que no pueden tampoco dcsvincularsc de dicha 
problemática, pues ello conduciría no sólo a una mala 
utilización de los recursos públicos sino tambic'ii, y sobre 
todo, a la 1rusti.ación de los propios estudiantes incapaci- 
tados para ejercer aquella actividad que iuxcionalmen- 
te eligieron y que tanto cslucrm personal y económico 
les ha costado culminar. N o  podemos, cicrtanicntc. olvi- 
dar que la actual tasa de paro de titulados superiores se 
halla por encima del 14 por 100, cilra alta si se compara 
con la evolución seguida en la última decada, si bien, sin 
duda menor, a las tasas de paro actualmente csistcntc 
para la poblacibn acti \a .  Y no podemos ol\.idar que la 
masificación de la Universidad es todavía reciente. n i  
tampoco que el actual "stock" de titulados en  la sociedad 
espanola, medido según el porcentaje de población de 
más de 25 años con titulo universitario, es el  5.7 por 100. 
muy inferior al 7.2 de Holanda y Bclgica. el 9 por 100 de 
Noruega, el I I o 12 del Reino Unido y Finlandia, por no 
hablar del 15 de Japón y Suecia o del 30 por 100 de los 
Estados Unidos, scpúri los últimos datos -que corres- 
ponden, por cierto. a lcchas diversas- del Anuario Esta- 
dístico de la UNESCO de 1983. 

Todo ello, no  hace sino resaltar la importancia que 
tiene y la que crccicntcmcntc adquirirá en el I'uturo. la 
coordinación de l a  politica de ordenación a c a d h i c a ,  
t an to  en el terreno universitario como e n  el de la lorma- 
ción profesional. con las necesidades del  mercado de tra- 
bajo y,  más en general, con las necesidades de la socic- 
dad espanola. En esta linca de actuación, y dejando apar- 
te iniciativas desarrolladas por otros Departamentos mi- 
nisteriales. pero con gran incidencia en esta materia, co- . 
mo podría ser el reciente Decreto dcl Ministerio de Tra- 
bajo relativo a la contratación de titulados ,jóvenes en 
paro, o bien el desarrollo ya en doce Universidades cspa- 
nolas de los COIEs, o Centros de Oricntación e Inforrna- 
ción de  Empleo, en conexión con el Instituto Nacional de 
Empleo, v rcfiritjndonos especificamente a la problcmati- 
ca de este Ministerio. se han rcaliLado hasta el momento 
las acciones siguientes: 

El año pasado se editó por cl Ministerio, en cola- 
boración con la Fundación Universidad-Empresa, un I i -  
bro de  noventa páginas, de lácil lectura y composición, 
titulado ((Estudiante universitario. Orientación. inlorma- 
ción v empleon. libro dirigido a los cstudiantcs de COU y 
de Formación Profesional que tienen que elegir carrera. 

2.  

l:, 

En dicho libro, que se repartió gratuitamente, como es 
lógico, por todos los Colegios, rogando a sus Directores le 
dieran la rele\-ancia que merece. se analiza en primer 
lugar los rasgos básicos de la orientación vocacional de 
los estudiantes, se estudia dcspuc's la situación actual de 
las carreras universitarias y ,  l'inaimcnic, se analiza el 
empleo y las perspectivas prolesionales dc los diversos 
titulados universitarios. N o  se trata con ello sino que CI 
cstudiantc que elige carrera lo pueda hacer con e1 sul'i- 
cicntc grado de inlormación; fomentar su Iucación, pero 
teniendo coiiociniicnto de que, eii algunos casos. el c,jcr- 
cicio profesional de dicha wcacibii puede verse grave- 
mente diíicultado. 

N o  obstante, la gran importancia que tiene cii este 
momento la politica de información al estudianic. -ten- 
gamos presente que tenemos grat'cs disiorsioiiL-s LsII ci 
11u,jo de estudiantes y e n  su reparto cntrc los csitdios LIC. 
ciclo corto y de ciclo largo, o entre los estudios tc;ciiic,oh \. 

humanisticos-. se trata de una acción insulicicnic. Por 
ello, el Ministerio está dando los primeros pasos para un 
amplio proyccto de ixhix-na y rciisión total del caiiilogo 
de titulos ol'icialcs que imparten las Uni\u.sidadcs y de 
las directrices de los plaiics de estudio que dcbcrlin cur- 
s a r ~ ~  para su obtcncibii. 

A nadie se le escapa la ciio1'111c complciidad de esta 
tarea ni tanipoco su iieccsaiia lentitud. Estudios rcaliza- 
dos en otros paises revelan que un pcik~do de cuati'o o 
cinco años es normalniente el niiiiinio necesario para 
acometer en profundidad una  rclbrnia de esta relc\.anciii. 
Rcloima en la que, necesariamente, tendrán que partici- 
par conjuntamente con las Autoridades Acadbinicas. las 
Conlercncias de Decanos de las di\.ei.sas Facultades o de 
Directores de Escuelas Tccnicas Superiores o de Escuelas 
Uniiw-sitarias, rcprcscniantcs de los Ministerios directa- 
mente interesados, Colegios Prolesionales, empresarios, 
empleadores y cspci'tos de iodo tipo. tanto en temas cdu- 
cativos como pedagógicos e11 salidas prolesionales y en el 
mercado de trabajo. 

A estos clcctos, el Ministerio ha completado ya un pri- 
mer estudio rclaiiw a la dcmüiida de titulados por la 
sociedad española, que esti siendo objeto de rcclabora- 
ciOn en estos momciitos, de cara a una pi.ósinia publica- 
ción simplificada, \. que debe constituir uno de los dos 
documentos fundamentales en el debate público sobre 
cstc provecto de relornia de titulos y planes de estudio. 

De modo similar, si bien aun en pi.occso de clabora- 
ción, se está redactando un estudio comparado de la or- 
ganización docente universitaria en España y en otros 
paises próximos curopcos, en el que se analizan temas 
zoma la estructura ciclica de los csiudios, la organiza- 
i ó n  de los planes docentes de los curricula. los iiiccanis- 
rnos de credito o de optatividad de asignniiii.as. los caili- 
logos de titulos csistcntcs y su eventual cariic~tcr oficial o 
n o ,  la conexión entre el titulo y el c.jcrcicio profesional, 
sin olvidar las cuestiones referentes al acceso a Iu Univcr- 
d a d  y a la selectividad. 

Recordemos, en este contesto. que de acuerdo con el 
articulo 149.1.30 de la Constitución. corresponde al Esta- 
do, de modo pleno, la competencia e n  materia de rcgula- 
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ción de  las condiciones de obtención, expedición y homo- 
logación de títulos académicos y profesionales, artículo 
que en la Ley de Reforma Universitaria se desarrolla y 
coordina con la necesaria autonomía de las Universida- 
des, en lo que se refiere a la expedición de estos títulos, 
en nombre dcl Rey, y a la elaboración y aprobación de 
los planes de estudio específicos para la obtención de 
cada título. 

Este gran proyecto, constituye en puridad la segunda 
gran fase de la reforma de la Universidad española una 
vez que los problemas internos del profesorado o de la 
organización de las Universidades v SLI autonomía, han 
sido solucionados o al menos están en vias dc serlo. Dada 
la gran importancia de esta problemática, tanto para la 
Universidad como para la sociedad española una vez que 
los problemas internos del profesorado o de la organiza- 
ción de las Universidades y su autonomía, han sido solu- 
cionados o al menos están en vías de serlo. Dada la gran 
importancia de esta problemática, tanto para la Univcr- 
sidad como para la sociedad española en su conjunto, 
entendemos que se trata no sólo de una cuestión de Go- 
bierno sino propiamente de Estado; el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia solicita y se ofrece a tiempo a colaborar 
con todos los Grupos Parlamentarios y con todas las 
fuerzas sociales interesadas, de cara a una seria rcnova- 
ción de la ordenación acadkmica de las universidades, 
que satisfaga al tiempo las necesidades de formación per- 
sonal y de  enriquecimiento de los cstudiantes, las necesi- 
dades del mercado dc trabajo actual o futuro, y ,  final- 
mente, las necesidades culturales y científicas de toda la 
sociedad española. 

En cuanto a la tercera pregunta, el Ministerio de 
Educación y Ciencia aunque es consciente de que la ini- 
plantación de estudios superiores no universitarios va a 
provocar una cierta resistencia social (ya que la tendcn- 
cia natural y espontánea de todos los colectivos no uni- 
versitarios es la de solicitar su integración en la Universi- 
dad) está estudiando efectivamente la implantación de 
los estudios no universitarios que ofrezcan otras salidas a 
los alumnos que finalizan la enseñanza media y descon- 
gestionar al tiempo la demanda universitaria. N o  obstan- 
te, dicha implantación sólo puede realizarse en el marco 
de los resultados de la reforma de las Enseñanzas Mc- 
dias, actualmente en proceso de desarrollo, reforma que 
ha de incidir, frontalmente, en una rcordenación de las 
ensenanzas técnico-profesionales a fin de adaptarlas a 
las actuales exigencias ocupacionales impulsadas por el 
avance tecnológico.. 

3.  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.854-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre organización de la 
presentación y cata de vinos aragoneses en Madrid, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Los objetivos logrados con la promoción en Madrid, 
de las Denominaciones de Origen de Vinos de Carinena, 
Campo de Borja y Somontano, son: 

1. Audiencia de tres millones de lectores de los difc- 
rentes medios de comunicación que han difundido el ac- 
to en términos favorables, de los cuales 100.000 corres- 
ponden a prensa especializada en vinos.  

Dar a conocer estos vinos a los más importantes repre- 
sentantes de la restauración, la hostelería y las grandes 
superficies de Madrid. 

Lograr un efecto multiplicador de la respuesta al mcn- 
saje, utilizando una época del año en que la demanda dcl 
vino de calidad aumenta tradicionalmente. 

Prestigiar los vinos de Aragón con la presencia en el 
acto del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
del Presidente de la Diputación General de Aragón, adc- 
más de otras autoridades dc la Administración Central y 
de la Autonómica. 

Contribuir al conjunto de acciones que de forma conti- 
nuada viene realizando el Instituto Nacional de Denomi- 
naciones de Origen para promocionar y dar publicidad a 
las Denominaciones de Origen de Vinos, en general, y.a 
los de Aragón, en particular. 

Las muestras de vino fueron pedidas por el INDO 
directamente a los Consejos Reguladores de Cariñena, 
Campo de Borja y Somontano, indicándoles que, previa 
selección, enviasen un amplio mucstrario para que los 
Servicios T6cnicos del INDO pudicscn elegir un número 
suficiente de vinos adecuados para el acto oficial de pre- 
sentación. Se recibieron en total 55 muestras, 21 del Con- 
sejo Regulador de la D. O. Carinena, 24 de la D. O. Cam- 
po de Borja y 10 de la D. O. Somontano. 

Estas 55 muestras fueron catadas, en primer lugar, por 
miembros del Comité de Cata dcl INDO para realizar 
una selección previa. En esta primera cata fueron descar- 
tados 1 1  vinos de Cariñena, 19 de Campo de Borja y siete 
de Somontano. 

Los vinos declarados como aceptables fueron después 
objeto de una segunda cata definitiva, con la participa- 
ción del Presidente del Comité Nacional de Cata, que es 
el Jefe de los Servicios Técnicos del INDO. 

El sistema de cata que se aplicó para la selección de la 
muestra es el que marca las normas de la Oficina Inter- 
nacional de la Viña y el Vino, y de los concursos interna- 
cionales puntuando los defectos de la fase visual, fase 
olfativa, de boca y de armonía. 

El acto de la presentación propiamente dicha era una 
cata de carácter técnico y dirigida a una conjunto de 
invitados además de las autoridades de la Comunidad 
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Autónoma v del Ministerio de Agricultura, compuesto 
por gastrónomos, periodistas, o técnicos de revistas espe- 
cial izadas. 

3. Los criterios fueron análogos a los seguidos en pro- 
mociones similares para los vinos de Galicia v para los 
vinos de Valencia, v como e n  estos actos fueron consulta- 
dos tanto a los responsables de los respectivos Consejos 
Reguladores como a los órganos competentes de la Dipu- 
tación General de Aragón. 

4. Se considera que los actos organizados en Madrid 
para promoción de vinos con Denominación de Origcn 
(vinos de Galicia. Valencia y Aragón) han cumplido sus 
objetivos de dar a conocer estos vinos a un amplio sector 
de consumidores a travtis de los medios de comunicación 
mediante la noticia de dichos actos. Por otra parte, han 
servido para ser reconocidos, revalorizados y algunos ca- 
sos‘dcscubicrtos por los profesionales de la prensa cspc- 
cializada.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 10 de dicicmbrc de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 3.885-11 

Excmo. Sr.: en relación con la pregunta lormulada por 
la Diputada doña Ludivina Garcia Arias, sobre situacio- 
nes del personal doccntc del MEC planteados al comcn- 
zar el curso cscolai.. tengo la honra de enviar a V. E. la 
contcstacibn formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es cl siguiente: 

cc l. Los profesores de EGB que hayan aprobado las 
oposiciones en expectativa de ingreso (turno de 1984). no 
serán nombrados funcionarios de carrera hasta el co- 
niicnzo del curso 1985/86. Por ello, su situación juridica 
actual es .de mera expectativa y ,  en consecuencia, care- 
cen de cualquier derecho a la asignación de un puesto de 
I rabajo. 

2. índcpcndientcmcntc de lo anterior, las instruccio- 
nes para el comienzo del curso 1984/85, dictadas por la 
Subsecretaria del Ministerio de Educacibn y Ciencia, en 
lccha de 16 de julio de 1984, asignan a este colectivo la 
prioridad en la ocupacibn de puestos de trabajo, una vez 
ocupadas todas las plazas por funcionarios de carrera y 
siempre que quedasen todavía plazas vacantes. Esta 
asignación de puesto de trabajo lo sera, e n  todo caso. en 
la condición de funcionarios de empleo interino. 

3. Tras estas consideraciones de carácter general dc- 
be senalarse, que e n  el caso concreto de Asturias, y en las 
lechas de presentación de la pregunta (31 de octubre de 
1984) se había ofrecido, en  aplicación de las Instruccio- 
nes citadas, oportunidad de trabajo a todos los oposito- 

res de 1984. e incluso agotado este colectivo se había 
procedido ya al nombramiento de profesores no numera- 
ri0s.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de dicicmbrc de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.952-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, sobre nú- 
mero de parados, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuvo contenido 
cs el siguiente: 

<i 1 .  Que de acuerdo con los datos de la Encuesta de 
Población Activa, confeccionados por el Instituto Nacio- 
nal de Estadística, el número de parados existentes a 
tercer trimestre de 1984 era de 2.710.400 de los cuales 
1.059.900 corresponden a los jóvenes a la búsqueda del 
primer empleo (población “no clasificable” por sectores 
de actividad, según la Encuesta dc Población Activa), y 
1.650.500 que perdieron su empleo anterior. 

2. Que con referencia al cuarto trimcstre de 1982, los 
datos dc la Encuesta de Poblacibn Activa eran los si- 
guientes: 2.234.800 parados, de los cuales 886.000 corres- 
ponden a s in  empleo anterior. Los incrementos entre el 
cuarto trimestre de 1982 y el tercer trimestre de 1984 
son, por tanto, de 475.000 parados totales (21,28 por 
ciento de aumento). y 173.900 parados sin empleo antc- 
rior (3636 por ciento de aumento). 

3. Que las cifras de Paro Registrado existentes en el 
Registro del Instituto Nacional de Empleo a 31 de octu- 
bre de 1984 contabilizaban un paro total de 2.576.820 
desempleados, de los cuales 761.724 correspondian al co- 
lectivo de “sin cmplco anterior”, es decir, jóvenes a la 
búsqueda dcl primer empleo, y 1.815.096 que perdieron 
su empleo anterior. 

Que dichas cifras con referencia a 3 I de octubre de 
1982 asccndian a 1.967.257 parados. de los cualcs 
500.624 lo eran s in  empleo anterior. Los incrementos en- 
tre octubre de 1982 y octubre de 1984 son, por tanto, dc 
609.563 parados totales (31 por ciento de aumento), y 
261.100 parados “sin empleo anterior” (52,15 por ciento 
de aumento).)) 

4. 

Lo quc envio a V .  E. a los clccíos previstos en el articu- 
lo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 12 de dicicmbrc de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

- 4404 - 



PE 3.690-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rodrigo de Rato Figaredo, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, relativa a repercusiones 
económicas en Ceuta y Melilla por la aplicación del Plan 
META, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

«El Plan META es un proyecto para modernizar y ha- 
cer más operativas las Fuerzas del Ejército de Tierra, con 
aplicación progresiva en el tiempo, todo ello en beneficio 
de una defensa nacional más coherente y eficaz. 

Las repercusiones económicas sobre las ciudades de 
emplazamiento actual o lutui-o del Ejército de Tierra que 
la aplicación en su momcnto de este Plan provoque no 
pueden cuantificarse ni ,  poi- consiguiente, tener previstas 
medidas compensatorias. 

En todo caso, cuando deban tomarse medidas de apli- 
cación del programa de modernización del Ejército de 
Tierra en los casos de las guarniciones de Ceuta y Meli- 
lla, por parte del Ministerio de Defensa se estudiará si se 
producen consecuencias negativas y,  en caso de que esto 
sucediera, se analizarán las formas de minimizarlas.)) 

. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Est.ado, Vlrglllo Zapatero Cómez. 

PE 3.909-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá sobre Ins- 
tituto Nacional de la Sedeta, en Barcelona, tengo la hon- 
ra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«De acuerdo con lo establecido en su Estatuto de Auto- 
nomía es de la competencia plena de la Generalidad de 
Cataluña la regulación y administración de la enseñanza 
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, para cuyo ejercicio fueron transferidos al 
citado Ente Autonómico los correspondientes Servicios 
educativos del Estado en virtud de lo dispuesto en el 
Real Decreto 2809/81, de 3 de octubre. 

La respuesta al caso concreto sobre el que se formula 
la pregunta se sitúa en el ámbito de tales competencias 
y,  consecuentemente, es a la Administración educativa 
autonómica a quien compete, en primer término, dar la 
respuesta que proceda.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 3.921.11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada 
por el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá sobre 
fondos para la adquisición de libros escolares de Barcelo- 
na, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uDebe aclararse, en primer término, al señor Diputado 
que el Ministerio de Educación y Ciencia no suministra 
“en especie” libros de texto al alumnado con cargo a los 
presupuestos que, a través del Instituto Nacional de Asis- 
tencia y Promoción del Estudiante, administra para favo- 
recer la igualdad de oportunidades en materia de ense- 
ñanza. 

Las ayudas para libros y gastos escolares, en general, 
se materializan en la concesión de unas dotaciones eco- 
nómicas como colaboración a los desembolsos efectuados 
por el estudiante o su familia por estos conceptos. 

En lo que afecta a la provincia de Barcelona y referidos 
al curso 1983/84, en el nivel de EGB, se han concedido, 
hasta el momento, las siguientes ayudas para libros y 
otros gastos escolares: 

14.413 ayudas de 3.000 pesetas: 43.245.000. 
1.389 ayudas de 33.000 pesetas: 45.837.000. 
1 ayuda de 36.000 pesetas: 36.000. 
8 ayudas de 28.000 pesetas: 224.000. 
21 ayudas de 6.000 pesetas: 126.000. 
1 ayuda de 83.000 pesetas: 83.000. 
9 ayudas de 13.000 pesetas: 117.000. 
3 ayudas de 63.000 pesetas: 189.000. 
1 ayuda de 70.000 pesetas: 70.000. 
9 ayudas de 30.000 pesetas: 270.000. 
1 ayuda de 43.000 pesetas: 43.000. 
26 ayudas de 8.000 pesetas: 208.000. 

En total, 15.884.ayudas y 90.448.000 pesetas.# 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgllo Zapatero Cómez. 

PE 3.923-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá sobre fon- 
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dos para la adquisición de libros escolares de Cerona, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

aDebe aclararse, en primer término, al señor Diputado 
que el Ministerio de Educación y Ciencia no suministra 
“en especie” libros de texto al alumnado con cargo a los 
Presupuestos que, a través del Instituto Nacional de Asis- 
tencia y Promoción del Estudiante, administra para favo- 
recer la igualdad de oportunidades en materia de ense- 
ñanza. 

Las ayudas para libros y gastos escolares en general se 
materializan en la concesión de unas dotaciones econó- 
micas como colaboración a los desembolsos efectuados 
por el estudiante o su familia por estos conceptos. 

En lo que afecta a la provincia de Gerona y referidos al 
curso 1983-84, en el nivel de EGB, se han concedido, 
hasta el momento, las siguientes ayudas para Ijbros y 
otros gastos escolares: 

1.295 ayudas de 3.000 pesetas: 3.885.000. 
34 ayudas de 33.000 pesetas: 1.122.000. 

En total: 1.320 ayudas y 5.007.000 pesetas.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgílio Zapatero Cómez. 

PE 3.930-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá sobre rela- 
ciones de España con Israel, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

aLas informaciones aparecidas en el diario “La Van- 
guardia”, según las cuales las relaciones de España con 
Israel se establecerán una vez ratificado por los Parla- 
mentos europeos el Tratado de adhesión de España a la 
CEE, es una especulación de prensa, derivada, al pare- 
cer, de unas impresiones recogidas. 

Por otra parte, no existe presión de ningún país árabe 
para que Esparla no reconozca a Israel. Por los canales 
diplomáticos, algunos Embajadores de países árabes han 
hecho llegar al Ministerio de Asuntos Exteriores el even- 
tual sentimiento de sus Gobiernos respectivos en el caso 
de que EspaAa estableciese relaciones diplomáticas con 
Israel. n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.936-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá sobre retri- 
bución a las aportaciones de capital, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación forniulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

aEstos temas están en estudio por cl Gobierno en el 
marco del Anteproyecto de Ley dc Entidades Cooperati- 
vas que prepara el Ministerio de Trabaj0.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.943-11 

Excmo. Sr.: En rclación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobke in- 
mueble para la instalación de la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

aCon la entrada cn vigor de la Ley de Medidas para la 
reforma de la Función Pública, resulta imprescindible 
aumentar la capacidad de gestión de la Dirección Gene- 
ral de la Función Pública para que de forma inmediata 
pueda asumir y abordar las nuevas tareas derivadas de 
la puesta en práctica de esta Ley, lo que no podrá conse- 
guirse sin dotar a este Centro directivo de espacio sufi- 
ciente para la ubicación de sus servicios. 

Actualmente la Dirección General de la Función Públi- 
ca ocupa cinco plantas en Ayala, 5 con una superficie 
total de 4.329 m2, una planta en Ayala, 3 con una superfi- 
cie de 1.294 mz y cuatro plantas en Santa Bárbara, 5 con 
una superficie total de 1.143 m2. Esta dispersión de los 
servicios resulta disfuncional además de que la propia 
configuración de los edificios ocupados no permite una 
buena utilización del edificio disponible por tratarse de 
inmuebles no proyectados para albergar oficinas admi- 
nistrativas. 

El problema de ubicación que ya existe en estos mo- 
mentos se agravará una vez que aumente la dimensión 
de la Dirección General de la Función Pública como con- 
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secuencia de  las nuevas cargas de trabajo que debe asu- 
mir, hasta tal punto que si no se resuelve el tema de 
locales resultará prácticamente imposible el que pueda 
aumentar su capacidad de gestión. 

De forma sucinta se enumeran a continuación las nue- 
vas tareas que corresponden a la Dirección General de la 
Función Pública a la entrada en vigor de la Ley de Medi- 
das. 

1: Incremento de efectivos que debe administrar di- 
rectamente, por atribuirles la futura Ley la condición de 
interdepartamentales o integrales en los actuales Cuer- 
pos Generales. 

Efcctivos 

Escalas Interdepartamentales . . . . . . . . . . . . . . 
Integración en C. Generales . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuerpo de gestión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . 

35.577 
11.340 
3.000 

49.917 

2." Incremento de las cargas en materia de gestión de 
todo el personal incluido en el ámbito de aplicación de la 
futura Ley al disponer su articulo 2." que tendrá depen- 
dencia orgánica del Ministerio de la Presidencia. 

3." Establecimiento del Registro Central de Personal 
en los términos que establece el articulo 13 de la futura 
Ley. 

Las actividades básicas de este registro son las siguien- 
tes: 

- Inscripción de  todo el personal de la Administra- 

- Anotación de todos los actos que afecten a la vida 

- Control e inscripción de las resoluciones en materia 

- Coordinación con los registros de las Comunidades 

ción del Estado. 

administrativa de dicho personal. 

de grado personal. 

Autónomas y Corporaciones Locales. 

4." Programación de Efectivos. 
En esta materia introduce planteamientos absoluta- 

mente nuevos la Ley de Medidas, siendo las actividades 
más destacadas a desarrollar en este área las siguientes: 

- Participación en las Comisiones anuales de los pro- 

- Elaboración de propuestas de relaciones de puestos 

- Preparación de los proyectos de planes de ofertas 

- Concreción de las plantillas de Cuerpos o Escalas 

gramas alternativos de gasto. 

de trabajo. 

públicas de  empleo. 

para cada ejercicio presupuestario. 

5: Acceso y Promoción de los funcionarios públicos. 
Como acciones a destacar en este área pueden citarse 

las siguientes: 

- Elaboración de las convocatorias de acceso a los 
Cuerpos y Escalas de funcionarios dependientes de la Di- 
rección General. 
- Control y seguimiento de todas las pruebas de acce- 

- Realización de convocatorias para ,provisión de 
puestos de Cuerpos y Escalas dependientes de la Direc- 
ción General. 
- Control y seguimiento del resto de las convocato- 

rias para provisión de puestos. 
- Elaboración de  los criterios, requisitos y condicio- 

nes en materia de promoción. 
- Realización de las pruebas de promoción interna. 

so. 

Además de estas nuevas cargas de trabajo de carácter 
permanente la Dirección Gencral de la Función Pública 
deberá desarrollar una serie dc actividades iniciales para 
la puesta en práctica de la nueva Ley como son: propues- 
ta de fijación de los intervalos de niveles de puestos de 
trabajo asignados a cada Cuerpo o Escala, participación 
en la adecuación de la Ley a las peculiaridades del perso- 
nal docente, investigador, sanitario, de los servicios pos- 
tales y del personal destinado en el extranjero, reordena- 
ción, agrupación, clasificación e integración cn Cuerpos o 
Escalas de las plazas no escalafonadas v del personal 
vario sin clasificar, adaptación de las situaciones admi- 
nistrativas, participación en el proceso de asimilación y 
homologación del personal funcionario de la Seguridad 
Social v clasificación y realización de convocatorias para 
el personal contratado administrativo. 

Debe resaltarse asimismo que las cargas adicionales de 
trabajo de la dirección General de la Función Púb!ica no 
se derivan sólo dc nuevas tareas a adicionar a las que 
actualmente desempeña, sino que se derivarán de la 
mayor complejidad de la gestión de personal como con- 
secuencia de la concepción integrada que ordena la nue- 
va Ley lo que supondrá la puesta en práctica de nuevos 
métodos y sistemas de gestión (si bien en paralelo se 
aligerará la carga de trabajo en las distintas unidades de 
personal dependientes de cada Departamento). >) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Wrgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.880-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, sobre barco es- 
pañol detenido por Senegal, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 
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<(En la pregunta se habla de ‘‘un pcsqucro español que 
faenaba en aguas jurisdiccionales sencgalcsas fue apresa- 
do por patrullera maritima siendo trasladado a este 
país”. Se supone que el señor Vcrstrvngc quiere dccir 
patrullcra mauritana donde dice patrullcra marítima v 
que se refiere al caso de la captura del barco pcsqucro 
español ”Cigala t i”.  

Mauritania v Scncgal mantienen un contcncioso rcs- 
pecto a la línea divisoria de sus respectivas aguas. La 
zona disputada por ambos paises se situa entre los 16 
grados y 2 minutos y 10s 16 grados y 4 minutos de latitud 
norte. 

Segun consta en el acta, que hace í‘c, levantada por la 
lancha de apresamiento mauritana. el barco ”Cigala 11” 
fue apresado a 16 grados, 6 minutos y 8 segundos latitud 
norte, es dccir, en aguas claramente mauritanas. 

El Patrón del “Cigala 11” informó que las redes fueron 
lanzadas a 16 grados y 5 minutos latitud norte y proba- 
blemente recogidas a 16 grados, 3 minutos. El Patrón del 
“Cigala 11” creía que estaba laenando en aguas scncgalc- 
sas. 

Es prcciso subrayar 3 este respecto, que el Gobierno 
scnegalks no ha llevado a cabo todavía ninguna protesta 
por la eventual violación de sus aguas territoriales. 

Gran parte de la tripulación del “Cigala 11” hati sido 
puestos en libertad, quedando en la prision mauritana el 
Patrcin y 4 tripulantes que tenían alguna función de man- 
do en el barco, a la espera del resultado de la casación 
interpuesta. )) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12  de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.891-11 

Excmo. Sr.: En rclación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Josi. Luis Alvarcz Alvarcz. perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, relativa a inversiones 
realizadas en Madrid por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de las previstas en los Presupuestos 
Generales del Estado para 1984, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contesiación tormulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es e l  siguiente: 

« S e  adjuntan como Anexo las inversiones reali/.adas en  
Madrid por e\ Ministerio de Agricultura, Pesca y Alinicn- 
tacióii de las previstas en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1984.1) 

LO quc CII\ 10 V .  E. LOS electos pi.c\iStoS CII el üi-ticu- 
lo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACION 
INVERSIONES PUBLICAS REALIZADAS EN MADRID (ANO 1984) 

(Datos a 31 de octubre) 

(Millones de pesetas) 

Orgmimiu: piugramas o Provccios PGE Conipi-omciidu Cci.iilic;idu Concepto 

61 1 

614 

61 1 

614 

61 1 
612 

612 

SUBSECRETARIA 

Formación y pcrícccionarnicnto del personal para integraciGn en 
la CEE,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Formación y pcrlcccionamicnto del personal . . . . .  

DGICA 

Establecimiento y dotación de puestos de estudio . . . . . . . . . . . . . . . .  

DG PA 

Ordenación y regulación del parque de maquinaria agrícola y lo- 
mento de la mecanización integral (obras nueva estación de mc- 
cánica agrícola) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

SECRETARIA GENERAL DE PESCA MARITIMA 

Vigilancia pesqucra, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Coordinación, administracicin y apoyo de la producción pcsqucra 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  

D. G. DE POLITICA ALIMEN’TARIA 
Calidad v represión del fraude. Laboratorio Agrario de Madrid. .  . .  

8 5  
4 2  

52.3 

I03,7 

159 ,o 

84,Y 

90,8 

0,; 

- 

27,4 

36,Z 

6,7 
o ,Y 

0,3 

- 

12,6 

21,7 
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Cunccpio Organismo: PruBramas u Pruyccius FGE Cumpromctidu Ccrtificadu 

614 
616 

622 

633 

637 

639 

64 1 
645 

617 

612 

614 

622 
624 

626 
628 
632 
633 

634 
642 
652 

66 I 
662 
665 
666 

61 I 

612 

PLAGAS 

Inspección Fitosanitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Lucha contra agentes nocivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

IRYDA 

Protección y mejora del entorno de núcleos en zonas de actuación 
del IRYDA . . . . .  . . .  

Encauzamibnto, saneamiento, comunicación en  zonas de ordcna- 
ción de explotaciones y comarcas mcjorablcs y conservación de 
las obras hasta su cntrcga 

Creación de infraestructura, gastos divcrsos y conservación dc las 
obras hasta su cntrcga en zonas de Concentración Parcclaria . . .  

instalaciones agrícolas v ganaderas de carácicr asociativo y su 
conservación hasta su cntrcga en zonas de actuación dirccta . . . .  

Estudios de suelos y aguas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Translormación en regadío en zonas de intcrcs nacional y en obras 

de actuación dirccta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . .  

I E 0  

Coordinación y apoyo de la investigación occanográlica 

SENPA 

Construcción mc,jora de la red de almacenamiento de productos 
agrarios. Madrid: 4 UD 6.300 toneladas mCtricas. . . . . . . . . . . . . . .  

Gastos instalacibn en la nueva b a s e . ,  . , , . , . , , . , . , . , . . , . , . , , . , , , , . 

ICONA 

Protección de la llora Iauna . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Lucha contra la erosión y dcscstabiliza suelos y dclcnsa dc 

recursos hidricos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Prevención y lucha contra incendios lorcstalcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Consolidación legal de la propiedad lorcstal \ '  de las vías pecuarias 
Ordenación cinegctico-piscicola y protección de la launa silvestre 
Promoción de la lunción educativa y social de los espacios y rccur- 
sus iiaturalcs. Creación y restauración dc d o n a s  vci-des . . . . . . . . .  

Parques naturales y demás espacios natural protcgidos . . . . . . . . .  
Coordinación, administración \ apoyo . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Lucha contra c í k t o s  nocivos en la dclcnsa tcgrnl ric los \cgcta- 

les \ sus produccioncs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ordenación nic,jora de pasios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ordenación y mejora de las producciones lwcstalcs . . . . . . . . . . . . . .  
Repoblaciones lorcstalcs y tareas complementarias . . . . . . . . . . . . . .  
Producción y suministro de plantas \ semillas lorestales . . . . . . . . . .  

PATRONATO DE CASAS 

Construcción de viviendas 

ENTIDAD ESTATAL DE SEGUROS AGRARIOS 

Plan de Seguros Agrarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

O S  
6,4 

1 ,o 

61,7 

5,6 

12.3 
3,1 

33,O 

61,2 

5,1 
34 ,O 

5,9 

34,2 
86 ,O 

3,6 
9 2  

49.0 
7,8 
z,9 

I ,o 
68,9 
17,7 
1 I ,7 
23,l  

42,z 

11,7 

- - 
I3,7 13,7 

48,l 28,2 

5,6 I ,3 

sin datos 

5 ,Y 5.9 

34,2 34 -2 
1233 84,l 

3.6 3 -6 
9,4 9 ,A 

37 ,O 24,6 
I 1,9 1 1,9 
0,6 0,5 

- - 
68,9 67.1 

11,7 I I ,7 
15,6 I SS2 

- - 

s i n  datos 

0,08 0,08 
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PE 3.883-11 1 Crecimiento cnirc los cursos 1983184 y 1984185: 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Ludivina Garcia Arias, sobre politica 
cducativa en Asturias, tengo la honra dc enviar a V .  E. la 
contestación formuladg por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

(1 l .  En los dos últimos anos los Cupos de Prolesorado 
asignados a la provincia de Asturias. han aumentado en 
las siguientes cifras: 

1 . 1 .  Profesorado de EGB 

Crecimiento entre los cursos 1982183 y 1983184: 

rrotcwi-cr 

- Para Educación Preescolar . . . . . . . . . . . . . .  24 
- Para otras atenciones de EGB (Escolariza- 

ción de EGB, EducaciOn Especial, Educa- 
ción Compcnsatoria, ctc. ) .  . . . . . . . . . . . . . . .  96 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  120 

PrOlchllrL~h 

- Para Educación Prccscolar . . . . . . . . . . . . . .  58 
- Para otras atenciones dc EGB (Escolariza- 

ción de EGB) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  71 

I TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1 I .2. Prolcsoriido de Bachillcriiio 

' - Crecimiento entre los cursos 1982/83 \' 

~ - Crccimicnio cnirc los cursos 1983184 y 
1983184 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13 

1984185 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45 

I .3. Prolbsorado de Foimiación Piulcsioiial 
l 

l 
- Crccimiciito cnti'c los cu iws  198283 \. 1983184: 24 

prolcsorcs numciwios \ '  iiuc\'c niacsiros de tallei.. 
- Crecimiento cntrc los cui~sos 1983/84 \' 198485: -50 

profesores numerarios y 27 milesiros dc i i~llci~,  
2 .  Según el documento de Coordiiiación, claboiado al 

clccto. los nuc\'os puestos cscolarcs c u y i  entiada e11 tuii- 
cionamicnio en la proi,iiicia dc Asiurias. csisba prc\,isi;i 

les de Prccscolar, EGB, BL'P \ FP. soii los que se cspccili- 
can cn cl cuadro que I I  cuiiiiiii:icióii se cxpoilc: 

a lo largo de los cursos IY83/84 \' 198418S, p:ii.n los tii\,c- 

. . . . . . . . . .  340 220 1983 160 360 I .200 I .800 - - 
1984 . . . . . . . . . .  2.480 560 3.280 2.640 - - 600 - 

TOTAL . . . .  2.640 920 4.480 4.440 - - Y40 120 

El desglose de estos puestos por municipios es el siguiciitcs: 

ANO 1983 (Curso IY83-84) 

-~ ~ 

Preescolar 
Preescolar 
Prescolar 
Preescolar 

Ovicdo. San Pablo. 
Ovicdo. Ciudad Naranco-Los Monumentos. 
El Bcrrón. Sicro. 
Gijón. Jovc. 

- 160 160 
80 80 160 
80 80 160 
- 40 40 

TOTAL PREESCOLAR 
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EGB 
EG B 
EG B 
EG B 
EGB 

Ovicdo. S a n  Pablo. 
Ovicdo. Ciudad Naranco-Los Monumentos. 
El Bcrzón. Sicro. 
GiJóii. Puniar in .  
Gi,jón. Jovc. 

560 240 800 
320 480 800 
- 640 640 
320 - 320 
- 440 440 

T O T A L  EGB . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . , . . . . . . . 1.200 1.800 3.000 
~~~ ~ ~~~ ~~ ~ ~ 

Foimiacióii Pi-olcsional Cangas de Oiiis.  Crcacióii Juikl ica  (Translorniación en 
ccn t 1.0) .  180 220 400 

Forniación Prol'csional Castrillón. Picdi-as Blancas (Sección FP- 1 ) .  160 - 160 

T O T A L  FP . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  340 220 560 

A N O  1984 ( C u i w  1984-85) 

Gi jóii. Puinariii. Monte\,. 
Pola de L a \ ~ i a i i a  
Avi lCs .  L a  Tcsei.a. C .  P. T o r i i i c l l o .  
Gijón. Natahoyo. C .  P. A t a l i a .  
Gi,jóii. L a  Tc,jciuia. 
A\ , i l i . s .  El Ouiriiial. 
Ribnclcsclla. Cnnipo dc Las Rollns. 
G¡,jóti. Puiiiiiriii. C .  P. A s i u i i a s .  
G i jó t 1. M a t ii jo re . 
O\.icclo. Eria Jc  Buciia\.ista. C .  P. S a n  Pablo. 
L a  Coil~cdoii.a. 
Gijón. Ln\~i¿Idri .  
A\.ilC?i. Poligoiio Vci.saIlcs. 
Posncln Lli i i ic i~n.  

o\¿iiiCo. 

A v  i ICs. Vi I I ;I Ice 1.c . 
Soto clc Ribera. 
Gijón. El Llano.  
Gijón. Niic\.o GijGti. C .  P. Aiitoiiio Macliiiclo. 
C . : astl illbn. Aixao. 

160 
40 

160 
160 
240 
240 
40 

240 
240 
80 
80 

240 
160 
120 

160 

80 
40 

- 

- 

- 
- 
40 
80 

40 

120 
40 

- 

- 

160 
160 
160 
160 
240 
240 
160 
240 
240 
80 
80 

240 
160 
160 
80 

160 
40 
80 

160 
40 

EGB 
EGB 
EG B 
EGB 
EG B 
EGB 
EG B 
EGB 
EGB 
EG B 

T O T A L  PREESCOLAR . . . . . , . . . , . . . . , . . . . , . . . . . . , . 2.480 560 3.040 

O\.icclo. Ei,ia clc Buciia\.isia. C.  P. San Pablo. 
Pos a d i I  L I ;I 11 c I'iI . 
Avi lCs .  El Quiiii ial .  
Gi,jótl. Puii lat~i i i -L~i\~i l ic l i l .  
C . . ' ]  

Bclnioiitc cle Miranda.  Boiiiás. 
Gi.jóii. Canódroiiio. 
Gi,jón. Gi.aii,ja de Ccai.cs. 
Pola de La\iat1u. 
Soto de Ribcix.  

asti I Ion. Piedras Blancas. 

160 
80 

960 
960 
80 

320 
320 

- 

- 
- 

880 
40 

- 
320 
320 

160 

960 
Y60 
960 
40 

320 
320 
320 
320 

no 
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Nivcl cducativo 
PUESTOS ESCOLARES 

K u c w  oluiia Sustiiuciuii Total 

EGB 
EGB 
EGB 
EGB 
EGB 
EGB 

Luanco. 
Gijón. Cortijo Natahoyo (Sagrado Corazón). 
Gijón. Natahovo. C. P. Atalia. 
Gijón. El Llano. 
Castrillón. Piedras Blancas. 
Castrillón. Arnao. 

- 320 320 
- 80 80 

80 80 160 
320 320 - 

- 280 280 
- 320 320 

TOTAL EGB . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.280 2.630 5.920 

600 Formación Profesional Gijón. Matajovc. 600 - 

TOTALFP . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  600 - 600 

3.  Los datos de que se dispone sobre alumnos de Edu- 
cación Especial en centros públicos y privados corres- 
ponden a los cursos 1981-82 y 1982-83, y son los siguien- 
tes: 

Eii ccntroh 
En colcgios cspccilicos dc Toiiil 

Educaciun EspL-cial 

Curso 1981-82..  . . .  585 1.548 2.133 
Curso 1982-83 . . . . .  1.140 1.535 2.675 

La diferencia en un curso fue de 542 alumnos más, lo 
que equivale a un crecimiento del 25,41 por ciento. En 
1981-82 no funcionqron todas las unidades creadas en 
Educación Especial. La Estadistica solo recoge el funcio. 
namiento de 44 en colegios. 

Por lo que se refiere al ano 1983-84, por Real Decreto 
de 9 de febrero de 1983 (“B. O. E.” de 12 de marzo de 
1983), se creó el Centro Público de Educación Espccial, 
“Juan Luis Iglesias”, en Sama de Langreo, con siete un¡. 

’dades de Pedagogía Terapéutica (es decir, 84 puestos es- 
colares) y un gabinete de Logopedia. Este centro cuenta 
en la actualidad, con 64 alumnos. 

Por Real Decreto de 20 de junio de 1984 .(“B. O. E.” dc: 
1 de septiembre). se ha creado otro centro, en Gijón, cn 
Castillo de Bernueces con 17 unidades mixtas de Pcdago- 
gía Terapéutica (200 puestos escolares) v cinco gabinetes 
de Logopedia. Este centro, aun cuando el Real Decreto 
de creación es del mes de junio, comenzó a funcionar en 
los primeros meses del curso 83/84. En la actualidad tic- 
ne 150 alumnos. 

4. En Asturias, la Educacibn Compcnsatoria surgió 
por aplicación y posterior desarrollo, a travcs de diversas 
instrucciones ministeriales, del Real Decreto I I74/1983, 
de 27 de abril ,  sobre Educación Cornpcnsatoria 
(“B. O. E.” del 1 1  de mavo de 1983) v tiene su inicial 
incidencia en el sistema educativo asturiano con el co- 
mienzo del curso escolar 1983-84, incrcmentándosc suce- 

sivamente hasta dar una estructura muy complcJa, que 
cuantitativamente se dcsglosa por subprogramas y muni- 
cipios en el Anexo 1 que se acompana. 

En el mes de marzo de 1984, se hicieron en O\riedo 
unas jornadas de dos dias de duración que consistieron 
en la divulgación de lo que la Educación Compensatoria 
ofrccia y a la que fueron invitados numerosos sectores 
implicados en el quehacer educativo y ,  de modo expreso, 
todos quienes trabajaban en la Educación Compcnsato- 
ria. 

Se parti6 de la nada y se ha llegado a una estructura 
en base a la cual se progra’ma y se dibuja un  plan de 
actividades quc va dirigido al niño en situación de “des- 
ventaja sociocultural” y que ya en si mismo ol’recc una 
valoración cualitativa inestimable. 

Con cI subprograma de “preescolar en casa”, se ha 
llegado a lugares insospechados de la gcogral‘ia asturia- 
na, hacii.ndolo por primera vez en la historia de España 
y creando unos niveles de participación social que están 
sirviendo de revulsivo cultural de todo un  entorno dcsfa- 
vorccido dcsdc siempre y que ofrece algo más que la 
simple cscolarizacibn de niños de cuatro y cinco años. 

Lo que comenzó siendo una experiencia en Educación 
Compcnsatoria, por Resolución 10/1 de la Junta General 
del Principado de Asturias, se ha convertido en una mo- 
dalidad cducativa con la denominacion de “Preescolar en 
casa” (“Bolctin de la Junta General del Principado de 
Asturias” de 5 de ,junio de 1984) quc dota a la misma de 
medios materiales y confiere garantía de continuidad a 
una fórmula de cscolarizaci6n insustituible en el medio 
asturiano. 

Las aulas de Educación Compcnsatoria, del subprogra- 
ma catorce-quincc anos, ofrecen a los núcleos urbanos de 
Asturias una fórmula educativa cuya organización y me- 
todologia compaginan el binomio enseñanza-aprcndiiaje 
con la mezcla de materias instrumcntalcs básicas y tallc- 
res especificos. que ponen a los alumnos quc “fracasa- 
ron” en contacto dirccto con los elementos básicos im- 
prescindibles de una profesión, lo que sirve a la vez de 
circunstancia motivadora especifica. 
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El programa de Centros de recursos y servicios de 
apoyo aglutina materiales y medios personales al servi- 
cio de la escuela, aportando a la vez el espacio físico 
imprescindible para el encuentro de los sectores implica- 
dos en el mundo de la educación, habiendo llegado a 
lugares absolutamente marginales en base a la ultradise- 
minación y distancia a los núcleos de población significa- 
tiva, por lo quper el aislamiento ya es en sí misma positi- 
vo, cuanto más si se ofrecen canales de participacion so- 
cial y se dota de medios materiales hasta entonces inal- 
canzables. 

El subprograma de alfabetización comienza este año 
con dos profesoras, una en Gijón que trabaja en colabo- 
ración cun la Universidad Popular e inscrito en la promo- 
ción del adulto, y otra en Avilés, en el barrio de “La 
Maruca” y referido a un poblado gitano absolutamente 
aislado y de valoración social, cualitativamente imposi- 
ble pero extraordinariamente positiva. 

Queda por señalar que los recursos económicos asigna- 
dos a Asturias en Educación Compensatoria, tanto en 
bienes y servicios como en equipamiento, ascienden a la 
cifra de veintidós millones en el ejercicio de 1983 y a 
veinticinco millones cuatrocientas mil pesetas en el ejer- 
cicio de 1984. 

5. Renovación pedagógica: 

5.1. Las actividades de perfeccionamiento a través 
del Instituto de Ciencias de la Educación de la Universi- 
dad de Oviedo han sido las siguientes: 

1983 1984 

5.1.1. Cantidades invertidas en 
la renovación del profeso- 
rado asturiano.. . . . . . . . . .  12.465.850 11.023.368 

5.1.2. Número de actividades.. . 72 102 
5.1.3. Número de profesores 

asistentes . . . . . . . . . . . . . . .  2.736 3.876 

La distribución de las cantidades se efectúa anualmen- 
te teniendo en cuenta el porcentaje que le corresponde 
respecto a todo el territorio español según el colectivo de 
profesores universitarios y no universitarios que supone, 
en este caso, el 3,13 por ciento del total nacional. 

5.2. En relación con el perfeccionamiento y actualiza- 
ción del profesorado a través de instituciones o grupos 
legalmente constituidos interesados por la innovación y 
renovación pedagógica, se pone de manifiesto lo siguien- 
te: 

La adjudicación de ayudas y subvenciones a colectivos 
se efectúa previa convocatoria pública en el “Boletín Ofi- 
cial del Estado”. 

Así, las Ayudas a Escuelas de Verano se convocaron 
por Orden Ministerial de 8 de junio de 1983 (“B. O. E.” 
del 1 1  de junio) y del 18 de abril de 1984 (“B. O. E.” del 
28 de abril). 

La concesión de subvenciones a actividades de perfec- 
cionamiento a realizar durante el invierno se ha iniciado 

a partir del curso 1983-84. Se convocaron por Orden Mi- 
nisterial de 7 de noviembre de 1983 (“B. O. E.” del 12). 

Las relaciones de las cantidades invertidas, actividades 
realizadas, profesores asistentes y colectivos beneficiados 
figuran en los Anexos 11 y 111, todo ello referido a Astu- 
rias. 

Como puede observarse en los Anexos, el total inverti- 
do en 1983 en Asturias fue de 5.904.680 pesetas. Esta 
cantidad supone el 5,9 por ciento del total del crédito, 
superior al 3,13 por ciento que por el colectivo de sus 
profesores le corresponde. Este mejor tratamiento se ha 
hecho en atención a la gran demanda formulada por el 
profesorado asturiano. 

Asimismo, la inversión por este concepto en Asturias 
en 1984 superó el mencionado 3,13 por ciento, ya que la 
cantidad total fue de 5.874.000 pesetas, que representa 
un 4,22 por ciento del total del crédito de este año. 

Los expedientes de justificación de los gastos efectua- 
dos por los distintos colectivos se remiten a la interven- 
ción Delegada de la Administración del Estado en el 
MEC. Hasta la fecha el proceso de justificación ha sido 
normal. 

6.  En las actividades de perfeccionamiento organiza- 
das por la Subsecretaría del MEC, a través de la Subdi- 
rección General de Perfeccionamiento del Profesorado, 
también la acción sobre el profesorado asturiano ha sido 
claramente elevada como puede observarse en el resu- 
men recogido en el Anexo 111. 

En esta línea de desarrollo del Programa de Perfeccio- 
namiento nos encontramos con diversos tipos de canali- 
zación de la actuación desarrollada: 

6.1. Subvención a colectivos que por la importancia 
en sí de las propuestas que formulan, o por su interés 
desde el punto de vista de la política educativa, es conve- 
niente no s610 autorizar la realización de las actividades 
de perfeccionamiento sino concederles ayuda económica. 

6.2. Actividades realizadas mediante convocatorias 
públicis en el “Boletín Oficial del Estado” a las que pue- 
den aspirar todo el profesorado del Estado español: 

-Cursos  de perfeccionamiento en Francia-en colabo- 
ración con la Embajada francesa para los profesores de 
francés. 
- Cursos de perfeccionamiento en el Reino Unido en 

colaboración con el Instituto Británico para los profeso- 
res de inglés. 

6.3. Otras, también con convocatoria pública, a tra- 
vés de las Direcciones Provinciales del MEC en el territo- 
rio sin competencias en materia educativa. 

6.4 Actividades organizadas directamente por la Sub- 
dirección General, en las que la asistencia a la misma se 
hace pidiendo propuestas a las Consejerías de Educación 
de las CC. AA., a los Directores Provinciales del Ministe- 
rio de Educación y Ciencia y a otros órganos competen- 
tes de la Administración. 

En el Anexo IV se detalla lo relativo a estos cuatro 
puntos referido al profesorado asturiano. Como puede 
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comprobarse el porcentaje de asistcncia es superior al 
3,13 por ciento, fndice que por el colectivo de profesores 
corresponde a Asturias. 

7. La creación de Centros de Profesores en Asturias ha 
supuesto: 

7.1. En el año 1984 una inversión de 1.950.000 pese- 
tas por cada uno de los dos Centros de Profesores que 
comenzarán a funcionar en Gijón y Avilés. 

Total: 3.900.000 pesetas. 
7.2. Durante el ano 1985 con cargo al capitulo 2." de 

los Presupuestos Generales del Estado, estos Centros re- 
cibirán una cantidad aún sin determinar, igual a la de 
cada uno de los CEPS del Estado, para gastos de mante- 
nimiento, material y otros. 

Asimismo, se les asignará con cargo al capitulo 6." y de 
acuerdo con el porcentaje que le corresponde por el co- 
lectivo de sus profesores, otra cantidad para invertirla en 
gastos de perfeccionamiento propiamente dicho. 

7.3. El Ministerio de Educación y Ciencia, por ahora, 
facilitará la permanencia a pleno tiempo de un profesor 
adscrito al Centro de Profesores en Comisión de Servicios 
y que actuara como Director. Los otros profesores, en 
número aún no determinado, colaborarán en horas no 
lectivas. 

8. Dentro del programa de Educación Compensato- 
ria, funcionan en Asturias los Centros de Recursos que a 
continuación se especifican con las dotaciones económi- 
cas que se señalan. 

Dcnominación v domicilio Composicibn 
Doiación 

cconómica 
psscias 

1 .  Centro de Recursos 
Locales de las antiguas escuelas 
VEGADEO (Asturias) 

2. Centro de Recursos 
Colegio Público 
TARAMUNDI (Asturias) 

3. Centro de Recursos 
Escuelas Viejas 
POSADA DE LLANES (Asturias) 

4. Centro dc Recursos 
CPC de Obanoa 
CANGAS DE NARCEA (Asturias) 

1 profesora de EGB 

I profesor de EGB 

2 profesoras dc EGB 

2 profesores de EGB 

1.36 1.900 

750.000 

936.900 

1.5 18.200 

9. En Bachillerato se ha adoptado el criterio de afini- 
dad por área conforme a su definición en el articulo 24 
de la Lev General de Educación de 4 de agosto dc 1970. 

Su aplicación se ha concretado en Asturias según los 
dos apartados siguientes: 

a) Profesores con destino definitivo: 

1.  Quienes no tenían ninguna hora de clase de su 
asignatura pudieron optar por impartir clases de su espe- 
cialidad en otro Centro o impartir -total o parcialmen- 
te- clases en su propio Centro de otra materia, si las 
había. 

2 .  Quienes tenían su horario incompleto, pudieron 
optar por completarlo en otra materia. 

b) Profesores destinados a la provincia en expectativa 
de destino: 

Se les adjudicó destino provisional en acto público, en 
presencia de representantes del Colegio de Doctores y 
Licenciados y de Centrales Sindicales, ofertándoles la to- 
talidad de plazas disponibles, debiendo elegir plaza de 

su asignatura. Al producirse un excedente de profesores 
de Lengua y Literatura españolas, Francés y Ciencias Na- 
turales, pudieron elegir otras materias si manifestaban 
capacitación para ellas (así 3 profesores de Lengua y Li- 
teratura eligieron Filosofía; 5 Lenguas Clásicas v 2 Geo- 
grafía e Historia, Profesor de Francés eligió Geografía e 
Historia, 2 Lenguas Clásicas; 3 Profesores de Ciencias 
Naturales eligieron Matemáticas, 6 Dibujo y 1 Física y 
Química). Alternativamente. fueron asignados como Pro- 
fesores de apovo a determinados seminarios didácticos 
con alto número de clases, y con el compromiso de efec- 
tuar sustituciones de la propia Asignatura en la zona 
asignada (así, 14 profesores de Lengua y Literatura, 6 de 
Francés y 1 de Ciencias Naturales). 
En todos los casos se contó con la voluntariedad del 

profesor para impartir asignaturas que no fuesen propias 
de su especialidad, y nadie fue obligado a impartir nin- 
guna asignatura concreta. 

Se adjunta Anexo V de las horas de clase de materia 
afín y del número (por asignaturas y total) de profesores 
que las imparten. 

10. En el nivel de BUP no se ha producido un incre- 
mento de la relación alumnoígrupo, y ello a pesar del 
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aumento de alumnos en este curso en los Institutos de 
Bachillerato. En el curso 83/84 la Ratio era de 34,2 alum- 
nos por grupo; en el curso actual la Ratio se sitúa en 
34,6. 

La Ratio alumnoíprofesor en los dos Últimos cursos cs 
idéntica: 1 5 , i .  Es interesante observar que en curso 84/85 
se ha producido un incremento notable de matrícula. De 
26.771 alumnos en el curso 83/84 se ha pasado en el ac- 
tual a 27.685, es decir, un 3.5 por ciento de aumento. 
Para atender ese aumento de matrícula se ha producido 
un incremento paralelo de profesorado que pasa de 1.770 
profesores en el curso 83/84 a 1.825 en el presente, es 
decir, hay un aumento del 3,2 por ciento. 

Es evidente que con estos datos el aumento de matri- 
cula se produce fundamentalmente en algunos Centros 
de grandes zonas urbanas, como Oviedo y Gijón. Esta 
situación ha producido un aumento cualitativo de las 
Ratios en los mismos sin llegar a exceder en ningún caso 
la Ratio 1/40 por Centro y grupo homogéneo de alumnos, 
es decir, grupo de alumnos que estén matriculados en 
todas las asignaturas de un mismo curso. 

Es interesante, sin embargo, hacer notar que esta sin- 
gularidad adquiere un carácter reversible, dada la próxi- 
ma entrada en funcionamiento de dos nuevos Institutos 
en ambas localidades. 

En el nivel de FP la ratio de Centro en ningún caso 
supera el número de 40 alumnos. Dada la complejidad de 
la estructuración de los grupos de alumnos (profesiones y 
especialidades; opción idiomas, religión, etica), así como 
las convalidaciones entre los niveles educativos v el nú- 
mero de repetidores, puede darse en algún caso aislado 
un grupo superior a 40 en asignatura común o prácticas 
(electricidad y electrónica). 

En el nivel de EGB existen un total de 18 grupos de 
más de 40 alumnos. El total de unidades en funciona- 
miento es de 4.676, sin incluir en esta cifra las unidades 
de Ocio, Educación Física y otras. 

Las Ratios desglosadas por Municipios se ofrecen en el 
Anexo VI. 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 3.672-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre condicio- 
nes de la versión del avión F-18 que va a comprar Espa- 
ña, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uEI Secretario de Estado de la Defensa explicó que, al 
hacer la “lista corta” del programa FACA, fueron selec- 
cionados el F-18L, el F-18A y el F-16. 

Los dos últimos eran aviones ya existentes y contrasta- 
dos, ambos con una importante cartera de pedidos, que 
amortizaba razonablemente los gastos de investigación y 
desarrollo (1 + D). 

En cambio, el F-18L era un avión en proyecto, deriva- 
do  del F-18A, que ofrecía conseguir otras características, 
que quizá lo hiciesen más adecuado de entre los tres, no 
sólo para el programa español, sino también para los 
programas canadiense y australiano. 

Pero la realidad era que el avión F-18L estaba sólo en 
proyecto y que su selección comportaría los riesgos de: 

- Que la realidad no respondiera a lo proyectado, ya 
que el avion no había sido probado. 
- Aumento del coste, ya que el programa no estaba 

definido y éste podría ser muy alto. Sobre todo, no había 
otros compradores del avión, pues los costes fijos de 
1 + D correspondientes a una serie muy corta elevaría el 
coste unitario por avión a cantidades realmente astronó- 
micas. 

Por cllo, sc renunció al avión F-I8L, que no fue someti- 
do  a la consideración del Gobierno. Algo análogo ocurrió 
en Canadá y Australia, países que, como Espana, escogie- 
ron al final el F-I8A.» 

Lo quc envío a V .  E. a los efectos previstos cn el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 3.897-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a número de soli- 
citudes de subvención vio préstamos para la denominada 
línea de modernización de explotaciones y para las Co- 
marcas de Ordenación de Explotaciones que se han pre- 
sentado en lo que va de año ante el IRYDA y otros extre- 
mos. tengo la honra de enviar a V .E .  la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

El 2 1 de febrero de 1983 se suspendió en todo el 
territorio nacional debido al enorme volumen de peticio- 
nes acumulado, la admisión de solicitudes por la línea de 
modernización de Explotaciones (R. D. 220/82), por tan- 
to, en 1984 no se han tramitado ya solicitudes de esta 
línea. 

Pero respecto al total de líneas existentes, los datos son 
los siguientes: 

<( 1.  

Solicitudes 

a) En todo el territorio nacional . . . . . . . . . . . 10.023 
b) En la Comunidad Autónoma de Aragón . . 700 
c) En la provincia de Huesca . . . . . . . . . . . . . . 2 1 1 
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En cuanto a las solicitudes resueltas de Modernización habían sido presentadas anteriormente, los datos son los 
de Explotaciones hasta el 31 de octubre de 1984, que 1 siguientes: 

MILLONES DE PESETAS 

~~ ~ ~~ 

Toial Ayuda Número Prbstamo 
de Contratos de Entidades del IRYDA 

a) En todo el territorio nacional . . . . . . . . . . . . . 2.758 791,7 1.985.4 2.777,l 
b) En la Comunidad Autónoma de Aragón. . . . 383 17.1 236,4 253,s 
c) En la provincia de Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . 5 4 3  65,2 118 10,4 

Y en la Comarca de Ordenación de Explotaciones: 

a) En todo el territorio nacional . . . . . . . . . . . . . 2.555 1.108,9 563,7 1.672,6 
b) En la Comunidad Autónoma de Aragón . . . . 82 80,8 21,8 102.6 

En esta última línea, en Huesca no se han tramitado 
apenas expedientes, ya que por ser préstamos de 2,s mi- 
llones de tope máximo, las solicitudes se han orientado 
preferentemente hacia otras líneas. 
2. Las lineas que están vigentes actualmente son co- 

nocidas en todo el ámbito rural. El IRYDA tiene en todas 
las Jefaturas Provinciales el correspondiente Servicio de 
Información al público. Asimismo, las Agencias del Ser- 
vicio de Extensión Agraria facilitaban tanto la informa- 
ción como la tramitación de peticiones. 

3. En el presente ano se han aplicado, dentro de los 
recursos disponibles para estos fines de difusión de las 
actuaciones en marcha, todos los medios habituales, en- 
tre los que se encuentran los expr esados en la contesta- 
ción anterior.. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgíllo Zapatero Gómez. 

PE 3.896-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Curellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a número de soli- 
citudes de préstamos y/o subvenciones derivadas de la 
aplicación de la Ley 49/1981, de 24 de diciembre, del 
Estatuto de Explotación Familiar y de los Agricultores 
Jóvenes, se han presentado ante la Dirección General de 
Investigación y Capacitación Agrarias en lo que va de 
ano y otros extremos, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

*La Ley 49/81, de 24 de diciembre, del Estatuto de la 
Explotación Familiar Agraria y de los Agricultores Jóve- 

nes, ha sido desarrollada en lo que corresponde al capítu- 
lo V -Acceso de agricultores jóvenes- por el Real De- 
creto 1932183, de 22 de junio, publicado en el “B. O. E.” 
de 13 de julio. Para la puesta en práctica de dicha norma 
se ha elaborado el programa “Incorporación de agricul- 
tores jóvenes a la empresa agraria”, que es gestionado 
por la Dírección General de Investigación y Capacitación 
Agrarias y tiene como objetivo principal la formación y 
capacitación de los agricultores jóvenes que de forma 
progresiva se incorporen a la responsabilidad gerencia1 
de sus explotaciones familiares, considerando que este 
relevo generacional es el principal factor de cambio en la 
modernización de la mayor parte de las estructuras pro- 
ductivas agrarias de nuestro país. 

Por lo anterior, la Dirección General antes señalada no 
gestiona ninguna ayuda encaminada a facilitar la adqui- 
sición de maquinaria, tal como se seiiala en el párrafo 2: 
La finalidad genérica de sus auxilios son para facilitar la 
formación profesional y capacitación de los agricultores 
9 para estimular la incorporación de agricultores jóvenes 
a,la.empresa agraria. En este último caso, pueden existir 
-dentro de algún plan concreto de modernización- de- 
terminadas partidas dedicadas a la adquisición de ma- 
quinaria. 

Respecto a la “redistribución de tales ayudas” a que se 
refiere el párrafo 3:, se considera oportuno señalar que 
no existe ninguna redistribución previa de los fondos 
destinados a los fines antes señalados. 

En todo caso, al finalizar cada ejercicio económico se 
produce efectivamente una distribución de hecho de los 
recursos presupuestarios destinados a este Programa en- 
tre las diferentes Comunidades Autónomas, siendo una 
simple consecuencia del número y distribución de las 
solicitudes que han sido atendidas de cada Comunidaa 
Autónoma. 

Sobre las cuestiones concretas planteadas: 

1 .Y En el cuadro que se adjunta como Anexo se da la 
información solicitada al 16 de noviembre de 1984. El 
desarrollo de este Programa ha cumplido las previsiones 
que inicialmente se habían formulado. Por Acuerdo del 
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Consejo de  Ministros de 23 de mayo de 1984, se autorizó 
un montante de préstamos fijado en 4.500 millones de 
pesetas, habiéndose ya  ligeramente rebasado dicha auto- 
rización. La provincia de Huesca, en el conjunto nacio- 
nal, es la 6.' donde este Programa ha tenido mayor inci- 
dencia. 

2: La promoción y difusión de este Programa se reali- 
za básicamente a través de los correspondientes Organos 
del Servicio de Extensión Agraria de cada Comunidad 
Autónoma. En este sentido y a través dc la Junta Coordi- 
nadora de Extensión Agraria, Organo creado por R. D. 
1843/80, de 24 de julio, se han mantenido numerosas reu- 
niones con los técnicos especialistas de cada Comunidad 
Autónoma, dedicándose un equipo de personas de la Di- 
rección General de Investigación y Capacitación Agrarias 
a realizar cuantos seminarios de información solicitaran 

dichas Comunidades Autónomas. Ahora bien, con inde- 
pendencia de lo anterior, el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación ha hecho un notable esfuerzo en la 
divulgación de este Programa mediante publicaciones y 
divulgación directa a Delegados de Gobierno y Directo- 
res Provinciales y Territoriales del Ministerio de Agricul- 
tura, Pesca y Alimentación; Ayuntamientos, Cámaras 
Agrarias Locales, Organizaciones Profesionales Agrarias, 
Cajas Rurales, Cajas de Ahorros, Cooperativas y diferen- 
tes asociaciones de productores agrarios. 

Adjunto se acompañan las cinco publicaciones que es- 
pecíficamentc se han realizado para la divulgación de 
este Programa. 

3: El costo directo que ha supuesto esta campaña de 
divulgación en cuanto a las publicaciones antes señala- 
das, ha sido el siguiente: 

Coste 

Titulo de la puhlicaciori N U me ru 
dc cjemplarca 

material dc la 
publicaciGri 

Pesetas 

npo 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  360.500 .Un futuro joven para el Campo» .Cartel 30.000 
«Joven, si para ser agricultor necesitas vivienda)) .Cartel 10.000 177 SO0 

27 1.950 
((Ayudas a los agricultores jóvenes 3) Tríptico 500.000 2.704.000 
.Una Ley innovadora para la agricultura familiar)) .Folleto 20.000 ( 1 ) 474.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .Ayudas de vivienda para agricultores jóvenes)) Díptico 100.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

(32 pág.) 

( 1 )  Sc contabiliza sólo la segunda rcirnprcsi¿m efectuada e11 1984. 

4." El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
considera que los medios empleados han sido razonable- 
mente suficientes, ya que han permitido cumplir, al 16 
de noviembre del presente ejercicio. la previsión total de 
créditos a conceder por el Banco de Crédito Agrícola. En 
conjunto este Programa ha supuesto la incorporación a 
la Empresa Agraria de u n o ~ ~ 3 . 0 0 0  jóvenes agricultores, a 
los que se ha concedido un montante superior a los 4.500 
millones de pesetas dc crédito para la financiación de los 
correspondientes Programas de modernización de sus 

Empresas familiares y paralelamente la formación y ca- 
pacitación de los mismos mediante cursos monográficos 
de gestión impartidos en los correspondientes Organos 
de las Comunidades Autónomas.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION 

A N E X O  

A) PARA MODERNIZACION DE EXPLOTACIONES 

NUM. SOLICITUDES CREDITOS SUBVENCIONES 

BCA MAPA 
Aprobadas (en millones (cn millones 

por el MAPA de pesetas) de pesetas) 
Presentadas 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Total Nacional.. 2.287 1.986 3.232,7 523,7 
Comunidad Autónoma de Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26 1 243 404,s 138,9 
Provincia de Huesca 80 78 138,9 21,9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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B) PARA COMPRA DE TIERRAS 

NUM. SOLICITUDES CREDITO BCA 
Presentadas Aprobadas MAPA (en millones de pesetas) 

Total Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  579 495 1.43 1,4 
Comunidad Autónoma de Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75 71 175,6 
Provincia de Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21 19 51.8 

PE 3.898-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Torres Hurtado sobre Alpujarras, 
Red de Carreteras, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

uLa carretera C-332 no está incluida en la Red de Inte- 
rés General del Estado, siendo competencia de la Comu- 
nidad Autónoma de Andalucía las actuaciones que pue- 
dan llevarse a cabo en la misma. Cualquier estudio eco- 
nómico, social o técnico que de la viabilidad de la zona 
se haga, será competencia de dicha Comunidad Autóno- 
ma.w 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrgtlio Zapatero Cómez. 

PE 3.903-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre reorganización de 
IBERIA, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

aEl Plan de viabilidad que ha elaborado la Compania 
IBERIA para superar la crisis en un plazo de tres anos, 
que incluye, entre otras medidas, la de la reestructura- 
ción de su esquema orgánico colectivo, simplificando la 
organización existente y haciéndola más operativa, con 
el fin de que las acciones a emprender, según el mencio- 
nado Plan, fuesen desarrolladas por el equipo humano 
más adecuado a tal fin. 

A lo largo de este último ejercicio, IBERIA y el Institu- 
to Nacional de Industria, cumpliendo con el Plan de Via- 
bilidad aprobado, han venido llevando a cabo dicha rees- 
truc turación. Y 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrglllo Zapatero Gímez. 

PE 3.875-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
c l  Diputado don Carlos Ruiz Soto, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular, sobre insuficiente cuantía de 
los honorarios de médicos titulares, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

u 1.  No se sancionó al Vicepresidente del Sindicato de 
Médicos Titulares dos horas después de la denuncia a la 
que se refiere el senor Diputado. 

La realidad es que, con motivo de la denuncia de irre- 
gularidades diversas en la consulta médica, presentada 
por el Ayuntamiento de los Yébenes, localidad donde 
ejerce el facultativo, que desempeña el citado cargo en su 
Sindicato, y también atendiendo quejas de sus asegura- 
dos por supuestas faltas de asistencia, la Subdirección 
General de Inspección de Servicios Sanitarios del INSA- 
LUD ordenó la apertura de expediente disciplinario nú- 
mero 8.393, de 13 de junio de 1984, fecha muy anterior a 
la campaña de "autodenuncias" que fueron presentadas 
por representantes del Sindicato de Médicos Titulares el 
día 22 de octubre de 1984. 

Esta fecha coincidió con la cumplimentación por el 
instructor del expediente de uno de los trámites obligato- 
rios en el desarrollo del mismo, cual es el traslado al 
expedientado de la propuesta de resolución correspon- 
diente para que éste pueda formular las alegaciones que 
estima oportunas. Dicho traslado no podía demorarse 
por la propia perentoriedad de los plazos, pues el Ins- 
tructor tenía que finalizar sus actuaciones el día 2 de 
noviembre. 

Por otra parte, hay que dejar bien claro que no se le 
sancionó al Vicepresidente el día 22 de octubre de !984, 
pues únicamente se le trasladó, para alegaciones en el 
plazo de ocho días, la propuesta de resolución del expe- 
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diente iniciado el día 27 de julio de 1984, en la que cons- 
taba la sanción que a juicio del Instructor debería impo- 
nerse. 

2.  De lo dicho se desprende claramente que no hubo 
el día 22 de octubre de 1984 ninguna sanción ni presión 
alguna sobre un representante sindical electo por los mé- 
dicos. 

3.  El Ministerio de Sanidad y Consumo conoce con 
todo detalle la actual situación sanitaria del medio rural 
español, al que el actual Equipo Ministerial dedica una 
especial atención. 

El medio rural de nuestro Estado tiene tradicional- 
mente planteada una larga e importante relación de defi- 
ciencias y problemas cuyo afrontamiento ha sido pos- 
puesto por anteriores Gobiernos y que esquemáticamen- 
te podrían resumirse, referidas a los profesionales sanita- 
rios: 

- Aislamiento profesional. 
- Jornadas permanentes de veinticuatro horas. 
- Remuneración, en general, suficiente. 
- N o  indemnización por los desplazamientos. 
- No acceso a la formación continuada, etcbtera. 

Referidos tanto a tales profesionales como a la publi- 
cación a su cargo en: 

- Masificación de las consultas. 
- Dedicación insuficiente de tiempo a cada paciente. 
- Burocratización de la asistencia. 
- Consumo excesivo de niedicamentos y pruebas 

diagnósticas complementarias innecesarias. 
- Discoordinación entre personal mkdico y de enfer- 

mería, médicos generales y especialistas, asistencia pri- 
maria y especializada, personal sanitario y administrati- 

- Ausencia de mecanismos eficaces de control de ca- 

- Dcficiente asistencia permanente y de urgencia. 
- insuficientes actividades de prevención, promoción 

- Desprestigio de la asistencia primaria frente a la 

- Insatisfacción, en general, de profesionales y ciuda- 

vo. 

lidad y evaluación. 

y rehabilitación. 

especializada. 

danos por la atención de salud prestada. 

Consciente de la situación arriba reseñada, el actual 
Equipo Ministerial incluyó entre sus prioridades princi- 
pales la Atención Primaria de salud y ello a través de los 
mecanismos principales: 

1 .  

2. 

Dotando de un instrumento jurídico que permitie- 
ra la reorganización de los servicios existentes. 

Mediante una política de inversiones tendente a 
mejorar las dotaciones sanitarias en Asistencia Primaria. 

El instrumento jurídico lo representa el Real Decreto 
137/1984, de 11  de enero, sobre Estructuras Básicas de 
Salud, que persigue dar  respuesta satisfactoria a buena 

parte de la problemática anteriormente senalada, posibi- 
litando una atención integral: preventiva, curativa, reha- 
bilitadora y promotora de la salud; permanente, todas 
las horas del día: continuada a lo largo de la vida de 
cada individuo; mediante el trabajo en equipo y contan- 
do  con la participación de la población. 

Los profesionales sanitarios que están incorporándose 
a los Equipos de Atención Primaria creados por dicho 
Decreto establecen turnos rotativos diarios para garanti- 
zar la atención permanente; lo que les permite el mereci- 
do  descanso diario, participan en programas de forma- 
ción continuada y reciclaje; disponen de mayor libertad 
de movimiento y ,  en el caso del personal sanitario de la 
Seguridad Social, ve incrementado significativamente 
sus retribuciones. 

Complementa lo anterior la política de inversiones an- 
tes citada mediante la cual el Ministerio de Sanidad y 
Consumo, Consejerías de Sanidad e INSALUD están 
construyendo, adoptando y10 equipando un cuantioso nú- 
mero de Consultorios Locales y Centros dc Salud a lo 
largo y ancho de todo el Estado.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de dicicinbrc de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.904-11 

Excmo. Sr.: En relación con. la pregunta formulada por 
el Diputado don Josb Segura Sanfelíu, sobre centros de 
investigación alimentaria del Consejo Superior de Inves- 
tigaciones Científicas, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

(g El Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
dispone actualmente (noviembre 1984) de cinco Centros 
específicos dedicados a la investigación en Ciencia y Tec- 
nología de Alimentos, y de otros siete, que sin estar total 
o en su mayor parte dedicados a esta área temática, sí 
participan en la programación de la actividad científica 
1982-84 en proyectos relacionados con e l  área de Ciencia 
y Tecnología de Alimentos. En el cuadro 31, página 44, 
del estudio que se adjunta, puede observarse cuáles son 
los Centros y el potencial investigador del que disponen. 

Para el trienio 1985-87, el CSIC ha elaborado un pro- 
grama movilizador de Ciencia y Tecnología de Alimen- 
tos, que se recoge en la publicación anexa, y en el que se 
están elaborando las líneas de actuación en lo que se 
refiere a la estructura estática (Centros e Institutos). 

Es criterio del Gobierno no dispersar los recursos cien- 
tíficos en pequeños Centros, sino tender a una agrupa- 
ción suficiente que permita disponer de una razonable 
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masa crítica. No parece probable por tanto que atendien- 
do al criterio anterior, se contemple la creaci6n de un 
Centro de Ciencia y Tecnologfa de Alimentos en Catalu- 
ña, ítem más dada la existencia en Valencia del instituto 
de Agroquímica y Tecnología de Alimentos de alto nivel 
científico y tecnológico. 

El Gobierno considera, sin embargo, la necesidad de 
atención en servicios tecnológicos (Nivel IV UNESCO) 
particularizada para los distintos sectores y zonas indus- 
triales, aunque no es ésta la misión primordial del 
CSIC.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

.Madrid, 12 de dicicmbre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.902-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular. relativa a razones por las 
que el Ministerio de Justicia admite que puedan quedar 
Juzgados sin titular a causa de los traslados, en Barcelo- 
na, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La situación actual de la Administración de Justicia 
es de sobra conocida, según ha puesto de relieve el Go- 
bierno en repetidas ocasiones. El gran número de vacan- 
tes existente en el escalafón de la Carrera Judicial y el 
obligado respeto al derecho del funcionario, reconocido 
en el ordenamiento vigente, a ocupar las plazas vacantes 
de su categoría, produce el efecto de que queden sin titu- 
lar aquellas plazas que tienen un mayor volumen de tra- 
bajo, cual ocurre con los Juzgados de Barcelona. 

Esta situación se vc agravada conforme se van aumen- 
tando las dotaciones presupuestarias de la Carrera Judi- 
cial, sin que el actual sistema de acceso permita conse- 
guir el mismo ritmo en la cobertura de vacantes. Dicho 
aumento es, por otra parte, de todo punto necesario, da- 
do que han de incrementarse sustancialmente el número 
de órganos judiciales, a fin de alcanzar un mejor cumpli- 
miento de los principios que constitucionalmente rigen 
la Administración de Justicia. 

Por ello, el Gobierno, en la esfera de sus propias com- 
petencias, se encuentra hondamente preocupado por el 
tema que suscita la pregunta que se formula en cuanto 
hay en el territorio español muchos Juzgados sin Juez 
titular, en raz6n del gran número de vacantes existentes, 
en la Carrera Judicial, y consecuentemente y para alcan- 
zar soluciones satisfactorias, en el Proyecto de Ley Orgá- 
nica del Poder Judicial, en tramitación en el Congreso de 
los Diputados, se ha previsto, además del sistema tradi- 

cional de ingreso en la Carrera Judicial, uno nuevo, el 
concurso entre juristas de reconocida competencia (artí- 
culo 321 del citado Proyecto), con el designio de cubrir el 
gran número de vacantes de que antes se hablaba y con- 
seguir que no haya en España un solo Juzgado sin Juez 
en propiedad., 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.901-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a prohibición del 
uso del colorante amaranto o E-123 en los alimentos, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  El amaranto es un colorante azoico de alquitrán 
de hulla, pudiendo obtencrse también a partir de ácido 
naftiónico, cuyo empleo está autorizado en la Comuni- 
dad Económica Europea con el número E-123. 

Asimismo el Codex Alimentarius Mundi incluye dicho 
aditivo en la lista A (2), autorizando una ingesta diaria 
admisible hasta 0,75 mgík de peso corporal. 

2.  Teniendo en cuenta lo anterior, las autoridades sa- 
nitarias que controlan los aditivos en nuestro país, de 
acuerdo con los datos recibidos de los Organismos inter- 
nacionales sobre los posibles riesgos del uso del amaran- 
to, entendieron que no había motivo para adoptar deci- 
siones distintas de las establecidas por éstos, entre ellos 
la CEE. 

Por otra parte, muchas de las polémicas que periódica- 
mente se producen sobre el uso de aditivos u otros pro- 
ductos alimentarios, responden a intereses comerciales 
de patentes, país de procedencia, etc.. que obligan a ser 
muy prudentes en la adopción de medidas que pueden 
ocasionar perjuicios a la industria nacional sin ningún 
beneficio para el consumidor. 

Nuestra postura, entendemos que debe atenerse a las 
recomendaciones de los Organismos Internacionales 
zompetentes en la materia y a las medidas adoptadas por 
la CEE, en cuya organización pretendemos ingresar y 
que constituye el ámbito geográfico en que estamos ins- 
:ritos. 

Si alguno de los Organismos citados retirara la autori- 
zación de uso del amaranto o recomendase su prohibi- 
ción, estas medidas serían adoptadas inmediatamente 
por nuestras autoridades sanitarias. Ya existen preceden- 
tes en nuestra legislaci6n alimentaria.» 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.881-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre abastecimiento de 
leche en Huelva y Sevilla y otros extremos, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E .  la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La Central Lechera de Sevilla se ha visto sometida en 
los últimos años a las tensiones de suministro y abasteci- 
miento con los costes que ello conlleva inherentes a su 
adoptación en una zona claramente dcficitaria en mate- 
ria prima. Dicha Central ha realizado un esfuerzo impor- 
tante dentro de la política de fomento de lcche pasteuri- 
zada, con lo que ello conlleva la protección del producto 
español y del consumidor por la vía y precio de calidad 
del producto, y todo ello ha llevado a la Sociedad a una 
situación difícil. 

En este momento, las intenciones de compra de la So- 
ciedad FOCSA, que ya inició su participación en el sector 
a través de la adquisición de un paquete importante de 
UNIASA (PULEVA), puede ser y de hecho se ha adelanta- 
do mucho en las negociaciones con intervención de los 
diferentes acreedores una vía de solución que garantice 
un futuro estable tanto a la Central Lechera como a la 
Sociedad de Transformación que agrupa a los ganaderos 
que son su principal fuente de suministro. 

Por lo que respecta a la segunda pregunta hay que 
señalar que la Administración no puede intervenir en la 
gestión d e  un SAT, pues esto sería ir en contra de la 
autonomía de la voluntad que derivada de su personali- 
dad jurídica corresponde a sus órganos de gobierno. 

La Administración, en este caso el Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación, sólo interviene en la fase 
posterior a la constitución de estas sociedades, mediante 
la calificación jurídica del expediente y su inscripción en 
el Registro General de SAT. Una vez inscritas estas So- 
ciedades no tienen más sujeción que la establecida en sus 
propios estatutos y la legislación general que les afecte. 

También vienen obligados a comunicar cualquier 
acuerdo tomado que afecte a actos y hechos inscribibles. 

La citada SAT realizó unas consultas sobre la forma de 
constituir una Sociedad Anónima con todo su patrimo- 
nio y mantener su personalidad jurídica de SAT, y'sobre 
la forma de realizar y aprobar en Asamblea los acuerdos 
necesarios para este fin. Se les contestó orientándoles 
sobre cada uno de los puntos solicitados con el más es- 
tricto cumplimiento de la legalidad y en beneficio de los 

socios que son realmente los que deberían tomar la deci- 
sión ya asumir la repercusión de la medida. 

Por acta notarial se nos remitió aprobación por unani- 
midad del Orden del Día de la Asamblea General Ex- 
traordinaria con el quórum necesario para tomar dicha 
medida y a los efectos de inscripción en el Registro Gene- 
ral de SAT. Desde el pasado mes de julio (según la infor- 
mación suministrada por la SAT) a todos los efectos el 
objeto de la citada SAT es la de aportar servicios a los 
socios, entre los que se encuentra la recogida de leche de 
los socios para su entrega a la S A  que se constituya.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.878-11 

Exmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre adscripción dema- 
nial del Hospital Clínico de San Carlos al Ministerio de 
Sanidad y Consumo, tengó la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

(( 1 .  Los Hospitales Clínicos son en la actualidad ad- 
ministrados y financiados por el Instituto Nacional de la 
Salud, suponiendo un gasto anual a este Instituto de se- 
senta mil millones de pesetas. El Presupuesto individual 
de cada uno de estos hospitales supera en la mayoría de 
los casos al Presupuesto total de la Universidad donde se 
encuentran radicados. Los Conciertos entre la Universi- 
dad y el Instituto Nacional de la Salud, por los que de- 
bieran regularse las relaciones entre los Hospitales Clíni- 
cos y el Instituto Nacional de la Salud, están en el mejor 
de los casos caducados si no son nulos de pleno derecho. 
La dirección y gestión de la provisión de servicios sanita- 
rios obliga a la racionalización y planificación de los 
Hospitales y esto sólo puede conseguirse cuando su de- 
pendencia es de un solo Organismo. 

2 .  En las Facultades de Medicina, incluida la de la 
Universidad Complutense, tenían perfecto conocimiento 
del propósito y calendario de la integración de los Hospi- 
tales Clínicos en la Red de Hospitales de la Seguridad 
Social, a través de comunicación expresa de la Dirección 
General de Universidades, y conocen desde hace casi seis 
meses el borrador de Bases de Régimen y Conciertos en- 
tre universidades e Instituto Nacional de la Salud y de la 
integración de los Hospitales Clínicos en su red asisten- 
cial. 

3. Los Hospitales de la Seguridad Social participan 
en la enseñanza pregraduada y postgraduada desde su 
creación, habiendo significado su intervención uno de los 
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mayores impulsos a la formación de modernos médicos 
que ha tenido nuestro país en los últimos veinticinco 
ados. Cabe recordar aquí que la mayoría de las Faculta- 
des de Medicina españolas no tienen Hospitales Clínicos 
y utilizan los Hospitales de la Seguridad Social para la 
enseñanza de la Medicina, y que el 80 por ciento de los 
Especialistas se forman en Hospitales de la Seguridad 
Socia 1. )) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario dc 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.882-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, relativa a la 
Unidad Maternal de la Seguridad Social en Aranjuez, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

c< 1 .  La actividad de la Unidad Maternal de Aranjuez 
se desprende de los datos siguientes: 

Año Partos 
~ 

1975 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  352 
1976 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  582 
1977 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  566 

. . . . . . . . . . . . .  426 
. . . . . . . .  84 

Se desconoce por qué los anteriores Equipos Directivos 
no han potenciado el Centro dado la decreciente línea de 
actividad que comienza prácticamente en el año 1977 y 
se ha mantenido hasta la fecha. 

La Dirección Provincial del INSALUD en 1983, analizó 
los bajísimos rendimientos de esta Unidad Maternal, tc- 
niendo en cuenta los recursos humanos y técnicos, los 
datos demográficos y las comunicaciones entre Aranjuez 
y Madrid, llegando a las conclusiones siguientes: 

1 .' La inmensa mayoría de las parturientas eran eva- 
cuadas directamente al Hospital 1 .U de Octubre, o bien a 
través de la Unidad Maternal al mismo Centro, siendo en 
general la propia población la que demandaba la asisten- 
cia en esta institución, que por su dimensión, prestigio y 
prestaciones ejerce una fuerte atracción en el área de 
Aranjuez. 

2: Solamente un sector mínimo de partos eran aten- 
didos por la Unidad Maternal, por razones circunstancia- 
les y seleccionados como partos sin complicaciones posi- 
bles. 

3.' La estructura física, la dotación tecnológica y hu- 
mana, teniendo en cuenta los actuales criterios de cober- 
tura no sólo de salud de la madre, sino de prevención de 
complicaciones para el neonato, hacían completamente 
desaconsejable el parto de mujeres con riesgo (cosa que 
sólo hasta cierto punto es previsible), lo cual producía 
una cierta desactualización de la función para la cual fue 
creado el Centro en s u  día, con las.garantías exigibles en 
los actuales momentos de la evolución de la prestación 
toco-neona tológica. 

La posibilidad de potenciar el Centro hasta cubrir 
las necesidades técnicas exigibles supondría un incre- 
mento de recursos (neonatología de guardia veinticuatro 
horas al día con puestos de cuidados intensivos, aneste- 
sia veinticuatro horas al día, incrementos de servicios de 
apoyo, de espacio, de tecnología y equipamiento, etc.), 
que sólo son rentables para los partos previsibles en po- 
blaciones superiores a los 250.000 habitantes. 

La distancia geográfica, a pesar de ser un proble- 
ma (isocrona próxima a los cuarenta minutos en condi- 
ciones normalizadas), de hecho está demostrando poca 
influencia en el factor subjetivo de los usuarios, y de 
factor objetivo de incidencias. 

Por lo anterior, no puede considerarse un descu- 
bierto asistencial el establecer de derecho a la Materni- 
dad del Hospital 1 .U de Octubre como cabecera y hospital 
de referencia tocológica, ya que lo está siendo de hecho. 

4: 

5.' 

6.' 

2.  La contestación a esta cuestión sin duda se encuen- 
tra implícita en las conclusiones recogidas al contestar la 
cuestión anterior. 

La Unidad Maternal de Aranjuez no solamente ha 
sido analizada desde el punto de vista económico, si bien 
es cierto que el costo por parto era altísimo, sino que 
también se han tenido en cuenta en el proyectado cierre 
razones de tipo asistencial, la escasa función social que 
cumplía y ,  en general, todo tipo de circunstancias. Por 
otra parte, se estima perectamente asumible, con los ac- 
tuales criterios de planificación la isocrona existente pa- 
ra demanda tocoginecológica respecto al área de 
Aranjuez en relación con los Centros de Madrid. 

La clausura de la Unidad Maternal de Aranjuez no 
afectará, según los datos disponibles, más que a unas 50 
ó 60 madres al año, que respecto a la situación actual 
serán las que adicionalmente tendrían que trasladarse a 
Madrid, lo que en relación con la natalidad anual del 
área supone una incidencia del cierre muy escasa.)) 

3. 

4. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 
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PE 3.879-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas sobre inversio- 
nes previstas en Sevilla por el Ministerio de Transportes, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da  por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.Se adjunta los datos de las inversiones realizadas en 
1983 y previstas para 1984 por el Ministerio de Transpor- 
tes, Turismo y Comunicaciones y sus Organismos Autó- 
nomos en la provincia de Sevilla. 

En determinados casos, ciertas inversiones se han apli- 
cado a otras u otras obras dada su urgencia o necesidad o 
teniendo en cuenta que el programa de inversiones no 
tiene carácter vinculante.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.892-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Oscar Alzaga Villaamil sobre inversio- 
nes para Madrid dc Transportes, tengo la honra de en- 
viar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Se  adjuntan los datos de las inversiones realizadas 
hasta el 30 de septiembre de 1984 por el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones y sus Organis- 
mos Autónomos en la provincia de Madrid. 

En determinados casos, ciertas inversiones se han apli- 
cado a otra u otras obras, dada su urgencia o necesidad y 
teniendo en cuenta que el programa de inversiones no 
tiene carácter vinculante.,) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-EI Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.922-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre si se ha 

disminuido el número de farmacias, en turno de guardia 
por la noche, para disminuir así el número de estableci- 
mientos farmacéuticos atracados, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

(c 1 .  La legislación preconstitucional hoy vigente de- 
termina que es la organización colegial la encargada de 
establecer los turnos de guardia -servicios de urgencia- 
- de las oficinas de farmacia. La Administración sanita- 
ria sólo interviene en estos temas cuando se evidencia 
una insuficiencia en los citados servicios. En cualquier 
caso, esta materia -es decir, las oficinas de farmacia- 
ha sido transferida a las Comunidades Autónomas. 

La Oficina de farmacia de guardia es un servicio sani- 
tario que debe prestarse con plena responsabilidad y 
asistencia profesional -aunque, evidentemente, impli- 
que ciertos riesgos- y ajustado a las demandas específi- 
cas de cada núcleo de población. 

Hay que hacer constar previamente que la lucha 
contra hechos delictivos relacionados con estupefacientes 
y particularmente los robos a oficinas de farmacia sigue 
siendo una de las principales preocupaciones policiales, 
que se refleja en una acción constante tendente a erradi- 
car dicha problemática delictiva, problemática que en el 
caso del robo de estupefacientes ha experimentado una 
evolución constantemente decreciente a partir de 1980. 

En concreto cabe señalar dos tipos de medidas: en pri- 
mer lugar, medidas preventivas: intensificacion de la vi- 
gilancia móvil prestada por los coches radio-patrullas, 
así como de las patrullas a pie del Cuerpo de Policía 
Nacional, hasta el punto de que en muchas ocasiones el 
despacho nocturno se realiza ante la presencia policial. 
Potenciación de los Grupos de Estupefacientes con efecti- 
vos móviles y humanos. Ampliación de los planes especí- 
ficos antiatracos en farmacias, incursos en los Planes de 
Actuación de Seguridad Ciudadana. Y, en segundo lugar, 
medidas de seguridad pasiva: instalacion de medidas de 
autoprotección (Real Decreto 1338í84, de 4 de julio, so- 
bre medidas de seguridad en entidades y establecimien- 
tos públicos y privados).), 

2. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrgllio Zapatero Cómez. 

PE 3.917-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número 
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real de drogadictos en España, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, c u y  
contenido es el siguiente: 

3. En 1984 ha sido realizado por la Ditcccióri General 
de Salud Pública un Estudio sobre el Consumo de A l -  
cohol y otras Drogas cntrc los .jóvenes dc quince a vcinti- 
cuatro años. Dicho estudio está en lasc de análisis, pcro 
los datos prc\,ios indican (cstc estudio todavía no ha sido 
recibido oíicialnicntc por el Ministerio de Sanidad y Con- 
sumo): 

los siguiciiics 
productos: 

~ 

Jóvcncs que han consumido alguna 

U l .  Dada la naturaleza del uso no-mtjdico de drogas y 
de  la drogodcpendencia, los datos que permiten estimar 
que parte de la población está afectada por los misnios, 
proceden de estudios de consumo en poblaciones espcci- 
t'icas o en poblacibn general, indicadorcs indirectos del 
tipo de datos de luentes judiciales y policiales sobre de- 
comisos de drogas, detenidos, ctcetcra, y datos sobre uti- 
lizacion de servicios asistcnciales. 

El conjunto de estos datos permiten configurar las esti- 
maciones sobre el posible número de personas consumi- 
doras y drogodependientes. 

2. Los datos disponiblcs a nivel nacional en población 
general datan de un Estudio de 1980, "la poblacich cspa- 
ñola ante las Drogas". 

De dicho estudio rcalixado en una muestra de pobla- 
ción de quince a sesenta y cinco años se destacan los 
siguientes datos: 

Uso de cannabis: 

Lo han consumido alguna ver.. . . . . . . . . . . .  
Nunca han consumido . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NiC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Frecuencia del consumo: 

Consumo regular . . . . . . .  

Consurno, según la edad, dc cannabis: 

. . 20.0 

. . 72,s 
< .  7.5 

5.1 

Frecuencia del uso de opiáccos: 

N o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ocasionalmente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1-3 vcccsímcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3-4 vcccs/scmana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Diariamente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ocasiones sociales especiales . . . . . . . . . . . . . .  

Si t uac ioncs an i m icas cspcc ia les . , , , , . , , , , , , 
NIC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Canna bis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Analgcsicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

An le t a m i nas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Alucinógcnos . , , , , , , , , . , , . . , , . , 

Cocaina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Barbitúricos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
o p i o .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hcroina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Inhalantcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ninguna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Jbvcncs que han  consumido cn los últ inioa doce nicscs 
(junio-julio 1983-junioijulio 1984): 

Porccn ia jc 

alguna VCL 
Edades consurnidorcs 

De 1 5 a  17 . . . . . . . . . . . . . . . .  41.5 
De I S a 2 0 . .  . . . . . . . . . . . . . .  42,9 
D e 2 1  a 2 4  . . . . . . . . . . . . . . . .  41,O 
De 25 a 3 4 . .  . . . . . . . . . . . . . .  32,O 
De 35 a 4 4 . .  0 ,& 
De 45 a más 2,7 

. . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . .  

13,s 
9,6 

10,4 

I .5 
0,o 

8.8 

Consumo de opiáceos: 

Porrcniaic 

No . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
sí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N/C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Cannabis . . . . . . . . . . . .  15.6 (1,039.478 jóvenes) 
Tranquilizanics. . . . . . . . . . . .  0,Y (59.277 jbvcncs) 
Analgesicos . . . . . . . . . . . . . . . .  0,Y (59.277 ,jbvcncs) 
Anfetaminas.. . . . . . . . . . . . . .  1 .7 ( 1  i 1.969 jóvenes) 
Alucinógenos . . . . . . . . . . . . . .  1,4 (Y2.209 ,jóvenes) 
Cocaina . . . . . .  

Opio/morfina . . . . . . . . . . . . . .  0,I (6.586 .jó\w-ws) 
Heroína . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0.5 (32.930 ,jóvenes) 
Inhalantcs. . . . . . . . . . . . . . . . .  0,4 (26.344 ,jóvenes) 
Ninguno . . . . . . . . . . . . . . . . .  .83.4 (5.468.376 ,jóvenes) 

I ,O (65.864 ,jóvenes) 
Barbitúricos . . . . .  0,4 (26.344 ,jóvenes) 

(Provccción intcrccnsal a 31 de diciembre de 1984, se- 
gún datos del Censo de 198 l .  Población de quince a ,vciii- 
ticuatro años: 6.586.421 .) 

4. N o  disponemos de datos cspccil'icos sobre Barcclo- 
na. Existen datos relativos a Cataluña, de un estudio rca- 
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lizado en 1982 por la Generalidad. Los datos referidos a 
dicho estudio son: 

Porccn taje 
consumidores 

De 12 a 15 años: 

Colas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cannabis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cocaína . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

De 16 a 25 años: 

Cannabis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Ansiolíticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Cocaína . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Colas . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Anfetaminas. . . . . . . .  /< . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Alucinógenos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Opiáceos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Población general: 

Cannabis . . . . .  . . . . . . . .  
Tranquilizantes/ansiolí ticos . . . . . . . . . . . . .  
Anfetaminas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.916-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre leyes, orde- 
nanzas o reglamentos del mar que determinan las áreas 
de pesca en nuestras aguas jurisdiccionales en las que los 
barcos de la flota pesquera española pueden faenar, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gohierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La normativa vigente aplicable para faenar en aguas 
jurisdiccionales españolas aledañas a la region catalana, 
está contenida en cuanto al arrastre en la Orden Ministe- 
rial de 30 de julio de 1975, sobre pesca de arrastre en el 
Mediterráneo, complementada por la Orden de 20 de no- 
viembre de 1979, que regula la potencia máxima de los 
buques dedicados a la pesca de arrastre en el Mediterrá- 

neo, y en cuanto al cerco es aplicable la Orden de 20 de 
noviembre de 1979, por la que se regula la pesca con 
artes de cerco en el Mediterráneo complementada con la 
Orden Ministerial de 30 de abril de 1983, que modifica la 
norma 6 de la Orden anterior, y asimismo es aplicable la 
de 30 de julio de 1983, que regula la pesca con arte “cla- 
ro” en el caladero nacional y la Orden de 18 de enero de 
1984, que regula la pesca con el arte de “palangre de 
superficie”. 

La formulación de la pregunta no se atiende a la reali- 
dad legislativa aplicable por cuanto no existen aguas del 
litoral catalán y sólo en el aspecto jurisdiccional es apli- 
cable al término de aguas españolas de acuerdo con la 
Ley 20/1967, de 8 de abril, sobre extensión de aguas juris- 
diccionales españolas a 12 millas a efectos de pesca y de 
acuerdo con el artículo 149, punto 19, de la Constitución 
que establece la competencia exclusiva sobre pesca marí- 
tima para la Administración Central del Estado.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 3.915-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre ordenan- 
zas marítimas o Leyes que han sido aplicadas para que 
pesqueros procedentes del País Vasco hayan abandonado 
súbitamente las aguas litorales de Cataluña, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((La pregunta se cine a la normativa aplicable a los 
buques atuneros del País Vasco que han practicado la 
pesca de cebo vivo en aguas interiores de Cataluña, y a 
este respecto hay que manifestar que para este tipo de 
pesquería en el Mediterráneo no existe normativa especí- 
fica vigente, siendo de aplicación la Orden de 20 de no- 
viembre de 1979 por la que se regula la pesca con arte de 
cerco en el Mediterráneo, modificada parcialmente por 
la Orden de 30 de abril de 1983, normativa que establece 
las tallas mínimas de las especies protegidas y asimismo 
las vedas y esfuerzos de pesca, destacándose que en las 
zonas limitadas del litoral “que reúnan características 
biológicas-ecológicas que así lo aconsejen la Dirección 
Provincial de Cofradías de Pescadores correspondiente y 
previo informe del Instituto Español de Oceanografía, 
poder establecer vedas complementarias, así como auto- 
rizar, excepcionalmente y por tiempo limitado, la captu- 
ra de una o varias especies en la zona vedada que se 
determine en esta norma”. 
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Al tratarse de una pesquería, la que realizan los atune- 
ros vascos que se realiza generalmente fuera de aguas 
territoriales españolas, no existe impedimento legal al- 
guno para que dicha flota realice sus faenas pesqueras en 
el Mediterráneo. Sin embargo, teniendo en cuenta que se 
utiliza el cebo vivo para la pesquerfa del atún, y este 
cebo se captura en aguas interiores de Cataluiia, cuando 
la flota atunera vasca realiza sus faenas principales cerca 
de dicha región, surge el problema de la autorización 
para la pesca del llamado "cebo vivo", que normalmente 
se tealiza en base a pactos entre Cofradlas de Pescadores 
y con la autorización de la autoridad de Marina local. 

El abandono de las aguas interiores de Cataluña por 
parte de dicha flota se ha debido a la oposicion generali- 
zada de las Cofradfas de Pescadores catalanas y a la pro- 
blemática derivada de un enfrentamiento sectorial, cau- 
sado por la falta de diálogo previo entre los representan- 
tes de las flotas afectadas.. 

Lo que envlo a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Vlrgillo Zapatero Córner. 

PE 3.907-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre importe de 
la asignación de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1985, a la Iglesia Cat6lica de España y otros extre- 
mos, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

.El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1985 tiene prevista una consignación presu- 
puestaria para ser transferida a favor de la Iglesia Católi- 
ca. por el concepto de dotación global, a la que se refiere 
el Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede, sobre 
Asuntos económicos, de 3 de enero de 1979. 

Esta dotación global comprende la totalidad de los 
fondos que se transfieren a la Iglesia Católica, para la 
realización de sus fines religiosos, figurando por ello pre- 
supuestariarnente incluida en el programa 461 A: Coope- 
ración con las Confesiones religiosas. El Proyecto de Ley 
recoge para dicho Programa 461-A las siguientes cantida- 
des destinadas a la Iglesia Católica: 

Capítulo 4.0 Transferencias corrientes. 
Artículo 48: A familias e Instituciones sin fines de lu. 

cro. A la Iglesia Católica, 11.825.304.000. 
Capitulo 7.0 Transferencias de capital. 
Artículo 78: A familias e Instituciones sin fines de lu- 

cro. A la Iglesia Católica para conservaciorí de templos, 
45.100.000. 

La Iglesia Cat6lica tiene libertad para aplicar estos 
fondos al conjunto de sus necesidades, debiendo presen- 
tar, anualmente, una Memoria al Estado en la que des- 
criba la aplicación dada a las cantidades recibidas den- 
tro del conjunto de sus necesidades. No existe, por lo 
tanto, desde el punto de vista presupuestario, ninguna 
asignación concreta y determinada en favor de las Archi- 
di6cesis de Barcelona, ni de Tarragona, ni de ninguna 
otra. 

La fijación de esta asignación o dotaci6n global se ha- 
ce, pues, sin distinguir entre las distintas Archidiócesis o 
Dibcesis, teniendo libertad la Iglesia Católica para distri- 
buirla entre las mismas, de acuerdo con los criterios an- 
tes Señalados. 

Tampoco existe una consignación concreta y especial 
para Ordenes o Congregaciones religiosas católicas. 

Además de la dotaci6n global consignada en el Progra- 
ma 461 A, la Iglesia Católica puede recibir otros fondos 
de origen presupuestario, en relaci6n con los servicios 
prestados por la Iglesia Católica. As1 ocurre, por ejemplo, 
con el Ministerio de Educación y Ciencia, en lo que se 
refiere a cantidades transferidas para hacer efectiva la 
ensenanza religiosa cat6lica en los distintos niveles edu- 
ca tivos. 

Por otro lado, las diversas entidades jurídicas que inte- 
gran la Iglesia Católica, pueden beneficiarse de las sub- 
venciones presupuestarias que pueden concederse a per- 
sonas privadas o jurídicas que desarrollan actividades de 
carácter educativo, asistencial, benéfico, etc.B 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 3.911-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre in- 
versiones por la Junta de Construcción en la provincia de 
Barcelona, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

aLas inversiones realizadas en la provincia de Barcelo- 
na en los años 1981, 1982, 1983 y 1984, con cargo al 
Presupuesto de inversiones de la Junta de Construccio- 
nes, Instalaciones y equipo Escolar, fueron las siguientes: 

importe 
(en millones 
de pesetas) 

1981 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.974.5 
1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.2293 
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.333,2 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  891,8 (+) 
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Hay que hacer constar, sin embargo, que por Real Dc- 
crcto 2809/1980, de 3 de octubre, se transfirieron a la 
Generalidad de Cataluna, con clcctos de 1:' de enero de 
1981, las competencias del Ministerio de EducaciOn v 
Ciencia en materia de cnscnanza, cxccpto Universidades. 
Por esta razón las cifras anteriores recogen, a partir de 
csa Iccha, exclusivamente las inversiones realidadas en 
materia clc Universidades y las derivadas de obligaciones 
en curso asumidas por la J u n t a  de Construcciones en el 
momento de la transíci-cncia. 

S c  detallati a continuación las inversiones realizadas 
cspccílicarnciitc en el iiivcl universitario durante cada 
uiio clc los anos a que hace rclctcncia la pregunta del 
sciioi- Diputado: 

Iii\ L ~ l ~ 5 l l l l l c ~  I l i \ C I  

AINI l.'lll\cl.\idLLdc5 

( C I I  I I I I I I u I I c \  dc pC5clLi\) 

~. ~ - ~~ 

1981 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  52 I ,5 
1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.075,9 
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  377 ,O 
198 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6062 )I 

1.0 que  env io  ;i V .  E. a los electos prc\,istos en el artícu- 
lo 190 clcl Rcglanicnto clcl Congreso. 

Madrid, 12 de dicicinbrc de I984.-EI Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.951-11 

INVERSION PUBLICA REALIZADA EN BARCELONA 
EN 1982 

(Millones de pesetas) 

~~ 

Ministerios 

Presidcncia del Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Asuntos Exteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Defensa . . . . . . . . . . . . . . .  
Hacienda . . . . . . . . .  
Interior . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  
Obras Públicas y Urbanismo.. . . . . . . . . . . . . . . . .  
Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Trabajo y Seguridad Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Industria y Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Cultura . . . . . . . . . . .  

Entes Territoriales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Fondo de Compensación Intcrtcrritorial . . . . . . .  
Rcconvcrsión Industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

286.3 
1 ,o 

360,7 
94,6 

344,7 
85.7 

6.240,4 
2.630,8 
3.637,O 
7.061,O 

270,l 
697,6 

5.222,9 
33,8 
15,O 

7.378,l 
4.246,8 
2.766,7 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .41.373,2 

INVERSION PUBLICA PROGRAMADA PARA 1985 EN 
BARCELONA 

(Millones de pesetas) 

~ l i l l i \ l L ~ l ~ i ~ , ~  

~~___. - __ __- 

Pi-csidcncia del Gobierno . 

Asuntos Esícriorcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Dclciisa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1 n Icrioi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Obras Publicas y Urbanismo. . . . . . . . . . . . . .  
Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Trabajo y Seguridad Social .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Iiiclustria y Encrgia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ag r i c u I tu  ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Transportes, Turisiiio y Comunicaciones. . . . . .  
c u  I 1 u ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Adniiriistración Territorial . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sanidad y Consumo,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Gastos di\.crsos Ministerios . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Toial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Economía \. Hacienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

148,2 
I ,6 

1 .820,7 
161.4 
75,3 

438,O 
2.418.3 

803,3 
565.2 

62 .5  
7,3 

3.490,l 
261,6 
296,s 

8 $6 
520,9 

11.0793 

4427 - 



PE 3.905-11 1 
Excmo. SI . :  En relación con la pregunta lormulada por 

el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre in- 
versiones realizadas en la provincia de Gcrona, tengo la 
honra dc enviar a V .  E. la contestación íormulada por el 
Gobierno, c u y  contenido es el siguiente: 

«Adjunto se remite la información que e11 estos nio- 
mento se dispone. es decir, las inversiones rcaliLadas en  
la provincia de Ccrona, en 1982. 

Respecto a 1983 y 1984. es posible que e11 un prósimo 
Iuturo se disponga de dicha información. 

Sc adjuntan las invsrsioncs prograniadas para 1 9 8 5 . ~ ~  

Lo que envio a V .  E. a 10s electos previstos en el ai'ticu- 
lo 190 dcl Reglamento del Congreso. 

Madrid,  12 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

INVERSION PUBLICA PROGRAMADA PARA GERONA 
EN 1985 

(Millones de pesetas) 
_ _ _ _  

.Mlll lblCI~IUI 

~- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Economia y Haciciida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Intcr ior  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Obras Públicas y Urbariisrno . 
Educación . . 
Trabajo y Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Industr ia y Encrgia. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Agricultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Transportes, Turisnio y Comunicaciones . . . . .  
Cultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Administración Terri tor ial . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sanidad y Consumo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Total .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

182.3 
10,4 

400,Y 
229,2 
706.9 

2Y.X 

- 

- 

297.6 

- 
0,3 

1.857,4 

INVERSION PUBLICA REALIZADA EN GERONA EN 
1982 

(Millones de Pesetas) 

Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Defensa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Economía v Hacienda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Inter ior  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Obras Públicas y Urbanismo . . . . . . . . . . . . . . . .  

Trabajo v Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . . .  

16.7 
40.2 
2Y.9 
58,3 

965,9 
101,3 
414.9 

Industr ia y Energía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Agricultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Transportes, Turismo \' Coinuriicacioncs . . . . .  
Cultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Entes Territoriales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Fondo de Compensación Iritertcrritoi-¡al . . . . .  
Reconversión I n d u s t i h l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Total.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

469,6 
280,7 

I ,054, I 
15,2 

355, l  
670-6 

50,3 
4.522,X 

PE 3.929-11 

Escmo. Si..: En rclacióii con la prcguiita loimiulada por 
el Diputado don Eduardo Ta iugona  Corbcllii. sobre Ca- 
denas Pii\.adas de Tcle\,isiOii, tengo la honra de cri\,iai. a 
V .  E. la contestación lorriiul:idn por el Gobicixio, CLIW 

contenido es el siguiciitc: 

" E l  Gobicriio tiene el conipi-omiso de iu i i i t i r  un 
Proyecto de Lsy al Pai-lanicnto que i ~ g u l c  el  acceso dc-l 
sector pr i \ ado  al Scixicio Público de Tclc\,isión. si bien. 
en estos monicntos se i-calimii los estudios iui.idicos y 
ti'cnicos necesarios que permitan la claboracióii del ante- 
dicho Proyecto de Ley, momento a par t i r  del cual se r c -  
m i t i r á  a las Ci~niaras para la oportuna traniitncióii del 
mismo. b) 

Lo que cn\,io a V .  E. a los clcctos pi.c\,istos e11 el ar t icu-  
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de dicicnibrc de lYXJ.-EI Scci.ct;irio de 
1 Esiado, Virgillo. Zapatero Gómez. 

PE 3.925-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorinulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre pro- 
fesionales y artistas que el Ayuntamiento de Barcelona 
eximió del papo del IRTPF. tengo la honra de enviar ;I 

V .  E. l a  contcstación íormulada por el Gobierno. CLIVO 

contenido es el higuicntc: 

<<Se están realizando, por la Inspcccióri Financiera y 
Tributaria de la Delegación de Hacienda de Barcelona, 
las pcrtincntcs comprobaciones. Una vez terminadas i.s- 
tas se conocerá la relación de perceptores y las cantida- 
des no  retenidas. en  cuvo momento se le darri traslado al 
scnor Diputado de la información obtcriida.~) 
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Lo que  envio a V .  E. a los electos previstos en el ar t ícu-  
lo 190 clcl Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.912-11 

Excmo. Si..: Eii itlacióii con la pregunta lorniulada poi- 

\,ci.sioiics poi. la  Juiita clc Cuiistruccióii en la provincia de 
G c i u i n ,  ieiigo la honra de ciiviai. a V .  E.  la contestación 

te :  

cl DipuiLido dori Edu;i i .d~~ T;ii-i.;igoiia Coibcllá, sobre ¡ t i -  

loi:niLllnda po" el C;obiL!i.iio, cuyo contenido es el siguicn- 

~ ~ ~~ ~ _ _ _ _ _ ~ ~  ~ 

~ l l I [ X J I  (L' 

A1111 I L Y I  I I I I I I O I I C ~ .  
d i  ~ I C ' i C I ~ I I )  

~~~ ~~~~~~ 

I Y X I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I91.1 
IYXZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 3 , 3  
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  167,7 
19x4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42.7 

IYXI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.200.000 
19x2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  57.200.000 
19x3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  X4.600.000 
I Y X 4  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.100.000 

~ ~ ~ ~ ~ ~ - ~ _ _ _ _  

Lo que envío a V .  E.  a los efectos previstos en e l  artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid,  12 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado,  Virgilio Zapatero GÓmez. 

PE 3.935-11 

Excmo. Si-.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo  Tarragona Corbcllá, sobre dc- 
scquilibtio en el comercio exterior, tengo la honra de 
enviar a V .  E.  la contestación cormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es  el siguiente: 

<( 1 .  El comportamiento real de l a  economía contradi- 
ce la afirmación acerca de la debilidad del sector cxtc- 
rior. 

2 .  El estudio detallado del impacto de la entrada en 
la CEE sobre el sec tor  exterior, realizado por el Ministc- 
rio cle Economia y Hacienda, tampoco a\.ala la afirma- 
ción del Diputado acerca tlc la acentuación de dcscquili- 
brios cii el Comercio exterior dcri\.ados de la adhesión. 

Del lado de la iniportaci<iri, si bien es cierto que  en 
\irtuel de la intcgi'acióii en la Unión Aduanera, se produ- 
cirii un iibai.ntaiiiicrito progrcsi\,o (creciente a lo largo 
clcl periodo traiisitorio) de las riicrcaiicias comunitar ias  
en Espana,  los lactorcs lundaniciitalcs de la demanda  de 
importacioiics soti la inversión interna y las cxpcc ta t i iw 
ciiiprcsarialcs. Poi. tanto, el comportamiento global de In 
importación no parece que vaya a ser inodilicado sustan- 
cialnicntc e11 \,ii.tud de la adlicsióri. Evidentemente se 
producirá una mayor penetración coniunitaria en nucs- 
t ru  nicrcado, pcro dcri\.ada de iina dcsviaci¿m de conicr- 
cio a I'avor clc la CEE, que se con\,crtii-ii cii L I ~  suminis- 
tladoi. más barato que  otras arcas económicas, que  son 
los suiiiitiistr~idoi.cs ac t~ ia lcs  para determinados produc- 

n ia reo de u 11 i ó 11 ;id ~ i a  n c r;i , vcrii ti SLIS nic i'ca n c i ;i s g r;i \.a - 
d a s  por la tnrila cxtci'ioi. coiiiún que España adoptará, \ '  
por tanto cncni.ccidas í rc i i tc  a esos iiiisiiios productos 
procedentes de CEE. 

En i.csunit.cn, la \,ariablc iniportación no tiene por qui. 
auniciitai' SLI cuant ia  global cn luiición de la adhesión, 
;i u ti q uc se p roe1 u zc a , para de t c rm i n a da s nic rca nc i a s  , un a 
clcs\.inción de coiiicrcio a la\,oi. de CEE. 

3 .  

tos  clc la cconuniia cspariola \ '  qLIc. al quedar lucra de 

4 .  Del Indo de la csportnción, la intcgracióii de la 
cL~onomin cspaiiola en In europea clcrivada de la adhesión 
es clc prc\~ci. qcic consolide la actual iciidciicia creciente 
cic I1LIcstI';Is csp'~rt"cio"cs ;\ la CEE,  auiiquc cuant i lnl iva-  
nicntc no se p r o d u ~ c n  a corto plazo ~ i n  crcciniicnto cs- 
pcctaculai. de las iiiisnins. 

Pucsio qLlc Ir\ clilllinilcióll de arancclcs coniLinitai~ios a 
la ciitrada de piodLic~1os cspañolcs, en la iiicdida e n  que  
cii la actualidad no son y a  iii~i!. clcvados en tcrniinos 
iiicdios. iio p~irccc que  vaya a ser el principal inipiilso 
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para nuestra exportación a CEE, sino que este vcndra 
más bien derivado de la clarificación del panorama cx- 
portador que se producirá tras la adhesión. Mención cs- 
pecial merecen las mejores posibilidades para la cxporta- 
ción agrícola que nuestra entrada en la comunidad abri- 
rá, va que en la actualidad Csta tiene concedidas a nucs- 
tros competidores mediterráneos extracomunitarios prc- 
ferencias más ventajosas que las a nosotros concedidas 
en el Acuerdo del 70. 

Por otra parte, es evidente que la adhesión afectará de 
manera diferente a los diversos sectores cconóniicos cn 
función de su situación competitiva respecto de la indus- 
tria comunitaria.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 dcl Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de diciembre de I984.-El Secretario de 
Estado. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.910-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbclla. sobre saii- 
da  de España de plata, del Tesoro, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
c u y  contenido es el siguiente: 

c( 1 .  El oro propiedad del Tesoro, tanto procedente de 
la cuenta corriente de oro del Tesoro depositado en el 
Banco de  Espana como el correspondiente a la convcrsa- 
ci6n de la plata en oro, queda reflejado en la Contabili- 
dad Pública del Tesoro, y en L'in del ejercicio se integra 
dentro de la Cuenta General del Estado, que de acuerdo 
con el articulo 136 de la Ley General Presupuestaria se 
remite al Tribunal de Cuentas previo examen de la Iiitcr- 
vcnción General del Estado. Dicha Cuenta General es rc- 
mitida a las Cortes Generales posteriormente a traves del 
proyecto de Ley correspondiente y con la ccrtificación 
del Tribunal de Cuentas para su deliberación y acuerdo 
(articulo 136, apartado 2 ,  Ley General Presupuestaria). 
Hasta el momento se ha convertido plata por un cquiva- 
lente de 8.388.923 onzas de oro lino. 

El oro procedente de la conversión ligura dentro de 
las reservas exteriores, y en este sentido se encuentra 
depositado en el Banco de Pagos Internacionales de Basi- 
lea. 

3.  Las reservas de oro de nuestro Estado y el de todos 
los demás países está distribuido entre los Centros itcu- 
rálgicos de negociación de metales: Nueva York, Zurich, 
Basilea y Londres y una parte pequena e n  el propio Ban- 
co central. Esta es una práctica de todos los bancos ccn- 
trales y en todos los tiempos, y ello es debido a evitar los 
gastos de transporte así como lacilitar la gestión de 

2.  

transmisiones y aumentar la seguridad de los nictaics 
preciosos. 

Una  pcqucna parte está depositada en el Banco dc 
Espana, como se ha indicado e n  la pregunta 3:m. 

4. 

Lo que envío a V .  E. a los clcctos prc\,istos en el  articu- 
lo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid. 12 de diciembre de 1984.-EI Sccretaiio dc 
Estado. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.945-11 

Excmo. Sr.: En rclacióii con la pregunta lormulada poi. 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre a y  
da al Tercer Mundo, tengo la honra de enviar ;I V .  E. I;I 
contestación lormulada por el Gobierno. cuyo contciiido 
es e l  siguiente: 

U La Dirección General de Coopcracióii Tccnica Iiitci.- 

nacional del Ministerio de Asuntos Estetiores cs t i .  clccti- 
vamcntc. dando lorma a trcs normas de dilci.ciiic carie- 
ter. Ninguna de ellas tiene rango de ley,  por lo que tio 

revisten lorma de Decreto-ley, n i  \ 'an a seguir la iraniiia- 
ción correspondiente i i  este tipo de iiormas legales. 

Por una parte. se tiene casi ultiniado uti proyecto de 
Decreto por el que se itgula la accióii cstcrior del Estado 
en niatcria de Cooperación Intcrnacional, En cstc Dccrc- 
to se establecen, con carácter general, l a s  liiicas biisicas 
dcfinidoras y los criterios oricntatiws de las diversas ac- 
tuaciones e n  materia de Cooperación Intcrnacioiial, I i -  
ncas que lucron ya perfiladas en u11 Aiitcproyccto de Ley 
de Cooperación Internacional, aprobado por la Cornisit'iii 
de Subsecretarios. el pasado nies de scpticnibrc, \ '  i w l i a -  

zado por cl Consejo de Miiiistros poi. lo amplio de sii 

contenido \ '  cI rüngo legal adoptado para i'cgulai. esta 
materia, liabi~hidosc cricargado al titular del Miriisicii) 
de Asuntos Esicriorcs, la clabot-ación de una (u, C I I  su  
caso, más) normas con catcgoria de Dcci'et~i, pai.ii ar t icu-  
lar los aspectos contemplados cti aquel Ai i tcpiwccto dc 
Lcy, a saber: 

A )  Aspectos pCni.i'icos dc la  ~ O ~ ~ C l ~ ~ i C ~ < i i l  1 titc8i.li¿tc¡o- 

nal 

A.a)  Concepto y csclusioiics ac~'rcí i  de q ~ i c  sc ciitieiidc 

A.b) Posibilidades de linaiiciacióii clc la Coopci.;iciori 
por Cooperación Internacional. 

Internacional. 

Cooperación Internacional. 
A L )  Critcrios orientativos para la p l ~ o ~ i ~ ¿ i n l ~ i ~ ~ ( J i i  clc 

B) Participación en programas d e  Coopcrncioii iiiici.- 

nacional 

B.a) Entes públicos y privados que podriari pai-ticipni 
cn proyectos de Cooperación. 
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B.b) Formas de posibilitar v coordinar dicha partici- 
pación, diferenciando e l  niodo de colaboración dc las cn-  
tidadcs privadas v 0i.gariizacioncs N o  Gubernamentales ,  
de los cntcs locales, en su caso, v de las Comunidades 
Autónomas, en su GIS<>, tanibicn. 

B.c) Procedimiento de coordinación, eri el seno del 
Ministcrio de Asuntos Exteriores, de los datos inlormati- 
\'os acerca de las actuaciones de Cooperación intcriiacio- 
nal llevadas a cabo por l a  Administración del Estado. 

B.d) Estatuto del Personal de la Cooperacibn Intcrna- 
cional. 

C) Adecuación oi.páiiica del ccritro adniiriisirativo en- 
cargaclo de cooixtiiiai. l a  inlorniación a c c i u  de la Coopc- 
i x ió i i  íiitci.nncioiial a la tuiición cooi-diiiadoi.a ante5 des- 
cri t a . 

de la regulación por Decre to  de esta materia, ahora en 
curso.» 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en e l  artícu- 
lo 190 del Reglamento dcl Congreso. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.002-11 

Excnio. Sr.: En relación con la pregunta lorrnulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre in- 
versiones en el Plan de Empleo R u r a l ,  tengo la honra de 
enviar a V .  E. la contestación lormulada por e l  Gobierno, 
cuyo contenido es e l  siguiente: 

((El Real Dcci-cto 51311984, dc 29 de febrero, por el que  
se i.cgula e l  Plan de Empleo Rura l  para 1984, por cstablc- 
ccr la entrada en vigor de dicho Plan prácticamente en e l  
nies de m a i m ,  hacia niu!. dilicil que en e l  primer senies- 
trc del ano se obtuviesen graiidca resultados, 110  sólo por 
la propia tardanLa de su entrada en vigor, sino porque, a 
tciior de lo establecido en e l  articulo 2 : ,  del mencionado 
Real Decreto, se tiubiciun de constituir las Coniisioncs de 
Calilicación, Coordinación y Seguimiento en las Coniuni- 
dadcs Autóiiornas clc Andalucia y Estrcniadura,  que son 
las responsables de l a  alcctación al Plan  de un volumen 
irtiportante de obras de las Administraciorics Publicas, 
prc\,ia propuesta de 10s Orgariisrnos in\,crsoics. 

Eii todo caso, a 30 de 5cpticiiibi.c de 1984, e l  porcentaje 
clc i.cali/.acioii, de las o b i x  dectadas a dicho Plan era del 
42 po1. ciciito. 

Pura \,alui.iii. cl grado de cuiiipliiiiiciito d c ~ l  PER cii 

IYX- I ,  \'iin a ~ C I '  clctci.iiii~iaiitcs l a s  rcalimcioiics del c~i;ir- 
10 1~~inlcsIrL~ dL.1 ano,  toda\~in en curso, cn e l  que se cstiii 
i.cnli/.aiido clccti\.arricntc la i i i a w r  pai'tc de las obi.as que 
ILtci~oii Lilcctadas al  plan.^) 

Macli.id. 13 clc clicicnibrc dc I9XJ.-EI Secretario de 
Estnclo, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.938-11 
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enviar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno. 
cuyo contenido es el siguiente: 

(( l .  El Plan Especial de Inspección y Control del Sub- 
sidio de Desempleo Agrícola se viene desarrollando dcsdc 
el pasado mes de julio en todas las provincias de las 
Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura, 
ámbito de aplicación del mencionado Subsidio durante 
el año  1984 a tenor de lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria Segunda del Real Decreto 323711983, de 28 
de diciembre, por el que se establecía el citado subsidio. 

El número de empresas controladas en aplicación de 
dicho Plan, con datos acumulados hasta el pasado nies 
de octubre, ascienden a un total de 10.448, que de dcsglo- 
san por provincias y comunidades Autónomas en el Cua- 
dro que se adjunta. 

En todo caso, en el segundo semestre del ano, y para cl 
conjunto del territorio nacional. se viene reali/.ando una 
Campana especial de lucha contra el lraudc al dcscrn- 
pleo, en la que se han controlado por el momento 72.742 
empresas.>) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en  el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso.), 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.950-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá relativa a 
programa de actuación en las zonas de montaña, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el  
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

[(El Real Decreto sobre Zonas de Agricultura de Monta- 
ña y otras Zonas Equiparables desarrolla la Ley 2511982 
de  Agricultura de Montaña. estableciendo un marco cln- 
ro de actuaciones y de competencias para que las diver- 
sas Administraciones (Central. AutonOmica y Local) puc- 
dan desarrollar su labor de manera conjunta. y teniendo 
en cuenta siempre que se trata de mecanismos de apoyo 
para mejorar el nivel de vida de la población en las lonas 
de  montaña, quc suponen más de 12 millones de hectá- 
reas repartidas por todo el país y 1.880 municipios. 

A tal fin, esta normativa establece los tc'rminos ncccsa- 
rios para que una zona sea declarada como de agricultu- 
ra de montaña, debiendo rcunir, entre otras. unas deter- 
minadas condiciones de altitud, pendiente, clima y sue- 
los, con una vocación predominantemente agraria. 

Una vez declarada como de agricultura de montaña o 
equiparable, para poder acceder a las difcrentcs líneas de 
apoyo, cada zona específica deberá contar con un Progra- 
ma de Ordenación v Promoción, para un periodo mínimo 

de cuatro años, v una vez establecido se Sirmará un Con- 
venio entre las Administraciones implicadas, en el  que se 

fijarán claramente las aportaciones v las responsabilida- 
des de la Administración Central, la Comunidad Autóno- 
ma respectiva y los distintos Avuntamicntos afectados. 

Estos Programas de Ordenación y Promoción estarán 
formados por un análisis socio-econbmico de la zona dc- 
clarada como de montaña, los objetivos que se pretendan 
conseguir, las acciones necesarias. la previsión de invcr- 
sioncs, el catálogo de ayudas y bcncficios para los agri- 
cultores y la orientación de las producciones agrarias 
adecuadas al medio natural y a las condiciones de las 
explotaciones. 

LINEAS DE AYUDA 

Las distintas lincas de ayuda que ahora se concentran 
e n  un solo Real Decreto se plantean coti la idea de adc- 
cuar la legislación cspanola a la de la Coniunidad Econó- 
mica Europea, para que tras el ingreso en la CEE los 
programas de desarrollo en lonas de agricultura de mon- 
taña españolas sean rápidamente honiologablcs a las co- 
munitarias. 

Los posibles bcncliciarios se clasilican cn cuatro gru- 
pos: 

a )  Emprcsaiios agrarios residentes e11 la Zona: i-ccibi- 
rán indcnini/.acioiics compcrisatorias como consccuciicin 
de la incidencia negativa del medio sobre los i-cndimicii- 
tos de las explotaciones; accc'so pidcrciite a todas las 
líneas de ayudas del Ministerio de Agricultura. Pcscii 
Alimentación. con una subvención adicional de hasta el 
15 por ciento sobre l as  de tipo general con un limite 
máximo acumulativo. espresado en equivalente ncto de 
subvención, no  superior al 50 por cicrito del presupuesto 
de in\vrsión recogido cn s u  pro!.ccto individual de nicjo- 
ra que Ics scrá sumiiiistrado por los Sci.\,icios de la Co-  
munidad Autónoma (Regiones) cn concepto de asistciicia 
tccnica; línea especial de crcdito olicial subvencionado 
que .junto con la sub\,cnción podrá alcaiilar hasta el 90 
por ciento del  presupuesto de in\.ci-sioncs, con U I I  p l a ~ o  
de amortiLacibn de hasta quince años de carencia, y poi- 
último se prcvtin bonilicaciones liscalcs. 

. i  

b) Empresarios agrarios que se puedan ubicar en l a s  
Zonas: tendrán acceso a un  rc'gimcn especial prci,isto por 
el sistema de ordenación de csplotacioncs cntrc los quc 
se cuenta con los bcncficios de hasta el 30 por ciento de 
subvención del presupuesto de inversión del proyccto in- 
dividual, en el que sc podrán incorporar para la dctcrmi- 
nación de su viabilidad económica hastda un 50 por cicn- 
to del montante anual de todas las rentas prc\,istas que 
n o  tengan origen agrario: turisticas. artcsarialcs, elc. Se 
comprometen a mantenerse en sus explotaciones por uii 
plazo mínimo de seis años. 

c)  Empresarios forestales dedicados a especies de crc- 
cimiento lento: se prcvi.n convenios que aseguran a los 
empresarios una importantisima l'inanciación de la in- 
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versión a base de c r d i t o s  subvencionados en raLbn de 
sus rendimientos previstos a niuy largo plazo. 

Empresarios no  agrarios titulares de pcqucnas o 
medianas explotaciones industriales, turísticas o artcsa- 
nalcs: precisarán para acogerse a las ayudas el que tcn- 
gan carácter individual, familiar, asociativo. Se prcvcn 
subvenciones, linanciación oficial prclcicntc y bonifica- 
cioncs liscalcs. 

Completan el inventario de ayudas las obras de in- 
Iraestructura \ '  de servicios básicos que se realizan bási- 
camcntc con cargo a los Presupuestos Gcncriilcs del Esta- 
do. Recientemente, el Gobierno ha aprobado un Decreto 
sobre extensión del Servicio TclclOnico en el medio i.ural, 
en el que se prcvc un trato pi.clcrciitc a las Zonas de 
Agricultura de Montaña. 

La  ejecución de los Progranias por la propia población 
i i lk tada  tanibiCn se i~ccogc a tt.a\,es del sistciiia de dcsa- 
riullo comunitario cuando se trata de la iulizacióii de 
pequeñas obras de iiitcrC;s comunitario; pi.cvii.ndosc sub-  
\.cncioncs de hasta el 50 por ciento del presupuesto, con 
una cuantia máxima de dos millones de pesetas o 50.000 
pesetas por laniilia o iigiicultoi- participaritc.~~ 

d )  

Madrid, 13 de diciciiibic de IYX.I.-EI Scci.ctario de 
Estado. Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 3.946-11 

a L a  Icgioiicllosis es 11i1;i ciilL~i~iiicdael dehcl.it;l en Icetia 

COlllO cn c;isos indi\~iclLlalcs. Las 1iicdid;is a ~idopia i~  SOll 

I a s  si g L I  i e1 1 les : 

Vigilancia \ '  coIlt1~oI clc la cnlci~nicd~id iiicdinnlc la 
clciccción clc casos o broics qLic se pi~oduccii, tonianclo las 
nicd i das h a  t i  i l a 1 i a s  ;i p ro p i ;id a s  ;I c x l a  ', i 1 L1;iL' ion . 

se ticncn hastu la lectia. iiicdi~inic SLI pLIblic~iL~iói1 el1 el 

I'csLllllcn sobi~c Iii siiuacion el1 Espuil~i .  

iico \' aisl¿iniicnio de la IcgionL~lla tanto en n iucst i~as  de 

i'cciciiie \ que cii España se Iiaii c lx lo  clivci.sos L;ISOS e11 

los ultiiiios años t i inio en loriiia de h i u t c s  cspoi.aclicos 

l .  

2 .  Dilusióii de lo5 coiiociiiiiciitos q u e  sobi~c la iiiisiiia 

" Bolctiti Epidc.iiiiológico Seiiiniial". (Ver  "Bt<S" tiutiic*- 
ros I ..5Y I \'  1 .5YZ clc 1083.) Eii dicho B ~ l c i i i i  I~LILY un 

El Centro Nacional clc Miciubiologin, Vitulogia e 
Iiiiiiunologin Siiiiitaiia de Maiadalioiicla i.cali/.u diagiios- 

3 .  

agua como muestras procedentes de enfermos, estando a 
disposición de aquellas Autonomías que lo precisen. 

La Dirección General de Salud Pública a través de 
los Servicios de Sanidad Ambiental ha elaborado unas 
normas de aplicación en los sistemas de agua potable y 
de relrigeración por agua fría sobre mantenimiento v 
funcionamicnio de dichas instalaciones en caso de que 
exista infección asociada a dichos sistemas. 

La Icgionclla se encuentra ampliamenie distribui- 
da en la naturalcLa v en los sistemas de conducción de 
agua en hoteles, hospitales y otros lugares; sin embargo, 
la inlccción es excepcional v por el momento no es posi- 
ble dctcriiiiiiar las l'ucntes que producen con más proba- 
bilidad la inlocción humana, por lo que el tratamiento 
rutinario de todas las fuentes potenciales no es viable por 
cuestiones de tipo práctico v económico. No obstante, a 
iii\,cl general sc. aplican las normas, asegurando un buen 
mantenimiento de los sistemas de conducción (limpieza, 
tratamiento químico, ctc.), y almacenamiento de agua, 
as í  como en  los sistemas de refrigeración.. 

4. 

5. 

Lo que cn\,io a V.  E. a los electos previstos en cl artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 3.927-11 

Escnio. Si..: En i.clacióii con la pregunta lorniulada por 
cl Diputndo don Eduaido Taingona  Corbcllá, pcrtcnc- 
ciciitc al Gr~ipo  Parlamentario Popular. sobre altcrnati\~a 
del Gobierno de confirmarse lo dicho por el Ministro por- 
iugucs del Mar. tciipo la honra de cn\,iar a V. E. In con- 
tcstacióii lorniulada por el Gobicriio. cuyo contenido es 
el siguicnic: 

<( 1 .  No se clispoiic de coiil'iimncibn clc que el Miiiistiu 
clcl Mar portugucs tiaya hecho declaraciones en el scnti- 

de barcos cspiiiiolcs a las aguas territoiialcs lusas. 
La actual situacibii de las relaciones pesqueras con 

Poriugnl en C ' L ~ L I I ~ I O  a la pesca entre las 6 y las 12 millas 
cslil carac~tci~i/.acla por una suspensión de acti\~idael, dcs- 
de el priiiici~o de c ~ i c t u  de 1983, debido a una decisión 
uiiilaieiril poi-tug~iesa. Esta situación se ha mantenido 
desde c ~ i t o n c ~ ~ s ,  a pcsni. de las numerosas reuniones de 
iicgociacioii celebradas, a todos los niveles y de las nu- 
merosas olcrtas de coinproniiso, bciicliciosas para las 
do5 piii.ics, pi.csciitadas por Espiinii. 

Rcciciitciiiciitc el Gobierno español ha rcitcixio al 
l u w  q u e  el Con\-cnio de Pesca de 9 dc diciciiibrc de 1969. 
está en \.igoi. y Ic ha propuesto la reunión inmediata de 

\ ' ¡ S t a  en el articulo 6 . , ,  clcl citado Convenio, para precisar 

do qiic, al pai~ccci~. Iia 1.ccogido la pi:cnsa sobre el acceso 

1. 

3. 

l i i  Coiiiisióii TL;Cii iCi l  dc Pesca Iiispaiio-poi-tugucsa, PI-C- 
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si es necesaria alguna limitación del esfuerzo de pesca a 
desarrollar por los nacionales de ambos países en la zona 
de  las 6 y las 12 millas. 

En función de la contestación que Lisboa di. a esta 
respuesta se analizarán v decidirán las medidas que con- 
venga adoptar en defensa de los derechos que a Espana 
reconoce el Convenio en cuestión.» 

4. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos e n  el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.934-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre muertes 
producidas como consecuencia del consumo de drogas 
contaminadas o adulteradas, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Este tema entrana una enorme complejidad y dilicul- 
tad,  derivado, entre otras cosas, del (( macroproblcma» de 
uso indebido v tráfico ilícito de estupefacientes. 

En las muestras decomisadas -por ejemplo en el caso 
de  la heroína- se viene dictaminando ya en la mayoria 
de  los casos no sólo el producto que se detecta y su purc- 
za, sino también los contaminantes. 

Estas determinaciones se van a establecer con caractcr 
generalizado con el fin de poder conocer datos relativos a 
prevalencia de consumo, zonas de procedencia y canales 
de abastecimiento, estableciendo a la vez indicadores in- 
directos mediante el conocimiento analítico de los di- 
luyentes, conservacion, presencia v tipo de contaminan- 
tes. 

Una de las posibilidades permanentemente planteadas 
estriba en los asesinatos encubiertos, que podrán invcsti- 
gar con mayores y mejores conocimientos, aun dentro de 
la enorme dificultad que conllevan, con la ayuda de los 
indicadores indirectos. )) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario dc 
Estado, Vlrgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.939-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre limitación 
en la libertad de recetar los médicos de varios ambulato- 
rios de Madrid, tcngo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuvo contenido es 
el siguiente: 

«El Insalud, en el año actual ha cursado normas intcr- 
nas a sus Direcciones Provincialcs en orden a la bucna 
gestión y control de la prestación farmaci.utica. concreta- 
mente la Circular 1/84, de 7 de febrero. y la Nota Circular 
8/84, de la misma fecha. 

La Dirección Provincial del INSALUD de Madrid, a la 
recepción de dichas normas inició su aplicación, lo que 
tambiCn ocurrió con carácter general cn el resto de las 
Direcciones Provinciales del Instituto. 

Ahora bien. es preciso dejar muy claro que en ningún 
momento se ha limitado la libertad de recetar a los Mi.- 
dicos dc varios Ambulatorios de Madrid, pues como se 
cstablccc en el anexo núm. 2 a la Nota Circula citada, si 
los talonarios de recetas asignados a los facultativos n o  
cubren sus necesidades podrán Cstos solicitar más, que 
en todo caso se les darán argumcntando y ,justificando de 
forma objetiva su necesidad. Si los motivos no estuvieran 
adecuadamente justificados. se puede procede a la aper- 
tura de una información prcvia a efectos de advertir las 
razones de la insuficicncia de talonarios. 

El cspiritu y contenido de las Circulares citadas es con- 
trolar el gasto farmaccutico \ no limitar la libertad de 
prescripción. 

La asignación por la Inspección Farmackutica dc un 
determinado número de recetas a un mi.dico es  una mc- 
dida de control del gasto í'armaccútico, y se basa en un 
cálculo que se hace utilizando unos datos estadísticos 
obtenidos de la prestación farmaccutica en España, y e n  
ningún caso es una orden que pretenda limitar la libcr- 
tad de prescripción o intente disminuir el uso de los rc- 
cursos terapéuticos disponibles necesarios para prcvcnir, 
aliviar o curar la enfermedad. 

Cualquier mi.dico por motivos divcrsos con fundamcn- 
tos profesionales, clínicos o farmacológicos, según su cri- 
terio, puede solicitar más recetas de las asignadas, como 
se ha dicho.. 

Lo que env io  a V. E. a los efectos previstos en  el artícu- 
lo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgiho Zapatero Cómez. 

PE 3.944-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtcnc- 
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cicntc al Grupo Parlamentario Popular, sobre rccstructu- 
ración policial, tengo la honra de enviar a V .  E. la contcs- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«La reestructuración de los Cuerpos policialcs se está 
llevando a cabo dentro del marco juridico establecido 
por una serie de recientes disposiciones, entre las que 
hay que destacar el Real Decreto 669/1984, de 28 de mar- 
zo, sobre estructura y funciones de los órganos dc la Sc- 
guridad del Estado, que inicia un proceso tendente a lo- 
grar la integración de los Cuerpos de Policia Nacional y 
del Cuerpo Superior de Policia, tanto en lo que respecta 
a su organización central como a su organización perifb- 
rica. 

En la misnia línea de unilicacióii de los Cuerpos que 
iritcgran la Policia hay que citar el Real Decreto-Ley 9/ 
1984, de I I de ,julio, que clectúa un  tratamiento unitario 
en materia de rctribucioncs de los miembros de las Fuer- 
zas Cuerpos y Seguridad y que ha sido parcialmente 
desarrollado por el Real Decreto 178111984, de 26 de sep- 
tic ni brc . 

Ello sin perjuicio del marco ,juridico que  en su dia esta- 
blcccrl la Ley Orgánica prcirista e n  dcsai.rollo del articu- 
lo 104 del Testo Constitucional.)) 

Lo que cn\,io a V .  E. a los electos previstos en el ai'ticu- 
lo 190 del Reglamento dcl Congrcso. 

Madrid, 13 de dicicnibrc de 1984.-EI Secretario de 
Estado. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.947-11 

Escnio. Si..: En i.clación con la pregunta loi-iiiulada por 
el Diputado don Ecluai.do Ta iugona  Coi.bcllii, pci.icne- 

1ic.5 csii que se \.ciidciáii uiiidadcs navales a Mari.uccos, 
ic~iigo la 1ioiii.a de cii\,iar I I  V .  E.  la coiitcstaci8n lorniuln- 

cicntc al GrLipo Pnrlailiciiiai~io Popular. sobre condicio- 

LI;I I>"" el Gobici~iio, cuyo conlciiido es cl siguicntc: 

( ( L a  Eiiipi.esa Nacional Bazáii \ a  ha construido diver- 
s a s  unidades paix la M a i i n u  Real Mniwqui, y coi1 este 
iiioti\'o iiiaiiíiciic con la niisiiia las nicjores rclacioncs 
con respecto a su dcsai~rollo lUtUi.0. 

Actunlniciitc. al amparo de las condiciones cicditicias 
que ol'i-cce el Protocolo Pcsquciu Hispano-Mainqui ,  pa ix  
adquisicioiics e11 Espana, la Mni,iiia Real de ese pais está 
iiiicrcsada en varios buques de vigilancia pcsqiiera y de 

presa Nacional Bazán dciitiu de las condiciones ci.editi- 
cias que en dicho Acuci.do se loimiulnri. Dicha Eniprcsa 

condiciones en  las que cstii autoiimdu a csportar son las 

zona, C U ~ L I  coiistrüccióii sc C S t i  iicpociiiildo  COI^ lii Erii- 

cspcra podel. utilizal. cs1c crbdiio y ,  cii curllquicr caso, las 

habituales para la cxportación de buques de cualquier 
tipo en cada momento.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.948-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pertcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, sobre empresas 
del INI a las que alcctará el proceso de privatización, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

( (La privatización de determinadas empresas por parte 
del Instituto Nacional de Industria no constituye un fin 
en si mismo, sino que forma parte de la política de sa- 
neamiento de la empresa pública. Experiencias indus- 
triales anteriores indican que para proceder a dicho sa- 
neamiento se impone una politica de contracción y re- 
ducción de tamaño tanto de los Grupos como de las em- 
presas indi\idualcs. En el caso del I N I ,  se trata, además, 
de contrarrestar o anular en  lo posible el proceso de so- 
cialización de pcrdidas sulrido hasta 1983. Sin embargo, 
al no csistir una politica de pri\.atización a ultranza, el 
I N I  habrá de decidir caso por caso. 

En cuanto  al destino de los londos que se obtengan en 
dichas pri\xtizaciones, estos se aplicarán a las ncccsida- 
des de los ajustes laborales y linancicros exigidos por la 
propia politica dc saneamiento y que se encuentran con- 
centradas en las enipi-esas en crisis yio en  Proceso de 
Rccoii\,ci.sióii. )) 

1.0 que cn\.io a V.  E. ii los electos pi.e\,istos en el articu- 
lo 190 del Rcglainciito del Congreso. 

Madrid, 13 de dicicnibrc de 198J.-EI Secretario de 
Esiaclo, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.949-11 

Esciiio. SI.: En i.clación con la pregunta lormuiada por 
el Diputado don Eduardo Tai-ragona Corbcllá, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas 
para reducir las pbrdidas del I N I ,  tengo la honra de en- 
viar a V .  E.  la contestación loirnulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

- 4435 - 



«El Instituto Nacional de Industria está poniendo en 
práctica una política de saneamiento tanto del propio 
Grupo corno dc sus empresas en crisis o en iuxmvcrsión. 
Aunque uno de los principales objetivos es reducir las 
perdidas, no se dispone todavía de previsiones oficiales 
exactas de la cifra de pi.rdidas para 1986. 

Las medidas que piensa adoptar el Gobierno y el Insti- 
tuto Nacional de Industria para lograr sus ob.ictivos son 
las siguientes: 

- En las empresas pertenecientes a scctoi'cs en Rc- 
conversión (Siderurgia. ConstrucciYn Na\,al y Fcriilizan- 
tcs), realizar los aiusics laborales, de capacidad \. linan- 

- Realización del mismo tipo de ajuste cii cmprcsas 
en crisis, que no  estando comprendidas dentro de planes 
sectoriales de Rcconucrsión, cuenten con planes de 1-iabi- 
lidad aprobados por el Instituto (SEAT, IBERIA. BAB- 
COCK C(r WILCOX. AVIACO, ctc.). 
- Cicrrc de cmprcsas inviablcs. Y a  se tia tomado la 

decisión respecto a Potasas de Navwra y Casiniiiu Solci. 
Alrnirall (CSB). 
- Privatización de dctcimiinadas cniprcsas que no 

pertenezcan a scctoi'cs donde la presencia del sector pú- 
blico no cstc .justificada. Tal es el caso de Textil Taraxo- 
na. 
- Proceso de dcsinvcrsioiics, tanto en actiws mate- 

rialcs no rentables como en participaciones financicras.~~ 

cicros que se contemplan en los planes aprob, '1 d os. 

Lo que cnrio a V E. a los efectos prc\,isros en el articii- 
lo 190 del Rcglanicnto del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 198J.-E¡ Secretario de 
Estado, Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 3.906-11 

Excmo. Sr.: En relación coi1 la pregunta lorrnulada por 
el Diputado don Eduardo Tarrapona Corbcllá. pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular. sobre si los critc- 
rios del Gobierno español y del 1ranci.s en los trámites de 
indcmnizacioncs a los propietarios de vehículos y mcr- 
cancías destruidos en España \' Francia son los mismos, 
tengo la honi.a de enviar a V.  E. la contestación lormula- 
da por el Gobierno, cu \u  contenido es el siguiente: 

« A l  tratarse de un terna regulado por dos Ordcnamicii- 
tos Juridicos distintos. el 1ranci.s y el español, los procc- 
dirnicntos aplicables en cada caso son asimismo dilcrcn- 
tcs. 

Las peculiaridades del sistema español y el resto de las 
cuestiones planteadas por el señor Diputado fueron ya 
explicadas en la respuesta a la pregunta que, sobre el 
mismo problema, planteó su scñoria el  pasado dia 22 de 
octubre del año e n  curso.» 

Lo que envio a V.  E. a los clcctos previstos en el articu- 
lo 190 del Rcglarncnto del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 3.942-11 

Excmo. Sr.: En relación coii la pregunta 161-iiiiiliicln poi- 
el Diputado don Edunido Tar iqoní i  Corbcllii, s o h c  ddi- 
cit acumulado del Fondo de Garantia Salarlal. tciigo la 
honra de ciiviai. a V. E. la contestación ILimiuladn por el 
Gobierno. cuyo contenido es cl siguiente: 

"Con el ob,ictivo de coiiscguir el cquilibiio l'inancicro 
del Fondo de Gaimt ia  Salai.ial se \.iciic aplicando un 
plan de iiicdidns que pucdcn resuniirse de lo siguicnic 
nia nc ra : 

1 .  Medidas a corto plezo 

- Intcnsil'icación de la iisistciiciii i i  ,juicios por paiw 
de letrados rcprcscntantcs del Fondo de Caraiitia Saln- 
rial con la finalidad de c\,itar. cn lo posible, condenas 
cspccíl'icas al Fondo cii su calidad de cuiiclciiiciidado con 
el cniprcsario. cn aquellos supucsios L'n quc c l ~ . l  anilisis 
de los hechos se aprecie que pueda tratarse clc despidos 
nulos y I'raudulcntos. 
- intcnsil'icacióii de las actuaciones consistentes eii la 

interposición de los 1-ccursos lcgalcs p i u d c n t c s  contra 
las Sentencias de las Magistraturas de fi.oba,jo que sc 
consideran indebidamente Icsi\,as paix los iiitcicscs del 
Fondo. 
- Pcrlcccioiianiiciito de la lase de iiistiuccióii clcl cs- 

pcdicn te ad m i n ¡s i  i a i  i \'o de i'cconoc' i ni icn tu de pi.cstnc io- 
ncs, intensificándose In vigilancia de los Icii-ados iiistruc- 
torcs del cspcdicntc sobre los datos y docuincntos apor- 
tados. 
- Colaboración coi1 lii Inspección de Trabajo piii'n I;i 

investigación y proíundicición cii aquellos cspcdicntcs 
en que hayan podido apreciarse indicios de irreguliii.ida- 
des. 

2.  Medidas a iiicdio y largo plnzo 

En el marco de las iiicdidas ;I iiicdio y Iai-go pluxo se 
insertan las contenidas en la Ley 32/1984. de 2 de agosto, 
sobre modificación dc dctcrniinados wticulos del Estatu- 
to de los Trabajadorcs, que da uiiii iiuci'ü rcdaccibn al 
articulo 33 del mismo y suprime su articulo 56.4, coii1.i- 
gurando un nucvo marco para la dispensa de las pi'csta- 
cioncs a cargo del Fondo de G a i m i i a  Salaiial que ticiiclc, 
como indica el preámbulo de la Ley citada. ii  "cvitai' 
situaciones de sobreprotección que se ciicucwtraii en el 
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origen de los desequilibrios íinancicros" de dicho Fondo. 
Se cspcra que estas modilicacioncs actúen como un fac- 
tor limitativo del crecimiento de las prestaciones que 
vicnc observándose. 

Junto a estas medidas limitativas del incremento de 
prestaciones, se hace necesario adoptar otras cncamina- 
das a obtener un incremento de la recaudación que puc- 
da orientarse a enjugar el dí.licit acumulado ahora cxis- 
tcntc y ,  en este sentido, habrá de proccdcrsc a una clcva- 
ción del tipo de cotización que se llevará a cabo en los 
t h n i n o s  que recoge el art iculo I I del Titulo 1 del Acucr- 
do Económico y Social 1985-86.)) 

Lo que cn\rio a V .  E. a los clcctos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madiid, 12 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.940-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta [orniulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre Plan 
de Empleo Rural, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación lbrmulada por el Gobicriio, cuyo contenido 
es el siguicntc: 

- <( l .  T o d ~ ~ \ , i ~ i  no csistcii datos apiosiniados en rcla- 
cióii al coIccti\.o de trabajadores apricolas de Andalucía 

Estrcniadura que no podrán dislrutai cn 1985 del sub- 

por cuciita a,jciia de cariictci. c\.cniual poi. no alcanmi. las 
60 ,jornadas reales t rabaiadas \ '  cot i d a s ,  requisito miiii- 

bciicíicios de dicho subsidio. Eii electo, los datos disponi- 
bles cii rclncióii ;I l a s  joriiadas cotizadns se rclicrcn al 

sidio de dcscmplco en l¿I\,oi- de los traba,iadot.cs agrarios 

nio csigido en In actual rcpulaci8n para Licccdci. a los 

nics de octubi~c, laltando. Po" consiguiciitc, por t.eali/.ar 
iiiiportantcs caiiipañas ugricola.\, coIIlo el algodon \ la 
aceituna, que pucdcii gciicrar, iiiiisiiiic e11 u n  biicii año 
iigricola coiiio el actual, un iiúriicro no despreciable de 
ioriiadas rcalcs 3 engrosar las hasta ahora coti/.adas. Por 
otro lado, cn 1 ~ s  datos disponibles hasta el  iiionicnto no 
cstáii coiiiputados los joi~iinlcs rcali/.ados CI1 caiiipañas 
de tcn1poradas c n  el c S l r a l l , ~ C r O ,  C O l l l O  es el caso dc la 
vcndiiiiia en Francia, n i  l a s  rcali/.adiis cii obras y ser\.¡- 
cios de los Conciertos 1NEM-C'i)i.poi.acioiies Locales. alcc- 
tadas al Plan del Empleo Riiixl,. iiiducidas por la amplia- 
c i óii p rcsu pues t a r i a rcc i c n t c nicv 1 t c aprobada con L'S t c li 11 , 

que para Aiidalucia y Estrcniadura .iscicndc a 4.000 nii- 
Iloncs de pesetas. 

En todo caso. una pai-tc no despreciable de la insu- 
I'icicncia de .jornadas i.cYili/~idas. segun las accioncs de 
control cl'cctuadas y 10.4 ii3h;ijos de campo hasta ahora 
vci~ificados, se cxplicaii 1 1 0  solo poi. la lalta de i-cali/.ación 
de traba,ios agricolas, siiio, en parte, por la no cotimcióii 

2 .  

de dichas jornadas por los empresarios, motivada, en 
ocasiones, por aspectos estructurales de la propiedad 
agrícola y por la específica regulación del Rkgimcn Espc- 
cial Agrario de la Seguridad Social, como es el caso de 
las primas mínimas de accidentes de trabajo y los requi- 
sitos para que los trabajadores por cuenta propia se 
mantengan en dicho Rí.gimcn, y ,  tambibn como se des- 
prende de la dilcrencia entre jornadas cotizadas y dccla- 
radas, cspccialmcntc en determinadas provincias, por la 
no declaración por parte de los trabajadores, a electos 
del cumplimiento de los requisitos exigidos para ser titu- 
lar dcl subsidio agrario en favor de trabajadores cventua- 
les, de jornadas que si han sido cotizadas, en cambio, por 
parte de los empresarios. 

Con el objetivo de la aplicación durante el año 
1 Y85 del sistema del subsidio de trabajadores descmplca- 
dos agrícolas de carácter eventual y del Plan de Empleo 
Rural, diseñados para Andalucía y Extrcmadura como 
sustitución del  anterior sistema de ayudas de empleo co- 
munitario, el Ministerio de Trabajo v Seguridad Social 
está realizando di\wsos estudios y reuniones con los 
agentes sociales interesados dirigidas al análisis del fun- 
cionamiento y de los problemas planteados por el nuevo 
sistema durante este ano y a la elaboración de propues- 
tas y alternativas que. en su caso, se consideren nccesa- 
rias para la superación de los problemas detectados. 

Con dicha linalidad en el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social sc han cclcbrado reuniones los dias 30 
de octubre y 19 clc' iio\.icnibrc en la que participaron 
rcprcscntantcs de clii.lio Ministciio y de los de Agricultu- 
ra, Pesca y Aliniciitacióii, Obras Públicas \ '  Urbanismo y 
Economía \ '  Hacienda: Delegados del Gobierno de Anda- 
lucía y Estrcniadura; Unión General de Trabajadores; 
Comisiones Obreras Conlcdcración Española de Orga- 
niLacioncs Prolcsioiialcs. En dichas reuniones las distin- 
tas rcprcsentacioncs rcalimroii obscnacioncs y propucs- 
tas  sobre el  luncioiianiicnto durante 1984 y las solucio- 
nes y medidas a toniür para cI ano 1985, que están siendo 
objeto de estudio por parte de los representantes de la 
AdministraciGii del Estado, así como de las comisiones 
de trabajo constituidas al electo c integradas por los dis- 
tintos i n tcrlocu torcs sociales. 

Finalnicntc, el Ministerio de Traba,jo \ '  Seguridad 
Social elaborara una propuesta dcliiiitiva, cn luncibn de 
las dist intas obsci-\,acioiics i.cali/.adas por las dist intas 
rcprcsciitacioncs \ '  de las conclusiones de las comisiones 
de trabajo, sobre el  I'uncionaniicnto del sistema del sub- 
sidio agrario, Plan de Empleo Rural \ Formación Ocupa- 
cional Agraria para el ano 1985, que será hecha pública 
con el tiempo necesario para su conocimiento e instru- 
iiiciitacióii práctica el dia I de cncro del prósimo año.» 

3.  

4. 

5 .  

Lo que envio ;I V .  E. a los clcctos prc\.istos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 12 de diciembre de 1984.-EI Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 
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PE 3.933-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre I i -  
bertad de los miembros del «izarra»,  tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

.Desde el primer momento de la detcncibn del ”iza- 
rra”,  las autoridades españolas han solicitado la inmc- 
diata repatriación de sus tripulantes, scnalando. con to- 
da  firmeza, al Gobierno nigcriano que cualesquiera que 
fuesen las eventuales responsabilidades por presuntas in- 
fracciones, en todo caso, la tripulación era totalmente 
inocente v no podía sufrir las consecuencias de decisio- 
nes en las que no había tomado parte. En este sentido, 
además de muchas otras gestiones, el Ministro de Asun- 
tos Exteriores ha convocado en varias ocasiones al Eni- 
bajador de Nigeria en España y al Embajador de España 
en Lagos, lo ha hecho saber al Ministro de Justicia y al 
Ministro de Asuntos Exteriores nigcrianos. 

La retención de los tripulantes del “izarra” es dccisibn 
del Gobierno de Nigcria, cuyo Jefe de Gobierno, General 
Idiagbon, aseguró en entrevista personal con nuestro 
Embajador, celebrada hace algún tiempo y cuando &te 
último le requería la inmediata repatriación de la tripu- 
lación “que no serían retenidos ni un solo dia más de lo 
necesario”. )> 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de septiembre de 1984.-EI Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 4.016-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre 
exenciones fiscales de la artesanía, tengo la honra de cn- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

U 1 .  La industria de la “artesanía”, además de los po- 
sibles beneficios fiscales que gozan las cmprcsas en gene- 
ral, como puede ser la deducción por inversiones en los 
Impuestos sobre la Renta, tiene las siguientes ventajas 
específicas: 

El artículo 34, A) ,  Segundo del Reglamento del im- 
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas. aproba- 
do  por Real Decreto 2609í1981, de 19 de octubre, declara 
exentas: “Las operaciones de transformación de produc- 
tos realizados por minoristas para la obtención de los 
bienes de su comercio, cmplcando exclusivamente hcrra- 
mientas manuales v ,  como máximo, trcs productores”. 

b) La Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e 
industriales, aprobada por el Real Decreto 791í1981, de 

a) 

27 de marzo, aparte de las í‘acultadcs establecidas en su 
Regla lo:+, dedicada a la Artesanía; considera exentas, 
sin precisar acuerdo cYcpreso de la Administración, las 
actividades de: “costureras, bordadoras, encajeras y zur- 
cidoras y oficiales de modista y sastrería, sin obrador ni 
tienda abierta y sin operarios de ninguna clase”. Tam- 
bien están exentas: a )  la construccibn de aparatos y pic- 
zas de prótesis dentaria, realizada en el domicilio donde 
se ejerza la profesión, y b) la venta al por menor en 
ambulancia de “vidrio. loza ordinaria y cacharros de ba- 
rro cocido”. 

Por lo demás. a lo largo de las tarifas, las cuotas de 
algunos epígrafes de la División 4. Otras industrias rna- 
nulacturcras, en el caso de realizarse de forma artesanal, 
hoii clc menor cuantía que en las restantes situaciones. 

Por otro lado, dado el volumen ccon6mico normal 
de las actividades de artesanía, los empresarios personas 
iísicas que las realicen estarán su,jctos en el impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas al procedimiento 
de determinación de bases irnponiblcs. conocido como 
“estimacicin objetiva singular”. regulado por el Real dc- 
crcto 2933ílY83, de 13 de octubre. y Orden de 13 de mar- 
zo de 1984, normativa que supone una profunda siniplifi- 
cación formal y proccdimcntal en el cálculo de los rcndi- 
niicntos gravados por el  tributo.. 

c.) 

Lo que envio a V .  E. a los cfcctos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de diciembre de lY84.--El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 3.908-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorniulada por 
cl Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá. sobre ce- 
ses que se han producido en la Formación Prolcsional, 
tengo la honra dc cn\.iar a V. E. la contcstacibn lorniula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En la rcnovacibn de la I’unción inspectora docente 
emprendida por el Ministerio de Educacibn y Ciencia, en 
1983 y primcr trimestre de 1984, sc produ,jo el cese de 10 
Coordinadores de Formacibn Prolesional. El resto, hasta 
la cifra de 37, renunció a seguir desempeñando su puesto 
de trabajo, se .iubilb al cumplir la cdad reglamentaria, o 
bien solicitb la excedencia voluntaria e n  su actividad pu- 
blica. 

Los motivos de reajuste se fundamentan en el hecho de 
que las cnscñanLas de Formación Prolesional merecen, 
por parte del Departamento de Educación. una atención 
prioritaria, no solo para borrar el cariictci. de enseñanzas 
marginadas y de segundo orden que. hasta el momento, 
han tenido, sino 1ambii.n para adccuarlas a las cxigcn- 
cias de una sociedad moderna en constante evolución. 

Esta atención prioritaria ha determinado que las lun- 
cioncs a exigir a cualquier Cuerpo de inspección Tccnica. 
encargado de velar por el rendimiento y clicaz desenvol- 
vimiento del sistema educativo, se cxiJan con mavor ri- 
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gor íi los Coordinadores de Formación Profesional v q u e ,  
cn consecuencia, la función encomendada por la Icgisla- 
ción vigente a la Inspección se ponga en manos de perso- 
nas cuya travcctoria profesional hace presumible un dc- 
scnipcño eficaz de las citadas funciones. Todo ello hasta 
tniito no entren en vigor las normas por las q u e  se dcsa- 
i.rolla la Ley de Reforma de la Función Publica v particu- 
larmente su Disposición Adicional decimoquinta.)) 

Lo que envio a V .  E. a los electos prcL'istos en el ar t ícu-  
lo 100 del  Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 3.989-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Ta iugona  Corbcllá, sobre au- 
tomóviles IVA, tengo la honra de cnviai. a V.  E. la contcs- 
tación lorniulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiciitc: 

Al igual que e n  otros paises de nuestro entorno 
gcográlico, el scctoi. de automoción está  sometido en Es- 
pana a la I'iscnlidad general y soporta adcmis una I'iscali- 
dad cspccil'ica que no sólo ticric sus fundamentos e11 los 
clc\xlos costes que  gcncra el niantcnimicnto de la i n -  
fraestructura \.¡aria necesaria para su uti l ización por los 
\,cliiculos iiiodci~ios, así como e n  los cfcctos negativos 
que el coiisuiiiu tlc cai.buraiiic produce sobre el nicdio 
aiiibicntal. s i n o  tai1ibii.n en la inanil.cstnción dc capaci- 
dad contributiva que el consunio de estos productos pone 
de 1.clicvc. 

La  casi totalidad de los Estados iiiiciiibios de la ConiLi- 
t i i dad Ecoiióm i c a  ELI ropcn es t a b I ccc n u iia l'i sca I id acl es - 

pcciril, iiiiis oiici'os;i, s0bi.c la coilici.ci~iliz~icióii O el C U I I -  

S L I n i o  elc los  automóviles de tu1ismo. 

los csindos iiiiciiibius de la Comunidad Ecoiióniica Euro- 
pea. 

Algunos paises, como Alciiiaiiia, optaii por establecer 
un tributo elc gran rclc\xncia económica sobrc la tciicii- 
c i n  \ '  disl'iutc clc dichos \.chiculos \ '  clcvai. siniultiinca- 
i i ici i lc lu liscnliclad sobrc e l  gasólco. 

O t ros cst ;idos ni ic ni bros ( Fra nc in , i t ii I i a ) soii ict en las 
triiiislcrciicias de \.cliiculos suictiis al  Impuesto sobre el 
Vuloi. Anadido a tipos coiisidci.nblciiicntc niiis c l c \ x h  
que los aplicnblcs a las clc otra clase clc bicncs de consil- 
mo, tales co111o los clccti.ocloiiicslicos. 

U n  tc rccr  griipo clc paises han c i ~ ~ l o  tributos cspccil'i- 
c'os. distiiitos del IiiipLicsio sob1.c el Valor Aiiadido qlic 

de autonió\,ilcs de turisiiio. Tal es el caso de Bclgica, 
Rci no U t i  ido, 1 i h  iida , Hola iida \ '  Di tia nia rca . 

Es c\,idciitc q u e  la l'iscaliclad del autoiiió\.il en los paí- 
ses h a  t. ro I 1 ados p re se t i  t a ra sgos y c a  riic t c 1.i s t i ciis si n g u - 
Iniw que iiiipidcii su cquipiiración con la tributacióii so- 
bre el consumo de clcctiuiiC;sticos. 

<< l .  

La 1c;cnica Lilili/.¿lcla al rcspccto 110 es idc;niica en todos 

gi'n\'aii la I~ibi~icación, iiilpoi~tnción o ,  en SLI c;\so, la \ 'cntn 

La experiencia interna e internacional lo ponen clara- 
mente de manifiesto. 

España en este punto no es diferente. Nuestra fiscal¡- 
dad indirecta está en fase de evolución. El cambio a efec- 
tuar permitirá homologar nuestro sistema fiscal indirec- 
to con el vigente en la Comunidad Económica Europea. 

Los cambios experimentados por la sociedad y la 
economía españolas desde 1964 v la evolución de la tcc- 
nica tributaria justifican la necesidad de perfeccionar la 
actual liscalidad española que incide sobre el sector del 
automóvil modcrnizándola v simplificándola con el fin 
de disminuir la presión fiscal indirecta. 

Son muchos los íactorcs q u e  justifican la reforma de la 
imposición indirecta sobre &te y otros sectores. Sus dcfi- 
ciencias han sido reiteradamente puestas de relieve tanto 
por los empresarios y los usuarios dc vehículos automó- 
viles como por los cxpcrtus económicos y fiscales. Los 
aspectos negativos más i.clc\.antcs de la vigente fiscali- 
dad indirecta sobre el sector del automóvil son los si- 
guientes: 

2 .  

a )  La existencia de una pluralidad cxccsi\.a de tribu- 
tos que afectan al automóvil. regulados por normas ar- 
caicas y complc,jas. 

Además de los tributos de general aplicación -1m- 
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, Impucs- 
to sobre Transm,isioncs Patrimoniales y Actos Juridicos 
Documentados, Impuesto de Compensación de Gra\fámc- 
ncs Interiores y los Derechos del Arancel Aduanero-. 
inciden sobre las acti\idadcs cconomicas relacionadas 
con la industria del automóvil otros importantes tribu- 
tos, en particular, el Impuesto Especial sobre el petróleo, 
sus dcri\,adoa \ '  similares. 

Ui i  mosaico tan variado y coniplcjo de tributos justili- 
ca sobradamente la con\vnicncia de proceder a su sim- 
plilicación y racioiiali/.ación, 

b) Falta de neutralidad interior. 
El IGTE que  incide sobre el sector, como todo impucs- 

to en cascada, grava el  importe total de la contraprcsta- 
ción de las operaciones sujetas al mismo en cada una de 
las tases del  proccso de produccion o distribución de au- 
tonió\,ilcs, recambios, accesorios \ '  servicios rclaciona- 
dos, sin posibilidad de cfcciuar deducciones o compcnsa- 
cioncs de las carg!as iiiipositi\x soportadas e n  fases antc- 
riorcs. 

A medida que  autiicnta cl número de transacciones 

ción se i i icrcnicnta la carga liscal que clcbc soportar el 
conslimidoi~ f i l i a l .  

El impuesto cii cascada incide en mayor medida sobre 
los biciies e11 cuyo ciclo de producción y distribución se 
produccii ni is  transaccioiics iritcicniprcsarialcs inipul- 

Es c\,idciitc que  el IGTE, por su falta de neutralidad, 
constituye un importante tactot. de intcrlcrcncia en la 
corrcct;~ asignación de los r c c u ~ w s  por el mercado que  es 
iicccsario subsaiini.. 

Falta de neutralidad en el comercio internacional. 

l.e, '1 1 ' .  i ~ a d a s  e11 dichos proccsos de producción o distribu- 

snndo a la coiicentración ciiiprcsai~ial. 

c )  
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El IGTE no permite calcular con precisión la carga 
fiscal exactamente soportada por los productos de la in- 
dustria automovilística objeto de exportación, ya que di- 
cha carga depende del número de transacciones que tales 
productos o sus elementos' integrantes hayan soportado 
en su proceso productivo y distributivo. Es por ello posi- 
ble que bienes objetivamente similares hayan soportado 
cargas tributarias diferentes en función de Iüs pcculiari- 
dades de sus circuitos de producción y distribución. 

En este contexto es notoriamente dilicil aplicar corrcc- 
tamente los mecanismos de ajustes fiscales en lrontcrii 
que se instumcntan mediante la desgravación a todos los 
productos exportados de las cargas liscales que han inci- 
dido en sus fases de producción distribución y ,  corrcla- 
tivamente, mediante el establecimiento de tributos com- 
pensatorios sobre los productos importados en cuantia 
equivalente al gravamen que dichos bienes hubiesen so- 
portado en el caso de haber sido elaborados en el interior 
del territorio español. 

Al no poder determinarse con precisión y objctivamen- 
te la carga fiscal soportada por los productos exportados. 
es necesario proccdcr a la fijación de porcentajes de dcs- 
gravación fiscal a la exportación a tanto alzado o. en su 
caso, de tributos compcsatorios de los gravámcncs inic- 
riorcs. La referida fi.jación lleva inherente una buena do- 
sis de arbitrariedad incompatible con las normas del 
GATT, que prohiben toda clase de subvenciones directas 
o indirectas a las exportaciones. 

d )  
La industria automovilistica española se ha distingui- 

do tradicionalmente por realizar un importante y pcrsis- 
tente esfuerzo inversor que ha colocado a nuestro pais en 
un puesto privilegiado entre los productores de automó- 
viles. 

Sin embargo, es preciso convenir quc este cslucr~.o no 
ha  sido favorecido por el sistema de imposición indirecta 
vigente en España. 

El impuesto sobre ventas en cascada, al carecer del  
mecanismo de la deducción del Impuesto soportado e11 

las fases anteriores del proceso productivo, incide de ma- 
nera especialmente intensa sobre los bienes de equipo 
adquiridos por la empresa. los cuales resultan doblcmcn- 
te gravados en su adquisicion y en la enajenación de los 
productos finales del proceso, al integrarse como costes 
en el precio final de los bienes o servicios sometidos al 
Impuesto. 

Son evidentes los efectos negativos del ICTE sobre la 
inversión, la investigación y el desarrollo, que consti- 
tuvcn factores fundamentales para multiplicar la pro- 
ducción, el empleo y la renta. 

Incidencia negativa sobre la i n \ u s i < j n .  

3. La política del Gobierno en lo rclijtivo a la liscali- 
dad del automóvil estará orientada a la armoniiación de 
nuestra imposición indirecta con los principios rectores 
de  la política fiscal de la Comunidad Económica Europea 
en la que nuestro país se integrará en fecha próxima, lo 
cual facilitará además la simplificación y racionalización 
del sistema tributario español. 

Los actuales Impuesto General sobre el Trafico de las 

Empresas e Impuesto sobre el Lujo serán sustituidos por 
el Impuesto sobre el Valor añadido que se constituirá en 
el tributo básico de la imposición indirccta española. 

La implantación del Impuesto sobre el Valor Añadido 
permitirá superar las distorsioncs que los impuestos en 
cascada producen sobre la actividad económica en gcnc- 
ral y sobre la industria del automóvil e n  particular. 

El impuesto citado se exigirá en cada transación, cn- 
trega de bienes o prestación de servicios, que se realice 
en el desarrollo de las actividades empresariales o pro¡;- 
sionalcs, cvitándosc. n o  obstante, los electos acuniulati- 
vos de la cascada porque los sujetos pasivos empresarios 
o prolcsionalcs podrán deducir, de las cuotas dcvengadas 
como consecuencia de las operaciones que realicen, las 
que hubieran sopoiwdo en las adquisiciones o iniporta- 
cioncs de los bienes o en los servicios que utilicen en sus 
procesos productiiu o conicrcialcs. ingresando a la Ha- 
cicnda Pública solamente la dilerencia. 
De esta lorma se materializa el ob.jctivo lundanicntal 

de que se plasma la neutralidad iiitci-ior del IVA: dos 
productos identicos adquiridos por el consumidor al niis- 
mo precio soportarán sicmprc la niisma carga l'iscal, 
cualquiera que sea la longitud y caractcristicns de los 
procesos de producción o distribución de los misiiios. 

La neutralidad del  Inipucsio sobre el Valoi- Añadido no 
iiitcrlcrira la asignación de recursos derivados de los iiic- 

canisnios de mercado. 
Por lo que se refiere al tráfico cstci-ioi- es oportuno 

destacar que la mccánica de luncionnniicnto del Impucs- 
to sobre el Valor Añadido permite una csacta cuantifica- 
ción de la carga soportada por cada piulucto. en  cual- 
quicr lasc de su proceso productivo. 
Su peculiar sistema de a,justcs liscalcs en lroiitcra - 

csoncración plena de las importaciones con dcixcho a 
deducir el impuesto soportado en la IUsc anterior y u j c -  
ción a gravamen de las importaciones-, ascgui-a la plc- 
na neutralidad del tributo en el contesto cstci-ioi., garaii- 
tizando el juego limpio y la total ti.ansparcncia en los 
intercambios internacionales. 

Además de los efectos positivos antes descritos el rcgi- 
mcn de deducciones caractcristico de este tributo pcrnii- 
t i rá a los su,jetos p a s i \ u  recuperar el Inipucsio soportn- 
do en la adquisición de los bienes o servicios utilizados 
en la realización de operaciones wjctas al Impuesto. De 
esta forma el tributo gravará cl~ctivamcntc el consunio, 
evitando la doble incidencia sobre las adquisicioncs de 
bienes de inversión. caractcristicas del IGTE y en geiici.al 
de los impuestos en cascada. 

Con independencia de ello y puesto que el modelo de 
Impuesto sobre el Valor Añadido adoptado en la CEE es 

el denominado por la doctrina de tipo consumo, los sujc- 
tos pasivos podrán deducir inmediatamente las cuotas 
soportadas en  la adquisición de bienes de invcrsibii, sin 
perjuicio de la correspondiente regularización posterior. 
Con cl10 se evita el riesgo de que el tributo soportado eii 

la adquisición de tales bienes se convierta en un coste 
financiero para los empresarios o los profesionales. 

En definitiva, el Impuesto sobre el Valor Añadido lavo- 
rcccrá el continuado cslucrzo inversor de la industria del 
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PE 3.884-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ciriaco de Vicente Martín, sobre nom- 
bramiento de Director del Colegio Público ((Vicente Alei- 
xandreu de las Rozas de Madrid, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

(( l .  Los criterios para el nombramiento de Directores 
provisionales en los Colegios Públicos están regulados 
por las instrucciones de la Dirección General de Ensc- 
nanza Básica del Ministerio de Educación Ciencia de 
fecha 29 de  mayo de 1984, que contemplan un proccdi- 
miento, según el cual el Claustro de Prolbsores propone 
una terna que deber ser informada por el Consejo de 
Dirección del Centro. 

Este procedimiento se ha seguido escrupulosamente 
para el nombramiento de Director en el Colegio Publico 
“Vicente Alcixandrc” de Las Rozas y ha sido nombrado 
Director provisional del Centro don Francisco Javier Oie- 
ro Gutierrcz para el curso 1984-85. (El nonibrarnicnto 
rige con efectos de I de septiembre de 1984.) 

No obstante, y en tanto se resolvía este nombramiento 
a traves del proceso antes rcícrido, se ocupó accidciital- 
mente de las tareas de coordinación dirección del Cen- 
tro el anterior Director, don Ccsárco Araujo Alonso. A l  
causar bajo nicdica don Ccsárco Ai-aujo. con  fecha 4 de 
septiembre, se encargó accidentalmente de la Dirección. 
del 6 al 16 de septiembre, el profesor más antiguo, don 
Isolino Vila, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 
20 de abril de 1967. 

La Dirección Provincial de Educación t u \ u  conoci- 
miento de la denuncia por agresión presentada por don 
Ccsárco Araujo y se ordenó de inmediato una iniwtiga- 
ción sobre los hechos denunciados. 

Esta investigación se ha realizado durante el mes dc 
octubre y la Inspección ha emitido informe con lbcha 1 I 
de  noviembre. 

El proceso de investigación ha sulrido un retraso nota- 
ble porque, cuando ya se había ordenado comendarla, 
don Ccsárco Araujo Alonso y el Ayuntamiento de Las Ro- 
zas solicitaron de forma reservada y por separado que no  
se encargase de la misma la Inspección de zona, a quien 
correspondía realizarla, basándose esta petición en la su- 
puesta amistad de la Inspección con una de las partes. 
Esta petición se aceptó en aplicación de lo dispuesto c n  
el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrati\*o. 

Tal como ya se ha señalado. no se ha nombrado 
Director provisional. en este Centro a ningún profesor 
implicado en supuestas agresiones, dado que don Isolino 
Vila desempeñó únicamente la dirección accidental del 
Centro durante dicz dias como Prolesor más antiguo, en 
aplicación del criterio reglamentario. 

Don Ccsárco Araujo Alonso ha prcscntado querella 
criminal v denuncia ante el Juzgado competente. En la 
investigación realizada por la Dirección Provincial no ha 
podido probarse lchacicntcmcntc, ni por las dcclaracio- 
nes de los interesados y de los diversos prolcsorcs del 

2 .  

3 .  

4. 

Centro, ni por los certificados aportados quii.n produ,io 
las lesiones, puesto que no hubo testigos presenciales. 

Al estar actuando la jurisdiccicin ordinaria, sc ha esti- 
mado oportuno esperar que los Tribunales de Justicia se 
pronuncien sobre el caso, para decidir la procedencia o 
n o  de expediente disciplinario.. 

Lo que envío a V. E. a los clbctos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 12 de diciembre de 198J.-EI Secretario de 
Estado. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.894-11 

Excmo. Sr.: En rclnción con la pregunta forn~ulada por 
el Diputado don Angel Castrovicjo Calvo, sobre infrauii- 
lización cn el aeropuerto de Alicante, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación coi-mulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguicntc: 

«La infraestructura y servicios del aeropuerto de Al i -  
cante tienen capacidad para absorber n o  sólo la deman- 
da actual del transporte de mercancías por \.¡a acrca, 
sino incluso un aunicnto de la misnia de cuatro \~cccs dc 
volumen de la que se \.icnc produciendo anualmente, e n  
el último trienio. Este principio cs cl que se \.iciic si- 
guiendo con las Tcrniinalcs de Pasajeros. En el caso con- 
creto del Aeropuerto de Alicante se ha Ilc\,ado a cabo este 

proceso de mejoras, ante las prc\,isioncs estiniadas de . 
aumento de la demanda. 
Los aeropuertos se estudian \ ’  discnaii siciiiprc con 

perspectivas dc largo plazo, si bicii sus instalacioncs puc- 
den tener. inicialmente, sólo capacidades para el corto o 
medio plazo, proccdii.ndosc en IAscs succsi\.as ii  llegar al 
máximo desarrollo. a medida que se detecta snturacióii o 
aumento de la demanda. 

N o  puede interpretarse como inlrautiliznci6n cl que cn 
determinados períodos existan scnicios tales como lon- 
gitudes de pista, supcrlicics de platalorma o salas de cni- 
bai’quc que no sean utilizados en su mixima capacidad; 
su realización ha obedecido a los estudios de demanda 
futura, cumplidas dichas prc\,isioncs se obtendrá cI uso 
adecuado y la rentabilidad prc\.ista. 

En el momento en que el desarrollo de la cxportacióii 
de productos por via ai.rca b e  \.¡era incrcnicntada scnsi- 
blementc, es indudable que se proccdcria i i  anipliar v 
mejorar los sci-\icios a los que se i-clicrc esta pregunta.» 

Lo que envio a V. E. a los clbctos prc\,istos en cl w i i c u -  
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de dicicmbrc de IY84.-El Sccrctaiio clc 
Estado, Vlrgilio Zapatero Gómez. 
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PE 3.893-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
e! Diputado don Angel Castrovicjo Calvo, sobre nuevo 
rcgimen de horarios en el aeropuerto de Alicante, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contcstación formulada por 
el Gobierno. cuvo contenido es el siguiente: 

«La asignación de uno u otro avión a cada trayecto 
permite ajustar más la oferta a la demanda y dar más 
llcsibilidad a la programación, pero ofrece la dilicultad 
de que, según el horario, las demandas en cada sentido 
del vuelo no  son equiparables. 

Los primeros vuelos del día olrcccn altos índices de 
ocupación en casi todas las poblaciones (Málaga, Valcn- 
cia, Sevilla, Alicante, ctc.), especialmente en los que tic- 
ncn como destino Madrid y Barcelona, puntos de origen 
de vuclos internacionales. Es precisamente en estos vuc- 
los en los que, por tanto, hay que afinar mas para hacer 
la asignación de capacidades a trayectos. 

El criterio que sigue IBERIA para programar tiene en 
cuenta la demanda media por temporada, las horas pun- 
ta de la demanda, la rentabilidad media de los servicios 
y los modos alternativos de transporte. Esto supone que, 
a igualdad de demanda, se cubren primero los trayectos 
más largos con avión de mayor capacidad, aunque se 
hagan las obligadas excepciones en  los casos en que n o  
csista otro modo de transporte o este sea deficiente. 

En el caso concreto de los vuelos que conectan Alicante 
con Madrid y Barcelona. se esta estudiando la posibili- 
dad de hacer con 8-727 algunas lrccucncias del \uclo de 
la matiana Alicante-Madrid, en función del comporta- 
miento de la demanda en los distintos puntos de origen, 
la posibilidad de rotación de aviones y la rentabilidad 
comparada de la operación. En cuanto a Barcelona no se 
ven posibilidades de nic,jora en la actual temporada, 

Por otra parte, el cuiiipliniicnto de horario es un obje- 
tivo prioritario de IBERIA como lo demuestra el hecho 
de que nicses anteriores se lograron los primeros puestos 
de puntualidad cntrc las coiiipanias europeas. La compa- 
ñía  csti haciendo el niásinio cslucrzo por restablecer la 
disciplina de la puntualidad, deteriorada en los úliinios 
nicscs a causa de l o s  conflictos laborales.. 

Lo que envio a V .  E. a los elcctos prwistos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 13 de dicicnibic de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgllio Zapatero Gómez. 

PE 3.887-11 

Escnio. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josi. Luis-Navarro Gimcno, del Grupo 
Parlamentario Popular, sobre Audiioria de la Mutua Pa- 

tronal número 120, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Expediente iniciado por la Intervención General de 
la Seguridad Social, como consecuencia de la auditoría 
que le fue practicada a La Segoviana, Mutua Patronal de 
Accidentes de Trabajo número 120, se encuentra en trá- 
mite de dicha Unidad Administrativa. Se han recibido 
las alegaciones al informe de la auditoría formuladas por 
la Entidad auditada, v en breve se procederá a elevar a 
definitivo el informe. 

Aparte de algunos pequeños errores de contabilización 
v algunas deficiencias de control interno, las únicas irre- 
gularidades detectadas dignas de mención, consisten en 
una sobredotación de la "Reserva para Contingencias 
Pendientes de Liquidación" por importe de 17,6 millones 
de pesetas, va que se dotaba reserva por las prestaciones 
de Incapacidad Laboral Transitoria v por la dotación de 
una "Reserva de Autoseguro" sin que se haya podido 
demostrar la existencia de un estudio que justifique su 
importe.» 

Lo que envio a V .  E. a los cfcctos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.890-11 

Escnio. Sr.: En relación con la pregunta hrmulada  por 
el Diputado don Manuel Gallcnt Nicola, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a inversiones rca- 
lizadas e11 Alicante, por cl Ministerio de Agricultura, Pcs- 
ca y Aliincntaci8n, de las previstas en los Presupuestos 
Gcncixlcs del Estado para 1984, tengo la honra de en\,iar 
a V .  E. In contcstación lormulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

« S e  adjuntan como Ancso, las inversiones realizadas 
en Alicante, por cl Ministerio de A'gricultura, Pesca y Al i -  
mentación, de las  previstas en los Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1984.)) 

Lo que cn\,io a V .  E. ii los cfcctos pic\istos en el articu- 
lo 190 dcl Reglamento del Congreso. 

Madi-id. 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgllio Zapatero Gomez. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION 

INVERSIONES PUBLICAS REALIZADAS EN ALICANTE-ANO I Y84 
(Datos a 31 de octubre) 
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PE 3.889-11 

Excmo. Sr.: En relaci8n con la pregunta lormulada poi. 
el Diputado don Manuel Gallcnt Nicola, pcrtcnccicnie al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a inversiones rca- 
lizadas en Valencia, por el Ministerio de Agricultura. Pcs- 
ca y Alimcntaci8n. de las prciistas en los Presupuestos 
Generales del Estado para 198.1. tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación loi-mulada por el Gobicrno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

' .Se ad,juntaii conio Aiicso, l as  i i ivcrs io i ic~  rcali/.as e11 Va- 
lencia, por el Ministerio de Agricultura, Pesca \ Aliiiicii- 
tacii>n, de las previstas cn los Prcsupucsios Gciicralcs del 
Estado para 1984.. 

Lo que cn\.io a V. E. a los cl'ccios prc\,istos en el articu- 
lo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 13 dc diciembre de 1983.-El Scc.rctario de 
Estado, Vlrgillo. Zapatero Cómez. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA. PESCA Y ALiMENTAClON 
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MILLONES PESETAS 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.869-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Pablo Paños Martí, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular, relativa a supresión de la im- 
portación argelina de ajos españoles, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno. 
cuyo contenido es el siguiente: 

1.  El contencioso existente en el contrato de sunii- 
nistro de gas, que liga desde 1975 a las Empresas argcli- 
na SONATRACH v española ENAGAS, y que se halla 
actualmente sometido a arbitraje internacional, se ha 
manifestado indirectamente en la orientacibn de la poli- 
tica de importaciones corrientes por parte de Argelina. 
Aun así, se espera que las exportaciones globales españo- 
las a dicho país asciendan en 1984 a 300 millones de 
dólares y no se han detectado hasta ahora incumplimien- 
tos de contratos por parte de Argelia. 

Una modificación de las decisiones soberanas arge- 
linas sobre política de importación sólo es influenciablc 
por la resolución del va mencionado contencioso del gas, 
por lo que el tema cae más en el ámbito de la política 
energética que en el de la política comercial. A lo largo 
de los dos últimos anos se han celebrado, a diversos nive- 
les, numerosas negociaciones, que prosiguen en la actua- 
lidad, a la búsqueda de un compromiso aceptable para 
ambas partes. 

3. El Gobierno ha venido prestando toda la ayuda 
posible al sector exportador, tanto para mantcncr la par- 
ticipación en los mercados tradicionales conio para b u b -  
car mercados nuevos. Así, en la presente caiiipañn. se 
realizaron continuas e intensas gestiones por parte de la 
Oficina Comercial de España en Brasilia para lograr am- 
pliar el cupo de importación que este país concede a 
España, consiguiendo finalmente obtener en la reunión 
de la Comisión Mixta un cupo adicional de 4.000 toncla- 
das, además de las 7.000 que se habían exportado en los 
meses de junio, julio y agosto (en 1983, el cupo total 
concedido por Brasil para el ajo espafiol fue de 5.500 
toneladas). 

Por otra parte, en el Presupuesto del INFE para planes 
sectoriales de promoción en 1985 está incluida la promo- 
ci6n del ajo espaiwl en la República Federal Alemana v 
Reino Unido, que habrá de concretarse en acciones espe- 
cíficas de acuerdo con el propio sector. 

Asimismo, el pasado mes de septiembre, el INFE sub- 
vencion6 el viaje y estancia en Corea del Sur de dos re- 
presentantes elegidos por el scqtor, con el fin de que prc- 

2.  

sentaran una oterta conjunta en el concurso convocado 
por dicho país para la compra de ajos. 

Por último, cabe señalar que se ha alcanzado un  com- 
promiso con la firma EDEKA, que dispone de unos 3.000 
establecimientos en la RRA, para que en su red comer- 
cial ofrezca ajo exclusivamente de procedencia española. 

Naturalmente, si el sector planteara en el futuro algún 
otro tipo de iniciativa, 1ambií.n se estudiaría. 

Por lo que se refiere a la Comisión Consultiva Sccto- 
rial, no precisa rcactivacibn porque se ha venido rcunicn- 
do con normalidad cn las últimas campañas y,  cspccial- 
mente, cuando surge algún problema dc importancia.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vtrgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.035-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada poi- 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtcnc- 
cicnte al Grupo Parlamentario Popular, relativa a si 
piensa el Gobierno aprovechar el viaje del Ministro de 
Defensa a Argentina para firmar contratos de venta de 
armas, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguicn- 
te: 

((La visita del Ministro dc Defensa a la Argentina ha 
sido devolución a la efectuada con anterioridad por su 
homólogo de aquel país y no se ha firmado ningún con- 
trato de venta de armas con dicha nación.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 17 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado. Vlrgillo Zapatem Cómez. 

PE 4.031-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta Iormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtcnc- 
cicnte al Grupo Parlamentario Popular, relativa a vcraci- 
dad de un posible encuentro entre militares españoles v 
argelinos para analizar las repercusiones del pacto libio- 
marroquí, tengo la honra dc enviar a V. E. la contcsta- 
ción formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el 
siguiente: 
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« N o  se tiene conocimiento de que se produjese el en- 
cuentro mencionado en la pregunta.)) 

Lo que envio a V .  E. a 10s efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado. Virgilio Zapalero CÓmez. 

PE 3.994-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta tormuiada por 
el Diputado don Eduardo Tari-agona Corbellá, pertcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, relativa a cons- 
trucción de una gran basc aci-onaval por la OTAN, cqui- 
pada con armamcnto nuclear, en la ribera norte de la 
Ria de Arosa, tengo la honra de enviar a V .  E. la contcs- 
[ación lorniulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

(<La inlormación recogida en la pregunta carece de [un- 
darncntos. )> 

Lo que cn\,io a V .  E. a los electos previstos en  el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de diciciiibrc de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.043-11 

Excmo. Si..: En i.cluciCm con la pregunta lbrinulada por 
el Diputado don Eduiirdu Tarragonn Corbcllii, pcrtcnc- 

clrari bcncl'iciarsc los españoles no residentes en Cataluna 
si precisan de trasplante de rinón. trasladándusc a Cata- 
luna, tengo la honra de enviar ii V .  E. la contestación 
Iorniulada por el Gobierno, c u w  contenido es el siguicn- 
te: 

cictitc a l  Grupo Piii.I~iiiiciitai.io Populiii., rcIai i \ .a a Si PO- 

(, l .  En lo rcl'crcntc a si podrin bciicficiarsc los espa- 
nolcs n o  icsidciiics c n  Cataluna de los trasplantes dc ri- 
nones, trasladlndosc a l l i ,  hay  quc responder que si. Es 
una práctica coinuii que enl'crmos con insuficiencia renal 
crónica pcrtcnccicntcs a otras regiones sean trasplanta- 
dos el1 Ca1;iluna. 

El pago de gastos de desplazamiento está regulado 
en  normas internas del Instituto Nacional de la Salud, 
concrctanicntc cti las Circulares 6í1981, de 20 de abril, y 
7/1983, de 16 de cncro. 

Los desplazamientos a Cataluna para iransplantcs de 

2 .  

rinón, caso de que se produjeran, serían abonados, de 
acuerdo con las citadas Circulares, atendiendo a las cir- 
cunstancias de cada caso.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.961-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquin Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a número de soli- 
citudes de subvenciones para la adquisición de maquina- 
ria agrícola para la promoción de industrias en zonas 
declaradas de preferente localización industrial agraria o 
mejora de los medios de elaboración de vinos y mostos, 
se han presentado en lo que va de año ante la Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimcntarias y otros 
extremos, tengo la honra de enviar a V .  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

<( l .  Solicitudes acogidas a Zona de Preferente Locali- 
/.ación Industrial Agroalirncntaria. 

A l  cierre del ejercicio económico de 1984, pendiente 
todavía de algunos pequeños ajustes, el balance de solici- 
tudes atendidas ha sido el siguiente: 

I n \  ci.si<jii Sub\ ciiciun 
(riiilluiich de iniillu~ics dc Kunicru dc 

L~\pcdicilic5 pcscias) pcscias) 

Nacional . . , , . , . . , 358 9.226,7 1.3603 
Aragóii . . . . . . . . . . . 43 1.341,3 154.0 
Hucsca . . . . . . . . . . .  9 Ij6,2 17, l  

Con ello han sido consuniidas las disponibilidades prc- 
supucstarias. 

2 .  Solicitudes acogidas a la legislación de sectores de 
i n  teres prelcrcntc. 

La demanda cii esta linca cs niu!. escasa! \'a que gran 
parte del territorio nacional pucdc acogerse a los bcncli- 
cios de Zona de Prcfcicntc Localización Industrial Agra- 
ria o bien a las Grandes Arcas de Expansión Industrial 
(Ministci-io de Obras Públicas y Urbanismo). Además, es- 
ta via no incluye subvenciones. 

En toda Espüna sólo ha habido cuatro expedientes, con 
iii\.crsión que suman 249,Y millones de pesetas, y ningu- 
no  de ellos procede de AragOn. 

3. 
Campana de publicidad en prensa, días 25 de abril, 4 y 

5 de mayo, con inserción en 16 periódicos de difusión 
nacional y regional. 

Sistema de dilusión de las ayudas. 
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Edición de 25.000 ejemplares de un triptico titulado 
"Ayudas estatales c industrias agrarias y para mejorar la 
calidad de los vinos", distribuidos a traves de las Coniu- 
nidadcs Autónomas, Agencia de Extensión Agraria. Di- 
recciones Provinciales y Territoriales del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, ctc. 

Edición y distribución, por análogas vias, de 10.000 
ejcmplarcs de un diptico titulado "Apoyo financiero para 
las pequeñas y medianas industrias agrarias y alinicnta- 
rias". 

Edición y distribución de otro díptico titulado "Lincas 
de ayudas a las industrias agrarias y alinicntaiias". 

Distribución circular a los órganos competentes en in- 
dustrias agrarias y alimcntarias de las Comunidades Au- 
tónomas, de un "Catálogo de ayudas". 

Celebración de sesiones públicas en divciws Coniuiii- 
dadcs Autónomas. Concretamente, en Zaragoza, se cclc- 
bró una sesión informativa el día 30 de julio de 1984. una 
rueda de prensa y diversas entrevistas a periódicos y 
emisoras, tales conio: RTVE Aragón. RNE. Radio 80, Ra- 
dio Zaragoza. Antena 3, Radio Heraldo. Agencia EFE, 
"El Dia" y " H ~ ~ x l d o  de Aragón". Esta presentación pú- 
blica de las ayudas fue realizada. en Zaiagoza. por un 
subdircctor general de la Diiwcióii Gcnci.al de Industrias 
Agrarias y Alimcntai-¡as. 

Actos similares, a cargo del Director Ccncral y otros 
subdircctorcs de la unidad, se han c c l c b i d o  en diversas 
capitales españolas. 
4. inversiones rcalimdas en dilusión. 
Duranic el ano 1983, el costo de la dil'usión se cngloba 

en los gastos corrientes, por haberse realizado integra- 
mente con medios humanos y materiales de la Adminis- 
tración. 

En el cjcrcico de 1984, además de aquc'llos, se ha iiivcr- 
tido I .404.363 en publicidad en medios públicos. 

5. Criterio de insulicicncia. 
El Ministerio de Agriculiura, Pesca y Alirnciitacióii en- 

tiende que es dificil alcanlar el equilibrio ciitrc lo dcsca- 
ble y lo posible, en tcrminos presupuestarios. 

En cuanto a la eficacia de la difusión rcalilada, cabe 
dcstacar que al cierre del ejercicio se han consumido las 
disponibilidades económicas paix cstc fin,  y quedan soli- 
citudes en tramitación, que serán atendidas en el cjcrci- 
cio inmediato. 
6. 
Conviene añadir a la inlormación anterior. la vigencia 

de una linca de apoyo a las pequeñas y medianas cnipi-c- 
sas agroalimcntarias, que consiste en subivncionar  COI^ 

cargo al presupuesto del Miiiistci.io de Agricultura, Pesca 
v Alimentación, con 2,s puntos los prc'stanios otorgados 
por entidades financieras colaboradoras, para invcrsio- 
ncs en capital fijo y cn circulante. 

El balance de esta actuación, durante 1984 ha sido: 

Otras ayudas a la industria alimciitaria. 

hUIIIcI.u de 
cxpc.diciiic I I ~ \ C . ~ ' ~ ~ I J I ~ L ~ ' ~  Pi.c\taiiio'i S th \  ~ ' 1 1 1  iiiiic\ 

Aragón . . . . . . 12 204,l 113,8 16.6 
Hucsca . . . . . . 4 1053 50,4 7 .d M 

Lo quc envio a V. E. a los clcctos prcvisios en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 17 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 3.970-11 

Excmo. Si-.: Eii i.clacióii con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Jorge Vci'stryngc Rojas. pcricnccicnic al 
Grupo Parlamentario Popular. rclaii\,a a exposición en 
Madrid sobre [(El origen \ '  cvolucióii del hombre,,. v 
olros cxtrcnios, tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación lurmulada por el Gobierno cuyo contenido es el 
siguiente: 

((La exposición "Oi'igcn \ '  E!.olucióii del Honibi.c", trai- 
da a España por cl Miiiistci-io de Cultura y la Asociación 
de Amistad Hispano-Francesa "Didogo", que cst4 tc- 
nicndo una inicnsisinia aceptación y al'lucncia de publi- 
co, por su \.aloi. didáctico, luc gcstioiiada dii.cctniiiciit~- 
con su director cl  pidesor Hci1i.y Luirilc!. del Iiistilulo de 
Palcontologia Huiiiaiin de París. 

La Diputación de Barcelona ha gestionado. por su par- 
te, la cshibición de dicha esposición en Barcelona. a pai- 
tir del mes de Icbrcro. 

Respecto a las prcvisioiics del Miiiistciio de Cu1iui.n 
para su prcsciitacióii cii o t iu  lugaivs. dcbcnios iiiloi-inni- 
que los coiiipiuiiisos csistcntcs. del propictaiio de la cs- 
posición. en otius paises, nos han iiiipcdido proloiigiii. s u  
estancia, coiiio Iiubici-a sido nuestro dcsco, c iiicluso 511 

ulicrioi. ii.aslado a oiias loc;ilidadcs.n 

Lo que cn\,io a V .  E. i i  l o s  clcctos pi-c\.istus e11 el ai-iicLi- 

lo 190 del Rcglaiiiciiio del Cuiigiuso. 

Madrid, 17 de dicicinbrc de IYR.I.-EI Scci'ctniiu de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.982-11 

Escnio. Si..: En i.clación con In prcguiiia loimulxla poi' 
el Diputado don Josc' Scgui.a Saiilcliu. pcikmcciciiic al 
Grupo Par1 aiiicii t a iio Popular, re In t i \'a a iiicd i das pai.u 
quc sean atendidas las denuncias por dcl'iciciiciüs cn Iris 
prestaciones sanitarias del I N S A L U D ,  tengo la 1ioiii.a dc 
enviar a V. E. la contestación loriiiulada por el Gohiciw),  
cuyo contenido es el siguiciitc: 

((El Instituto Nacional de In Salud esti i.cali/aiido i i t i  

gran cslucrzo para la hurnanizacióii, por lascs. de la iisis- 
tcncia sanitaiia que se presta cii su i.cd asistciicial. tanto 
ambulatorio como hospi ialaria. 
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Así se ha implantado un Plan de Humanización con 
carácter piloto a partir del pasado 1 de octubre en 15 
hospitales, que se ha ampliado a otros 30 más, el 1 de 
diciembre, extensible al resto en el primer semestre de 
1985. Por otra partc, cxistc tambibn la previsión de im- 
plantar en 1985 un Plan de Humanización en la Asisten- 
cia Primaria. 

En el Plan de Humanización de los hospitales figura 
como un instrumento para la consecución de sus objeti- 
vos, la creación del Servicio de Atención al Paciente, que 
dependerá directamente de la Dirc 
que entre otras funciones tiene la de recoger las propucs- 
tas, sugerencias, quejas y reclamaciones para la mejora 
de la atención que recibe el paciente. 

Además está en estudio iniciar un proceso de simplifi- 
cación administrativa y la creación de un  Servicio Ccn- 
tral a disposición del usuario, para canalizar las quejas 
no atendidas en los hospitales. 

Todo ello, además de los cauces cxisttntcs, como son 
los libros de reclamaciones de las Instituciones Saniia- 
rias y la posibilidad de dirigirse reclamando a la Inspcc- 
ción Sanitaria. al Servicio de Atención al Ciudadano 
("Línea Caliente") de la Presencia del Gobierno, c incluso 
al Dcíensor del Pueblo, permite afirmar que la atención 
de las rcclainacioncs, que siempre es mejorable, ha sido 
ob,jcto de un cuidado especial por partc de la actual Ad- 
niinistracióii, que se seguirá incrcmcntando en lo succsi- 
\'O. N 

Lo que cn\,io ii  V .  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 17 clc diciembre de 1Y84.--EI Scci.ctaiio de 
Esiado. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.983-11 

Esciiio. Si..: En rclaciGii con la preguiiia loriiiulada por 
cl Diputado don Rodiigo de R a l o  Figiircdo. pci.tciicciciiie 
al Grupo Parlanicniario P o p u l ~ . ,  rclati\.a a criterios para 
In distribución de subiuicioncs entre las Asociaciones de 
Consuniidores y las Corporaqiycs Locales \. otros csirc- 
nios, tengo la Iioiii-a de cii\.iar a V .  E. la contestación 

te: 
loi.iiiüliidii poi. c l  Gobicriio, CU\'O coiiiciiido cs el sigüicii- 

a I .  Los ci'iicrios seguidos pi1i.a la disii-ibücióii dc l i i ~  
sub\.ciicioncs cnirc l a s  Asociucioiics de Consuniidores \ '  

en  el apariado n ú m .  4 de la Oidcii del Miiiisicrio de 
Sanidad y Consumo. de 27 de n l i i r m  de 1984 poi. In que 
se dictan normas para In coiiccsióii de sub\,ciicioiics a 
Organimcioiics de Consumidores y los iiicluidos c'11 el 
aparindo 2." de la Orden de 27 de ninr/.o de IY84. por la 

Coi~poracioncs Locales son aquel los que CStáI1 conicnidos 

que se dictan normas para la concesión de subvenciones 
a las Corporaciones Locales en materia de consumo. 

Las Organizaciones de Coiisuniidorcs beneficiarias 
de subvenciones con cargo al 30 por ciento de adjudica- 
ción directa han sido las que tienen implantación de ám- 
bito nacional. Además el INC ha distribuido las subvcn- 
cioncs correspondicntcs a las organizaciones radicadas 
en Ccuta v Mclilla, como asimismo a las ubicadas en 
Navarra, va que esta Comunidad Autónoma no ha asumi- 
do aún las competencias cn materia dc consumo. 

2. 

Las cantidades asignadas han sido las siguientes: 

Federación Española de Asociaciones de Amas de Casa 

Organización de Consumidores y Usuarios (OCU): 

Asociación General de Consurnidores (ASGECO): 

Federación Española  de  Consumidores (FEC):  

Asociación de Consurnidores y Usuarios de España 

Unión Cí\ica Nacional de Consumidores y Amas de 

Unión General de Consumidores (UGC): 4.1 15.000. 

v del Consumo Familiar (FEAAC): 9.230.000. 

17.500.000. 

5.000 .O00 . 

I .600.000. 

(ACUDE): 3.000.000. 

Hogar de España (UNAE); 3.000.000. 

Asociación de Amas de Casa y Consuniidores de Ccutü: 

Asociación de Amas de Casa y Consumidores de Mcli- 

Asociación Pro\.iiicial de Amas de Casa y Consumido- 

Asociación de Consumidores de Na\.ai-ra "Trachc": 

1 3 1.600. 

Ila: 202.000. 

res de Navarra: 670.000. 

93 1 AOO. 

Coino Aiicso liguran l a s  cantidades asignadas a las 
Corporaciones Locales. rcl'lciiindosc la contestación a la 
pregunta núiii. 3 del señor Diputado sobre problemas 
para la disiribución global de los crbditos.)) 

Lo qLic cn\.io ;i v.  E. a los electos prc\istos en el articu- 
lo 190 dcl Rcglaiiiento del Coiigicso. 

Madrid, 17 de dicicnibrc de 198J.-EI Sccrciario de 
Esiado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.996-11 

Esciiio. Si..: Eii relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtcnc- 
ciei i tc al Grupo Parlaniciiiario Popular, relativa a cr i tc -  
rios ob,ictivos del INSALUD para la suspensión de deter- 
minados liirmacos que liguian entre las prestaciones de 
In Scgui-idrid Social. tengo la honra de cniiar a V .  E. la 
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contestación lormulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

.El Instituto Nacional de la Salud no ha dado de baja 
en la prcstacibn IarmacCutica de la Seguridad Social que 
gestiona más que a aquellas especialidades que contic- 
ncn principios activos que a ,juicio de la Dirección Gene- 
ral de Farmacia y Productos Sanitarios no deben encon- 
trarse en el mercado larmacdutico. 

Como es conocido, el Ministerio de Sanidad y Consumo 
a iravbs de la citada Dircccibn General está llevando a 
cabo, por lascs, un Programa Selectivo de Revisión de 
Mcdicumcnios (PROSEREME), coincidente con la linca 
dc actuacibn de los paises mas avanzados que vienen 
desarrollando programas similares desde hace bastantes 
a,nos. Son precisamente los medicamentos suprimidos en 
base a dicho programa los que son eliminados de la prcs- 
tación I'urniacthiica de la Seguridad Social.. 

Lo que envio a V. E. a los clcctos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de rliciciiibrc de IY84.-EI Secretario de 
Estiido. Vlrglllo Zapatero Cómrz. 

PE 3.995-11 

tisciiio. Si..: En rclación con la pregunta lorniulada poI 
cl Diputado doii Eduardo Taimgona Corbellti, sobre de- 
claincibn de la Pciiiiinula como mna libre de armas nu- 
clcarcs, tengo la honra de enviar a V. E. la contcstución 
ioimulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
I C :  

M i. El Gobicimv ~~oiiocc la Dcclaiacióii Final de la 
Coiil'ci-ciicia Hispuiio-Poi.iuguesa para una Pcninsula Ibb- 
rica libre de arnias iiuclcurcs as como el borrador de una 
"piupucsia de acción". tal y como I'ucroii lacilitados a los 
asistentes cii el c u i w  de dicha Conlcrciicia. 

La coiiclusi<jii pi.iiici,piil consisie en IU propuesta de 
"solicitar I0imalniciitc íi los Gobiernos de España y Por- 
tugal la I'irnia dc uii T i ~ t i i d o  que dcc1iii.c SUS rcspcctivos 
ici'ritorios coiiio Zona Libre de Armas Nuclcarcs y que, 
coniplciiieiiiarianicntc, usuniun las nicdidus ncccsariiis 
parii el rccoiiwiniici i io gu imt ia  del cunipliniicnto dc 
cstc Ti-aiado por puric de los Organisnios Inici.iiucionalcs 
y de Iiis Potencias nuclcui*cs". 

Lii Coiilcrcnciii hu dirigido igualmente iiii "llaniainicii- 

cn uii aiiiplio nioviniiciito Jc opinión en accionus conver- 
gentes y coinuiies de modo que tan junto y riprcniinntc 
obJctivo sea proiitaiiicntc Ulcaii%ado".n 

2 .  

to U los pueblos dc Portug~tl Espiiiia p1ii.a que cwpci.cii 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento dcl Congreso. 

Madrid, 17 de diciembre dc 1984.-El Secretario de 
Estado. Vlrgillo Zapatero Gómez. 

PE 4.010-11 

Excmo. Sr.: En rclacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre acu- 
saciones al Gobierno cspailol en la prensa de Argelia, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contcstacibn íormula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

N l .  El artículo a que se refiere el sctior Diputado no 
era un comentario editorial, sino un articulo firmado. No 
compromctc, pues, mas que a su autor y no debe ser 
interpretado en ningún caso como posicibn oficial ni ofi- 
ciosa del Gobierno de Argelia. 

Las relaciones hispano-argelinas son cordiales des- 
de un punto de vista politico, aunque sobre ellas pese el 
contencioso del gas existente entre ENAGAS y SONA- 
TRACH y que sigue sin resoIversc.u 

2 ,  

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Rcglanicnto del Congreso. 

Madrid, 17 de dicicrnbrc de 1984.-EI Secretario de 
Estado. Vlrglllo Zapatero Cómez. 

?E 4.021-11 

Escmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
L'I Diputado don Eduardo Tarragona Corbclla, sobre To- 
ncladan de pescado importadas, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contcstacibn lorniulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

.Se adJuntu cuadro de las cantidades y valorcs corres- 
pondientes a Las iniportacioncs de pescado en los anos 
1082, IY83 \ 198.1.. 

Lo que envio a V.  E. a los clcctos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso, 

Madrid. 17 dc diciembre de 1984.-El Swretario de 
Estado, Virglllo Zapatero Cómrz. 
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IMPORTACIONES PRODUCTOS DE LA PESCA (Península y Baleares) 

1983 IY84  ' 

Pescado fresco, congelado.. . . , . , . . . 151.528 24.966.304 98.007 20.065.241 60.544 13.267.598 
Pescado seco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.254 6.501.907 19.361 5.280.400 14.984 4.197.370 
Crustáceos y moluscos . . . . . . . . . . . . . 107.680 19.024.971 106.298 22.719.220 129.744 17.024.007 

~ ~~ 

Total . , . , . . . . . . . . , . . , , . . . , . . . . . 286.462 50.493.182 223.666 48.064.861 205.272 34.488.975 

PE 3,991-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta loriiiulada por 
el Diputado don Eduardo Tarrapona Corbcllii, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular. rclat i \a  ii nicdi- 
das que contempla el Plan de Saiicnmiciito de la Eniprc- 
sa Nacional Bazán. teligo la honra de cn\.iiir a V .  E. la 
contestación lormuladn por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

.La cartera de pedidos de la Empresa Nacioiiul Bazáii 
ea actualmente escasa. Desde cl  atio 1977, en que la Ar -  
mada Nacional ordenó u Bazán la construcción del Cr~i -  
po de Combate y de dos Submarinos tipo S-70, no se Iiaii 

producido nuevas Ordenes de E,jccucióii de entidad rele- 
vante y,  por otra parte, los conitaios que se susciibicrun 
con Armadas Estranjcras hnii h i t l o  \ ii cuniplinicniados. 

En estos momentos se cstáii iicguciando importantes 
contratos de exportación. El resulindo linal de estas nc- 
gociacioncs junto con los planes de construcción que el 
Ministerio de Defensa va a definir prósimamcntc pcrnii- 
tirán determinar los ajustes que sea preciso realizar en la 
capacidad productiva en (unción de las cargas de tiabajo 
previstas para los próximos años.» 

Lo que envio a V .  E. a los clcctos prc\kios en el articu- 
lo 190 dcl Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Sccrctario de 
Estado, Vlrgillo Zapatero Gómez. 

PE 4.020-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta Ibrmulada poi. 
.el Diputado don Eduardo Tarragona Corbclli. pci-tcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, relativa a posi- 
blcs indcmnizacioncs de familiares de víctimas de atra- 

cos en el gremio de joycria, tengo la honra dc cii\.iar a 
V.  E. la conlcstncióii lorinuladu por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El número I del ;irticulo 157 de la Ley General de la 

io 2056/1974 del 30 de niayo. "BB. OO. EE." núiiicros 
173 y 174 de 20 y 22  de ,julio rlc 19741, dicc: 

Seguridad Socikil (Tcsio Rcfuiidido iipiobkido poi. Dccrc- 

"En caso de niucrtc, cunlquicra que l ~ i c r n  lii C I I L I S ~ ,  sc 
oiorgar¿ln, según los supuestos, alguiiii o ¿ilpLinns clc Ins 
prcstacioncs siguicnics: 

Lo quc cn\,io a V .  E. a los clccios piwistos cti c l  articu- 
lo 190 del Rcglamciiio del Congreso. 

Madrid, 18 de diciciiibic dc I984.-El Sccrciu'iu de 
Estado, Vlrgillo Zapatero Gómez. 

PE 4.033-11 

Escmo. Si..: En rcl;ición con la pregunta lbrniuladn pur 
cI Diputado don Eduiirdo Taiugona Corbcllá, pcrtciic- 
cicntc al Grupo Parlanicntoiio Popular, rclntivn :I si el 
Pliin Estratcgico CunJunio sul'rió modil'icacioncs con iiio- 
t i \ u  del acuerdo libio-niarroqui, tengo la honra de cii\iui. 
íi V .  E. la contestación Ibi-niulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es e l  siguicntc: 

(1 El Plan Esiraicgico Con,juiito 110 ha sulrido alicracio- 
ncs con motivo del acuerdo libio-niarroqui.. 
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Lo que envío a V.  E. a los ctcctos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de dicicnibrc de lY84.-EI Secretario de 
Estado, Virgiho Zapatero Gómez. 

PE 4.012-11 

Escnio. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado doii Eduardo Tarragona Corbcllá. pcrtcnc- 
cicntc al Giupo Parlamentario Popular, relativa a rccon- 
sideración del traslado lorzoso y desaparición del i-Cgi- 
nicii cstatutario del personal mCdico, tengo la honra de 
cii\iai. a V .  E. la contestación íormulada por el Gobierno, 
cuyo  contenido es e l  siguiente: 

lc El Gobierno no piensa suprimir el Anteproyecto de la 
Le!. Gciici-al de Sanidad. el piwcpto del traslado obliga- 
torio. porque esta posibilidad nunca existió e n  el citado 
Anicpiuyccto. 

Con iupccto al tenia del RCgimcn Estatutario de los 
Mc'dicos elc la Seguridad Social, he de iiilormarlc que el 
Aiitcpiuyccio contempla que cl personal de la Seguridad 
Social se i.cgulai.ii por nicdio de un Estatuto Marco que 
coiitcridi.ii l a s  cai.nctcristicas coniuncs a iodos los ti-a- 
baindoi.e*s. Adcniás. las singularidades propias del Pcrso- 
iial Mc'dico dcbci-áii coiiicniplarsc en un Estatuto niás 
cspccil ico. )1 

Lo qiic C I i \ ~ i O  ;I v.  E. ;I los  clccios pi~c\.islos e11 el iii.1iL.U- 

lo I Y O  del Rcglaiiiciito del Coiigi.cso. 

Madiid, I X de tliciciiibi.c de IYXJ.-EI Scci.ctaiio de 
Estiido. Virgiilo Zapatero Cómez. 

PE 4.01 i-11 

de ejecución-, de acuerdo con lo establecido en el Triiia- 
do de Amistad y Cooperación entre el Reino de España y 
la República dc Guinea Ecuatorial, de 23 dc octubre de 
1980, v demás Acuerdos complementarios celebrados en 
desarrollo del mismo. 

Para hacer frente a estas obligaciones, el Gobierno ve- 
nia fijando anualmente, en los Presupuestos Generales 
del Estado, una cantidad para cl cumplimiento de los 
citados compromisos. 

En el año 1984 esta cantidad no fue incluida en los 
Presupuestos Generales del Estado; razón por la cual cs- 
ta Oficina de Cooperación con Guinea Ecuatorial inició 
cxpcdicntcs presupuestarios para que fuesen habilitadas 
las dotaciones imprescindibles. 

Se incoaron dos cxpcdicntcs de crdi to:  de 430.000.000 
de pesetas, de urgente disponibilidad, aprobado en Con- 
sejo de Ministros de 1 de agosto de 1984 como transfcrcn- 
cia de crcdito de la Sección 3 1 a varias Secciones; y otro, 
por el resto, de 1.256.000.000 de pesetas, que conforma 
un cspcdicntc tramitado al amparo del articulo 64.1 de 
la Ley General Presupuestaria 1 lí1977, de 4 de enero, y 
que se encuentra pcndicntc dc apiubación por las Cortes. 

Para cl ano 1985 la cantidad consignada en el Proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado es de 
I .208.200.000 pesetas y los sectores que comprende son 
los siguientes: 

- Adniin is wación . 
- Educación y Cultura. 
- Sanidad. 
- Dclcnsa \. Seguridad. 
- Trabajo. 
- Agricultura. 
- Transportes y Comunicaciones. 
- Obras Publicas. 
- RTVE. 
- Insti tuto Gcográlico Nacional. 

Todas' c b t i i s  piupuestas han de cntciidciw conio "coo- 
peración dirccin de España cun Guinea Ecuatorial". En 
iiiiiguii iiionieiito se Iia distinguido, cii la piict ica,  ciitrc 
coopcritcióii producii\.a y n o  productiva. siciido algunas 
de las ayuda5 que se vciiian prestando de dificil clasilica- 
cióii dcsdc esa pcrspcciivit: cnscñanda, sanidad. cons- 
tiuccióii de vi\.icndas, ti.;iidiis de agua, o el Icvantaniieii- 
to de niapas, por citar algunos ejemplos. Otros, conio 
loimación de cuopcrati\x agrícolas, proyectos de capa- 
citiicióii laboi.uI o el iiiantcniniiciito de carrctcras si pa- 
i.ccci.ilin c i l c ~ l ~ ~ l l ~  el1 esa coIlccpcióI1. 11 

Madrid. 17 dc dicicnibic de IY84.-EI Scci.ctario de 
Estiido. Virgillo Zapatero Górnez. 
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PE 3.976-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Rodrigo de Rato Figarcdo, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, relativa a medidas cco- 
nómicas en las llamadas Zonas de Urgente Rcindustriali- 
zación (ZUR) y otros extremos, tengo la honra de enviar 
a V .  E. la contestación Iormulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Los beneficios que pudran coiiccdcrsc a las empresas 
que realicen actividades protcgiblcs en las Zonas de Ur- 
gente Reindustrialización están pi.c\istos en el artículo 
26 de la Ley 27í1984, de 26 de ,julio, sobre Rcconvcrsion y 
Rcindustriali~.acióti y son los siyuiciitcs: 

1 .  Subvención con cargo a los Presupuestos Gciicralcs 

2 .  Preferencia en la obtención del crk i i to  olicial. 
3. Bonificaciones en los siguientes impuestos: Ini- 

puesto Gcncral sobre el Tráfico de Empresas, Dcrcclios 
Arancelarios e impuestos de Compensación de Cra\%iiic- 
ncs Interiores para los bienes de equipo que se importen. 
arbitrios y tasas de Corporaciones Locales. Adcniiis cstn- 
blccc el texto legal la posibilidad de acogerse a planes 
especiales de amortización. 

del Estado. 

El Gobierno ha  seleccionado la Bahia de Ciidiz conio 
ZUR, teniendo en cuenta la iiicidcncia en ella de In re- 
conversión n a i d  y las dificultades cliisicas elc la /.oiia 
para conseguir disminuir sus tasas clc dcscmplco. 

En cuanto a la acti\,idad del Director de Proiiiocióii 
Industrial de la Di\,isión N a \ x l  del I N I  en  la Bahia  de 
Cádiz. &te lornia parte del equipo de dicha Di\,isión \ '  
está encargado de tareas de i.cindusirialización cii la 
Bahía de Cádiz, dcsdc hace un ano, \iciic luncioiiaiido 
una Oficina de Proyectos cuyo responsable es el ciindo 
Director. 

En cstc plam se h a n  estudiado en dicha Oficina ali.cdc- 
dor de 60 proyxtos de inversión en la Bahia de C i d ¡ / ,  
susceptibles de generar puestos de trabajo altcrnaiiw 
para los excedentes de las lactorias navales de AESA a h i  
ubicadas. El trabajo se está realizando e n  estrecha col;i- 
boración con SODIAN y en concsión con los organisiiios 
de la zona, principalnicnte Ayuniamicnio \ '  Dipuiacióii. 
Tras la reciente reorganización del I N I ,  se sumar '  a a esta 
tarea un equipo dcpcndicnic de su Dirección de Pronio- 
ción industrial. 

Los estudios de in\.ci-sión actualmente en curso genera- 
rían, en el caso de que todos ellos resuliaran \,iablcs, 
puestos de trabajo alternativos para la ioinlidiid de los 
excedentes navales en la Bahia. De cualquier forma, In 
tarea de captación de nuevos pi-oycctos est i  siendo po- 
tenciada en estos momentos \ '  se espera que cmpiccc a 
rendir sus frutos en los piisiiiios meses.,> 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 199 del Reglamento del Congrcso. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 3.959-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isairis Zarazaga Burillo, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, rclati\fa a programas que 
va a desarrollar el Ministerio de Agricultura para apoyar 
en el futuro la iuxm\wsión del iincdo en A i q ó n ,  tengo 
la honra de enviar a V .  E. la coiitcstacicin formulada por 
el Gobierno, cuyo contcniclo es el siguiente: 

((Los posibles planes de rccstructur;ición y reconver- 

sión del \,incdo en Ariigóii como en todas las Coniunida- 
des Autónomas, que se huii remitido a la Dirección Gcnc- 
ral de la Produccibn Agraria del Ministerio de Agricultu- 
ra, Pesca y Aliinciitncibn. cstiin i.cali/.ados de acuerdo 
con lo que se scnaln en el Real Decreto 2751198.1, y en los 
niuiiicntos actuales se cstiii estudiando conjuntamente. 

En las últimas scnianas. el Dcpaitaiiiciito de Agricultu- 

gón ha estado claboi.aiido planes clc itctitiucturacióii y 
rcconvcrsión elel viñedo en vnrins /.unas \,¡ticolas y el 
pasado 29 de octubre de 1984 fue rcmiiiclo a esta Dircc- 
ción Gciicral, un plan de xtuiiciúii cn Ins siguientes %o- 
iias viticoliis: Cai'iticiia i Cniiipo clc Boi.j;i de Z a i ~ g o z a  \ 
Somontano cii Hucscn. 

El pasado 27 de no\.icmbi.c I ~ C '  cc-1cbi.ó cii el seno de 
esta Dii-cccióri Ciciicrul unii i.cuiiióii con tC;ciiicos de Ara- 
gón para ver las posibilidades de cliclios planes, su cstu- 
dio, concreción en rinibito tcriitoiial. cuantil'icación y 
ayuda ccoiiúmicu y posterior puesta en marcha, posiblc- 
mente a lo largo de 1985, \ '  con toda scpui.idad en 1986 se 
inicien los tiabajos prOpUSSiOS, que cn siiitcsis son los 
siguientes: 

IX, Giitiadci.iii \ Moiitcs dc Iii Diputiicióii GcticrLil dc Ara- 

Cariñcna: Kccstiuctuixión pni-a scpuiiiiicnto y mc.joix 
\,arictal de 5.000 Ha .  Rccoii\,ci.sibii a otius culti\us de 
otras 2.000 Ha .  

Campo dc Borja: Rccstiuctuixcióii con el  niismo objc- 
t i vo  de 3.500 Ha. Rccoii\~ci~sióii a oiius cu l t i i u s  de Y00 
Ha.  

Somontano: Rccsiructuracióii con el iiiisiiio obicti\u 
de 1.400 Ha. Rccon\,crsióii ;I reyadios y secanos de 150 
H a .  

ción de dici  ;iñoIi.» 

Estos planes tciidriaii u n  periodo iiiiisinio de i u l i i u -  . 

Lo que cn\,io ;I V .  E. a los clScios pic\,istos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Coiigiuo. 

Madrid, 18 de diciciiibic de iY84.-EI Sccrctai'io clc 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 
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Excmo. Sr.: En relación con la pregunta íormulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a política de ayu- 
das llevada a cabo hasta la actualidad en Aragón en los 
programas de reconversión del viiicdo, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

&Hasta e1 moiiiciilo actual el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimcntacion, no ha llevado a cabo en Aragón 
ningún Programa de Rccsiructuracibn y Rcconvcrsión 
del Viiicdo. 

Este programa se inicia con la publicación del Real 
Decreto 2731984. En las últimas semanas el Dcparta- 
mento de Agricultura, Ganadcria y Montes de la Diputa- 
ción General de Aragón ha estado elaborando planes de 
reestructuración y reconversión del viñedo en varias %o- 
nas viticolas ?' el pasado 29 de octubre de 1984 fue rcmi- 
tido a esta Dirección General, un plan de actuación en 
lus siguientes zonas viticolas: Carincna y Campo de 
Borja, de Zaragoza, 

El pasado dia 27 de noviembre se celebró en el seno de 
esta Dirección General una reunión con tcinicos de Ara- 
pon para ver Iris posibilidades de dichos planes, su cstu- 
dio, concivcibii cii rimbito territorial, cuantií'icación y 
ayuda cconóniica y posterior puesta en marcha, posible- 
nicntc a lo largo de 1985. y con toda seguridad en 1986 se 
inicien los trabajos piupucstos, que en síntesis son los 
sipuicn tcs : 

Somontano, en Hucsca. 

Carincna: Rccstructuracibn para scguimícnto y nicjora 
varictal de 5.OOO Ha. Rcconvcrsión a otros cultivos de 
otras 2.000 Ha. 

Campo de Bor,ja: Rccstructuracibn con el mismo objc- 
tivo de 3.500 Ha. Reconversión a otros cultivos de 900 
Ha. 

Somontano: Reestructuración con el mismo objetivo 
de I .400 Ha. Rccon\,crsióii a rcgadios sccanos de 130 
Ha. 
Estos planes tcndriaii un  periodo niiisiiiio de realiza- 

C i b i i  de diez años.. 

Lo quc cnvio ii V. E. a los clectos pi.c\,istos eii  el ü i ~ i c u -  
lo 190 del Kcglaiiicnto del Congreso. 

Madrid. 18 de dicicnibrc de I984.-EI Secretario de 
Estado, Vlrgillo Zapatero Gomez. 

PE 3.962-11 

Excmo. Si..: En rclacibii con la pregunta lorniulada por 
cl Dipuiedo don Jouquiii Sisó Cruellas, pcrtcnccicntc al 
Grupo Parlanicntario Popular, relativa a niinicro de soli- 

citudes de subvenciones para la adquisición o moderni- 
zación de maquinaria agrícola que se han presentado 
ante el SENPA en lo que va de ano y otros extremos, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuy9 contenido es el siguiente: 

*Hay que scnalar que el Senpa no tiene ninguna línea 
dc subvención específica para la adquisición de maqui- 
naria. 
No obstante, existe una línea de subvenciones regulada 

por el Decreto f83/70. de 28 de febrero, por cl que se 
ordena y regula la concesión de crkditos y ayudas para la 
ampliación y mejora del almacenamiento de cereales v 
otros granos, por el que se subvenciona tanto a cwpera- 
tivas como empresarios particulares, productores de ce- 
reales de grano. la construcción de almacenamiento de 
grano, asi como la maquinaria para el buen funciona- 
miento de dicho almacenamiento. 

Esta línea ha sido modificada Últimamentc por el Real 
Decreto 2122184, de 10 de octubre, por el que se cstable- 
ccn ayudas a las entidades asociativas de agricultores y 
ganaderos para la construcción y mejora de unidades de 
almacenamiento y secado de cereales y otros granos, asi 
como para las instalaciones complementarias. 

En esta línea. incluida la construcción del almaccna- 
miento, asi como la maquinaria (carga y descarga del 
almacen, secaderos, selección, ctc.) hasta el pasado 31 de 
octubre se han recibido las siguientes solicitudes: 

Total nacional 199 100,OO 209.318.54I 100,OO 
Comunidad Autó- 

noma de Ara- 
pón. .  . . . . . . . . . . 28 14,07 48.460.250 23.15 

P r o \ . i n c i a  d e  
Hucsca. . .  . . . . . 16 8,04 24.637.889 11,77 

De estas solicitudes hasta el 3 1 de octubre se han apro- 
bado las siguientes: 

Total nacional 101 100,OO 124.298.423 100,OO 
Comunidad Auto- 

noma de Ara- 
gón . . . . . . . . . . . .  18 17,82 27.055.629 21,77 

P r o v i n c i r i  d e  
Hucsca . . . . . . , . 8 7,92 I1.001.526 8,85 

ESLIS ayudas desde su implantación en 1970 han tcni- 
do plciia información tanto por el Servicio como por 
oii-os Organismos del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
AlimcntaciOn, y se han concedido a todos los solicitantes, 
siempre que cumplieran los requisitos solicitados en las 
Normas corrcspondicnics." 
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Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgllio Zapatero Gómez. 

PE 3.955-1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Horacio Fcrnández Inguanzo, pcricnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Mixto, relativa a situación 
del aCentro de Servicios de clasificación y distribución 
de productos sidcrúrgicosn de ENSIDESA, tengo la hon- 
ra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, c u y  contenido es el siguiente: 

«LOS estudios para la realización de un proyecto de 
inversibn destinado a la creación de un Cciiti.0 dc scrvi- 
cios para la clasificación y distribución de productos si- 
derúrgicos en la Fclgucra por parte de ENSIDESA están 
siendo actualizados en este momento. ya que los supucs- 
tos bajo los que se realizaron en 1980 no son ididos 
cuatro anos más tarde debido a In contracción csperi- 
mentada por la dcmaiida de productos siderúrgicos en 
este período. 

Está previsto que dicha actualización termine en el 
prescntc mes. Mientras tanto no pueden adelantarse fc- 
chas exactas para la puesta en marcha de las insialacio- 
nes . N 

Lo que envío a V. E. a los cfcctos previstos en el ariicu- 
lo 190 dcl Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de diciembre de 1954.-El Secretario de 
Estado, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 3.980-11 

Excmo. Sr.: En rclación con la pregunta formulada por 
el Diputado don JosC Segura Sanfeliu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a futuro de Avia- 
co, a corto v mcdio plazo, tengo la honra de enviar a 
V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido cs el siguiente: 

«Ante la situación de pCrdidas acumuladas por la Corn- 
panfa AVIACO durante los Ejercicios 1981í82 y 1982í83, 
que superaban los 8.000 millones de pesetas, el INI se 
planteó la viabilidad de dicha cmprcsa con esa estructu- 
ra y actividad. 

En consecuencia, se inició el estudio de un Plan de 

Viabilidad que a la vez que analizase las razones que 
habían llevado a esa situacibn plantease estrategias de 
futuro para la supervivencia de la empresa. 

El análisis detectó cuatro tipos de problemas: a) dcfi- 
ciencias en la gestión; b) estrategias de crecimiento ina- 
decuadas en Cpocas de crisis; c)  costes de personal csccsi- 
vos; d)  deficiente estructura financiera. 

Las soluciones planteadas en el ámbito del Plan de 
Viabilidad, sin embargo, no permitían clarificar la situa- 
ción h u r a  de AVIACO, por lo que se tomó la decisión de 
adoptar medidas drásticas. En consecuencia se intro- 
dujeron profundos cambios en el equipo directivo de la 
empresa y en sus pioccdiniicntos de gestión, al tiempo 
que se orientaba a la Conipania a una situación de lincas 
dc mayor rentabilidad. reduciendo en lo posible las opc- 
raciones n o  rentables y se llegaba, el dia 19 de novicm- 
brc, a un pacto a tres años por el que el INI, los Sindica- 
tos y la Dirección de la Eniprcsa. asumían una serie de 
compromisos en las áreas siguientes: I ) iiicjora de la gcs- 
tión; 2)  rcducción de los costes dc personal, por congcla- 
ción salarial para alcanzar los niveles de mercado, con 
modificación estructural de convenios; 3) aportación del 
I N I  del capital necesario para mantener la estructura 
financiera actual de la Sociedad (4.200 millones de pese- 
tas en el 83/84 y 2.200 niilloncs de pesetas en cada uno de 
los dos siguicntcs EJcrcicios); 4.) niantcnimicnto del cni- 
plco, una w z  puesto en marcha el acuerdo. 

Con estas nicdidas la Sociedad cstarii..al I'inalizar este 
periodo, cn condiciones de alrontar el á i u ~  que le scrli 
asignada dentro de la política general de Transporte a& 
reo en una situacibii de rentabilidad.,) 

Lo que envio a V.  E. a los electos previstos e n  el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de dicicmbrc de IYBJ.-EI Sccrctario de 
Estado, Vlrglllo Zapatero Cómez. 

PE 3.954-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta Ibrniulada por 
el Diputado don Enrique Bcltrán Sanx, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre casa-cuartel de la 
Guardia Civil de Cortes de Arenoso (Castcllbn), tengo la 
honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El organismo competente para decidir la reversión al 
Avuntamicnto del mencionado solar es la Dirección Gc- 
neral del Patrimonio del Estado (Ministerio de Economia 
y Hacienda), ante la cual, con lecha 20 de junio últinio, 
se elevó la correspondiente propuesta de devolución.» 

Lo que envio a V.  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 
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Madrid, 19 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado,' Vlrgl~lo Zapatero Cómez. 

PE 3.958-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Bcnitez Barrucco, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular. sobre realización de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1983 y 1984 en 
todas las provincias españolas en materia de deporte ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

«I." En lo concerniente al año 1983 la respuesta se 
indica especificando lo realizado. por cada uno de los 
conceptos presupuestarios, teniendo en cuenta los gastos 
comprometidos, haciendo la salvedad de que al no ha- 
berse cerrado el ejercicio económico de 1984, se están 
abonando aún certificaciones de creditos incorporados a 
ese Ejercicio que provienen de 1983. Los datos que se 
dan son referidos al día 30 del mes de noviembre de 1984 
y se incluyen en cl anexo número 1 .  

Por lo que respecta al ano 1984, se manifiesta que to- 
davía no se ha cerrado el ejercicio económico de 1984, 
por lo que las inversiones están en plena realización, no 
pudiendo hacerse aún un  balance del ejercicio. Se espera 
contraer gastos hasta cerca del 95 por ciento de los credi- 
tos disponibles que se indican c n  el anexo número 2 .  

2." En el anexo número 3 se recogen los datos para el 
ano 1983. 

En lo que se rclicrc a lo no realizado en el año 1984, 
aún no es posible contestar, pues, al no estar cerrado el 
ejercicio, las inversiones están en plena realización. Las 
inversiones previstas se recogen en el anexo número 2. 

3:, Para 1983 los datos se indican en el anexo número 
4, clasificados por conceptos y provincias. 

Se hace la observación que en las Comunidades Autó- 
nomas de Madrid, Navarra, as¡ corno en los municipios 
de Ccuta v Mclilla, no fueron aún transferidas las compc- 
tcncias en materia de inversiones. 

Tambicn en la Comunidad Autónoma de La Rioja se 
hace la aclaración de que las conipetrncias fueron trans- 
feridas a mitad del ejercicio económico. 

Se tramitaron una serie de expedientes procedentes de 
daños catastróficos, o que por diversas circunstancias no 
se habían aprobado las correspondientes propuestas de 
gastos en ejercicios anteriores. habibndosc iniciado los 
trámites con anterioridad. 

Referente a la distribución por provincias del dinero 
remitido directamente a las Comunidades Autonomas, 
son estas las que distribuyen las inversiones a cada una 
de las provincias de su ámbito territorial. 

Aún no se ha realizado el balance para 1984. al no 
estar cerrado el ejercicio y estar realizándose las invcr- 
sioncs. 

4: En materia de instalaciones deportivas se indican 
en el anexo número 4.  En subvenciones para actividades 
en el anexo número 6. 

5." Para el año 1983 los datos se recogen en el anexo 
número 5. Para 1984 nos remitimos a los expresados en 
respuestas anteriores. 

6: Las cantidades presupuestarias para obras que no 
se realizaron en el ejercicio del presupuesto correspon- 
diente o bien se incorporaron al ejercicio siguiente, en 
virtud de lo dispuesto en el articulo 73 de la Ley General 
Presupuestaria, así como en las Leves que aprueban los 
Presupuestos Generales del Estado, o bien el saldo resul- 
tante se aplica a incrementar el remanente de tesorería, 
con el que se financia, en parte, el presupuesto del ejerci- 
cio siguiente entre cuyos conceptos se incluyen los refe- 
rentes a inversiones. 
7: Los datos se reflejan en el anexo número 5. 
8:* Los datos figuran en el anexo número 5. 
9:* A continuación se especifica el uso en función del 

concepto presupuestario por el que se financian tanto en 
1983 como en 1984. 

Conccptos 61 1 y 612. Instalaciones deportivas de utili- 
dad pública. Se utilizan tambih  para la alta competi- 
ción, Institutos Nacionales de Educación Física, deporte 
federado así como entidades, instituciones y particulares 
que permitan dar la mayor rentabilidad de uso posible. 

Concepto 62 1 .  Son instalaciones de uso público y para 
el perfeccionamiento de la competición federativa. 

conceptos 75 I !* 7 1 1 .  Son las Comunidades Autónomas 
a las que les corresponde indicar el uso a que destinan 
las subvenciones concedidas. 

Concepto 753. Instalaciones dc uso público municipal. 
Concepto 721. Fomento de la infraestructura deportiva 

en diícrentcs Universidades y Centros Escolares. el uso 
básico es la promoción deportiva en el mundo universita- 
rio y en deporte escolar en general. 

Concepto 731. Preferentemente la utilización por parte 
de la juventud. 

Concepto 771. La utilización preferente de los trabaja- 
dores de las empresas objeto de subvención, así como los 
habitantes de la zona donde se ubican las mismas. 

Concepto 781. La utilización preferente para deportis- 
tas fcdcrados y clubs deportivos, así como el conjunto de 
habitantes del municipio donde se han construido estas 
instalaciones. 

10. Se especifican en el anexo número 4. 
I l .  El que figura en el anexo número 4. 
12. Se indica en el anexo número 4.  
13. El que figura en cada uno de los diversos concep- 

tos del anexo númcro 4.a 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrglllo Zapatero Gómez. 
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PE 4.039-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Santiago Carrillo Solares, pcrtcnccicntc 
al Grupo Parlamentario Mixto, sobre situación de los 
Hospitales de la Seguridad Social en Ciudad Real, tengo 
la honra de enviar a V.  E. la contestación foriiiulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((El INSALUD C O I ~ O C C  la situücióii cti que  sc ciicueti- 
tran los Hospitales de Ciudad Real y Puertollano, en los 
q u e  se ha apreciado últimamcntc cierta escasc~. de pci.so- 
nal, con motivo de la finalización de una serie de contra- 
tos. de acuerdo con la normativa vigente cn inatcria de 
empleo. 

Dichos contratos se habian clcctuado por la ncccsiclad 
de abrir nuc\us Servicios (Uiycncias, Ncl'rolugia, Unidad 
Coronaria), en tanto se dctcrminalxi In plantilla orgiinica 
definitiva de los Hospitales. Para e l  tlospital dc CiLidad 
Real va se ha autoi.i/.ado la cobcrtui.a de 71 puestos de 
ti.aba,io y se encuentra  en trámite la de 19 m i s  para el 
Hospital de Puertollano. 

Se va a contratar personal para que puedan tuiicioiiai. 
todos los Servicios de estos Hospitales, si bien las contra-  
taciones autorizadas, o que se autoriceti, c n  todo nionicn- 
to responderán a las necesidades oh,jcti\,adas, que  cn la 
actualidad son las que  se han indicado aiitci'iorincnlc. 

Sí, el Hospital "Ntra .  Sra. clc Alarcos" se iiiaiiticnc 
como Centro Piloto del Programa de Hciniaiii/.acióii d e  la 
Asistencia en los Hospitales clc In Seguridad Social. 

La situación pixn~ocada por el ccsc de los contratos es 
transitoria y se cspci.a i.caiiudar cn brcw la atciicióii sa- 
nitaria en todos lo5 Scr\,icios con el pci.auiial qcic h e  c o ~ ~ -  
sidcra preciso sin niciioscnbo rlc la iitcncioii al ciilCimo.>> 

Madrid, 19 de dicicinbrc d e  1984.-EI Secrctwio de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.977-11 

Excmo. Sr.: En i~clación con la pregunta 1oi.niulada por 
el Diputado don Alberto Durári Núilez, sobre medidas 
para combatir la polución niai'ítinia, tcrigo la honra de 
enviar a V .  E. la contestación lorniulnda por e l  Gobierno, 
cuyo contenido es el siguieritc: 

«La  DclcgaciOn espanola, en la 20 rcuiiitiii del Coiriitc! 
de ProtccciOn del Medio Marino de la Otyaiii/.ación Mari- 
tima internacional, celebrada en Londres clcl 3 al 7 de 
septiembre pasado, participó en la decisión unánime del 
Comité de que los principios establecidos en la  OMI dc- 
bcrían ser seguidos en la mayor nicdida posible, pero que  

al mismo tiempo se evitara la adopción de medidas uni- 
laterales, q u e  cvidcntcmciitc afectarían a un  normal dc- 
sarrollo de las rclacioiics marítimas, por su esencia de 
carácter internacional. 

cEl Gobierno cspanol siempre ha niantenido este crite- 
rio. al igual que  la niayor parte de los paises miembros 
de la OMI, posición que con gran seguridad motivó la 
retirada, cl 25 de marzo de 1982, de similares propuestas 
contra la contaminación, presentadas por los Servicios 
de Guardacostas de los Estados Unidos, y publicadas el 
14 de ,junio 2.979 en c l  Registro Federal. 

Sobre el nuevo proyecto del Rcglanicnto. objeto de la 
pregunta, aparte de nuestra actuación antes mencionada 
en el Coniiti. de Seguridad de la OMI, se han hecho gcs- 
tioncs cct-cíi de la Enibajada rogando inl'ormación sobre 
e l  estado de dicha propuesta y señalando la pi.cocupa- 
ción antc  este tipo d e  Icgislación, que podiia dcc ta r  iil 

clcsa t w  I lo nor nia I de n ucs t i x  re I ac io ti es  nia r í t i ni  as. 
Parece oportuno puntuaIi/.ar, en lo que a la pregunta 

se rct'ici.c, que  los Estados Unidos, como cualquier otro 
país en el ejercicio de sus  derechos sobcixnos, pucdc cs- 
tablcccr disposiciones internas y que, cn el caso que nos 
ocupa, el proycc~o  de Reglamento no seria "discri mina- 
torio" y a  quc  seria aplicable a los propios barcos de los 
Estados Unidos, ni "contrario al vigente Convenio Intcr- 
nacional MARPOL 73-78", y a  que lo Unico que  csigc son 
iiiedidas tocla\.ia nias csigcntcs q u e  las cstablcciclas e11 el 
Convenio, lo q u e  es iioimal, pues, al tratarse de un íns- 
trunicnto intcinucioiial, sicniprc hay q u e  buscar 1111 1i.i.- 
iiiino incdio quc- pcimitii la l' irii ia del niayor iiúiiiciu de 
paises para que e l  riiisiiio puc~ la  ctitt~ar en \'igoi..)) 

Lo que  en\,¡<) i i  V .  E. a los c lcctos piv\,istos e11 el articu- 
lo 190 del Rcgl:~iiiciii~~ del Coiigrcsu. 

Madrid, 19 de dicicriibrc de 1984.-El Sccrctario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.038-11 

t<scmo. Si..: Eii relación con la pregunta lorniulada poi. 
e l  Diputado doii Hipólito GOnic/. de las Roces, pcrtciic- 
ciciitc al Grupo Pai.luincritai.io Popular, s o b i ~  rctribiicio- 
ncs de sustitutos adscritos al traha,io de los J ~ i ~ g i i d o s ,  
tengo la honra de ciivinr ;I V .  E. In contestación lwnicila- 
da por el Gobicrno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  Si, es cierta la situación de demora en el  abono de 
haberes de sustitución dcwnpados por actii;icioncs de 
personal q ~ i c  n o  es luricionario. 

El retraso se ha piuducido a conscciicncia de ha- 
bcrsc agotado cI c r d i t o  que ,  para estas actuaciones y 
por importe de 536.599.000 pesetas. l igura en el concepto 
13.03.173 del  Programa 056 " O i p i i o s  Judicialcs", y tc-  
ncr que esperar a que se efectuara una translci.cncia del 

2 .  
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Concepto 13.03.1 12 del mismo Programa, aprobada en el 
Consejo de Ministros de 28 de noviembre de 1984. 

La medida que se ha adoptado para remediar esta 
situación en el próximo ejercicio económico ha sido el 
incremento del crédito expresado a 872.508.000 pesetas, 
cantidad que podrá incrementarse según el número de 
vacantes que se vayan produciendo durante el año. 

4. Asimismo. se encuentra en estudio una modifica- 
ción del sistema retributivo de dicho personal, dirigido a 
facilitar el cobro de sus haberes.» 

3.  

Lo que envio a V. E. a los cfectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatera Gómez. 

PE 3.973-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rodrigo de Rato Figaredo, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre proyectos dc 
construcción de buques para la Armada Espanola para el 
próximo ejercicio fiscal de 1985 y otros extremos, tengo 
la honra de  enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.El Ministerio de Delcnsa tiene previsto para cl próxi- 
mo ejercicio de 1985, un nivel de inversiones en relación 
con la Empresa Nacional Bazán, similar a la facturación 

del año 1984. Estas inversiones están dcstinadas a los 
programas de construcción del Portaaeronavcs, Fragatas 
y Submarinos; al programa dc Modernización de  la Fuer- 
za Naval, v al del Tren Naval, Obras de Gran Carena v 
Reparaciones. 

Además de  estos programas, está pendiente la decisión 
sobre la posible construcción de dos nuevas Fragatas tipo 
"FFG". 

Los contratos de construcciones navales se firman en- 
tre el Ministerio de Defensa y la Empresa Nacional Ba- 
zán, v no con una determinada Factoría de la misma. Por 
tanto, el lugar de  su ejecución depende de la cspccializa- 
ción de cada una de  las íactorias, según la organización y 
estructura establecida por la propia Empresa Nacional 
Bazán.. 

Lo que cnvio a V. E. a los cícclos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado. Virgilio Zapatera Cómez. 

PE 3.984-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Miguel Ramón Izquierdo. sobre Consor- 
cios para la gestión e inspección de las Contribuciones 
Territoriales, tengo la honra de enviar a V. E. la contcs- 
tación formulada por cl Gobierno, cuyo contenido cs cl 
siguicn te: 

.ESTADO DE LOS TRABAJOS DE REVISION DEL CATASTRO URBANO A 30 DE SEPTIEMBRE DE 1Y8-1 

l .  Municipios en los que se han concluido los traba,jos de rc\.isión 

a )  De más de 100.000 habitantes: 

Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Barcelona (Area Metropolitana) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Rioja(La) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Madrid (no es revisión, sino actualización del Catastro v 

Censos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Sevilla . . . . . . . . . . . . . .  

Murcia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Badajor.. 
Badalona y Santa Coloma de Granianci. 
Sabadcll. 
Logrono, 1:'. 2:. y 3:* lasc. 

Madrid (disirito de Argansucla, La Laiina. Carabanchcl, 
Villavcrdc, Chamartin, Ciudad Lineal, Hui-talcsa \ 

San Blas). 
Sevilla (Barrios de Los Rcmcdios, Ncrvión, poligono 

norte y Triana). 
Cartagena (zona Manga del Mar Mciioi. y poligonos I y 
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b) De más de 20.000 y menos de 100.000 habitantes: 

Provincias 

Albaccic . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Barcelona (Arca Metropolitana) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  

Va I cric i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Municipios 

Almansa. 
MCrida v Almrndralcjo. 
Ripollct, Esplugas de Llobrcgat, San Juan Dcspi, Corne- 

Manrcsa, MatarO, Rubí y Barberá del Valles. 
Ciudad Real (completa). 
Gcrona (l:,, 2;' y 3..' fase) y Olot. 
Aranjuez Pozuelo de Alarcón. 
San Bartolome de Tirajana. 
ütrcra, Los Palacios-Villalranca. 
Tolcdo (completo) y Talavcra de la Reina. 
Gandía. 

IIá y Viladccans. 

2 .  Municipios en los que se hati iniciado y no concluido aún los trabajos de Rc\,ihiOii 

a )  ü e  iiiris de 100.000 Iiabitaiiics: 

Al baccte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Al  i c;i ii  t c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

cii el i L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
eastc~lloii . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cói.doIxi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

B. , . ' I I C L  oiia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Coi'liiia ( 1  a )  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
G i x i i ~ i c l ¿ i  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
H L I ~ ~ \ ¿ I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

LcUti . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1.c 1.i cl ;I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Miicli.id (ci i  I<>s clisti.iios d c ~  Miicli'id. ~ i o  c.4 i.c\.isiUii si i i i i  

¿IC t u;\ I i / .~ IL~i¿) l l  clc I Ca t ;is I 1 ' 0  \' cL'114os ) . . . . . . . . . . . . . . . .  

M ri I ;I pa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Mui.cia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

o \ i celo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

P a l i l i ~ I s  (Las).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Poli te \,cd i'a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Saniu CI.LI/. clc Tciici.ilc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Taixigoiia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

V a  I c t ic i 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Valladolid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Z n  1'LI g!o/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Albacctc (coiriplcto). 
Alicante (coiiiplcio). 
Tai-rasa. 
Cid¡?. (completo) \ Jci.c~ de la Fi-oiitci-a. 
Castcllón de la Plana (completo). 
C6i'eloba (bai.iio de Saii Basilio, polígono norte, Flc- 

niinp-Vallellano, Ciudad J a i d i i i ,  Vista Alegi.c, Parque 
L U L  Coiidc y centro comercial). 

La Coruiia (poligonos del I al 1 1 ) .  
Gi.nrlada ( L o n a  2 ,  scctor surocstc). 
Iluel\a (poligonos 5 al 8 \ '  2:> I n h c .  poligoiius. 1 ,  2 ,  3 ,  4.  

14, 15 \ 16). 
I.coii (c~oiiiplcto). 
Lc;iicki (Coiiiplcto). 
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b) De más de 20.000 y menos de 100.000 habitantes: 

Provincias Municipio', 

Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Almería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Barcelona (Arca Mctropol i tana) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Barcelona . . .  

Burpos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Caccrcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cádii. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Coruña (La) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

JaCn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Madrid,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Palcncia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Santa Cruz de Tcncrilc..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Tarragona.,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Tcrucl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Melilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virglllo Zapatero Gómez. 

PE 3.965-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Angel del Rey Castellanos, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular. relativa a situa- 
ción actual de la Residencia de Ciudad Real v Pucrtolla- 

~ 

Villena. Petrel, Bcnidorrn y Novcldu. 
Dalias. 
Don Benito y Villanueva de la Scrciia. 
Calviá, Inca y Manacor. 
Moncada y Rcixach, San Adiián de Bcsós, Saiit Boi de 

Llobrcgat, el Prat de Llobrcgat y San Cugat del Va- 
IlCs. 

Granollcrs, Mollct. Villafranca del PciicdCs, Vilaiio\.n i 

Arnnda dc Duciu \ '  Miranda de Ebro. 
Ciccrcs (cyiiplcio) y Plascncia. 
Alpcciras. Arcos dc* la Froiiicra, Puerto Real \ '  Saii Fcr- 

Burriana y Val1 de Usó. 
Pucrtollano, Tomclloso \' ValdcpL*.iiiis. 
Montilla \ '  Puente Gen¡\. 
Narón. 
Cucrica (fase de cartopraliii). 
Blancs, Figucras y Gcroiia (completo). 
M o t r i l .  

Aiiduiar, Linarcs, Ubcda y JaCii (coiiiplcio). 
Poiilcrrada. 
Alcobcndas, Colmenar Viejo y Maiaclalioiidii. 
Estcpon'a \ '  Fucngiroln. 
Aguilas, Jumil la ,  Lorca, Moliiia ~ l c  Scg~ii.n \ Yccln. 
Orcnsc (polígonos del A al F 
Castrillón, Miercs y Sicro. 
Palcnc ia (con1 plcto) . 
Ingenio. Santa Lucin \ Tcldc. 
Puerto de La C ~ L I / .  y Los Rcalcios. 
Scgovia (completo). 
Alcalá de Guadaira. Mor-ón de la Fi-oiitci.a \ Saii Juiiii clc 

Amallarachc. 
Rcus y Tortosa. 
Tcrucl (completo). 
Burjasoi y Paterna. 
Mclilla (poligonos del  I al 10, del 12 í11 1.5 \ clcl l Y  iil 

La Gcltril c Igualada. 

nando. 

Guudalaiara \ agrcgaduil (coniplcto). 

H, l .  J ,  N ,  O I P. 

22) .*  

n o  y otros extremos, tciipo la honra de cn\,iai' a V .  E. la 
contestación lormulada por el Gobicimu. cuyo contenido 
es el siguicntc: 

I( 1 :, El Insalud conoce la situación en que se cncucn- 
tran los Hospitales de Ciudad Real y Pucrtollano, en los 
que se ha apreciado últimamente cicria cscasc~ de pcrso- 
nal, con motivo de la liriali/.acion de una scric de contra: 
tos, de acuerdo con la norniativa vigente e n  niatcria de 
empleo. 

Dichos contratos se habían clcctuado por la necesidad 
de abrir nuevos Servicios (Urgencias, Ncl'rologia, Unidad 
Coronaria), cn tanto se determinaba la plantilla organica 
definitiva de los Hospitales. Para cl Hospital de Ciudad 
Real va se ha autorizado la cobertura de 71 pucstos de 
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trabajo v se encuentra en trámite la de 19 más para el 
Hospital de Pbcrtollano. 

2:' Se va a contratar personal para que puedan t'un- 
cionar todos los Servicios de estos Hospitales, si bien las 
contrataciones autorizadas o que se autoricen, e11 todo 
momento responderán a las necesidades ob,jctivadas, que 
en la actualidad son las que se han indicado antcrior- 
m e  n t e .  

3." Si, el Hospital "Nuestra Señora de Alarcos" se 

nianticnc como Centro Piloto del Programa de Humani- 
zación de la Asistencia e11 los Hospitales de la Seguridad 
socia I . 
4:, La situación p r o \ ~ a d a  poi- el ccsc de los contratos 

es ti'arisitoria \ '  se cspci'a i.caiiudar. en bi.c\,c la atención 

consic1ci.a preciso siii iiiciioscabo de la iitciicióii al cril'cr- 
sariitaria cn todos los Sci.\'icios con el pcrso11al que se 

1110. )> 

Lo que cii\~ío a v. E. a los c(cctos pi.c\~islOs cr1 el ¿ii'ticu- 
lo 190 del Rcglniiiciitu del Congreso. 

Macli.id, 19 clc clicicmhi.c dc 1984.-EI Scci.ctario de 
E s i a d ~ ~ ,  Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 4.029-11 

transitoria cuarta del citado Real Decreto 137í1984, de 
I I  de enero. 

El acceso de los Sanitarios rurales (Titulares) a las pla- 
zas establecidas en las Capitales está regulado por la Ley 
56í1969, de 30 de junio, de reestructuración de los Cucr- 
pos Especiales de Funcionarios Técnicos del Estado a1 
servicio de la Sanidad Local ("Boletín Oficial del Esta- 
do" de 1 , ' '  de julio), por el Decreto 2120í1971, de 13 de 
agosto que aprueba el Reglamento provisional para in- 
greso v provisión de puestos de trabajo en dichos Cuer- 
pos y por el Real Decreto 1130í1981, de 5 de junio, por el 
que se modil'ica, cii rclacibn con e l  Cuerpo de Mkdicos 
Titulares, la ReglnnicntaciOn provisional para ingreso y 
provisión de puestos de trabajo en los Cuerpos Especiales 
elc Funcionarios Tecnicos del Estado al servicio de la 
Sanidad Local. 

Pai-a finalizar y completar las posibilidades de acceso a 
plazas ubicadas en las Capitales, cabe aplicar los articu- 
los 55 y siguientes del Estatuto Jurídico del Pc ixna l  Mi.- 
clico de la Seguridad Social aprobado por Dccrcto 31601 
1966, de 23 de diciembre ("Boletín Oficial del Estado" de 
30 de diciembre de 1960). 

La antigüedad en el  ejercicio profesional es un mkrito 
indiscutible y consccucntcmcntc \,alorablc, pero no puc- 
de n i  dcbc ser el unico, han de rccogcrsc otros que pci-mi- 
tan acccdci. a l a s  plazas con\wodas a aquellos prolcsio- 
iialcs rccieiitcniciitc titulados que  dcniucstrcn la prcpa- 
raci¿jri tc'ciiica y pidcsioiialidad de los aspirantes. 

Los arios de rcsidcncia en instituciones Sanitai.ias, la 
rotación del rcsiclciitc por los diferentes sci.\,icios de la 
iiiisnia, gai.antiiaii e l  sistema de I'oriiiación. Esto \ '  la 
superación de las piucbas de ;icccso a MCdico iiitcrno 

nal" para aspirar a aquellas p l a i a s  que csigcn una I'or- 

nal. 

Rcsidetite soti i';i/oiics que \,LiIoi.iiii este "status PioIcsio- 

mac i 0 11 es pcc i 1 i c a p" 1.a clc 1 c 1'111 i nndn ac t i \, ida d p ro 1 es  i o- 

clato constiILicioiial de t i i C i i t o ,  capacidad e igLialelad de 
oport Liiiitlacles. 

Coii ello se pi.ctciidc dai. obligada satistaccioii al nian- 

Si poi- coiicurso se cL1bi.c una \.acaiiic elc l a s  plazas 
cuii\,ocad;is, cl ;ii.ticLilo 6 . ' ,  2 de lii Orclcti Miiiistci.i;il dc 
26 de iiiai./.o clc IY8.1 dice que, cuni1do la naturalcda de 
las pla/.i~s coii\~ocadas a s í  lo i.cqLiicraii, podi-áii estable- 
CcI'sc pi~Llcbas quc' acicdiiL~n la aptitLld pa1.a e l  dcscriipc- 
i io, I L ~ C ~ O  110 

b¿b. 
pi.ccc1>ti\'o l;i i.cLili/.i1cióii LIC. dichas PI'LIC- 

De lo expuesto con aiitci.ioi.iclacl sc dcducc que  se p ~ i c -  
de ccsar el1 cI cjc1.cicio prolesioiial dcsaiTollado el1 el 
iiicdio rLII.aI pal';' xccdci .  al iiicdio lii~bano, sin estal' obli- 
gado a pci.iiianccci. e11 el iiiisnio puesto de ti.aba,jo iiidefi- 
iiidiiiiiciitc. 1.0s sistcnias de coiicuiw cnLiiiici.ados lo pci.- 
niitcii. n 

Lo que cii\'io a V .  E. a los electos pi.c\.isios cii el ar t icu-  
lo 190 del Rcglaiiiciito de l  Coiigi'cso. 

kladi~iel, 19 de clicicnibrc clc IY84.-EI Sccittaiio de 
~ s t x l o ~ ,  Virgilio Zapatero Cómez. 
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PE 4.030-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Ruiz Soto, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular, sobre nombramiento del 1N- 
SALUD, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuvo contenido es e l  siguicn- 
te: 

(( 1 .  El nombramiento para realizar las funciones de 
Coordinador Sanitario Director del Centro de Ibiza se 
realizó por Resolución de la Dirección Provincial del IN- 
SALUD de Baleares, en virtud de la delegación de funcio- 
nes efectuadas por la Dirección General de dicho Institu- 
to. mcdiantc Circular llíl98l, de 29 de mavo. 

La fecha de nombramiento luc el 22 de marzo de 
1983 y la torna de posesión se realizó en el mismo día. 

El nombramiento que nos ocupa se realizó rcspc- 
tando la normativa vigente. 

2. 

3. 

Es de significar, e n  cuanto a la aludida acumulación 
de "plazas remuneradas", que el  doctor designado como 
Coordinador Sanitario sigue atendiendo a su cupo qui- 
rúrgico y ,  por ello, percibe las retribuciones corrcspon- 
dientes a la plaza de que es titular como Especialista de 
Cirugía General de Ibiza. percibiendo únicamente por las 
funciones que comprende el nombramiento que nos ocu- 
pa una gratificación igual en su cuantia al complemento 
de destino fijado para los Directores de Hospitalcs de la 
Seguridad Social dc hasta 100 camas. 

Las t'uncioncs de Coordinador Sanitario en la Isla de 
Ibim se justit'ican por la ausencia de un responsable de 
la asistencia, tanto en sus aspectos primarios como en los 
hospitalarios, al n o  disponerse de Inspección Mcdica ni 
de Dirección de las Instituciones Abiertas, tales como 
Ambulatorio y Servicio de Urgencia.. 

Lo que envio a V .  E. a los clcctos previstos en cl  iirticu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de dicicmbrc dc 1984.-El Sccrctario dc 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.964-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Simón Gutii.irc/.. perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular. relativa a si existe una 
transformación producida por el sccado del grano de 
mai i  y otros extremos, tengo la honra de cnviat a V .  E. la 
contestación formulada por c l  Gobietno. cuyo contenido 
es el siguiente: 

(t l. El Ministcriu de Agricultura. Pesca y Alimcnia- 
ción no  considera que en el sccado que habitualniciitc se 

realiza de  los granos de maíz se produzca una verdadera 
transformación. 

El tema de  la aplicación del ITE al maíz desecado 
surgió varios meses después de la fijación de los precios 
para la campaña 1984, por lo que en ningún caso pudo 
tenerse en cuenta. 

Efectivamente, no se tuvo en cuenta el ITE, por la 
razón indicada en el numero anterior. 

La aplicación del ITE al grano de maíz de secado 
no  contribuiria a fomentar este cultivo, pero se están 
estudiando las fórmulas para encontrar una solución sa- 
tisfactoria. ,, 

2 .  

3 .  

4. 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos e n  el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 19 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.963-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre número de solicitu- 
des de prestamos para nuevas inversiones de transforma- 
ción o mejora de explotaciones agrarias, se han presenta- 
do en lo que va de año al Banco de Crcdito Agrícola y 
otros extremos. tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, c u y  contenido es 
el siguiente: 

<t I .", 2:. y 3:, Se hace referencia a solicitudes >' come- 
sioncs. Con respecto a los crtkiitos directos concedidos 
por el  Banco, la diferencia cntrc prestarnos solicitados y 
concedidos es prácticamente inexistente. habida cuenta 
de las garantias exigidas \ '  de que no se da entrada a una 
solicitud hasta que n o  se presenta la documentación 
completa. La inloimación a 30 de no\ficmbrc es la si- 
guicn te: 

A )  nivel Nacional. 

In\,crsioncs Agrarias . . . . . . . . .  5.682 1 8.648 
Maquinaria.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.560 .7.918 
industrias 367 7.883 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Tota l . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.609 34.449 

B) A nivel de Comunidad y de provincia se dispone 
únicamente de información globalizada. de lorma que en 
la Comunidad de Aragón se han concedido 1.456 presta- 
mos por un importe de 3.595 millones de pesetas, v en la 
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provincia de Huesca 259 prestamos por un importe de 
844 millones de pesetas, con la salvedad de que las cifras 
correspondientes a Huesca son superiores, puesto que en 
la provincia actúa la Caja de Ahorros de Zaragoza. Hucs- 
ca y Rioja, que ha concedido prestamos por un importe 
total de 856 millones de pesetas, de los cuales una parte 
corresponde a la provincia de Huesca, pero no se conoce 
el detalle. 

Se hace constar que precisamente este año, con 
motivo de la firma dcl Convenio de Asociación del Banco 
de Crkdito Agrícola con las Cajas Rurales, este ha inlor- 
mado ampliamente de las posibilidades de canalización 
del Crédito Oficial a travbs de ellas. 

Por otra parte, el pasado año el Banco abrió una Agen- 
cia Técnica en Zaragola, que ha canalizado la mayor 
parte de los prestamos dircctos dándose a conocer 21 tra- 
vés de contactos v reuniones en Cooperati\,as y otras En- 
tidades e Instituciones de la Comuniclad. Tanibii.ii asistió 
con la Caja Rural Provincial de Zaragoza a la Feria de 
Muestras de Zaragoza. 

Por lo que se refiere a la pregunta número 5 el Grupo 
Asociado BCA-Ca,jas Rurales ha rcalixado una campaña 
de publicidad, a nivel nacional, para dar a conocer todos 
los tipos de creditos y demás servicios liiiancicros que el 
Grupo puede suministrar a los agricultores. El coste de 
dicha campaña ha ascendido a 75.000.000 de pesetas, y 
se paga por el BCA y por las Cajas Rurales. 

A juicio del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen- 
tación. la inversión en medios materiales y humanos ha 
sido suficientc dentro de los recursos disponibles.)) 

4: 

Lo que envio a V.  E. a los efectos prc\,istos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.985-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Ricardo Squclla Mariorcll, pertcnccicn- 
te al Grupo Parlamentario Popular, sobre construcción 
en Ciudadela (Baleares) de un centro de recuperación 
funcional v otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contcstacion formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

U 1 .  El Instituto Nacional de la Salud, de Baleares, n o  
ha mantenido ningún tipo de contacto sobrc el tema de 
referencia con la Mutua Amical, ni tiene ninguna inlor- 
rnación sobre la construccihn de ningún tipo de Centro. 

La población actual de Ciudadela es de 17.000 habitan- 
tes, cifra que en ningún caso justifica la creación de un 
Centro dedicado a rehabilitación, v máximo cuando los 
enfermos necesitados de este tipo de terapia están siendo 

atendidos en la Cruz Roja Española de Baleares, concer- 
tada con la Seguridad Social, lo cual origina un coste 
medio de 30.000 a 40.000 pesetas al mes. 

N o  está prevista la creación de ningún Centro de 
Salud en Ciudadela. La reconversi& del actual ambula- 
torio en Centro de Salud, según la opinión del Director 
Provincial del Instituto Nacional de la Salud, seria suíi- 
cicntc para parantilar la asistencia sanitaria a la pobla 
c i ón . )> 

2 .  

Lo que cn\pío a V. E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.937-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
e l  Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, sobre amctralla- 
niicnto del pcsqucro santandcrino .Hermosa Primavera. 
por lancha patrullera c s p a i d a  ((PVZ- I3)) ,  tengo la honra 
de enviar a V.  E. la contestación lormulada por el Go- 
bierno, cuyo contcnido cs el siguiente: 

« L a  mejor medida para c\,itar incidentes de este tipo 
es que  los infractores en materia de pesca tomen concicn- 
cia sobre la ineludible obligación de cumplir la vigente 
legislación sobre la misma y la de obedecer las instruc- 
ciones de quienes, por mandato superior, les corresponde 
\.ciar por tal cumplimiento. 

Ello n o  quiere decir que c l  Gobierno niaiitciiga una 
actitud pasiva sobre el particular. Por el contrario. las 
normas y disposiciones se revisan en la medida que las 
circunstancias 10 requieran. 

Sobre los hechos que sirven de preámbulo a la preguti- 
tü, hay  quc haccr constar que  n o  sc trató dc un  anicti-a- 
Ilamicnto, sino de unos disparos de intimidación, hechos 
con lusil, delante clc la proa del barco, y como última 
medida ante el caso omiso del pcsqucro ii las reiteradas 
6rdcncs de detener su marcha (\,arias scñalcs convcncio- 
nalcs, cinco pasadas a corta distancia cortando su proa, 
navegación en derrota paralela). 

Se está instruvendo la oportuna i iiloriiiación quc dc- 
terminará las responsabilidades de los actuantcs en los 
hechos, y se adoptarán las medidas que cn consecuencia 
correspondan. )) 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de diciembre de 1984.-EI Secretario de 
Estado, Virglho Zapatero Gómez. 
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PE 3.986-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertcne- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre informe 
del Director General del ICONA en la XVI Asamblea de 
la Unión Internacional para la Conservación de la Natu- 
raleza (UICN) en cuanto a la erosión que sufre el suelo 
español y otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

<c l .  La demanda de actuaciones de restauración nece- 
sarias para hacer frente a esta erosión, aparece determi- 
nada en el estudio “la problemática de la erosión. Pro- 
grama de acciones”. realizado por el Instituto Nacional 
para la Conservación de la Naturaleza en 1978, en el que 
se definen como actuaciones principales que se conside- 
ran necesarias durante el decenio 1980-1989, para abor- 
dar con un mínimo de garantias la solución a este grave 
problema, las siguientes: 1.032.000 Ha. de forestacioncs y 
arcforestacioncs de carácter protector; 280.000 Ha. de 
trabajos de conservación de suelos agricolas y obras de 
corrección de cauces torrcncialcs por un volumen de 
5.360.000 m’. 

Estas actuaciones aparecen actualmente desarrolladas 
en diversos proyectos de restauración hidrologico-forcs- 
tal y en 47 planes de conservación de suelos agricolas, y 
según los objetivos cspecificos que abordan pueden clasi- 
ficarsc: 

- En defensa de embalses, que actualmente son los 
que implican mayor demanda de actuaciones de esta cla- 
se por parte del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo (DirccciOn de Obras Hidráulicas), demanda evaluada 
en 504.000 Ha. de forestacioncs y 3.460.000 m‘ de obras 
de corrección. Casos como los de las presas de Bcnimar, 
Beznar y Almanzara en el Sureste, en las que su cons- 
truccibn está supeditada a la ejecución de los trabajos de 
restauración hidrológico-forestal de la cuenca, dada la 
escasa vida útil que en caso contrario se prcvi. para estos 

embalses, son ejemplos de la importancia y urgencia de 
las actuaciones de esta clase. 
- En defensa de regadíos. poblados y obras de in- 

fraestructura que son las actuaciones de demanda más 
antigua, y que suponen actualmente 105.000 Ha. de fo- 
rcstacioncs y 620.000 m’ de obras de corrección, dcnian- 
da que a consecuencia de las avenidas indicadas, se verá 
reforzada con la incorporacion de nuevos proyectos, es- 
tando va cí’ectuándosc el estudio de 12 de ellos. Particu- 
lar relieve han tenido en este campo de actuación las 
restauraciones del río Garona y Nogucra Ribagorzana, 
en que los trabajos efectuados con este objetivo, contaron 
con aportaciones del 30 por ciento de las inversiones por 
parte de las empresas Productoras de Fuerzas Motriccs v 
ENHER, respectivamente, concesionarias de los aprove- 
chamientos hidrocltktricos dc esas cuencas. 
- En defensa v restauración de riberas, que comple- 

mentan las actuaciones contenidas en los otros conceptos 

y que implican actualmente demandas de 1.200 Ha. dc 
trabajos biológicos de defensa y 240.000 m3 de obras. 
- En defensa de suelos agrícolas, estabilización y res- 

tauración de suelos forestales, se incluyen demandas de 
280.000 Ha. para los primeros y 18.300 Ha. de forestacio- 
nes y 33.000 m3 de obras para los segundos, revistiendo 
particular importancia las acciones emprendidas en la 
comarca de Ayora-Enguera, en la provincia de Valencia, 
que fue afectada en 45.000 Ha. por recientes incendios 
forestales y que ha tenido un trágico protagonismo en las 
recientes inundaciones del Júcar. 

2. Las actuaciones correspondientes a este programa 
decenal, se efectúan por el Instituto Nacional para la 
Consevación de la Naturaleza, dentro del Programa nú- 
mero 533 A ,  “Protección v mejora del medio natural”, y 
sus niveles de intensidad han sido en los últimos años: 

1982: Presupuesto total empleado: 2.317 millones de 

1983: Presupuesto total empleado: 5.905 millones de 

1984: Presupuesto total empleado: 5.794 millones de 

pesetas. 

pesetas. 

pesetas. 

Puede observarse la gran importancia que el Gobierno 
actual concede a este tema, por cuanto ha aumentado 
nia4 dc dos veces y media los fondos destinados a la 
luc~li;i c’oiitra la dcsertificación por los Gobiernos antcrio- 
res. )) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1Y84.-El Secretario de 
Estado, Vlrgllio Zapatero Gómez. 

PE 3.990-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertenc- 
cientc al Grupo Parlamentario Popular, relativa a trato 
que reciben los etarras e n  la prisión de Alcalá-Meco y 
otros extremos, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

<<La dimisión del Director del Centro de Alcalá-Meco 
responde a una petición suya y por razones estrictamente 
personales, sin que nunca hayan existido discordancias 
con la línea penitenciaria marcada por el Director Gene- 
ral de Instituciones Penitenciarias, tal como lo prueba el 
hecho de habcr prestado su servicio en el Centro Peniten- 
ciario de Detención de Hombres de Barcelona, como 
Subdirector de Regimen, su puesto como Director de Al-  
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calá-Meco, y su presumible futuro cargo de confianza a 
desempenar, aunque por razones personales aducidas, de 
menor dificultad. 

Los internos pertenecientes a la banda terrorista ETA, 
tanto Polis-Milis como Comandos Autónomos y Militares, 
que ocupan diversos Módulos del Establecimiento. n o  
poseen ningún trato de favor, va que la Reglamentación 
aplicada es la prescrita legalmente. 

Lo que en los medios de comunicación social se ha 
dado en llamar, inexactamente, “tratos de favor” se dcri- 
va de la comparación entre el regimen existente en el 
Centro de Régimen Cerrado de Herrera de la Mancha, 
sujeto a las previsiones de los artículos 10 de la Lcv Or- 
gánica General Penitenciaria y 46 del Reglamento que la 
desarrolla, y el vigente en el Centro de Alcalá-Meco.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos piuristos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de diciembre de l984.-EI Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.992-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pcrtcnc- 
cientc al Grupo Parlamentario Popular, relativa a si 
piensa el Gobierno articular adecuadamente las funcio- 
nes del Cuerpo Superior de Policía y de la Guardia Civil, 
tengo la honra de enviar a V.  E.  la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((La delimitación y articulación de funciones entre los 
distintos Cuerpos de la Seguridad de l  Estado está clara- 
mente establecida en la legislación vigente, fundamental- 
mente en la Ley 5511978, de 4 de diciembre, de la Policía 
que introduce la figura del Director de la Seguridad del 
Estado al que corresponde, bajo la autoridad del Minis- 
tro, el mando directo de dichos Cuerpos y la coordina- 
ción de sus funciones. 

El Real Decreto 669/1984, de 28 de marzo, sobre es- 
tructura y funciones de los órganos de la Seguridad del 
Estado ha venido a unificar las Disposiciones vigentes 
sobre diversos órganos, estableciendo una estructura 
más acorde con las necesidades de l  momento actual v 
recogiendo, desde una perspectiva más amplia, las fun- 
ciones establecidas cn la Ley 55/1978, en cuanto a la 
dirección y coordinacion de todas las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado v de todos los Centros Directi- 
vos de ella dependientes.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
%lado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.998-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertenc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, relativa a valora- 
ción por el Gobierno del aumento de la mendicidad de 
Barcelona, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el 
siguien te: 

«Es prácticamente imposible ofrecer datos concretos 
sobre el incremento o disminución de la población mcn- 
dicante, ya que las especiales características de este pro- 
blema impiden la elaboración de censos. 

La adopción de medidas al respecto es una competcn- 
cia municipal que c.jcrccn los distintos Ayuntamientos. 

Concretamente en Barcelona funciona ya desde hace 
tiempo el Albergue Municipal Nocturno y Centro de 
Diagnóstico Valdoncella, que realiza una importantísima 
labor asistencia1 y preventiva. 

La actuación del Ministerio del Interior en la materia, 
se lleva a cabo mediante la adopción de medidas genera- 
les de vigilancia preventiva, complementadas con otras 
de carácter operativo. destinadas a la investigación y 
persecución de los supuestos considerados dclictivos se- 
gún la legislación vigente. 

La Policía Nacional colabora, además, con la Policía 
Municipal cumpliendo con su función de velar por la 
seguridad de los ciudadanos y auxilio de las personas. 

El pasado 29 de noviembre comenzó la aplicación del 
Plan para la Erradicación de la Mendicidad Infantil con 
la participación de la Asociación Catalana de Municipios, 
los cuatro Gobiernos Civiles, los cuatros Tribunales Tutc- 
lares de Menores, la Dirección General de la Policía, la 
Guardia Civil ,  la Generalidad de Cataluña, así como 
otros organismos oficiales o asistcncialcs. El Plan dará 
prioridad a la atención del menor y su rcinsercibn social 
sobre la represión v ticm como ob,jetivo acabar con la 
explotación de menores mediante la aplicación de solu- 
ciones de tipo social.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 
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PE 3.999-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá. sobre ni- 
vel mínimo de tarifas portuarias, tengo la honra de cn- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

uEl nivel mínimo de las tarifas portuarias vendrá dcfi- 
nido por dos criterios fundarnentalcs: 

- Cubrir los costes de los servicios tarilados, de 
acuerdo con la contabilidad de costes que se lleva en 
todos los puertos. 
- Financiar el conjunto del sistema portuario inclui- 

das inversiones, reduciendo por tanto a cero la subvcn- 
ción del Estado. 

Las tarifas no quedarán al libre criterio de los Pucr- 
tos. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgiiio Zapatero Cómez. 

PE 4.000-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá. sobre caí- 
da de inversión total en la construcción, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuvo contenido es el siguiente: 

uEn primer lugar, es preciso senalar que la cifra del 
número de desempleados en  el sector de la construcción 
en septiembre de 1984, se sitúa en 430.159 personas. lo 
que en modo alguno puede ser calificada como una cifra 
cercana a las 500.000 personas. Pero es que, en segundo 
lugar, esa cifra de desempleo, con ser alta, representa 
una disminución del 1 por ciento con relación al número 
de desempleados del sector de la construcción en diciem- 
bre de 1983. 

En tercer lugar, este sector de la cconornia depende, 
como cualquier otro, de los acuerdos marco que convie- 
nen los diversos entes sociales, c o m  es el caso del AES, 
pero indudablemente su evolución dependerá más bien 
de la específica política económica que se designe para 
él. En este sentido, puede senalarse cómo durante 1984 
se ha desactivado el parón que supuso para los Planes de 
construcción de viviendas del Gobierno el ejercicio de 
1983, puesto que prácticamente va están comprometidos 
los 350.000 millones de pesetas previstos para financiar 
la construcción de las 250.000 viviendas correspondicn- 

tes a 1984. Hemos de reconocer que en lo que se refiere a 
las viviendas de promoción publica, la gestión del insti- 
tuto de Promoción Pública de la Vivienda se ha visto 
afectada por el proceso de transferencias ,a las Comuni- 
dades Autónomas. estando en curso de solución va los 
principales problemas detectados. 

Por otro lado, se recuerda que el Gobierno -la Comi- 
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos-, 
como es,  preceptivo aprobó ya el módulo ponderado que, 
como es sabido, sirve de base tanto para la financiacibn 
que cada vivicnda va a recibir como para la dctcrmina- 
ción de su precio de venta. Este módulo tendrá vigencia 
para 1985 y es importante que los promotores dispongan 
de 121 al comenzar el ejercicio. 

Consecuentemente. y con independencia dc que los 
acuerdos contenidos en el AES contribuirán a hacer más 
sólida la recuperación de la inversión en este sector. esta 
va a depender del resto de las medidas especificas que 
ahora sólo se han dc1incado.u 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-EI Secretario de 
Estado, Vlrgillo Zapatero Cómez. 

PE 4.003-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre in- 
fraestructura actual de los puertos, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Desde un punto de vista global y en relación con los 
otros servicios, puede afirmarse que actualmente la in- 
fraestructura y el equipamiento disponible e n  los puertos 
es en general adecuado y suficiente para mejorar los ni- 
veles y tipos de tráfico actuales en condiciones razona- 
bles, tanto desde el punto de vista tecnico como cconbmi- 

No obstante, es necesario que cn determinados puertos 
se lleven a cabo ciertas actuaciones tanto en su inlracs- 
tructura corno cquiparnicnto. 

Las previsiones de tráfico, que se revisan y actualizan 
bianualmcntc, son para el ano 1990 las siguientes: 

co . 

Mercancías (a granel y en general): 258.108 miles dc 

Contenedores: 2.07712 miles de TEU. 
Pasajeros (cabotaje y exterior): 18.000 miles de pasajc- 

toneladas. 

ros. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.005-11 

Escmo. Sr.: En rclacióii con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlaincntario Popular, relativa a aban- 
dono de los talleres de la prision Alcalá-Meco, tengo la 
Iioiirn de enviar a V .  E. la contestación lormulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<(Los dos talleres existentes e n  la /.una de cunipliinicn- 
to del Ccriti'o Penitenciario de Madrid-11, sito en la carre- 
tci.a dc Meco-Alcalá de Hcnarcs. posccn niaquinaria en 
pcrlccto estado de uso y conscr\xióri ,  destinada a tallc- 
res de imprenta y de carpintcria. 

En la actualidad lunciona ya niininiamcntc el taller de 
iiiipi.ciit;i y se c5Li procediendo a adecuar el de carpintc- 
ría pura u11 prósinio uso. 

El personal cspcciali/.ado encargado de los mismos se 
coniponc de dos maestros de taller de imprenta, un 
inacstro de tallci. de carpintcria y do5 obreros, contrata- 
dos para 1;I iniprcnta. 

Los i i i o t i v o s  poi. los que cstos talleres n o  han sido usa- 
dos aiitcriornicntc, clcsdc agosto de 1982, lccha de su 
apci.tui.a, Iiaii sido, principalmcnte, problcriias de clasili- 
cncióii de intcrnos. 

Este Cciitiu Pciiitcnciario alberga iritcimos que ,  bien 
por 4 L I  clasilic~icioii iiiicial o poi. aplicación del a r t i c u l o  

10 elc la Ley Orgánica General Penitenciaria, ticncii una 
i.cstriccióii de niwitnictitos poi. el iritcrioi. del Establcci- 
iiiiciilo. Adcniiis. soii iudos ellos prc\,ciitiuos, poi. lo que 

o t i ' o  Cciit iu Pciiitciiciario. Esto csplica que iiitcriios co- 

t i'uc t LI 1-a del Est iib Ice i ni ic ti tu, p r a c  t ica iiic ti t c di \.id¡ do c t i  

otrii (cuiii i~li i i i iei i io),  que es donclc se cncucntr:~ii ubica- 
clos L'stus dos 1 ~ I l l C I ~ c h .  

A iiia? oi- ~ibuiidariiiciito. dcbc sc- i ia larsc,  e11 cuanto a Iri 

no utili/.ación de los talleres, que los M¿)dulos cxistcntcs 

en su casi totulidad a internos pc~rtcncciciitcs ;I las distin- 
t a s  oiyiiiii/.acioiics t c i n r i s t a s .  pi.iiicipaliiicnte ETA Mili-  

cs t r i c i n  scparaci¿)ii ciiirc los Módulos. 1.a situación pciial 
tlc cstos  intci'iios (piwci i t i \ws)  hk1c.c que su estancia en 
cstc Cciitiu scii pro\,isioiial, pues el cwinpliiiiicnto de sub 
penas lo t.cali/.an cii  Estnblcciniiciitos ubicados lucra de 
Madi.icl. por lo que no ci-a xonsaiablc  cl LISO de ninguno 
de los dos tullci.cs antes  nicricioiindos. 

El1 ccIiIIIIo il  la  scgLiiidn prcgunta loi~iiiulada, t i+ \  que  
hiicci. constai' que, desde linalcs del nies de noviembre 
del aiio en curso ,  se clcsiiiiaron para chos tallcrcs el per- 

511 siiuncióii esti  pcndicntc clc UI1  dcstino dclinitivo en 

IlILIIIcs 110 I i n \ ~ ¿ I i l  utili/.ado dichos lallercs. y a  quc la cs- 

clos, Ii~Iri:i ncccsai~io cI paso de 1tna /.olla (prcuciiti\~a) ;1 la 

CI1 I L I  /.CJll¿l de ~ U l ~ ~ p ~ ~ l 1 1 ~ c l l ~ o  Se h i i l l  clCdicLId0 ;I >Ilbcl'piir 

I~II., fiTA Político-Milititi. i G ~ i p o ,  10 qltc i.cqLici.iii uiiii 

sonal citado anteriormente, lo que indica la intención de 
lograr un pleno funcionamiento de los mismos. A estos 
electos, está previsto utilizar algunos Mi>dulos de la zona 
de cumplimiento para internos que puedan trabajar en 
dichos talleres, contando con el pertinente traslado a sus 
Establecimientos de destino de los internos pcrtcnccicn- 
tcs a organizaciones terroristas que, actualmente, los 
ocupan.)) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero CÓmez. 

PE 4.008-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pertenc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, sobre prcsupucs- 
to para 1985 que se dedique a la reparación y reconstruc- 
ción de edificios históricos o histórico-artísticos, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

< c i : '  El prcsupucstu global que va a destinarse en 
1985 a la consci.vación y restauración del Patrimonio 
Histórico-Artístico Monumental asciende a 4.874,5 nii- 
llones de pesetas. 

Esta c i l ra  incluye, por una parte. 1.394,9 millones de 
pesetas como c i l ra  de in\,crsioncs reales en Restauración 
que scri  administrada por cl propio Ministerio de Cultu- 
ra,  a tra\.Cs del Servicio 24.04 (Dirección Cenci-al de Bc- 
llas Artes) \ '  en el Programa 458 A ,  tal como puede com- 
probarse en el Pro\.ccto de Ley de Presupuestos remitido 
a las Cámaras. 

Por uti'n parte, la Sección 32 de Entes Territoriales 
incluye 3.279.6 millones de pesetas como in\wsioncs en 
kstauraciói i ,  como resultado de las traiislcrcncias e n  
materia de cultura dcsdc el propio Ministerio a las Co- 
munidades Autónomas. Estas translcrcncias corrcspon- 
den a la totalidad de l a s  Comunidades Autónomas, a ex- 
cepción de Cataluíia, País Vasco \ Calicia que tienen un 
rGginicn presupuestario distinto, y de Navarra. Ccuta y 
Mclilla. que aún no han sido objeto del proceso de trans- 
Icrcncias y cuyos corrcspondicntc-s gristos en Rcstaura- 
ción estiti incluidos, por tanto. en los propios prcsupucs- 
tos del Ministerio de Cultura. 

En las Comunidades Autónomas, objeto de trans- 
Icrcncias y con competencias asumidas en materia de 
Restauración. se desconoce el estado de elaboración en 
que se encuentran los corrcspundicntcs proyectos arqui- 
icct¿micos. En lo que se rclicrc a las actuaciones que 
Ilc\a ;I cabo dircctairicntc la Dirección General de Bellas 
Artes del Ministerio de Cultura, los pro~cctos  se encucn- 

2 : ,  
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tran en fase de elaboración, esperando la conclusión dcl i-  
nitiva de los primeros de ellos a lo largo del prcscntc mes 
de diciembre y el próximo mes de enero.» 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-EI Sccrctaiio de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.013-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pertenc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular. sobre coste de 
las infecciones adquiridas en hospitales en Espana. tengo 
la honra de enviar a V .  E. la contestación lormulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(1 1 .I’ En la actualidad no  existe e n  nuestro pais ningún 
estudio convincente sobre la incidencia global de las in- 
fecciones hospitalarias en los Hospitales y por tanto n o  
se pueden dar cilras en relación con el coste que ellas 
puedan tener en el gasto sanitario. 

2,’* La Administración Sanitaria es consciente de la 
necesidad de llevar una mejor política de control de las 
infecciones y como consecuencia de ello disminuir el in- 
cremento que las misnias suponen de¡ gasto sanitario. 

Esta labor de control. de hecho ya se viene realizando 
en muchos Hospitales de la Red del Insalud. a travcs de 
los Servicios de Medicina Prc\xntiva, Cirugía y Microbio- 
logía, pero se ha querido dar un mayor impulso a este 
control por estimarlo mu!’ necesario, y así en el  nuevo 
modelo de gestión hospitalaria se contempla el  instru- 
mento adecuado para conocer la incidencia de las irilcc- 
cioncs y mejorar todas aquellas medidas de higiene y 
asepsia que las hagan disminuir. 

Estc instrumento es la Comisión de Infecciones Hospi- 
talarias, cuva creación 1ambii.n se recoge de forma ofi- 
cial en las normas jurídicas que se espera se publiquen 
próximamente para la reforma hospitalaria. Estas Comi- 
siones han dado buenos frutos en otros paises en los que 
ya funcionan y han servido para una sensible reducción 
de las infecciones hospitalarias.. 

Lo que envío a V .  E. a los clcctos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.017-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, sobre activida- 
des a desarrollar en 1985 por el Instituto Español de 
Oceanografía en el litoral catalán y otros extremos, tengo 
la honra de enviar  a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

c( 1 .” Durante 1985 el Instituto Español de Occanogra- 
lía continuará con sus trabajos de c\,aluacióii de pobla- 
ciones icticas de intci’cs comercial en toda la ZEE cspa- 
ñola, incluidas por consiguiente las aguas de sobcrania 
en el  Mediterráneo. asi conio de los lcnómenos ambicnta- 
les que pueden influir en dichas poblaciones. Todo ello se 
estudia como un con,junto launistico oceánico, sin que 
se pueda desglosar por comunidades autónomas determi- 
nadas, pues no se corresponden con la distribución geo- 
gráfica de los lcnómenos y las poblaciones biológicas 
objeto de la ini,csiigación. 

Los barcos del Inst i tuto que  ordinariamente tra- 
bajan en el Mediterráneo \ ’  se u t i l i m n  e n  aguas catala- 
nas, cuando es preciso, t ienen  una dotación global de 14 
hombres. En cuanto al personal destinado en  el Medite- 
rráneo. que igualmente se dedica a trabajar en esta zona, 
es de 25 cientificos y 40 auxiliares de todas las catcgo- 
rias, que. cuando las necesidades lo requieren. se rclucr- 
zan con personas proccdcntcs de laboratorios del orga- 
nismo existentes en otros puntos de Espaiia. 

En Cataluna no esistc iiingúri Centro del Instituto. 
Los existentes en el Mediterráneo se encuentran en Pal- 
ma de Mallorca, Fucngirola (Málaga) y Mar Menor (Mur- 
cia).,, 

2.,,  
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Lo que en\’io a V .  E. a los clcctos prc\,istos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de dicicnibrc de IY84.-EI Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.018-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Taingona  Corbcllá, pci-tcnc- 
i c n t c  al Grupo Parlamentario Popular, sobre prcsupucs- 
to para 1985 de la obra de protección de menores dcpcn- 
dientes del Ministerio de Justicia para la provincia dcclo- 
na, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación lor- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Mediante Real Decreto 12Y2íIY81, de 5 de ,junio, pu- 
blicado en el “Bolctin Olicial del Estado” de 5 de julio de 
1981, se transfirieron a la Generalidad de Cataluña los 
servicios y las competencias de la Obra de Protección de 
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Menores, con la única excepción de los Tribunales Tutc- 
larcs de cada una de las provincias catalanas, toda vez 
que, por tratarse de órganos jurisdiccionales, habrían de 
permanecer bajo la dcpcndcncia del Estado. 

EII consecuencia, los prcsupucstos para el ano 1985 de 
la Obra de Protección de Menores para la provincia de 
Barcelona son, en realidad, aquellos que prevea la Comu- 
nidad Autónoma para los servicios de protección de Mc- 
nores, integrados en la Consellería de Justicia y cstructu- 
vados e n  una Dirección General, toda que el Estado 
n o  tiene competencia cii ese territorio sobre estas mate- 
rias.)) 

Lo que c i iv io  a V .  E. a los electos prc\,istos en el articu- 
lo 190 clcl Rcglanwiito del Congreso. 

Aadrid, 19 de dicicinbi-c de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.019-11 

Escnio. Si-.: Eii rclación con la p i q u n t a  lorniulada por 
cl Diputado doii E d u ~ d o  Tarragona Corbcllá, pcrtcnc- 
ciciitc al Grupo Pailaiiiciitario Popular, sobre número de 
muertos \ '  hci.idos por. atracos en .jo?crias en los años 
1Y83 \ '  1984, tengo l i i  honra de cii\.iar a V .  E. la contcsta- 
cibn lorniulnda poi. cI Gobicimo, c u y o  contenido es el 
siguicntc: 

Lo que C i i \ ~ i O  ;i v.  E. ;I los clcctos pi~c\~istos CII CI ur t icu-  
lo I Y O  clcl Rcglniiiciiio clcl C O I ~ ~ I L W J .  

Madrid, 1Y de diciciiibi.c de 1984.-EI Scci.ciiii'io de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.022-11 

Vasco por los larniliares del personal del Cuerpo de la 
Guardia Civil allí destinados; dichas viviendas son utili- 
zadas por los que voluntariamente lo desean, al igual que 
ocurre en el resto de España. 

Las indcmnizacioncs a que se refiere la pregunta cstán 
reguladas en el artículo 7." del Real Decreto-ley 311979, 
de 26 de enero. v el Real Decreto 48411982, de 5 de mar- 
zo, en lo que se refiere a daños v perjuicios corporales, ? 
por el Real Decreto 48511980, de 22 de febrero, cuando 
los danos sulridos afecten exclusivamente a la esfera pa- 
trimonial.)) 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-El Secretario dc 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.023-11 

Escnio. S I . :  En i-elación con la  pregunta lbrmulada poi- 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre títu- 
lo de pciiodista, tciigo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación lbtinulada por el Gobicriio, cu\.o contenido es 
e l  siguicntc: 

(( l .  Si con la pi.iiiici.a cuestión se prcguiita si el t i tulo 
de Periodista \. cI titulo de Licenciado e n  Ciencias de la 
Iiilorninción Iiaii sido Iioiiiologados e n  el sentido a que se 

e1ici.c el ai.ticulo 28.1 de la Le!. de Rcloima Uni\,crsitai.ia 
(esto es. si  Iiaii a¡& dcclaixios oficiales cn la lista de 
t i tulos que debe cstublccci. el Gobierno), la i-cspucsta es 
que se cstii estudiando e11 estos nioniciitos el borrador 
del Dcci'cto de titulos \. que en dicho Decreto sc cstablccc 
la l i s t a  de tituloa olicialcs. Sc puede anticipar. sin cni- 
baryo, que el I i l L i l U  de pcriodista no sera reconocido co- 
tilo titulo acadCiiiico oliciiil dado que dichas ciiscñaiizas 
Iian sido ciicliadl~aclas cn los cstudios coiiduccntcs al t i t u -  
lo de Licciicindo cii Ciciicias de la IníoriiiaciOn. Otra cosa 
es la posibilidad de coii\~nlidación de diclios cstudios, pc- 

;i e l l o  se coI1lcsla en el apartado 3. 
2 .  Los critciios \ '  requisitos q u e  hati de i.cgii. cti las 

olci ' las de  ciiipleo de I;is adniinistraciorics públicas so11 

catablccidos por el Ministerio de la Presidencia y rclrcn- 
d a d o s  postciioimiciitc poi. el Gobierno de conloriiiiclad 
LUI~ lo displicsto cii la Le\ 301 I Y H J .  de 2 de agosto, de 
Mcrlidiis para la Rcloriiia clc I;i Función Pública. 

La posibilidad clc que los periodistas obtengan el 
t i i L i l o  rlc Lic,ciiciado cii Ciciicins de la lníorniacióii ha 
siclo. clccti\~atiici1tc i.cgulada poi. la Oidcii Miiiistci.ial de 
20 de I'cbiuu de 1984 ("BOE" de 22 de niarzo), de la que 
se iicuiiipiiñn lotocopiu, y q u e  luc dictada cii iiplicación 
de lo dispiicsio en el' ai.ticulo 3:. del Decreto 2333174, de 
20 de ililio ("BOE" de 24 de rigosto).* 

3 .  
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congrcso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

ORDEN de 20 de febrero de  1984 por la que se dictan 
normas para la convalidación de estudios dcl bcgundo 
ciclo de las antiguas Escuelas dcpcndicntcs del Miiiistc- 
rio de Información y Tui.jsmo. 

Ilmo. Sr.: El Decreto 2070/1971, de 13 de agosto (((Bu- 
letín Oficial del Estado» de 14 de septiembre), por el que 
se regularon los estudios de periodismo y dcmiis medios 
de comunicación social en la Universidad, estableció ci i  
sus disposiciones transitorias el rcgimcn general dc con- 
validación de los titulos universitarios corrcspondicntcs 
para los profesionales y titulados de dichos medios. Pos- 
teriormente, el Decreto 233511974. de 20 de julio ( ~ ~ B o l e -  
tín Oficial del Estado. de 24 de agosto), sobre rcginicii de 
convalidacioncs de los estudios de la Facultad de Cicn- 
cias de la Información a los profesionales del periodismo, 
estableció normas cspccificas en cstc ámbito. , 

A electos de rcgulariLar la situación acadcmica de los 
profcsionalcs dcl periodismo y de que &tos pucdan obtc- 
ncr la titulación adecuada \ '  cursar, en su caso, los cstu- 
dios correspondientes a l  tercer ciclo, resulta iicccsaiio 
establecer el correspondiente procedimiento de con\xli- 
dación. aclarando las dudas planteadas hasta el niomcn- 
to presente, toda vez que el regulado por la Orden niinis- 
tcrial de 27 de septiembre de 1975 («Boletín Olicial de 
Estado. de 4 de octubre), se ha i.cvclado. a lo l a i p  de 
estos anos, como poco operativo y lalto de la agilidad 
necesaria. 

Se ha considerado conveniente, por otra parte, iiicluii. 
en la prcscntc Orden una norma de interpretación sobre 
el regimen aplicablc a los restantes profesionales de los 
medios de comunicación social. a fin de que sc' pueda 
expedir el título de Licenciado en  Ciencias de la Inlornia- 
ción en sus diversas ramas y n o  sólo en la Sección de 
Periodismo, único sector proícsional contemplado en  la 
citada Orden de 27 de septiembre de 1975. 

En su virtud cstc Ministerio ha dispuesto: 

Primero. l .  Los periodistas a los que se refiere el 
articulo 1:' del Decreto 2325/1974, de 20 de julio, así co- 
mo los interesados a los que sc' rcficrc la disposición 
transitoria de dicho Decreto, pudran convalidar los estu- 
dios del segundo ciclo de la Facultad de Ciencias de la 
información, Sección de Periodismo, mediante la supcra- 
ción de un trabajo de investigación (tesina) o. en  su caso. 

mediante la valoración de su historial profesional v aca- 
démico. 

2 .  a)  El trabajo de investigación deberá i'crsar sobre 
cualquiera de las materias comprcndidas en el plan de 
estudios de las Facultades de Ciencias de la Información, 

y en i.1 se deberá hacer constar el rnbtodo empleado, la 
bibliografía utilizada y las conclusiones obtenidas. Será 
presentado en la Facultad correspondiente acompanado 
de un informe razonable del Director del mismo, e n  que 
se fundamenta su admisión. 

b) El historial acadcmico y proLcsional será acrcdita- 
do  rnediantc los documentos fehacientes. 

3.  La conualidación se solicitará nicdiantc instancia 
dirigida al Rector de la Universidad de la que dependa la 
Facultad de Cicncias de la Inlormación coiwspondicntc. 

La Junta de Gobierno de la Uni\,crsidad cstablccc- 
ra las normas de procedimiento y dctcrniiiiara los Oiga- 
nos de la Universidad que ha'an dc decidir sobre la con- 
\didación. 

Segundo. De acucido con lo dispuesto cii la disposicióii 
transitoria cuarta del  Dccivto 2070/1971, de 13 de agosto, 
los profesionales iiisci'itos cii los Registros olicialcs co- 
ri.cspondicntcs o titulados por las antiguas Escuelas dc- 
pendientes del Miii istciio de Iiiloimiación \ '  Turisnio. co- 
riupondicntcs a otros iiicdios de coniuiiicacibn social y 
relativos a materias integradas e n  la Facultad de Cicn- 
cias de la inlorniacióii. podrán acccdci- a las titulacioiics 
de dicha Facultad cii la Sección que corresponda. scgúii 
sus rcpcctivas circuiistancias acadcniicas y prolcsionu- 
les. mediante el cumplimiento de los i.cquisitos que esta- 
blezca la Junta de Gobierno de la Uiii\,crsidad. 

Tercero. l .  Se rcconocc la vi i l idcL dc las actiiacioiics 
r e a l i d a s  por las Uni\.crsidadcs de acucido con lo dis- 
puesto e n  estas iioimias, e11 ordcii ;i las coii\,alidaciorics ;i 
que las misnias se rclici.cii, hasta la ILcha dc s u  publica- 
ción. 

2.  Queda derogada lu Oidcii de este Miiiistci.io dc 27 
de scpticnibrc de 1975, poi. la que se cstablccian iioi'mis 

para la convalidación del scguiido c ic lo .  Sccc ih  del Pc- 
iiodismo. 

4. 

Lo que comunico ;I V .  I 

MARAVALL HERRERO 

Ilmo. Sr. Subsccrctaiio 

PE 4.025-11 

Excmo. Si..: En relación con la pregunta loimulada por 
el Diputado don Eduaido Tarrapona Corbcllá, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, sob1.c prcsupucs- 
to para 1985 de la obra dc protcccibn de mcnorcs, dcpcii- 
diente dcl Ministciio de Justicia, para la piuvincia de 
Gcrona, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguicii- 
te : 
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“Mediante Real Decreto 1292í81, de 5 de junio, publi- 
cado en el “B. O. E.” de 5 de julio de 1981, se transfirie- 
ron a la Generalidad de Cataluna los servicios y las com- 
petencias de la Obra de Protección de Menores, con la 
única excepción de los Tribunales Tutelares de cada una 
de las provincias catalanas, toda vez que, por tratarse de 
órganos jurisdiccionales, habrían de permanecer bajo la 
dependencia del Estado. 

En consecuencia, los presupuestos para el año 1985 de 
la Obra de Protección de Menores para la provincia de 
Gcrona son, en realidad, aquellos que prevea la Comuni- 
dad Autónoma para los servicios de protección de Meno- 
res, integrados en la Consellería de Justicia y estructura- 
dos en  una Dirección General, toda vez que el Estado n o  
tiene competencia en ese territorio sobre estas materias.)) 

* Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.032-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre cen- 
tros escolares de vacaciones y becas para Bachillerato, 
tengo la honra de enviar a V .  E.  la contestación formula- 
da por el Gobierno, c u y  contenido es el siguiente: 

<<El Gobierno, respetuoso con la independencia de los 
Tribunales, como corresponde a un  sistema democrático 
de división de poderes, acata, y no sería preciso rcafir- 
marlo, el contenido de las Sentencias del Tribunal Su-  
premo relativas a las Resoluciones de 2 ? 23 de mayo de 
1984 sobre convocatoria de becas para el curso 84-85 y 
asistencia a Centros de vacaciones escolares en  el verano 
de 1984, respectivamente, procediendo, a travcs del Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia, a la estricta ejecución de 
ambas decisiones iudicialcs. u n a  ve/ formalmcntc notifi- 
cadas. )) 

Lo que envio a V.  E. a los clcctos prc\istos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de dicicnibrc de IY84.-EI Secretario dc 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.027-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
21 Diputado don Eduardo Tarragoiia Corbcllá, sobre d d i -  
cit total de MERCORSA, tengo la honra de enviar a V. E. 

la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

((Resultando evidente la confusión en la misma de las 
empresas Mercorsa y Mercasa, debe contestarse bien en 
el sentido de que Mercorsa tiene como primeros accionis- 
tas al Patrimonio del Estado y al Ministerio de Agricultu- 
ra,  Pesca y Alimentación (a través del FORPPA como pri- 
mer accionista de Mercasa), ya que los antecedentes de 
la pregunta se refieren con seguridad a Mercorsa por la 
reducción o concentración de sus filiales, o bien, en últi- 
mo extremo, que se precise la pregunta por si hubiera 
algún interés en la empresa Mercasa, aunque la referen- 
cias a Csia son únicamente por su filial Mercabarna, que 
no ha tenido pérdidas en los últimos anos.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 3.969-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Vcrstrvnge Rojas, sobre el Gobier- 
no trances ha aceptado subvencionar las ikastolas, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación lormulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Él Estatuto de Autonomía del País Vasco de 18 de 
diciembre de 1979 señala que “Por ser el cuskera patri- 
monio de otros territorios vascos y comunidades, además 
de los vínculos y correspondencia que mantengan las ins- 
tituciones acadcrnicas y culturales. la Comunidad Autó- 
noma del País Vasco podrá solicitar del Gobierno espa- 
ñol que celebre y presente, en su caso, a las Cortes Gene- 
rales, para su autorización, los tratados o convenios que 
permitan el establecimiento de relaciones culturales con 
los Estados donde se integren o residan aquellos tcrrito- 
rios y comunidades, a fin de salvaguardar y fomentar el 
euskcra” (Articulo 6.,’, 5). 

Y ,  por su parte, la Ley IOi82. de 24 de noviembre, bási- 
ca de normalitxción del uso del euskcra, prcceptúa que 
“El Gobierno (vasco), en el ámbito de sus competencias, 
establecerá vínculos culturales con aquellas instituciones 
o poderes que, actuando fuera del ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma, realicen actividades de investi- 
gación, protección y fomento del cuskera” (Disposición 
Adicional Primera). 

De estos fundamentos legales se concluyen con prcci- 
sión los límites de la competencia autonómica en rela- 
ción con el tema objeto de la pregunta del señor Vcrs- 
trynge. Competencia que excluye la formalización direc- 
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ta de convenios o tratados con otros países, pero no el 
establecimiento de vínculos culturales. 

El Ministerio de Educación y Ciencia no tiene constan- 
cia de que formalmente haya ejercido tal competencia el 
Ejecutivo Vasco. En cualquier caso, parece que lo proce- 
dente sería que la pregunta se formulara directamente al 
Gobierno Vasco, de acuerdo con las previsiones que al 
respecto contiene el correspondiente Reglamento de su 
Parlamento.)> 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.971-11 

Excmo. Sr.: En rclaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Vcrstryngc Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre infraestructura ade- 
cuada para evitar accidentes dc tráfico en carreteras, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da  por el Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

«Todos los venhiculos utilizados en sus distintas labo- 
res de Vigilancia v Auxilio por la Agrupación de Tráfico 
de la Guardia Civil están suficientemente dotados de me- 
dios de extinción de incendios en vehículos como para 
hacer frente a eventualidades tan lamentables como la 
mencionada en la pregunta. 

La dotación de medios a la Policía Municipal no es 
competencia de la Administración.>> 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 247-23-00.-28008 .Madrid 

Ikpóalto legal: M. 12.580- 1961 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.972-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Vcrstrvngc Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a si tiene previsto 
el Gobierno la puesta en práctica de un plan piloto para 
la prevención de la delincuencia y la marginación social 
en  Scvilla y otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«En estos momentos está en estudio la puesta en prác- 
tica en la ciudad de Sevilla de un Plan similar al mcncio- 
nado en la pregunta, aunque todavía n o  se pueden ofre- 
cer fechas concretas de realización, pues no se conocen 
las cantidades que podria aportar el INEM, dado que 
dicho organismo no ha concluido aún los estudios cconó- 
micos v presupuestarios precisos.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 
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